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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 7 DE ENERO DE 2016.

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

–  Se  acordó  aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención  del  ejercicio  2015,
presentada  por  la  entidad  Cruz  Roja  Española-Guadalajara  del  convenio  de
colaboración de fecha 30 de abril de 2015, por un importe total de 10.000 euros, que
tenía por objeto establecer un dispositivo para el apoyo en el desarrollo del proyecto
"promoción del éxito escolar en niños/as en dificultad social".

INDETERMINADOS

– En base a la Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por la que se aprueban
las bases y la primera convocatoria para la selección de Estrategias de Desarrollos
Urbano Sostenible  e  Integrado,  que  serán   cofinanciadas  mediante  el  programa
operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020, la Junta de Gobierno Local
acuerda:
Primero.- Aprobar la solicitud de ayuda para las Estrategias de Desarrollo Urbano
Sostenible  Integrado  del  Programa Operativo  de  Crecimiento  Sostenible  FEDER
2014-2020.
Segundo.-  Aprobar  la  Estrategia  Integrada  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible.
Guadalajara 2014-2020.
Tercero.-  Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

Los  Ciudadanos  tendrán  a  su  disposición  en  la  página  Web municipal  la
Estrategia Integrada de Desarrollo Urbano Sostenible. Guadalajara 2014-2020.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 18 DE ENERO DE 2016.

HACIENDA
Presupuestos

– De conformidad con el artículo 127 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, según la redacción de la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre,  de  Medidas  para  la  Modernización  del  Gobierno  Local,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
Primero.- 

1.-  Aprobar  el  proyecto  de  presupuesto  municipal  del  Ayuntamiento
para el ejercicio 2016, siendo su resumen por Capítulos

ESTADO DE INGRESOS
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS
A).- OPERACIONES CORRIENTES

I Impuestos Directos 35.078.903,00
II Impuestos Indirectos 2.571.722,00
III Tasas y Otros Ingresos 10.165.510,00
IV Transferencias Corrientes 13.273.141,00
V Ingresos Patrimoniales 417.000,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 61.506.276,00
B).- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Enajenación Inversiones Reales
VII Transferencias de Capital

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 61.506.276,00
VIII Activos Financieros 5.000,00
IX Pasivos Financieros 2.814.000,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 2.819.000,00
TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 64.325.276,00

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS
A.- OPERACIONES CORRIENTES

I Gastos de Personal 21.539.499,48
II Gastos en bienes corrientes y servicios 22.854.147,00
III Gastos financieros 1.118.274,66
IV Transferencias corrientes 12.648.962,00
V Fondo de contingencia y otros 400.000,00

OPERACIONES CORRIENTES 58.560.883,14
B.- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Inversiones reales 2.514.000,00
VII Transferencias de capital 385.000,00

OPERACIONES NO FINANCIERAS 61.459.883,14



CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS
VIII Activos Financieros 50.000,00
IX Pasivos financieros 2.815.392,86

OPERACIONES FINANCIERAS 2.865.392,86
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 64.325.276,00

2.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal funcionario, laboral y
eventual  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  ejercicio  2016,  así  como  los
demás documentos anexos al proyecto de presupuesto.

Segundo.- 
1.-  Aprobar  el  proyecto  de  presupuesto  del  Patronato  Deportivo

Municipal para el ejercicio 2016, siendo su resumen por Capítulos

ESTADO DE INGRESOS
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS
A).- OPERACIONES CORRIENTES

III Tasas y Otros Ingresos 1.036.000,00
IV Transferencias Corrientes 4.000.000,00
V Ingresos Patrimoniales 31.100,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 5.067.100,00
B).- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Enajenación Inversiones Reales
VII Transferencias de Capital

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 5.067.100,00
VII Activos Financieros
IX Pasivos Financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS
TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 5.067.100,00

ESTADO DE GASTOS

A).- OPERACIONES CORRIENTES:
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A).- OPERACIONES CORRIENTES
I Gastos de Personal 2.442.880,00
II Gastos en bienes corrientes y servicios 2.082.020,00
III Gastos financieros 2.200,00
IV Transferencias corrientes 400.000,00

OPERACIONES CORRIENTES 4.927.100,00
B).- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Inversiones reales 140.000,00
VII Transferencias de capital

OPERACIONES NO FINANCIERAS 5.067.100,00
VIII Activos Financieros
IX Pasivos financieros

OPERACIONES FINANCIERAS
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 5.067.100,00

2.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal del Patronato Deportivo
Municipal para el ejercicio 2016, obrante en el expediente.

Tercero.-



1.-  Aprobar  el  proyecto  de  presupuesto  del  Patronato  Municipal  de
Cultura para el ejercicio 2016, siendo su resumen por Capítulos

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS
A).- OPERACIONES CORRIENTES

III Tasas y Otros Ingresos 555.400,00
IV Transferencias Corrientes 2.258.600,00
V Ingresos Patrimoniales 45.000,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.859.000,00
B).- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Enajenación Inversiones Reales
VII Transferencias de Capital

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 2.859.000,00
VII Activos Financieros
IX Pasivos Financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS
TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 2.859.000,00

ESTADO DE GASTOS

A).- OPERACIONES CORRIENTES:
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A).- OPERACIONES CORRIENTES
I Gastos de Personal 963.300,00
II Gastos en bienes corrientes y servicios 1.613.000,00
III Gastos financieros 1.200,00
IV Transferencias corrientes 230.000,00

OPERACIONES CORRIENTES 2.807.500,00
B).- OPERACIONES DE CAPITAL

VI Inversiones reales 51.500,00
VII Transferencias de capital

OPERACIONES NO FINANCIERAS 2.859.000,00
VIII Activos Financieros
IX Pasivos financieros

OPERACIONES FINANCIERAS
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 2.859.000,00

2.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal del Patronato Municipal
de Cultura para el ejercicio 2016, obrante en el expediente.

PATRIMONIO
Cesiones de uso

– Se acordó autorizar al titular actual Utilia XII Inversiones, SL, representada por
D. Francisco Javier Alfaro Navarro, la cesión de uso de la plaza número 59 del
sótano 2 del aparcamiento situado en la SUE 10 "Carmelitas", a favor de Dª Rosa
María Santaolalla Platel.

– Se acuerda aprobar la 7ª relación de adjudicatarios de las plazas de garaje



situadas en el aparcamiento de la SUE 35 del Barrio de Los Manantiales, que
comprende únicamente a Dª María Jesús Sotoca Rojo, plaza nº1 56 del sótano 1.

CONTRATACIÓN
Servicios

– Nombrar al Arquitecto Técnico D. César Bodas Paredes, responsable supervisor
de los trabajos objeto del contrato de servicios para la Limpieza de Dependencias
Municipales,  incluyendo  las  de  los  Patronatos  de  Deportes  y  Cultura  y  los
Colegios Públicos sitos en el municipio de Guadalajara y Barrios Anexionados,
que sustituirá en estas funciones a Dª Raquel Cava Costero, a quien se cesa en
las mismas.

URBANISMO
Licencias de obras

– A la vista del  informe jurídico del Departamento de Urbanismo de fecha 10 de
diciembre de 2015, sobre ejecución de Sentencia nº 294 de 20 de octubre de 2015
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Guadalajara en P.O.
11/2015, y en virtud de lo acordado por esta Junta de Gobierno Local en sesión de
10 de noviembre de 2015, se considera adecuada la modificación de la propuesta de
acuerdo contenida en dicho informe, de tal forma que se otorgue al propietario de los
solares el plazo de seis meses para solicitar licencia en lugar de los dos meses
previstos en el mismo; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:
Primero.- Proceder a la ejecución de Sentencia nº 294, de 20 de octubre de 2015,
dictada  por  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  nº  1  de  Guadalajara
Procedimiento Ordinario 11/2015, y en consecuencia:

1) Cursar oficio al Registro de la Propiedad para que se deje sin efecto la
declaración de incumplimiento del deber de edificar.

2) Publicar anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y periódico local
por el que se haga público que el acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión
de 14 de octubre de 2014, que declaraba el incumplimiento del deber de edificar en
los  solares  ubicados  en  la  Plaza  Moreno  números  1  y  2,  ha  sido  anulado
judicialmente y, por tanto, privado de efectos.
Segundo.-  También  en  ejecución  de  la  mencionada  Sentencia,  procédase  a  la
cancelación y devolución del aval prestado por Urbanitum Future, SL, por importe de
99.754,71 euros.
Tercero.- Dar por finalizado el procedimiento promovido por Urbanitum Future, SL,
para la aprobación del Programa de Actuación Edificatoria para los solares ubicados
en la Plaza de Moreno números 1 y 2, procediendo al archivo del expediente.
Cuarto.- Requerir a los propietarios de los solares ubicados en la Plaza de Moreno
números 1 y 2 para que en el plazo de seis meses soliciten licencia de edificación,
aportando proyecto redactado por técnico competente, con apercibimiento de que
transcurrido  este  plazo  sin  atender  el  requerimiento  se  procederá  a  iniciar
expediente de declaración de incumplimiento del deber de edificar.
Quinto.- Notificar este acuerdo a todos los interesados.

– Se acordó conceder licencia urbanística a D. Carlos Tercero Arranz para ejecución
de vivienda unifamiliar en la parcela 2 de la Manzana G.1 del Sector SP pp 04, calle
María Goyri.



– Se  acordó  conceder  licencia  urbanística  a  D.  Rubén  Martín  Romanillos   para
ejecución de vivienda unifamiliar en la parcela 5 de la manzana G.1 del Sector SP pp
04, calle María Goyri.

– Se concedió licencia urbanística a Golles, SA para el reajuste de la parcelación de
la parcela A-2 del Sector SP pp 04 "Las Cañas", en la calle María de Echarri con
vuelta a la calle Margarita Xirgú, resultando 8 parcelas de 346,20 m2 (P1), 240,90 m2

(P2), 240,90 m2 (P3), 240,90 m2 (P4), 240,90 m2 (P5), 240,90 m2 (P6), 240,90 m2

(P7) y 346,20 m2 (P8).

– Se concedió licencia urbanística a Ediits Gestión Integral, SL, para ejecución de
vivienda unifamiliar en la parcela 4, manzana G.1 del  Sector SP pp 04, calle de
Maruja Mallo.

– Se acordó conceder licencia urbanística a Bame Inmo, SL, para segregación de
488,88 m2 de la parcela situada en la calle Méjico número 18 y agregación de estos
terrenos  a  la  parcela  número  16 de  la  calle  Méjico,  resultando dos parcelas  de
5.018,63 m2 (calle Méjico 16) y de 2.452,17 m2 (calle Méjico 18).

Actividades industriales y comerciales

– Se acuerda conceder licencia de instalación a Farma Recicling, SL,  representada
por  D.  Antonio  Tomás  Pérez,  para  clasificación  y  tratamiento  de  residuos
farmacéuticos y  alimenticios,  en la  calle Cristóbal Colón nº  109 del  Polígono del
Henares.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y Festejos

–  Se  aprobó  la  cuenta  justificativa  de  la  subvención  de  7.000  euros  concedida
mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 31 de agosto de 2015 a la Asociación
Diocesana de Scouts de Sigüenza-Guadalajara M.S.C.,  por la colaboración en el
montaje de los actos incluidos en el Programa de las Ferias y Fiestas de 2015.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 2016.

PERSONAL
Relación de puestos de trabajo

– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda modificar la Relación de Puestos de
Trabajo del Ayuntamiento de Guadalajara, en los términos indicados a continuación y
que fueron negociados en la Mesa General de Negociación celebrada el 21 de enero
de 2016, modificando la distribución de los puestos de segunda actividad en el si-
guiente sentido: 

DONDE DICE
SECCIÓN PUESTO GRUPO DESTINO PUESTO JORNADA COMPLEM.

ESPECÍFICO
OBSER-
VACIONES

POLICÍA
LOCAL

INTENDENTE A1 26 1 ESPECIAL 17905,56 1-2-3-4-5
6-7-9-

INSPECTOR A2 24 2 ESPECIAL 13900,80 1-2-3-4-5-
6-7

SUBINSPEC-
TOR CALLE

A2 22 5 ESPECIAL 11834,28 1-2-3-4-5-
6-7

OFICIAL CALLE C1 20 8 ESPECIAL 11049,24 1-2-3-4-5-
6-7

OFICIAL NO-
CHE

C1 20 2 ESPECIAL 14837,88 1-2-3-4-5-
6-7

POLICÍA CALLE C1 18 78 ESPECIAL 10479,12 1-2-3-4-5-
6-7

POLICÍA NO-
CHE

C1 18 20 ESPECIAL 14241,36 1-2-3-4-5-
6-7

POLICÍA SE-
GUNDA ACTIVI-
DAD DISMINU-
CIÓN APTITU-
DES PSICOFÍSI-
CAS

C1 18 10 ESPECIAL 10479,12 1-2-3-4-5-
6-7

POLICÍA SE-
GUNDA ACTIVI-
DAD POR EDAD

C1 18 1 ESPECIAL 10479,12 1-2-3-4-5-
6-7

DEBE DECIR:
SECCIÓN PUESTO GRUPO DESTINO PUESTO JORNADA COMPLEM.

ESPECÍFICO
OBSER-
VACIONES

POLICÍA
LOCAL

INTENDENTE A1 26 1 ESPECIAL 18084,60 1-2-3-4-5
6-7-9-

INSPECTOR A2 24 2 ESPECIAL 14039,76 1-2-3-4-5-
6-7

SUBINSPEC-
TOR CALLE

A2 22 5 ESPECIAL 11952,48 1-2-3-4-5-
6-7



SECCIÓN PUESTO GRUPO DESTINO PUESTO JORNADA COMPLEM.
ESPECÍFICO

OBSER-
VACIONES

OFICIAL CALLE C1 20 8 ESPECIAL 11159,76 1-2-3-4-5-
6-7

OFICIAL NO-
CHE

C1 20 2 ESPECIAL 14986,20 1-2-3-4-5-
6-7

POLICÍA CALLE C1 18 78 ESPECIAL 10583,88 1-2-3-4-5-
6-7

POLICÍA NO-
CHE

C1 18 20 ESPECIAL 14383,80 1-2-3-4-5-
6-7

POLICÍA SE-
GUNDA ACTIVI-
DAD DISMINU-
CIÓN APTITU-
DES PSICOFÍSI-
CAS

C1 18 11 ESPECIAL 10583,88 1-2-3-4-5-
6-7

Significado Observaciones:
 1.- Dificultad Técnica
 2.- Dedicación
 3.- Incompatibilidad
 4.- Responsabilidad
 5.- Jornada

 6.- Peligrosidad
 7.- Penosidad
 8.- Disponibilidad
 9.- Dedicación exclusiva
10.-Puesto de libre designación

Bases y pruebas selectivas

–  Se  acordó  aprobar  las  bases  y  convocatoria  para  la  provisión  en  propiedad
mediante el sistema de oposición libre de siete plazas, más vacantes, de Bombero-
Conductor  del  Servicio  de  Extinción  de  Incendios  vacantes  en  la  plantilla  de
funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

PATRIMONIO
Cesiones de uso

– Se acuerda ceder a Telefónica de España, SAU el uso de 305 metros del subsuelo
de  la  parcela  PL SPPP_8150965 del  barrio  de  Usanos,  con  referencia  catastral
6974801VL7067S0001FD, para instalar la canalización de fibra óptica de la antena
de  telefonía  móvil  del  barrio  de  Usanos  y  alrededores,  debiendo  abonar  al
Ayuntamiento un canon anual de 640 euros.

CONTRATACIÓN
Gestión de servicios públicos

– Se acuerda aprobar la  factura nº  34,  de fecha 31 de diciembre de 2015, que
presenta Servicios Infantiles Dulcinea,S.L., correspondiente a la gestión del Centro
de Atención a la Infancia en el Barrio de Aguas Vivas y Manantiales durante el mes
de diciembre de 2015, por importe de 7.740,00 euros.

– Se acuerda aprobar la factura nº A15 01886, de fecha 31 de diciembre de 2015,
presentada  por  la  empresa  Magmacultura,  S.L.,  en  concepto  de  prestación  del
servicio de apertura de la oficina de gestión turística y monumentos, información,
venta y gestión de artículos de recuerdo,  venta de entradas y tarjetas turísticas,
asistencia técnica y ferial,  visitas guiadas y organización y desarrollo  de eventos
turísticos, durante el mes de diciembre de 2015, por su importe de 11.985,35 euros.



Servicios

– A la vista del expediente tramitado al efecto, se acuerda:
• No admitir la oferta presentada por la empresa Infaplic, SA, al haberse presentado el
día 22 de junio de 2015, es decir, fuera del plazo previsto en el pliego de cláusulas
administrativas particulares que rigió la licitación, que finalizaba el día 20 de junio de
2015.
• Prestar conformidad a la documentación presentada por la empresa Tarea Tributaria,
SL.
• Adjudicar  a  la  empresa  Tarea  Tributaria,  SL,  representada  por  Don  PS.G.R.  la
prestación del servicio de colaboración en la inspección tributaria del municipio de
Guadalajara, por los porcentajes (IVA excluido) sobre la "deuda tributaria cobrada" que
se indican a continuación, de conformidad con los pliegos de cláusulas administrativas
particulares, prescripciones técnicas y oferta presentada con las características que se
citan:

Retribución Porcentaje

< 6.000 € 15 %

6.000 a 60.000 € 10 %

> 60.000 € 5 %
• Publicar  la  presente  resolución  de  adjudicación  del  contrato  en  el  perfil  de
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

URBANISMO
Disciplina urbanística
Licencias de obras

– Se concedió licencia urbanística a Unión Fenosa Distribución, SA, para obra civil
en la Subestación Guadalajara 132 KV, cambio de aparellaje 132 KV y 45 KV, en la
Avenida de Pedro Sanz Vázquez nº 16.

–  Se  concedió  licencia  urbanística  a  D.  Roberto  Montero  Rodríguez,  para
segregación de la parcela B9-D del Proyecto de Reparcelación del Sector SP 02
"Los Valles", situada en la calle Ordesa nº 11 c/v a calle Picos de Europa, resultando
dos parcelas de 361,88 m2 (Parcela B9-D01) y 361,88 m2 (Parcela B9-D02).

SERVICIOS MUNICIPALES
Educación

– Se acordó aprobar el modelo de Convenio a firmar con el Centro Asociado de la
Universidad  Nacional  de  Educación  a  Distancia  (UNED)  de  Guadalajara  para  el
mantenimiento y desarrollo de actividades del servicio de psicología aplicada.

Servicios Sociales

–  Se  aprobó  la  justificación  presentada  por  CEOE-CEPYME  Guadalajara
correspondiente a la subvención de 35.000 euros que le fue concedida por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2014 para la realización de
actividades que dinamicen y fomenten la actividad de las empresas ubicadas en
Guadalajara.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2016.

PERSONAL

– Se aprobó el calendario laboral para el año 2016 para los trabajadores del Ayuntamiento
de Guadalajara, que fue acordado por la Mesa General de Negociación en sesión celebrada
el día 2 de febrero de 2016, con los festivos que se relacionan a continuación:
• 1 de enero, Año Nuevo
• 6 de enero, Epifanía del Señor
• 24 de marzo, Jueves Santo
• 25 de marzo, Viernes Santo
• 23 de mayo, Santa Rita
• 26 de mayo, día del Corpus Christi
• 31 de mayo, Día de la Región
• 15 de agosto, Asunción de la Virgen
• 8 de septiembre. Virgen de la Antigua
• 16 de septiembre. Fiesta local
• 12 de octubre, Fiesta Nacional de España
• 1 de noviembre, Festividad de todos los Santos
• 6 de diciembre, Día de la Constitución
• 8 de diciembre, Inmaculada Concepción
• 26 de diciembre, en sustitución del día 25 Navidad

Oferta de empleo público

– En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 58 del Decreto 110/2006, de 17 de octubre,
por el  que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías Locales de
Castilla-la Mancha y el artículo 19 la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de
Castilla-La Mancha, se acuerda aprobar la Oferta de Empleo Público correspondiente al
ejercicio 2016, en la que se incluyen las necesidades de recursos humanos con asignación
presupuestaria que no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal existentes, de
acuerdo con los criterios y según la composición que se detalla a continuación:

FUNCIONARIOS DE CARRERA
• Grupo según el artículo 76 y Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto Legislativo

5/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se  aprueba el  Texto Refundido de la  Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público: A2.

• Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase
Policía Local, Categoría Subinspector.

• Número de vacantes: 2
• Denominación: Subinspector Policía Local
• Turno: Promoción interna.

• Grupo según el artículo 76 y Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto Legislativo
5/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se  aprueba el  Texto Refundido de la  Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público: C1.

• Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase
Policía Local, Categoría Subinspector.

• Número de vacantes: 2



• Denominación: Subinspector Policía Local
• Turno: Promoción interna.

Bases y pruebas selectivas

– Se acuerda aprobar las bases y convocatoria para la provisión en propiedad por el turno
de promoción interna de dos plazas de Subinspector de Policía Local vacantes en la plantilla
de  funcionarios  de  este  Ayuntamiento,  que  fueron  negociadas  en  la  Mesa  General  de
Negociación de fecha 2 de febrero de 2016.

– Se acuerda aprobar las bases y convocatoria para la provisión en propiedad por el turno
de promoción interna de dos plazas de Oficial de Policía Local vacantes en la plantilla de
funcionarios  de  este  Ayuntamiento,  que  fueron  negociadas  en  la  Mesa  General  de
Negociación de fecha 2 de febrero de 2016.

CONTRATACIÓN
Gestión de servicios públicos

– Se aprobó la facturación emitida por  la  UTE Guadalajara,  correspondiente al  mes de
diciembre de 2015, por los diferentes conceptos referidos al Contrato de Gestión del Servicio
Público de Transporte Colectivo Urbano de Viajeros de la Ciudad de Guadalajara y Barrios
Anexionados, según el siguiente detalle:

Nº de
factura

Fecha 
factura Importe Concepto

G-43 31-12-2015 334.074,27 €

Por la gestión del servicio público de transporte
colectivo urbano de viajeros de Guadalajara y
Barrios  anexionados  durante  el  mes  de
diciembre.

G-44 31-12-2015 11.214,90 € Por los servicios a demanda realizados durante
el mes de diciembre.

G-45 31-12-2015 1.859,46 € Por los servicios especiales realizados durante
el mes de diciembre.

Servicios

– Se acordó darse por enterados de la transformación de la forma mercantil de la sociedad
limitada en sociedad anónima, y en consecuencia, del cambio de denominación social de la
empresa SIDECU, SL por el de SIDECU, SA; según escritura autorizada por el notario de
Madrid Don Pedro José Garrido Chamorro el día 20 de febrero de 2015, bajo el número 330
de su protocolo.

– Se acuerda aprobar el proyecto de restauración y ajardinamiento de la parcela situada en
la  calle  Pico  Ocejón,  redactado por  el  Ingeniero de Montes D.  Fernando Jarque Olalla,
correspondiente a una de las mejoras gratuitas ofertadas, por un presupuesto de ejecución
por contrata de 36.359,52 euros más 7.635,50 euros en concepto de IVA.

Y encomendar a Valoriza Servicios Medioambientales, SA, al amparo de lo
dispuesto en la cláusula primera del contrato suscrito para la   prestación del servicio de
mantenimiento  y  conservación  de  diversos  sectores  y  zonas  verdes  de  la  Ciudad  de
Guadalajara, la ejecución de las obras incluidas en el mencionado proyecto técnico, que se
corresponde con una de las mejoras gratuitas ofertadas, por lo que no supone gasto alguno
para el Ayuntamiento.

– Se acordó aprobar el proyecto de restauración y ajardinamiento de la parcela situada en la
calle  Julián  Besteiro,  redactado por  el  Ingeniero  de Montes  D.  Fernando Jarque Olalla,
correspondiente a una de las mejoras gratuitas ofertadas, por un presupuesto de ejecución



por contrata de 69.887,36 euros más 14.676,35 euros en concepto de IVA.
Y encomendar a Valoriza Servicios Medioambientales, SA, al amparo de lo

dispuesto en la cláusula primera del contrato suscrito para la   prestación del servicio de
mantenimiento  y  conservación  de  diversos  sectores  y  zonas  verdes  de  la  Ciudad  de
Guadalajara, la ejecución de las obras incluidas en el mencionado proyecto técnico, que se
corresponde con una de las mejoras gratuitas ofertadas, por lo que no supone gasto alguno
para el Ayuntamiento.

– Se acuerda aprobar el proyecto de restauración y ajardinamiento de la parcela situada en
la calle Regino Pradillo, redactado por el Ingeniero de Montes D. Fernando Jarque Olalla,
correspondiente a una de las mejoras gratuitas ofertadas, por un presupuesto de ejecución
por contrata de 50.991,97 euros más 10.708,31 euros en concepto de IVA.

Y encomendar a Valoriza Servicios Medioambientales, SA, al amparo de lo
dispuesto en la cláusula primera del contrato suscrito para la   prestación del servicio de
mantenimiento  y  conservación  de  diversos  sectores  y  zonas  verdes  de  la  Ciudad  de
Guadalajara, la ejecución de las obras incluidas en el mencionado proyecto técnico, que se
corresponde con una de las mejoras gratuitas ofertadas, por lo que no supone gasto alguno
para el Ayuntamiento.

URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina urbanística
Licencias de obras

– Se concedió licencia urbanística a Agro Sabroso, SL, para legalización de estructura y
ampliación de nave en la calle Francisco Aritio número 117, nave 37.

–  Se  concedió licencia  urbanística  a  Abside  Soluciones  Constructivas,  SL,  para  la
parcelación  de  la  Parcela  B1/1  del  Sector  SP-04,  situada  en  la  calle  María  Blanchard
número 1, resultando 36 parcelas. De estas 36 parcelas, 24 (de la 1 a la 24) tienen acceso
desde una calle privada, de nueva apertura, denominada María Blanchard en el Callejero
Oficial,  de 1.034,89 m2 de superficie que se reparten todas por igual,  careciendo las 12
restantes (de la 25 a la 36) de titularidad pues su área es únicamente la superficie neta de la
parcela.

Así pues esta calle común grava las parcelas 1 a 24 con una servidumbre de
paso de los servicios de baja tensión y telecomunicaciones, centro de transformación de
14,50 m2 y Recinto de Instalaciones de Telecomunicaciones Único de 7,68 m2, a favor de la
totalidad de las parcelas y que en la modalidad subterránea continúan hacia las parcelas 25
a 36.

La  edificabilidad  de  8.400  m2 se  reparte  por  igual  a  las  36  parcelas
resultantes, correspondiendo por tanto 233,33 m2 sobre rasante a cada una de ellas. 

El área de movimiento de la edificación se acomoda a la que se expresa en el
plano correspondiente del Plan Parcial aprobado 

El resumen de superficies es como sigue: 
• Superficie de parcela matriz (B1/1)...................................................7.618, 00 m2

• Superficie de calle privativa (parcelas 1 a 24)....................................1.034,89 m2

• Superficie neta de parcelas resultantes.............................................6.560,93 m2

• Superficie R.I.T.U....................................................................................14,50 m2

• Superficie C.T...........................................................................................7,68 m2

El cuadro de superficies pormenorizado de la parcelación resultante es como
se refleja en el cuadro siguiente:

Parcela Superficie
privativa

Coeficiente de
participación en

R.I.T.U

Coeficiente de
participación en

C.T.

Coeficiente de
participación en

calle

1 172,38 2,7778% 2,7778% 4,1667%

2 166,82 2,7778% 2,7778% 4,1667%

3 170,20 2,7778% 2,7778% 4,1667%



Parcela Superficie
privativa

Coeficiente de
participación en

R.I.T.U

Coeficiente de
participación en

C.T.

Coeficiente de
participación en

calle

4 170,23 2,7778% 2,7778% 4,1667%

5 166,90 2,7778% 2,7778% 4,1667%

6 209,78 2,7778% 2,7778% 4,1667%

7 209,82 2,7778% 2,7778% 4,1667%

8 166,99 2,7778% 2,7778% 4,1667%

9 170,38 2,7778% 2,7778% 4,1667%

10 170,40 2,7778% 2,7778% 4,1667%

11 167,07 2,7778% 2,7778% 4,1667%

12 248,05 2,7778% 2,7778% 4,1667%

13 247,83 2,7778% 2,7778% 4,1667%

14 166,66 2,7778% 2,7778% 4,1667%

15 170,00 2,7778% 2,7778% 4,1667%

16 170,00 2,7778% 2,7778% 4,1667%

17 166,66 2,7778% 2,7778% 4,1667%

18 209,44 2,7778% 2,7778% 4,1667%

19 209,44 2,7778% 2,7778% 4,1667%

20 166,66 2,7778% 2,7778% 4,1667%

21 170,00 2,7778% 2,7778% 4,1667%

22 170,00 2,7778% 2,7778% 4,1667%

23 166,66 2,7778% 2,7778% 4,1667%

24 172,24 2,7778% 2,7778% 4,1667%

TOTALES
PARCIALES 4.374,61 – – 100,0000%

25 172,24 2,7778% 2,7778% –

26 166,66 2,7778% 2,7778% –

27 170,02 2,7778% 2,7778% –

28 170,02 2,7778% 2,7778% –

29 166,68 2,7778% 2,7778% –

30 209,47 2,7778% 2,7778% –

31 209,48 2,7778% 2,7778% –

32 166,70 2,7778% 2,7778% –

33 170,05 2,7778% 2,7778% –

34 170,06 2,7778% 2,7778% –

35 166,71 2,7778% 2,7778% –

36 248,23 2,7778% 2,7778% –

TOTAL 6.560,93 100% 100%
Dicha parcelación afecta a la calle prevista y grafiada en el Callejero Oficial

Municipal denominada María Campo Alenge, por lo que será preceptivo la iniciación del
expediente administrativo correspondiente con el fin de eliminar dicha calle de la Base de
Datos Gráfica y Analítica del Callejero Oficial. 



Y notificar al Registro de la Propiedad, en virtud de lo dispuesto en el artículo
51 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio,  por el  que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Suelo, la presente declaración, a efectos de que se proceda a la
práctica de la anotación preventiva correspondiente.

– Habiéndose comprobado la existencia de error material en el acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno Local de fecha 13 de febrero de 2014 y visto el informe emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:
Primero.- Rectificar el acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de fecha 13 de febrero de
2014, que queda redactado de la siguiente forma:

Conceder licencia urbanística a D. Pedro Allende y Miláns del Bosch, para
agrupación de las parcelas números 5030, 5031, 5032, 5033, 5034, 5035, 5036, 5037, 5038,
5039, 5046, 5047, 9501, 9502 y 9503 del polígono número 10 del  término municipal de
Fuentelahiguera  de Albatages,  y  parcelas  números  368,  5080,  5081,  5082,  5087,  5088,
5089, 5090 y 5091 del polígono número 501 del término municipal de Guadalajara, que se
corresponden con la finca registral número 4313 del Registro de la Propiedad de Cogolludo
(Guadalajara), resultando una parcela de 1.185.851'02 m2, de los cuales 1.004.228,87 m2

pertenecen  al  término  municipal  de  Fuentelahiguera  de  Albatages  y  181.622,15  m2

pertenecen  al  término  municipal  de  Guadalajara,  y  para  la  parcelación  de  la  parcela
resultante en 8 parcelas, de de las cuales son únicamente dos parcelas afectan al término
municipal  de  Guadalajara,  que  son  la  parcela  número  5,  de  144.577,81  m2,de  los  que
53.297,47 m2 pertenecen al término municipal de Fuentelahiguera de Albatages y 91.280,34
m2 pertenecen al término municipal de Guadalajara, y la parcela número 8, de 302.601,13
m2,  de  los  que  212.259,32  m2 pertenecen  al  término  municipal  de  Fuentelahiguera  de
Albatages y 90.341,81 m2 pertenecen al término municipal de Guadalajara.

Al  alterar  la  unidad  fiscal  actual  se  deberá  declarar  ante  la  Delegación
Provincial  de Catastro,  con el fin de que sea modificada en la Base de Datos gráfica y
numérica correspondientes.
Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 51
del  Real  Decreto  Legislativo  2/2008,  de  20  de  junio,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley del Suelo, la presente declaración, a efectos de que se proceda a la
práctica de la anotación preventiva correspondiente.

–  Se  concedió  licencia  urbanística  a  la  Iglesia  Pentecostal  Unida  en  Europa,  para
rehabilitación de la licencia de obras número 123/2011, para acondicionamiento de nave
para local de culto en la calle Francisco Aritio número 118, nave 38.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y Festejos

14.-  Aprobar  la  justificación  de  gastos  de  la  subvención  de  1.200  euros,
concedida por Decreto de la Alcaldía de fecha 3 de diciembre de 2015 a la Parroquia de San
Ginés,  para  colaboración  en  el  acto  de  Adoración  de  los  Reyes  Magos,  dentro  de  la
programación de las fiestas de Navidad y Reyes Magos, según Convenio firmado al efecto.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE
2016. 

CONTRATACIÓN
Obras

– Se aprobó la factura número 1/16, de fecha 18 de enero de 2016, presentada por Pablo
Moreno García-Mansilla, relativa a honorarios por dirección de obra correspondiente a la
séptima certificación (certificación final) de la obra de adecuación arquitectónica del antiguo
Matadero  Municipal  para  Museo  Francisco  Sobrino  (terminación),  por   su  importe  de
1.066,20 euros.

– Se aprobó la factura número 16007,  de  fecha 18 de enero de 2016,  presentada por
Manuel  González  Guijarro,  SLP,  correspondiente  a  honorarios  por  la  dirección  de  la
ejecución de la obra y coordinación en materia de seguridad y salud, durante la fase de
ejecución de las obras del proyecto de terminación, dirección y coordinación del proyecto
modificado nº 1 de la terminación de la adecuación del antiguo Matadero Municipal para
Museo Francisco Sobrino, por su importe de 912,57 euros.

Gestión de Servicios Públicos

– Se aprobaron las siguientes facturas:

• La número 96042016 68000000, de fecha 13 de enero de 2016, presentada por UTE
Pavimentos  Guadalajara,  en  concepto  de  actuaciones  de  conservación  en  Guadalajara
(cambio de juntas de dilatación en la calle Julián Besteiro),  por su importe de 11.335,27
euros.

• La nº 2507008033, de fecha 31 de diciembre de 2015, presentada por Dornier , SAU, en
concepto de aparcamiento de larga estancia correspondiente al mes de diciembre, por su
importe de 1.199,91 euros.

• La nº 2507008030, de fecha 31 de diciembre de 2015, presentada por Dornier, SAU, en
concepto de prestación de servicio de grúa correspondiente al mes de diciembre de 2015,
por su importe de 30.832,47 euros.

• La nº 604100001, de fecha 05 de enero de 2016, presentada por Electricidad C. Plaza, SL,
en concepto de montaje de alumbrado ornamental para fiestas de Navidad y Reyes 2015-
2016, por su importe de 41.035 euros.

• La nº A16 00097, de fecha 31 de enero de 2016, presentada por Magmacultura, SL, en
concepto  de  apertura  de  la  oficina  de  gestión  turística  y  monumentos,  información,
asistencia técnica y  ferial,  visitas guiadas turísticas,  organización y  desarrollo  de evento
turístico y tarjetas turísticas, correspondiente al mes de enero de 2016, por su importe total
de 11.985,35 euros.

• La nº A15D80500026, de fecha 31 de diciembre de 2015, presentada por Valoriza Servicios
a  la  Dependencia,  SL,  en  concepto  de  gestión  del  servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  de



Guadalajara, correspondiente al mes de diciembre de 2015, por su importe de 69.154,04
euros.

• La nº Rect-2, de fecha 31 de diciembre de 2015, presentada por Servicios de Colaboración
Integral, SL, en concepto de servicios de colaboración en la gestión de infracciones a las
Ordenanzas Municipales, correspondiente al mes de diciembre de 2015, por su importe de
17.264,50 euros.

• La nº 2015/117, de fecha 26 de diciembre de 2015, presentada por Zeumat Zitycard, SL, en
concepto de gestión integral del servicio de tarjeta ciudadana XGuada, correspondiente al
periodo entre el 26 de noviembre y el 25 de diciembre de 2015, por su importe de 10.914,20
euros.

• La liquidación presentada por el Consorcio para la Gestión de los Residuos Urbanos de la
Provincia de Guadalajara, correspondiente al tratamiento de residuos urbanos aportados en
la estación de transferencia de El Serranillo durante el mes de noviembre de 2015, por su
importe total de 53.549,34 euros.

• La liquidación presentada por el Consorcio para la Gestión de los Residuos Urbanos de la
Provincia de Guadalajara, correspondiente al tratamiento de residuos urbanos aportados en
la estación de transferencia de El Serranillo durante el mes de diciembre de 2015, por su
importe total de 54.154,62 euros euros.

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Programas de Actuación Urbanizadora

– Se acordó instruir expediente para resolver la adjudicación a la entidad "Agrupación de
Interés Urbanístico del Sector SP 08 El Alazor" de la ejecución del Programa de Actuación
Urbanizadora del Sector SP 08, retirándole la condición de Agente Urbanizador.

Y conceder trámite de audiencia al conjunto de interesados y propietarios de
terrenos incluidos en el Sector SP 08 para que en el plazo de 15 días puedan presentar
alegaciones respecto de la resolución del Programa de Actuación Urbanizadora.

–  Visto  el  escrito  de  alegaciones  presentado  por  D.  Ignacio  Blasco  Allende,  en
representación de la entidad Comunidad de Bienes "Copropiedad Francisco Aritio 14, de
Guadalajara" con motivo del trámite de audiencia concedido en ejecución del acuerdo de
esta Junta de Gobierno Local en sesión de 11 de agosto de 2015 y de conformidad con el
informe emitido por el Departamento de Urbanismo con fecha 3 de febrero de 2016, parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, se acuerda:
Primero.- Estimar las alegaciones primera y segunda y desestimar las alegaciones tercera y
cuarta.
Segundo.- Archivar el expediente iniciado para la suspensión de la ejecución de Programa
de Actuación Urbanizadora de la Unidad de Actuación SUE 40.a).
Tercero.- Instruir expediente, al amparo del artículo 114 del Decreto 29/2011, de 19/04/2011,
por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución de la LOTAU, a efectos de
la  posible  resolución  de  la  adjudicación  del  Programa  de  Actuación  Urbanizadora,
correspondiente a la Unidad de Actuación SUE 40.a).

Y conceder trámite de audiencia a los propietarios y demás interesados y, así
como a la entidad avalista, para que en el plazo de 15 días puedan examinar el expediente
y, en su caso, presentar alegaciones.

– Visto el informe emitido por el Departamento de Urbanismo con fecha 3 de febrero de
2016, relativo a ejecución del PAU correspondiente a la Unidad de Actuación SUE 41, parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, se acuerda:
Primero.- Archivar del expediente iniciado para la suspensión de la ejecución del Programa
de Actuación Urbanizadora de la Unidad de Actuación SUE 41.
Segundo.- Instruir expediente, al amparo del artículo 114 del Decreto 29/2011, por el que se



aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución de la LOTAU, a efectos de la posible
resolución de la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora, correspondiente a la
Unidad de Actuación SUE 41.

Y conceder trámite de audiencia a los propietarios y demás interesados y, así
como a la entidad avalista, para que en el plazo de 15 días puedan examinar el expediente
y, en su caso, presentar alegaciones.

– Visto el informe emitido por el Departamento de Urbanismo con fecha 4 de febrero de
2016, relativo a ejecución del PAU correspondiente a la Unidad de Actuación SUE 40.b),
parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, se acuerda:
Primero.- Archivar del expediente iniciado para la suspensión de la ejecución del Programa
de Actuación Urbanizadora de la Unidad de Actuación SUE 40.b).
Segundo.- Levantar la suspensión del procedimiento de resolución de la adjudicación de la
Unidad de Actuación SUE 40.b), que proseguirá hasta su resolución definitiva.

Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se concedió licencia urbanística a Cestes Inmo, SL, para "Planos modificados del proyecto
de ejecución de 4 viviendas unifamiliares adosadas" en la calle Julián Gil Montero números
1, 3, 5 y 7.

– Se concedió licencia urbanística a Monte Mirador de la Alcarria, SL, para "Modificado del
proyecto  básico  para  construcción  de  nave  agrícola  y  vivienda  unifamiliar  ligadas  a
instalación de vivero y huertos urbanos" en la parcela 232 del Polígono 7 Paraje "Pozo
Zahorí".

SERVICIOS MUNICIPALES
Educación

– Se aprobó el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Guadalajara y el IES
Brianda de Mendoza de Guadalajara,  para la  realización de prácticas formativas de sus
alumnos en instalaciones municipales.

Medio Ambiente

– Se acordó ampliar a las 24 horas del día el horario de apertura de los parques o plazas
ajardinadas que constituyen espacios cerrados donde poder soltar a los perros, con el objeto
de poder conciliar adecuadamente la vida laboral y familiar de los propietarios de mascotas
y su mayor disfrute de dichos espacios de esparcimiento y socialización.

INDETERMINADOS

– Se aprobó la justificación de la subvención pública concedida a la Asociación de la Prensa
de Guadalajara por importe de 10.000 euros,  conforme a lo previsto en el Convenio de
Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara y la Asociación de la Prensa de
Guadalajara, para el patrocinio de la actividad propia de dicha Asociación, aprobado por la
Junta de Gobierno Local el 9 de diciembre de 2015.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 01 DE MARZO DE 2016.

PATRIMONIO
Cesiones de uso

– Se acordó aceptar la renuncia de la Iglesia Ortodoxa Rumana, Parroquia San Juan
Casiano de Guadalajara,  de la  concesión de uso privativo  de la  parcela  DOT 1
situada en el Sector SP 12 del PGOM.

E inscribir en el inventario de bienes el pleno dominio de la parcela y
proceder a la cancelación de cuantos asientos, notas o inscripciones registrales a
nombre del concesionario pueda haber dado lugar la concesión.

Cesiones gratuitas

– Se acordó iniciar expediente para declarar la reversión de la parcela situada en la
calle Rotundifolia, nº 4, cedida gratuitamente a la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, mediante acuerdo plenario de 29 de mayo de 2006, rectificado mediante
acuerdo de 30 de julio del mismo año, para destinarla a la construcción de un centro
de salud, por haber transcurrido el plazo de cinco años señalado en el acuerdo para
el cumplimiento del fin sin que este se haya llevado a cabo.

Y otorgar audiencia a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
por plazo de diez días para que alegue cuanto su derecho convenga.

CONTRATACIÓN
Servicios

– Se  acuerda  requerir  a  la  empresa  Tarea  Tributaria,  S.L,  representada  por  Don
PS.G.R.,  para  que  en  el  plazo  de  cinco  días  hábiles  suscriba  el  documento
administrativo de formalización del contrato de prestación del servicio de colaboración
en la inspección tributaria del municipio de Guadalajara.

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Programas de Actuación Urbanizadora

– Se acordó desestimar la pretensión número 3 contenida en el suplico del escrito de
alegaciones presentado por  D.  Fernando de Isidro de Diego y  Dª Casilda María
Jesús Guijarro López, sobre reinicio del expediente de resolución de la condición de
Agente Urbanizador en la Unidad de Actuación SUE 93 de Valdenoches y estimar
parcialmente la  pretensión del  número 4,  en el  sentido  de que  el  porcentaje  de
repercusión de las obras de urbanización pendientes sobre la parcela RU-1, será de
12,42%.



– Se acordó desestimar el escrito de alegaciones presentado por Caixabank SA,
sobre reinicio del expediente de resolución de la condición de Agente Urbanizador
en la Unidad de Actuación SUE 93.

– A la vista del expediente relativo al  reinicio del  expediente de resolución de la
condición  de  Agente  Urbanizador  en  la  Unidad  de  Actuación  SUE  93  de
Valdenoches, se acuerda:
Primero.- Remitir el expediente a la Consejería de Fomento para emisión de informe
de la Comisión Regional de Ordenación del Teritorio y Urbanismo.
Segundo.- Suspender, al amparo del artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, el plazo para
dictar resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.
Tercero.- Notificar el acuerdo de suspensión a los interesados.

Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se concedió licencia urbanística a D. Ramón Solano Dotor, para reparación de
cubierta de construcción, destinada a garaje, en la calle Amargura número 10, de
Usanos.

--Se  concedió  licencia  urbanística  a  D.  Juan  Francisco  Gálvez  Tello,  para
rehabilitación integral de vivienda unifamiliar, en la calle Cifuentes número 24.

E iniciar  los trámites  para  incoar  expediente  sancionador  por  haber
realizado obras que exceden de las autorizadas en licencia de obras.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 8 DE MARZO DE 2016.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Organización
Delegaciones

-- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y concordantes de su apartado
primero, y conforme a los nombramientos efectuados por Decreto de Alcaldía de 2
de marzo de 2016, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros
presentes, acuerda: 

Primero:  Efectuar  las  siguientes  delegaciones  con  facultades  para  gestionar  los
servicios  incluida  la  de  resolver  mediante  actos  administrativos  que  afecten  a
terceros:
En materia de Patrimonio y Mercado, a la Sra. Concejala Dª Isabel Nogueroles
Viñes:  

• La concesión de las licencias de actividad relativas a la venta ambulante.
• La  autorización  para  ceder  el  derecho  de  uso  sobre  plazas  de  aparcamiento

municipales.
• El otorgamiento de autorizaciones demaniales.

En materia de Cementerio Municipal, al Sr. concejal D. Eladio Freijo Muñoz:

•   La  concesión  de  las  licencias  de  obras  menores  que  tengan  por  objeto  el
acondicionamiento  de  sepulturas,  concesión  de  derechos  de  cesión  de  uso
durante  75  años,  concesión  de  derechos  por  cambio  de  titularidad  en  las
cesiones de uso de 99 ó 75 años y concesión de traslado de restos cadavéricos. 

PERSONAL

– Aprobar el abono en la nómina del mes de marzo de 2016 de las cantidades en
concepto de recuperación de los importes efectivamente dejados de percibir como
consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria correspondiente al mes de
diciembre de 2012.

PATRIMONIO
Cesiones de uso

--  Autorizar  al  titular  Dª  Mª  del  Mar  María  Avelleira,  en  representación  de
Promociones Alvés López, SL, la cesión de uso de la plaza número 32 del sótano 1
del aparcamiento situado en la SUE 10 "Carmelitas", a favor de D. Juan María Alvés,



subrogándose  este  último  en  todos  los  derechos  y  obligaciones  derivados  del
contrato.

Igualmente, autorizar a D. Juan María Alvés la subrogación de la plaza
referida a favor de Dª Mónica Trinidad Baldominos Escribano, subrogándose esta
última en todos los derechos y obligaciones derivados del contrato.

-- Autorizar al titular Dª Mª del Mar María Avelleira, en representación de Optima
Expres Construcciones, SL, la cesión de uso de la plaza número 31 del sótano 1 del
aparcamiento situado en la SUE 10 "Carmelitas" a favor de D. Juan María Alvés,
subrogándose  este  último  en  todos  los  derechos  y  obligaciones  derivados  del
contrato.

CONTRATACIÓN
Gestión de Servicios Públicos

– Se aprobaron las siguientes facturas:
• La nº A-15-H199175-000058, de fecha 31 de diciembre de 2015, que presenta la
mercantil Valoriza Servicios Medioambientales SA y Gestión Eficiente de Servicios
Urbanos y Mancomunidades, SL – UTE Guadalajara, por la gestión de los servicios
públicos de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos, y lim-
pieza viaria de la ciudad de Guadalajara y Barrios Anexionados, correspondiente al
periodo de facturación  de  01-12-2015  al  31-12-2015,  por  importe  de 681.922,30
euros.

• La nº  A-16-H199175-000004,  de fecha  31  de enero  de 2016,  que  presenta  la
mercantil Valoriza Servicios Medioambientales SA y Gestión Eficiente de Servicios
Urbanos y Mancomunidades, SL – UTE Guadalajara, por la gestión de los servicios
públicos  de  recogida  y  transporte  de  residuos  sólidos  urbanos  y  selectivos,  y
limpieza viaria de la ciudad de Guadalajara y Barrios Anexionados, correspondiente
al periodo de facturación de 01-01-2016 al 31-01-2016, por importe de 680.660,21
euros.

• La  nº  16-10000044,  de  31  de  enero  de  2016,  presentada  por  Servicios  de
Colaboración  Integral,  S.L.,  por  los  servicios  de  colaboración  en  la  gestión  de
infracciones a las ordenanzas municipales correspondientes al mes de de enero de
2016, por importe total de 15.412,57 euros.

• La número A-15-H289151-00013, de fecha 31 de diciembre de 2015, presentada
por  UTE  Jardines  Guadalajara,  correspondiente  a  los  trabajos  de  jardinería  y
limpieza en el mes de diciembre de 2015, por su importe de 134.404,88 euros.

• La número A-16-H289151-000001, de fecha 31 de enero de 2016, presentada por
UTE Jardines Guadalajara, correspondiente a los trabajos de jardinería y limpieza en
el mes de enero de 2016, por su importe de 134.404,88 euros.

• La nº  JO31115 33,  de  fecha  11  de  enero  de  2016,  que  presenta  la  empresa
Proyecto Labor, SL, correspondiente a trabajos de mantenimiento y gestión de la
Finca Castillejos,  durante  el  mes de diciembre de 2015,  por  su importe  total  de
7.664,47 euros.

• La nº Emit-37, de fecha 31 de enero de 2016, presentada por Servicios Infantiles
Dulcinea, SL, correspondiente a la gestión del Centro de Atención a la Infancia en el
Barrio de Aguas Vivas y en el Centro de Los Manantiales, durante el mes de enero



de 2016, por importe total de 7.740,00 euros.

• La nº A-16-H030393-000001, de fecha 3 de enero de 2016, presentada por Valoriza
Servicios Medioambientales, S.A., correspondiente al mantenimiento y conservación
de diversos sectores y zonas verdes de Guadalajara, durante el periodo del 3 de
diciembre de 2015 al 2 de enero de 2016, por su importe de 53.664,17 euros.

• La nº  A-16-H030393-000002,  de  fecha  3  de  febrero  de  2016,  presentada  por
Valoriza  Servicios  Medioambientales,  S.A.,  correspondiente  al  mantenimiento  y
conservación  de  diversos  sectores  y  zonas  verdes  de  Guadalajara,  durante  el
periodo del 3 de enero al 2 de febrero de 2016, por su importe de 53.664,17 euros.

Servicios

–  Se  acordó  autorizar  a  la  empresa  UTE  Jardines  Guadalajara,  en  relación  al
contrato  en  el  contrato  de  mantenimiento  y  conservación  de  diversos parques  y
zonas verdes de la ciudad de Guadalajara,  la sustitución de las siguientes mejoras
gratuitas  ofertadas  por  las  que  se  describen  a  continuación  y  por  los  importes
económicos que se indican:
– Mejoras gratuitas sustituidas:
1.- Medios técnicos: de los medios técnicos ofertados inicialmente y modificaciones
aprobadas posteriormente, se sustituyen los siguientes conceptos:

- Barredora de calzadas, el importe correspondiente al año 2016: 2.213,36 €.
- Trituradora de Podas, no aportado al contrato: 132.524,88 €.
- Furgón  Plataforma,  se  aminora  la  valoración  inicial,  por  cambio  de  ca-

racterísticas 33.706,61 €.
2.-  Medios humanos: se sustituyen los siguientes conceptos:

- Conductor de Barredora, correspondiente al año 2016: 3.116,94 €.
- Cursos de formación, correspondiente al año 2016: 4.500,00 €.

3.- Revitalización Zona Centro: únicamente falta por ejecutar la revitalización de la
Plaza del Concejo, con un importe de 130.387,92 €.
4.- Revitalización Zonas de Entrada: únicamente falta por ejecutar la Rotonda de
Bejanque,  por 38.503,52 € y  la  revitalización de la  C/  Toledo por  un importe  de
1.464,88 €.
8.- Mejoras aprobadas en Junta de Gobierno Local de 10/05/13: Se ejecutó menos
cantidad de la prevista inicialmente en la obra del Parque de San Francisco, con un
ahorro de 25.418,24 €.

El importe total de las unidades a sustituir  se refleja en la siguiente
tabla resumen:

Total €

1 Medios técnicos  - 168.444,85

2 Medios humanos      - 7.616,94

3 Revitalización Zona Centro  - 130.387,92

4 Revitalización Zonas Entrada Ciudad    - 39.968,40

8 Mejoras aprobadas en Junta Gobierno Local 10/05/13    - 25.418,24

- 371.836,35
Por  lo  tanto,  el  Importe  total  de  mejoras  que  se  sustituyen  es  de:

371.836,35 €,  excluidos  gastos  generales,  el  beneficio  industrial  y  el  IVA
correspondiente.



– Nuevas mejoras gratuitas que se incorporan al servicio:
1.- Actuaciones puntuales: El presupuesto de ejecución material de la suma de todas
estas actuaciones, asciende a la cantidad de 82.611,60 €, actuando en las siguientes
ubicaciones:

- Alrededor de la Estación de Autobuses, frente al Cementerio.
- Esquina Doctor Pedro San Vázquez con Hnos. Fdez. Galiano.
- Talud en C/Bolarque (Frente Centro Acuático).
- Entrada al Polideportivo Multiusos.
- Avda. Ejército, aparcamiento frente a la Dirección Provincial de Agricultura.
- Esquina Avda. Del Vado con C/Laguna Grande (Junto Parque Alfahui).
- Actuación en C/Constitución, junto a Clínica de La Antigua.

Previamente a la ejecución de dichas actuaciones, se deberá aportar
los correspondientes anteproyectos, con la descripción y valoración de cada una de
las actuaciones.
2.-  Ajardinamiento  de  parcela  junto  al  Centro  de  Día  de  Los  Manantiales: El
presupuesto de ejecución material de ésta actuación, según el proyecto presentado,
asciende a la cantidad de 375.773,78 €.
(1)

Por lo tanto, el Importe total de mejoras que se incorporan al servicio
es de: 458.385,38 €, excluidos los gastos generales, el beneficio industrial y el IVA
correspondiente.

URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de Obras

– Se concedieron las siguientes licencias de obras:
• A Twey 2013. SL, para Proyecto modificado final de obra de edificio de 8 viviendas,
garajes, trasteros y local comercial en la calle Virgen del Amparo números 35 y 37.

• A Dª Ana María Pascual Cubero, para Edificación para garaje y almacén en la Ave-
nida de la Constitución número 19 de Usanos.

• A D. Jorge Uría Fernández, para Proyecto de ejecución modificado de proyecto bá-
sico de vivienda unifamiliar en la calle Margarita Xirgú, parcela G1/10 del Sector SP
04.

• A D. Carlos Tercero Arranz, para Proyecto de ejecución modificado de proyecto bá-
sico de vivienda unifamiliar en la calle Maruja Mallo número 8.

SERVICIOS MUNICIPALES
Cultura y Deportes

– Se aprobó el texto del Convenio de Colaboración en materia deportiva a suscribir
con  la  Asociación  Deportiva  Ciudad  de  Guadalajara  para  el  ejercicio  2016,
facultando al Sr. Alcalde-Presidente para su firma, así como para su ejecución.

Educación

– Se aprobó el Convenio entre el Colegio Cardenal Cisneros y el Ayuntamiento de
Guadalajara para desarrollo de formación en la Concejalía de Juventud.



Turismo

– Se acordó aprobar las bases y convocatoria  del  II  Concurso de Pinchos 2016
"Palacio  del  Infantado,  ¡De  Guadalajara  al  Mundo!",  con  cargo  a  la  partida
presupuestaria 4320 48100 "Transferencias corrientes, premios, becas. Turismo" y el
extracto de las bases de participación y convocatoria del citado concurso.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 15 DE MARZO DE 2016.

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS

–  Se  acordó  conceder  licencia  urbanística  a  Dª  Pilar  Sánchez  Calvo,  para
rehabilitación de cubierta, en la calle Lechuga nº 5, de Taracena.

PERSONAL
Promoción de empleo

–  Se  acuerda  declarar  la  necesidad  urgente  e  inaplazable  de  la  contratación
temporal de personas desempleadas de larga duración en riesgo de exclusión social
de  categorías  profesionales  que  afectan  al  funcionamiento  de  servicios  públicos
esenciales, de conformidad con lo previsto en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por
la  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local.

–  Se  aprobaron  las  bases  y  convocatoria  relativas  al  proceso  selectivo,  para  la
contratación con carácter laboral temporal por el Ayuntamiento de Guadalajara, en el
marco del Plan Extraordinario por el Empleo de Castilla-La Mancha, de trabajadores
desempleados que hayan agotado su protección por desempleo.

Y condicionar  la  contratación  efectiva  del  personal  seleccionado a la
resolución  definitiva  de  la  subvención  solicitada  a  la  Junta  de  Comunidades  de
Castilla-La Mancha para el empleo de personas que han agotado su protección por
desempleo, en el marco del Plan Extraordinario por el Empleo para el ejercicio 2015-
2016.

HACIENDA
Operaciones de Crédito

– Se aprobó el pliego de condiciones que regula el expediente para tomar parte en la
contratación de una operación de crédito a largo plazo por importe de 2.814.000
euros con el  Excelentísimo Ayuntamiento de Guadalajara, para la financiación de
inversiones y trasferencias de capital.

PATRIMONIO
Enajenaciones

– Se acuerda prestar conformidad a la documentación administrativa presentada por
la  empresa  Autodesguaces  El  Choque,  S.L.  y  adjudicar  a  dicha  empresa  la



enajenación  de la  chatarra  y  otros efectos  metálicos  no utilizables  de propiedad
municipal, por un precio de 0,111 euros más 0 euros en concepto de IVA por cada
kilo  de  chatarra  y  otros  efectos  metálicos  no  utilizables  depositados  en  los
almacenes municipales y de 0,133 euros más 0 euros en concepto de IVA por cada
kilo  de chatarra  procedente de vehículos y otros efectos metálicos no utilizables
abandonados  en  la  vía  pública,  de  conformidad  con  los  pliegos  de  cláusulas
administrativas particulares, prescripciones técnicas y oferta presentada.

CONTRATACIÓN
Obras

– Se acuerda aprobar el proyecto de ajardinamiento de la parcela situada junto al
Centro de Día Los Manantiales, redactado por el Ingeniero de Montes D. Fernando
Jarque  Olalla,  en  concepto  de  mejora  gratuita  ofertada,  por  un  presupuesto  de
ejecución material de 375.773,78 euros. Y encomendar a UTE Rayet Medioambiente
S.L. - Valoriza Servicios Medioambientles S.A., la ejecución de las obras incluidas en
el  mencionado  proyecto  técnico,  en  concepto  de  mejora  gratuita,  por  lo  que  no
supone gasto alguno para el Ayuntamiento.

Gestión de Servicios Públicos

7.-  Aprobar  la  facturación  emitida  por  la  UTE  GUADALAJARA,
correspondiente al mes de enero de 2016, por los diferentes conceptos referidos al
Contrato de Gestión del Servicio Público de Transporte Colectivo Urbano de Viajeros
de la Ciudad de Guadalajara y Barrios Anexionados, según el siguiente detalle:

Nº de
factura

Fecha 
factura Importe Concepto

G-1 30-01-2016 334.074,27 €

Por la gestión del servicio público de trans-
porte colectivo urbano de viajeros de Gua-
dalajara y Barrios anexionados durante el
mes de enero.

G-2 30-01-2016 10.829,38 €
Por los servicios a demanda realizados du-
rante el mes de enero.

G-3 30-01-2016 3.092,49 € Por los servicios especiales realizados du-
rante el mes de enero.

Servicios
– Se aprobó el expediente de contratación y los pliegos de cláusulas administrativas
particulares  y  prescripciones  técnicas  para  la  adjudicación  de  la  prestación  del
servicio de mantenimiento y conservación de diversos sectores y zonas verdes de la
ciudad  de  Guadalajara,  mediante  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  y
múltiples criterios de selección.

Y  adquirir  el  compromiso  de  consignar  en  los  presupuestos
municipales para los ejercicios de 2017 a 2020 inclusive, las cantidades necesarias
para  financiar  las  obligaciones  derivadas  del  presente  contrato,  al  amparo  de  lo
dispuesto en el artículo 110.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público.



URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se concedieron las siguientes licencias de obras:

• A la Comunidad de Propietarios de la calle Manuel Páez Xaramillo nº 15, para
Proyecto de rehabilitación para la supresión de barreras arquitectónicas, en la calle
Manuel Páez Xaramillo nº 15, condicionada a que la cabina del ascensor deberá ser
de 1,10 X 1,40 metros, en cumplimiento de la normativa de accesibilidad vigente.

– A Hergomsal Proyectos, S.L., para planos modificados final de obra del proyecto
de adaptación de 12 locales para despachos profesionales, en la calle Virgen del
Saz nº 8 y Bulevar del Alto Tajo nº 58.

– A Mirador  del  Henares Sociedad Cooperativa de Castilla-La Mancha, con para
construcción de edificio para 14 viviendas, local comercial y garaje, en la parcela B-
11-a, del Sector SP-02 "Los Valles", calle Campiña nº 12, c/v a la Avda. de Francia,
c/v a calle Ordesa.

• A D. Rubén Martín Romanillos, para proyecto de ejecución modificado de proyecto
básico de vivienda unifamiliar, en la calle María Goyri, Parcela G1/05 del Sector SP-
04.

Licencias industriales y comerciales

– Se acuerda ceder a Telecom Castilla-La Mancha, S.A. el uso de la torre norte del
estadio  de fútbol  Pedro Escartín  para  instalar  una antena de telefonía  móvil.  La
descripción del espacio ocupado es la descrita en el informe del Ingeniero Municipal
en Geodesia y Cartografía de 24 de noviembre de 2015 que obra en el expediente;
debiendo abonar dicha empresa al Ayuntamiento un canon anual de 300 euros.

Así  mismo  se  acuerda  conceder  licencia  de  instalación  a  Telecom
Castilla-La  Mancha  S.A.,  representada  por  D.  Juan  Luis  Gómez  Cuervo,  para
"Antena de telefonía móvil", en la C/ Julián Besteiro, nº 14 (Estadio Pedro Escartín).

– Se acuerda ceder a Telecom Castilla-La Mancha, S.A. el uso de la torre norte de
las instalaciones deportivas de la Fuente de la Niña para instalar una antena de
telefonía móvil. La descripción del espacio ocupado es la descrita en el informe del
Ingeniero Municipal en Geodesia y Cartografía de 24 de noviembre de 2015 que
obra en el expediente; debiendo abonar dicha empresa al Ayuntamiento un canon
anual de 300 euros.

Así  mismo  se  acuerda  conceder  licencia  de  instalación  a  Telecom
Castilla-La  Mancha  S.A.,  representada  por  D.  Juán  Luís  Gómez  Cuervo,  para
"Antena de telefonía móvil", en el Paseo de Francisco Aritmendi nº 5 (Instalaciones
Deportivas Fuente de la Niña).

SERVICIOS MUNICIPALES
Turismo

– Se aprobó el convenio de colaboración a suscribir con la Fundación San Diego de
Alcalá  para  la  gestión,  apertura  e  información  del  Panteón  de  la  Duquesa  de



Sevillano, en los términos y condiciones que recoge el documento de referencia y
eliminando la cláusula sexta

Servicios Sociales

– Se acordó aprobar la convocatoria y el extracto de convocatoria por la que se
regulan las ayudas de emergencia social dinerarias y en especie de la Concejalía de
Bienestar Social y Familia del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2016
con cargo a la aplicación presupuestaria.

Y  tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como ordenar su publicación.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE
MARZO DE 2016.

PATRIMONIO
Cesiones de uso

– Se acordó no prorrogar el Convenio de Cooperación suscrito con Radio Cadena
Española, SA el 9 de abril de 1987 por el que se le cedía gratuitamente el uso de la
planta  segunda  del  Centro  Cívico  Municipal  durante  treinta  años,  quedando  sin
efecto alguno dicha cesión de uso cuando el Convenio llegue a su vencimiento, con
reversión al Ayuntamiento de la posesión de las instalaciones en adecuado estado
de uso.

CONTRATACIÓN
Obras

– Se aprobó el Proyecto de Instalación de 55 contenedores soterrados de carga
lateral,  correspondiente  a  una  de  las  mejoras  gratuitas  ofertadas  en  relación  al
contrato  para  la  gestión  de  los  servicios  públicos  de  recogida  y  transporte  de
residuos sólidos urbanos y selectivos y limpieza viaria de la ciudad de Guadalajara y
Barrios  Anexionados,  por  un  presupuesto  de  ejecución  material  de  733.736,38
euros,  excluido  por  tanto,  los  gastos  generales,  el  beneficio  industrial  y  el  IVA
correspondiente. 

El proyecto comprende la instalación de 55 contenedores soterrados
de carga lateral a ubicar en las 12 islas que se exponen a continuación y con el
siguiente número de contenedores a instalar en cada una de ellas: 
• Isla 1: 4 contenedores de carga lateral en la Avenida de Castilla nº 1.
• Isla 2: 6 contenedores de carga lateral en la Avenida de Castilla nº 7.
• Isla 3: 6 contenedores de carga lateral en la Avenida de Castilla nº 13.
• Isla 4: 6 contenedores de carga lateral en la Avenida de Castilla nº 21.
• Isla 5: 5 contenedores de carga lateral en la Avenida de Castilla nº 25-A.
• Isla 6: 4 contenedores de carga lateral en la Avenida de Castilla nº 29.
• Isla 7: 5 contenedores de carga lateral en la Avenida del Ejército nº 17A.
• Isla 8: 4 contenedores de carga lateral en la Avenida del Ejército nº 18.
• Isla 9: 5 contenedores de carga lateral en la Avenida del Ejército nº 11D.
• Isla 10: 4 contenedores de carga lateral en la Avenida del Ejército nº 9F.
• Isla 11: 2 contenedores de carga lateral en la Avenida del Ejército nº 7.
• Isla 12: 4 contenedores de carga superior en la Plaza Mártires Carmelitas.

Y encomendar a las empresas Valoriza Servicios Medioambientales,
SA y  Gestion  Eficiente  de  Servicios  Urbanos  y  Mancomunidades,  SL  en  UTE,
denominada abreviadamente "UTE Guadalajara", al amparo de lo dispuesto en el



apartado cuatro de la cláusula primera del contrato suscrito para la gestión de los
servicios públicos de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos
y limpieza viaria de la ciudad de Guadalajara y Barrios Anexionados, la instalación
de los contenedores incluidos en el mencionado proyecto, y que se corresponde con
una de las mejoras gratuitas ofertadas, por lo que no supone gasto alguno para el
Ayuntamiento.

Gestión de servicios públicos

– Se aprobaron las siguientes facturas:
• La presentada por el Consorcio para la Gestión de los Residuos Urbanos de la
Provincia  de  Guadalajara,  correspondiente  al  tratamiento  de  residuos  urbanos
aportados en la estación de transferencia de El Serranillo durante el mes de enero
de 2016, por su importe total de 54.879,76 euros euros.

• La nº JO02516 01, de fecha 15 de febrero de 2016, que presenta la empresa
Proyecto Labor, SL, correspondiente a trabajos de mantenimiento y gestión de la
Finca Castillejos, durante el mes de enero de 2016, por su importe total de 7.664,47
euros.

• La nº JO05016 3, de fecha 7 de marzo de 2016, que presenta la empresa Proyecto
Labor,  SL,  correspondiente  a  trabajos  de  mantenimiento  y  gestión  de  la  Finca
Castillejos,  durante el  mes de febrero de 2016,  por su importe total  de 7.664,47
euros.

• Las emitidas con fecha 1 de enero de 2016 por la mercantil  Enviser,  Servicios
Medio Ambientales SAU, adjudicataria de la prestación del servicio de limpieza de
dependencias municipales, incluyendo las del Patronato de Deportes, Patronato de
Cultura y los Colegios públicos situados en el Municipio de Guadalajara y Barrios
anexionados,  correspondientes al  mes de diciembre de 2015, según el  siguiente
detalle:
Nº de factura Importe Concepto

TC 2016/33 25.576,21 €
Limpieza en dependencias municipales, parte fija  95%
del  canon  mensual.  periodo  de  facturación:  diciembre
2015.

TC 2016/34 1.346,13 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  parte  variable
5%  del  canon  mensual.  Periodo  de  facturación:
diciembre 2015.

TC 2016/35 7.862,30 €
Limpieza en dependencias municipales, Centro Sociales
parte  fija  95%  del  canon  mensual.  Periodo  de
facturación: diciembre 2015.

TC 2016/36 413,81 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Centros
Sociales, parte variable 5% del canon mensual. Periodo
de facturación: diciembre 2015.

TC 2016/37 59.115,52 €
Limpieza  en  dependencias  municipales  Colegios
Públicos, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: diciembre 2015.

TC 2016/38 3.111,35 €

Limpieza  en  dependencias  municipales,Colegios
Públicos parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del  canon  mensual.  Periodo  de  facturación:  diciembre
2015.



Nº de factura Importe Concepto

TC 2016/39 5.224,42 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: diciembre 2015.

TC 2016/40 274,97 €

Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del  canon  mensual.  Periodo  de  facturación:  diciembre
2015.

TC 2016/48 1.814,83 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte fija 95% del canon mensual. Ajuste horas
ordinarias 2015.

TC 2016/49 95,52 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del canon mensual. Ajuste horas ordinarias 2015.

• Las emitidas con fecha 1 de febrero de 2016 por la mercantil Enviser, Servicios
Medio Ambientales SAU, adjudicataria de la prestación del servicio de limpieza de
dependencias municipales, incluyendo las del Patronato de Deportes, Patronato de
Cultura y los Colegios públicos situados en el Municipio de Guadalajara y Barrios
anexionados, correspondientes al mes de enero de 2016, según el siguiente detalle:

Nº  de
factura Importe Concepto

TC 2016/56 26.744,11 €
Limpieza en dependencias municipales, parte fija 95%
del canon mensual. periodo de facturación: enero 2016.

TC 2016/57 1.407,57 €
Limpieza en dependencias municipales,  parte variable
5% del canon mensual.  Periodo de facturación: enero
2016.

TC 2016/58 8.227,25 €
Limpieza en dependencias municipales, Centro Sociales
parte  fija  95%  del  canon  mensual.  Periodo  de
facturación: enero 2016.

TC 2016/59 433,01 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Centros
Sociales, parte variable 5% del canon mensual. Periodo
de facturación: enero 2016.

TC 2016/60 74.921,47 €
Limpieza  en  dependencias  municipales  Colegios
Públicos, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: enero 2016.

TC 2016/61 3.943,23 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,Colegios
Públicos parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del canon mensual. Periodo de facturación: enero 2016.

TC 2016/62 5.567,92 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: enero 2016.

TC 2016/63 293,05 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del canon mensual. Periodo de facturación: enero 2016.

TC 2016/64 10.350,61 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: enero 2016.

TC 2016/65 544,77 €

Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte variable sujeta a indicador de calidad,
5% del canon mensual.  Periodo de facturación: enero
2016.



• La nº 2507008147, de fecha 31 de enero de 2016, presentada por Dornier, SAU, en
concepto de prestación de servicio de grúa correspondiente al  mes de enero de
2016, por su importe de 30.832,47 euros.

• La nº 2507008251, de fecha 29 de febrero de 2016, presentada por Dornier, SAU,
en concepto de prestación de servicio de grúa correspondiente al mes de febrero de
2016, por su importe de 28.843,28 euros.

• La nº 2507008073, de fecha 31 de enero de 2016, presentada por Dornier , SAU,
en concepto de aparcamiento de larga estancia correspondiente al mes de enero de
2016, por su importe de 1.199,91 euros.

• La nº 2507008260, de fecha 29 de febrero de 2016, presentada por Dornier , SAU,
en concepto de aparcamiento de larga estancia correspondiente al mes de febrero
de 2016, por su importe de 1.199,91 euros.

• La nº 2016//10, de fecha 26 de enero de 2016, presentada por Zeumat Zitycard,
SL,  en  concepto  de  gestión  integral  del  servicio  de  tarjeta  ciudadana  XGuada,
correspondiente al periodo entre el 26 de diciembre de 2015 y el 25 de enero de
2016, por su importe de 10.849,26 euros.

• La nº 2016//31, de fecha 26 de febrero de 2016, presentada por Zeumat Zitycard,
SL,  en  concepto  de  gestión  integral  del  servicio  de  tarjeta  ciudadana  XGuada,
correspondiente al periodo entre el 26 de enero y el 25 de febrero de 2016, por su
importe de 10.849,26 euros.

• La número 10/10000110, de fecha 29 de febrero de 2016, presentada por Servicios
de Colaboración Integral, SL, en concepto de servicios de colaboración en la gestión
de infracciones a las Ordenanzas Municipales, correspondiente al mes de febrero de
2016, por su importe de 19.644,05 euros.

• La nº 1, de fecha 1 de enero de 2016, presentada por Asociación Protectora de
Animales  y  Plantas  La  Camada,  correspondiente  a  la  prestación  de  servicios
derivados  de  la  gestión  del  centro  de  recuperación  de  animales  abandonados
realizados durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2015, por su
importe de 15.752,05 euros.

• La número A-16-H289151-000002, de fecha 29 de febrero de 2016, presentada por
UTE Jardines Guadalajara, correspondiente a los trabajos de jardinería y limpieza en
el mes de febrero de 2016, por su importe de 134.404,88 euros.

• La nº  A-16-H030393-000003,  de  fecha  3  de  marzo  de  2016,  presentada  por
Valoriza  Servicios  Medioambientales,  S.A.,  correspondiente  al  mantenimiento  y
conservación  de  diversos  sectores  y  zonas  verdes  de  Guadalajara,  durante  el
periodo del 3 de febrero al 2 de marzo de 2016, por su importe de 53.664,17 euros.

• La nº A16 00150, de fecha 29 de febrero de 2016, presentada por Magmacultura,
SL,  en  concepto  de  apertura  de  la  oficina  de  gestión  turística  y  monumentos,
información,  asistencia  técnica  y  ferial,  visitas  guiadas  turísticas,  organización  y
desarrollo de evento turístico y tarjetas turísticas, correspondiente al mes de febrero
de 2016, por su importe total de 11.985,35 euros.



Servicios

– Se aprobó el expediente de contratación y los pliegos de cláusulas administrativas
particulares  y  prescripciones  técnicas  para  la  adjudicación  de  la  prestación  de
servicios  de  seguros,  mediante  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  y
múltiples criterios de selección, así como disponer la apertura del procedimiento de
adjudicación

Así mismo se aprobó el  gasto necesario para la ejecución de dicho
contrato con cargo a las siguientes partidas presupuestarias: 

Programa / Económico Denominación Programa

1320 22400 Policía

1350 22400 Protección Civil

1360 22400 Bomberos

1530 22400 Vías Públicas

1640 22400 Cementerio

1650 22400 Alumbrado

1710 22400 Parques y Jardines

2310 22400 Servicios Sociales

2417 22400 Taller Empleo

3370 22400 Zoo Municipal

3380 22400 Ferias

4910 22400 Sociedad Información

9201 22400 Parque Móvil

9202 16205 Otros Serv. Admón. Gral.

9202 22400 Otros Serv. Admón. Gral.

9330 22400 Gestión Patrimonio

URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se concedió licencia urbanística a Lidl Supermercados, SAU, para ampliación de
aparcamiento existente en la calle Méjico número 16.

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

– Se aprobó un Convenio  de Colaboración entre  la  Fundación EOI  (Escuela  de
Organización Industrial) y el Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara para el fomento
del Programa Operativo de "Empleo Juvenil" vinculado al desarrollo de la "Iniciativa
de  Empleo  Juvenil  (YEI)"  del  Fondo  Social  Europeo  2014-2020,  a  través  del
"Proyecto Millenials" y del "Proyecto Bigdream",  facultando al Sr.  Alcalde para su
firma yu la tramitación de todas las actuaciones necesarias para su total ejecución.

Y  se  concedió  una  subvención  pública  a  la  Fundación  EOI,  en  los
términos  recogidos  en  dicho  Convenio,  para  impulsar  la  creación  y  mejora  del



empleo juvenil y en fomento de la contratación y del emprendiemiento a través del
"Proyecto Milenials" y del "Proyecto Bigdream", por un importe de 36.495,00 euros
con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  241.0-422.00  del  vigente  Presupuesto
General del Ayuntamiento.

–  Se  aprobó un Convenio  de Colaboración entre  la  Fundación EOI  (Escuela  de
Organización Industrial) y el Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara para el desarrollo
del  Proyecto de Espacios de Coworking ligados a los Programas Operativos del
Fondo Social Europeo, facultando al Sr. Alcalde para su firma y la tramitación de
todas las operaciones necesarias para su total ejecución.

Y  se  concedió  una  subvención  pública  a  la  Fundación  EOI,  en  los
términos recogidos en dicho Convenio, para crear un espacio conjunto destinado al
establecimiento  de  emprendedores,  que  aportarán  proyectos  tempranos  de
previsible valor para la sociedad, por un importe de 80.000,00 euros con cargo a la
aplicación  presupuestaria  241.0-422.00  del  vigente  Presupuesto  General  del
Ayuntamiento.

– Se acordó aprobar la firma del Convenio de Colaboración entre el CEEI (Centro
Europeo de Empresas e Innovación) de Guadalajara y el Excmo. Ayuntamiento de
Guadalajara  para  la  celebración  de  "Las  12  horas  de  la  Innovación",  que  se
celebrará entre el 22 y 23 de junio de 2016.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 12 DE ABRIL DE 2016.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Organización

–  El  Sr.  Alcalde  da  cuenta  del  Decreto  dictado  con  fecha  7  de  abril  de  2016  sobre
nombramiento de la Sra. Concejala Dª Carmen Heredia Martínez como miembro de la Junta
de Gobierno Local.

PERSONAL
Número y régimen del personal eventual

– De conformidad con la nueva estructura del personal eventual establecida en la Plantilla
del Ayuntamiento de Guadalajara para el año 2016 y visto el informe emitido con fecha 6 de
abril de 2016 por la Técnico de Personal.

De acuerdo con las competencias atribuidas en el artículo 127.1.h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Modificar los acuerdos adoptados por la Junta de gobierno Local en sesiones
de  30  de  junio  y  14  de  julio  de  2015  referentes  a  la  determinación  del  número,
características y retribuciones del personal eventual, en los siguientes términos:
• Tres plazas con retribuciones equivalentes a funcionario del Subgrupo A1, nivel 26.
• Dos plazas con retribuciones equivalentes a funcionario del Subgrupo A2, nivel 24.
• Una plaza con retribuciones equivalentes a funcionario del Subgrupo C1, nivel 19.
• Una plaza con retribuciones equivalentes a funcionario del Subgrupo C2, nivel 16.

Nº GRUPO

3 GRUPO A1

2 GRUPO A2

2 GRUPO C1

9 GRUPO C2

CONTRATACIÓN
Gestión de servicios públicos

– Se aprobó la factura nº Emit-M-76, de fecha 25 de febrero de 2016, presentada por UTE
Mapfre Empresas, Familiar y Vida, SA, en concepto de Seguros de Automóviles Municipales,
durante el primer semestre de 2016, por su importe total de 17.635,37 euros.

– Se aprobó la factura nº Emit-M-77, de fecha 25 de febrero de 2016, presentada por UTE
Mapfre Empresas, Familiar y Vida, SA, en concepto de seguros primer semestre de 2016
voluntarios  Servicios  Sociales,  sancionadores,  colectivo  personal  y  miembros  de  la
Corporación, por su importe total de 9.511,94 euros.

– Se aprobó la factura nº Emit-M-78, de fecha 25 de febrero de 2016, presentada por UTE
Mapfre Empresas, Familiar y Vida, SA, en concepto de seguros primer semestre de 2016



edificios,  mercancías,  responsabilidad  civil  y  embarcaciones  de  Protección  Civil,  por  su
importe total de 91.994,93 euros.

– Se aprobaron las siguientes facturas emitidas por la mercantil  Enviser, Servicios Medio
Ambientales SAU, adjudicataria de la prestación del servicio de limpieza de dependencias
municipales, incluyendo las del Patronato de Deportes, Patronato de Cultura y los Colegios
públicos situados en el Municipio de Guadalajara y Barrios anexionados, correspondientes al
mes de febrero de 2016:

Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/100 01-03-2016 28.416,74
€

Limpieza en dependencias municipales, parte fija 95%
del  canon  mensual.  periodo  de  facturación:  febrero
2016.

TC 2016/101 01-03-2016 1.495,61 €
Limpieza en dependencias municipales, parte variable
5% del canon mensual. Periodo de facturación: febrero
2016.

TC 2016/102 01-03-2016 9.404,65 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Centro
Sociales parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: febrero 2016.

TC 2016/103 01-03-2016 494,99 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Centros
Sociales, parte variable 5% del canon mensual. Periodo
de facturación: febrero 2016.

TC 2016/104 01-03-2016 82.501,10
€

Limpieza  en  dependencias  municipales  Colegios
Públicos, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: febrero 2016.

TC 2016/105 01-03-2016 4.342,17 €

Limpieza  en  dependencias  municipales,Colegios
Públicos parte variable  sujeta  a  indicador  de calidad,
5% del canon mensual. Periodo de facturación: febrero
2016.

TC 2016/106 01-03-2016 6.059,26 €
Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: febrero 2016.

TC 2016/107 01-03-2016 318,91 €

Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del  canon  mensual.  Periodo  de  facturación:  febrero
2016.

TC 2016/108 01-03-2016 10.139,91
€

Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: febrero 2016.

TC 2016/109 01-03-2016 533,68 €

Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte variable sujeta a indicador de calidad,
5% del canon mensual. Periodo de facturación: febrero
2016.

– Se aprobó la facturación emitida por la UTE GUADALAJARA, correspondiente al mes de
febrero de 2016, por los diferentes conceptos referidos al Contrato de Gestión del Servicio
Público de Transporte Colectivo Urbano de Viajeros de la Ciudad de Guadalajara y Barrios
Anexionados, según el siguiente detalle:



Nº de
factura

Fecha 
factura Importe Concepto

G-4 29-02-2016 334.074,27 €
Por la gestión del servicio público de transporte
colectivo urbano de viajeros de Guadalajara y
Barrios anexionados durante el mes de febrero.

G-5 29-02-2016 11.217,26 € Por los servicios a demanda realizados durante
el mes de febrero.

G-6 29-02-2016 2.970,67 € Por los servicios especiales realizados durante
el mes de febrero.

– Se aprueba la liquidación presentada por el Consorcio para la Gestión de los Residuos
Urbanos de la Provincia de Guadalajara, correspondiente al tratamiento de residuos urbanos
aportados en la estación de transferencia de El Serranillo durante el mes de febrero de
2016, por su importe total de 48.469,20 euros euros.

Servicios

– Visto el expediente tramitado al efecto y a la vista de los informes emitidos por el Ingeniero
Industrial de fechas 2 y 8 de febrero de 2016 y 8 de marzo de 2016, así como el emitido por
el Jefe de la Sección de Contratación con fecha 18 de marzo de 2016, la Junta de Gobierno
Local acuerda:

Primero.- Aprobar las siguientes modificaciones puntuales de las mejoras gratuitas ofertadas
por  la  empresa Ferrovial  Servicios,  SA,  adjudicataria  del  contrato  mixto  de suministro  y
servicios energéticos y  mantenimiento integral  con garantía total  de las instalaciones de
alumbrado público, incluida la red semafórica del Ayuntamiento de Guadalajara, al amparo
de lo dispuesto en el informe técnico emitido por el Ingeniero Industrial municipal de fecha 2
de febrero de 2016, sobre cambios de modelos de luminarias:
— Adaptación Hestia Led: autorizar la sustitución de los bloques ópticos mod. Hestia de

Socelec, por una luminaria completa del mismo fabricante (mod. Ampera de Socelec).
— Bloque Óptico Farol Led: Aumentar en 6 luminarias el modelo Iridium Gen 3 y en 5

luminarias el  modelo  Quebec IQV, y  disminuir  en 11 unidades el  modelo de bloque
óptico led BDP765.

— Decorativa - ambiental led: Disminuir el número de luminarias de los modelos Quebec
IQV y Saturno led en 306 unidades, que se sustituyen por 130 uds Albany led (para
homogeneizar y sustituir principalmente el modelo IQV en zonas de la Llanilla, en dónde
predomina el modelo Albany led), 56 uds Aramis led (que son equivalentes técnicamente
y una evolución del modelo Saturno led de Socelec ofertado) y 120 uds del modelo Kio
led  (principalmente  utilizado  para  mejorar  la  uniformidad que  ofrecen  las  luminarias
ofertadas en algunas zonas ajardinadas). 

— Instalación  BER  y  lámpara  HM:  Disminuir  el  número  de  lámparas  de  halogenuros
metálicos con regulador de 175 uds (PHILIPS CPO-TT XTRA Y BER XTREME) que se
sustituyen por 175 uds de luminarias led modelo Quebec IQV. 

— VIAL Led 1:  Sustituir  1.923 unidades de los modelos Luma, MiniLuma y Teceo,  por
modelos evolucionados de los mismos fabricantes: Ampera (del fabricante Socelec, 626
uds; modelo evolución de la Teceo a la que sustituye) e Iridium Gen 3 (del fabricante
Philips, 1.297 uds; modelo evolucionado que los Luma o MiniLuma a los que sustituye).

— VIAL Led 3: Sustituir las 3.225 unidades previstas de los modelos Ecostreet y Nano Led,
por el modelo evolucionado de Ecostreet, el Unistreet de Philips (3.075 uds) y 150 uds
del modelo Iridium Gen 3 de Philips.

La  realización  de  estas  actuaciones  deberá  ejecutarse  dentro  del  plazo
previsto para la ejecución de la mejora gratuita a la que se encuentran adscritas, y en el
caso de que su realización conlleve un incremento económico del  contrato,  éste será a
cargo de la empresa adjudicataria, exclusivamente.



Segundo.-  Aprobar  las  siguientes  modificaciones  puntuales  de  las  mejoras  gratuitas
ofertadas  por  la  empresa  Ferrovial  Servicios,  SA,  adjudicataria  del  contrato  mixto  de
suministro  y  servicios  energéticos  y  mantenimiento  integral  con  garantía  total  de  las
instalaciones  de  alumbrado  público,  incluida  la  red  semafórica  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara,  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  informe  técnico  emitido  por  el  Ingeniero
Industrial  municipal  de  fecha 8  de febrero de 2016,  sobre  cambios de equipamientos y
emplazamientos de elementos de las redes de alumbrado y de semáforos: 

— Centros de mando integrados en la Zona Centro: Autorizar el cambio de ubicación de 2
de los 10 CM a ubicar en zonas de especial interés del centro de la ciudad; en concreto,
el CM 21 (Plaza Beladíez/Cuesta de S. Miguel) y el CM 15 (Plaza Los Caídos) por el CM
64 (C/ Toledo) y el CM 81 (Avda. Pedro S. Vázquez/Minizoo). 

— Ubicación de los nuevos equipos de semáforos modulares de tecnología led en zona
centro: Autorizar el cambio de ubicación de los cruces semafóricos inicialmente previstos
por los del Cruce 22 de C/ Toledo (6 columnas y 2 báculos), el cruce 8 en C/ Toledo (2
báculos) y el cruce 48 C/Toledo/Avda. de Castilla (4 columnas y 4 báculos), que en total
supone sustituir  8 unid. de báculos (tipo 6000), 10 unid. columnas (tipo 2400) y 3 unid.
de armarios. Esta variación incrementa en 2 uds el n.º de báculos y disminuye en 1 ud
n.º de columnas y en 1 ud el n.º de armarios. Esta modificación conlleva un incremento
económico de 3.325 €, a compensar por el Ayuntamiento al adjudicatario sólo en el caso
de que se produzcan ahorros en otras modificaciones puntuales de mejoras gratuitas.
Esta modificación deberá ser ejecutada en el plazo de 3 meses a contar desde la fecha
de su aprobación por el Ayuntamiento.

— Ubicación  de  la  iluminación  de  refuerzo  en  varios  pasos  de  peatones:  Autorizar  el
cambio de ubicación de varios pasos de cebra inicialmente previstos con iluminación de
refuerzo, instalándose finalmente en los siguientes pasos: C/ Donantes de Sangre hacia
Diocesano, C/San Agustín (N 320 Diocesano), C/ Donantes de Sangre a vía de servicio
A2 (paso doble), C/ Donantes de Sangre (entrada a la rotonda de cuatro caminos por vía
servicio A2), C/ Cifuentes 47, Bulevar de Entrepeñas 2, C/ Zaragoza 3, Julián Besteiro
20 (frente Centro de Salud), Paseo Fdez. Iparraguirre (altura Doctor Fleming), Eduardo
Guitián  (glorieta  aparejadores,  lado  centro  comercial),  Eduardo  Guitián  (glorieta
aparejadores,  lado  A2)  y  Eduardo  Guitián  (glorieta  Scouts,  paso  doble).  Esta
modificación deberá ser ejecutada en el plazo de 3 meses a contar desde la fecha de su
aprobación por el Ayuntamiento.  

— Ubicaciones  de  medidas  de  protección  contra  el  robo  de  cableados  en  centros  de
mando de alumbrado: Dejar en suspenso la instalación de los sistemas de protección
contra el robo de los CM 176, 183, 129, 130 y 138. Dado que en dichos CM ya existen
medidas  de  protección  contra  el  robo,  se  propone  el  cambio  de  ubicación  de  las
medidas antirrobo a otras ubicaciones, pendientes de determinar por el Ayuntamiento. 

Tercero.- Aprobar las siguientes modificaciones puntuales de las mejoras gratuitas ofertadas
por  la  empresa Ferrovial  Servicios,  SA,  adjudicataria  del  contrato  mixto  de suministro  y
servicios energéticos y  mantenimiento integral  con garantía total  de las instalaciones de
alumbrado público, incluida la red semafórica del Ayuntamiento de Guadalajara, al amparo
de lo dispuesto en el informe técnico emitido por el Ingeniero Industrial municipal de fecha 8
de marzo de 2016, sobre cambios de equipos, de luminaria, reajuste de inventario, etc.

— Alumbrado del  túnel  de Aguas Vivas:  Dejar  en suspenso la sustitución de los  focos
actuales  por  otros  tipo  LED,  modelo  NEOS de  Socelec,  al  haberse  comprobado  el
incorrecto  funcionamiento   del  sistema de control  existente,  el  incumplimiento  de la
normativa vigente y el mal estado de conservación de las instalaciones del túnel, hasta
que  se  determine  por  parte  del  Ayuntamiento  la  nueva  solución  de  iluminación  a
ejecutar. Dicha mejora se valoró en la cantidad de 19.500 €. 

— Cambio del modelo de luminarias ambientales urbanas en la Urbanización El Clavin:
Sustituir el modelo ofertado de luminarias ambientales urbanas ( (Quebec IV de Philips)
por una luminaria similar vial led tipo 3 (unistreet de Philips).

— Ajuste del inventario en las actuaciones de las Calles Cifuentes y Constitución: Se ha
comprobado que el inventario real de báculos y luminarias a sustituir en estas calles no
es el previsto en la oferta del adjudicatario (74 unidades de luminaria), siendo la cifra



real de 64 unidades en total, de los cuales 27 están en la C/ Cifuentes y 37 en la C/
Constitución, existiendo por tanto un sobrante de 10 unidades, valorado en 9.418,92 €,
que quedaría como remanente para futuras actuaciones que considere el Ayuntamiento.

— Envolventes  a  renovar  en  centros  de  mando:  No  ejecutar  la  renovación  de  las
envolventes  de  los  24  centros  de  mando  que  se  indican  en  el  informe  técnico,
manteniendo el resto de actuaciones descritas como son el cambio de las protecciones
y cableado de los CM. Esta modificación, supone un sobrante de inversión por valor de
13.194,48 € que se podrá utilizar en futuras actuaciones según las necesidades que se
determinen por el Ayuntamiento. 

— Interruptores de control de potencia en 151 centros de mando: No ejecutar la instalación
de 151 interruptores de control de potencia en los CM por los motivos expuestos en el
informe técnico y utilizar  el  importe de dicha mejora,  que asciende a la  cantidad de
24.939  €,  en  futuras  actuaciones  según  las  necesidades  que  se  determinen  por  el
Ayuntamiento.

— Luminarias previstas en la Urbanización Nuevo Alamín: Suspender la sustitución de 36
uds. de luminarias por luminarias led de Philips tipo Quebec IV o similar hasta que el
Ayuntamiento determine el tipo de luminaria que se considere más adecuado.

— Centro de mando situado en la Pasarela de carril bici del Parque de Aguas Vivas (CM
180):  No  ejecutar  la  renovación  del  cuadro  de  mando  CM  180  por  uno  nuevo
homologado,  dado  que  la  iluminación  que  cuelga  de  este  CM  fue  robada  con
anterioridad a la licitación de este contrato y se encuentra muy deteriorada. El importe
de  dicha  inversión,  valorado  en  la  cantidad  de 4.573,30  €  se  utilizará  en  futuras
actuaciones según las necesidades que se determinen por el Ayuntamiento.

– Se acordó nombrar a Dª Pilar Montes Peral Jefa de Inspección y responsable del contrato
de prestación del  servicio de colaboración en la  inspección tributaria  en el  municipio de
Guadalajara,  suscrito  con  la  empresa Tarea Tributaria,  SL,  con  el  ámbito  de  facultades
previsto en el pliego de condiciones técnicas.

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Programas de Actuación Urbanizadora

– Visto el expediente tramitado a efectos de resolución de la adjudicación del Programa de
Actuación Urbanizadora (PAU) correspondiente a las Unidades de Actuación SUE 91 y 92 y
de conformidad con el informe de fecha 1 de abril de 2016 emitido por el Departamento de
Urbanismo, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Remitir el expediente a la Consejería de Fomento para emisión de informe de la
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
Segundo.- Suspender, al amparo del artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, el 0plazo para dictar
resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.
Tercero.- Notificar el acuerdo de suspensión a los interesados.

– Visto el informe de fecha 21 de marzo de 2016 emitido por el Departamento de Urbanismo,
parte integrante del  presente acuerdo en cuanto a su motivación,  la  Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Declarar  caducado  el  procedimiento  de  resolución  de  la  adjudicación
correspondiente a la Unidad de Ejecución SUE 40.b) iniciado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 11 de noviembre de 2014.
Segundo.-  Instruir  expediente, al amparo del artículo 114 del Decreto 29/2011, de 19 de
abril,  por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución de la LOTAU, a
efectos de la posible resolución de la adjudicación del PAU correspondiente a la Unidad de
Actuación SUE 40.b), declarando la conservación del conjunto de trámites del expediente
caducado.
Tercero.- Conceder trámite de audiencia a los propietarios y demás interesados, así como a
la entidad avalista, para que en el plazo de diez días puedan examinar el expediente y, en su
caso, presentar alegaciones.



– Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe de fecha 22 de marzo de 2016
emitido  al  respecto  por  el  Departamento  de  Urbanismo,  parte  integrante  del  presente
acuerdo en cuanto a su motivación,  la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Denegar la solicitud de Promotora Valdejuán, SA, de cancelación y devolución
del aval prestado el 5 de abril de 2004, por importe de 226.788,97 euros, para garantizar la
ejecución de las obras de urbanización previstas en el PAU de los Sectores SP 72 y SP 73.

Disciplina urbanística
Licencias de Obras

–  Se  concedió  licencia  urbanística  a  D.  José  Luis  Mejía  Martín-Peñasco,  para
acondicionamiento  de  local  comercial  destinado  a  consultorio  dental,  en  la  Avenida  de
Eduardo Guitián número 11.

– Se acordó conceder licencia urbanística a Química del Centro, SA, para construcción de
marquesina sobre aparcamiento de camiones, en la Carretera de Torrelaguna, P.K. 0,1.

–  Se  concedió  licencia  urbanística  a  Dª  Carmen  Baquero  Serrano,  para  ejecución  de
semisótano para uso de bodega, en la calle Río Cañamares número 31.

– Se acordó conceder licencia urbanística a la Comunidad de Propietarios de la calle La
Isabela número 2, para instalación de ascensor en la citada ubicación.

– Se acordó conceder licencia urbanística a D. Juan Francisco Gálvez Tello, para modificado
del proyecto de rehabilitación integral de vivienda unifamiliar, en la calle Cifuentes número
24.

– Se concedió licencia urbanística a Ediits Gestión Integral, S.L., para modificación de la
parcelación de las parcelas 11, 12,13, y vial privado enclavadas en la matriz G1 del Sector
SP-pp-04  situadas  en  la  calle  de  Margarita  Xirgú,  resultando  4  parcelas  de 350,40 m2

(parcela  A,  de  referencia  catastral  6999916VK8969N),  de  450,09  m2 (parcela  B,  de
referencia  catastral  6999904VK8969N),  266,38  m2 (parcela  C,  de  referencia  catastral
6999905VK8969N) y 390,61 m2,(Parcela vial, de referencia catastral 6999903VK8969N

Licencias Industriales y Comerciales

– Visto el  expediente tramitado al efecto y el informe favorable emitido por los Servicios
Técnico Municipales de fecha 1 de abril de 2016:
Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a D. Jaime Agustín López Gabarda para
modificación  de  Kiosco-Restaurante-Terraza",  en  el  Parque  de  La  Concordia,  de
Guadalajara.
Segundo.- Advertir al interesado que una vez realizadas las obras e  instalaciones, deberá
aportar  la  siguiente  documentación:  así  como  obtener  la  Licencia  de  Apertura
correspondiente, todo ello con carácter previo al inicio de la actividad:
— Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente. Se adjuntará a dicho

Certificado  todos  aquellos  documentos  indicados  en  proyectos  necesarios  para  la
justificación de cumplimiento de la normativa. Así mismo, se reflejarán todas aquellas
modificaciones no sustanciales  que hayan podido surgir  durante  el  transcurso de la
obra.

— Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia (electricidad,
térmicas,  frigoríficas,  gas etc.)  emitida por  la  Consejería  de Fomento o en su caso,
boletines de los instaladores que las han llevado a cabo, debidamente cumplimentados
por  este  Organismo  Oficial.  En  el  caso  de  instalaciones  existentes  que  no  sufran
modificación  sustancial,  se  presentará  certificado  de  revisión  suscrito  por  empresa
mantenedora autorizada. Se informa con respecto a la instalación de gas que según la



ITC  ICG  07  punto  3.6,  aquellas  instalaciones  receptoras  de  gas  que  precisen  de
proyecto (siendo el caso que nos ocupa al tener una potencia superior a 70KW) deberán
realizar una comunicación al Organismo  Competente de la Comunidad Autónoma para
su puesta en marcha.

— Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección  contra
incendio con las que cuenta el establecimiento.

— Certificado emitido por la Delegación Provincial de la Consejería de Salud y Bienestar
Social, donde se indique que el local cumple con la Reglamentación Técnica Sanitaria
que le afecta.

— Seguro que cubra la responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a
los asistentes y terceros,  por la actividad desarrollada (Art.  21 Ley 7/2011 de 21 de
marzo.

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

– Aprobar la Convocatoria de subvenciones para entidades que fomenten el empleo local de
trabajadores desempleados en situación de riesgo de exclusión y emergencia social 2016,
con cargo a la partida presupuestaria 2410.481.01 "Transferencias Corrientes Becas Plan
Municipal de Empleo".

Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria y tramitar la presente
convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación vigente en materia de Subvenciones,
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como ordenar su publicación

– Aprobar la Convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara para el fomento del
empleo local mediante la contratación de jóvenes y trabajadores desempleados en situación
de  emergencia  social  en  2016,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  2410.470.00
"Subvenciones a empresas privadas para fomento del empleo".

Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria y tramitar la presente
convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación vigente en materia de Subvenciones,
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como ordenar su publicación (hay una nota sobre un
enlace).

– Se aprobó el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Guadalajara y El Corte
Inglés, S.A., por importe de 10.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 231.0-
22699 del Presupuesto Municipal vigente.

El citado importe podrá ser incrementado sin la necesidad de firma de un nuevo
convenio durante el ejercicio 2016, siempre que exista disponibilidad presupuestaria en la
aplicación, y teniendo como límite la cuantía global máxima marcada por el Real Decreto
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público,  para el contrato menor de suministro, estableciendo en su
artículo 138.3 un valor estimado inferior a 18.000 euros, mas el IVA correspondiente.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 18 DE ABRIL DE 2016

PERSONAL
Promoción de empleo

–  Se  aprobaron  las  Bases  del  proceso  selectivo  para  los  Talleres  de  Empleo
Zoológico  de  Guadalajara:  Reparación  y  Mejora  de  Recintos  y  Zoológico  de
Guadalajara: Mejora del Hábitat y el Paisaje.

Las  contrataciones  efectivas  derivadas  de  las  bases  del  proceso
selectivo citado quedan condicionadas suspensivamente a la obtención del informe
favorable de sostenibilidad financiera previsto en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de
2 de abril.

CONTRATACIÓN
Obras

– Se aprobó la certificación final de las obras incluidas en el Proyecto de terminación
de las obras de ejecución para adecuación del  antiguo matadero municipal  para
Museo Francisco  Sobrino,  ejecutadas  por  Seranco,  SA.,  por  su  importe  total  de
100.821,47 euros.

Gestión de servicios públicos

– Se aprobaron las siguientes facturas:
• La nº Emit-40, de fecha 29 de febrero de 2016, presentada por Servicios Infantiles
Dulcinea, SL, correspondiente a la gestión del Centro de Atención a la Infancia en el
Barrio de Aguas Vivas y en el Centro de Los Manantiales, durante el mes de febrero
de 2016, por importe total de 7.740,00 euros

• La nº Emit-45, de fecha 31 de marzo de 2016, presentada por Servicios Infantiles
Dulcinea, SL, correspondiente a la gestión del Centro de Atención a la Infancia en el
Barrio de Aguas Vivas y en el Centro de Los Manantiales, durante el mes de marzo
de 2016, por importe total de 7.740,00 euros

• La nº 604100064, de fecha 05 de febrero de 2016, presentada por Electricidad C.
Plaza, SL, en concepto de instalación y desmontaje de alumbrado de Carnaval 2016,
por su importe de 1.210,00 euros.

• La nº 5600005967, de fecha 31 de diciembre de 2015, presentada por Ferrovial
Servicios,  SA,  en  concepto  de  P2  mantenimiento  y  P3  Garantía  total  servicios
correspondientes al mes de diciembre de 2015, por su importe total de 63.437,50
euros.



Servicios

– Se acordó aceptar las alegaciones e informar favorablemente el recurso especial
en  materia  contractual  presentado  por  la  Asociación  Española  de  Empresas  de
Parques y Jardines con fundamento en el informe del Oficial Mayor Accidental de
fecha 15 de abril de 2016 que obra en el expediente relativo al punto del orden del
día  sobre  desistimiento  del  procedimiento  para  la  adjudicación  del  servicio  de
mantenimiento y conservación de diversos sectores y zonas verdes de la ciudad de
Guadalajara.

– Se acordó desistir del procedimiento de adjudicación del servicio de mantenimiento
y conservación de diversos sectores y zonas verdes de la ciudad de Guadalajara por
infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato, consistente en
la  existencia  en  los  pliegos  de  las  omisiones,  defectos  e  infracciones  del
ordenamiento jurídico que se relacionan en el informe del Ingeniero Municipal de
Montes de fecha 13 de abril de 2016 y en el informe del Sr. Oficial Mayor Accidental
de fecha 15 de abril de 2016, partes integrantes del presente acuerdo en cuanto a su
motivación.

Informar de este desistimiento a la Comisión Europea; compensar, en
su caso,  a los licitadores en los términos del  artículo 12 del  pliego de cláusulas
administrativas  particulares  e  iniciar  inmediatamente  un  nuevo  procedimiento  de
licitación.

–  Se  acordó  ampliar  el  contrato  suscrito  con  la  empresa  Magmacultura,  SL,
adjudicataria de la prestación del servicio de apertura de monumentos de la ciudad
de Guadalajara, asistencia técnica, realización de visitas turísticas guiadas, venta y
gestión de artículos de recuerdo y venta de entradas y tarjetas turísticas; para la
apertura e información del Panteón de la Duquesa de Sevillano a partir del 6 de
mayo de 2016, por un importe mensual de 1.090,89 € más 229,09 € en concepto de
IVA, con el horario general y especial establecido para el resto de los siete edificios
objeto del contrato, en la cláusula segunda del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Y requerir a dicha empresa para que en el plazo de diez días hábiles
contados  a  partir  de  la  recepción  del  presente  acuerdo  deposite  la  cantidad  de
272,72 € en la Caja de la Corporación en concepto de garantía definitiva.

URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina urbanística
Licencias de obras

–  Se  concedió  licencia  urbanística  a  la  Comunidad  de  Propietarios  de  la  calle
General  Moscardó  Guzmán  nº  6,  para  la  instalación  de  ascensor  en  la  citada
ubicación.

– Se concedió licencia urbanística a Ediits Gestión Integral, SL, para modificado de
Proyecto básico de vivienda unifamiliar y de ejecución de piscina en el Sector SP 04,
parcela G1/03, calle Maruja Mallo nº 6.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y Festejos

– Se aprobaron las siguientes cuentas justificativas:



• La  que presenta el Club Juvenil  Amanecer, correspondiente a la subvención de
2.000 euros concedida mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 3 de diciembre de
2015, para ayuda en la recogida de juguetes en la Calle Mayor Solidaria y el acto de
recogida  de  cartas  por  los  Reyes  Magos,  dentro  de  la  programación  del
Ayuntamiento de Guadalajara con motivo de las fiestas de Navidad y Reyes y según
el convenio firmado al efecto.

• La cuenta justificativa de la subvención de 1.100 euros, presentada por la Cofradía
de  Nuestro  Padre  Jesús  de  la  Salud  y  Mª  Santísima  Esperanza  Macarena,
concedida por Decreto de la Alcaldía de fecha 8 de marzo de 2016 con motivo de la
Semana Santa 2016.

• La cuenta justificativa de la subvención de 1.100 euros, presentada por la Cofradía
de la Pasión del Señor, concedida por Decreto de la Alcaldía de fecha 8 de marzo de
2016 con motivo de la Semana Santa 2016.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2016

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS
URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias industriales y comerciales

– Se acuerda:
Primero.- Ceder a Telecom Castilla-La Mancha SA, el uso 27,50 m2 de la parcela nº
5095 del polígono 501 del barrio de Usanos, cercano al lindero sur-este de la misma,
en el ámbito del suelo calificado como SNP, para la ocupación mediante un centro de
telecomunicaciones. La descripción del espacio ocupado es la descrita en el informe
del Ingeniero Municipal en Geodesia y Cartografía de 15 de abril, que se transcribe:

El terreno objeto de la ocupación pretendida se sitúa en el suelo de la parcela
nº 5095 del polígono 501 del Barrio de Usanos, cercano al lindero sur-este de la
misma,en  el  ámbito  del  suelo  calificado  como  SNP  (Suelo  Urbanizable  No
Programado). Tiene forma rectangular, de 5,00 x 5,50, ocupando una superficie de
27,50  m2,  tal  y  como  se  señala  en  los  planos  aportados  y  en  la  copia  de  la
certificación catastral descriptiva y gráfica del parcelario vigente. 
Segundo.-   El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  podrá  autorizar  el  uso  del  espacio
señalado  a  otras  operadoras  de  telecomunicaciones.  Asimismo,  el  propio
Ayuntamiento podrá instalar los servicios de comunicación municipales que estime
necesarios.
Tercero.-  El  centro  de  telecomunicaciones  se  situará  exactamente  en  la  zona
descrita en el apartado primero y dibujado en el plano obrante en el expediente.
Cuarto.- La cesión de uso tendrá una duración máxima de 10 años, prorrogables en
el número de años que se acuerde con un máximo de otros 5, no pudiendo, por
tanto, superar la cesión de uso los 15 años. 
Quinto.- Telecom  Castilla  La  Mancha,  SA,  será  responsable  de  los  daños  de
cualquier naturaleza que puedan derivarse del uso. A tal efecto, deberá depositar en
la Tesorería municipal una garantía por importe de 6.000 euros, que le será devuelta
al finalizar la cesión en el caso de que no haya responsabilidades pendientes por
daños personales o materiales.
Sexto.- El Ayuntamiento se reserva el derecho a inspeccionar el espacio cedido al
objeto de garantizar que se utiliza conforme a lo autorizado. Asimismo, se reserva el
derecho de ordenar el traslado del Centro a otra ubicación cuando así lo aconsejen o
requieran razones de interés público, a costa de la Administración Pública o entidad
solicitante del citado traslado.
Séptimo.- Serán  de  cuenta  de  Telecom  Castilla-La  Mancha  SA,  los  gastos  de
conservación  y  mantenimiento  del  Centro,  así  como  los  tributos  que  graven  la
cesión.
Octavo.- Telecom Castilla-La Mancha SA, deberá abonar al Ayuntamiento un canon
anual de 290 euros.



Noveno.- Finalizada la cesión,  deberá entregarse el  espacio cedido en el  mismo
estado en que se recibe.
Décimo.- La presente autorización se extinguirá por la concurrencia                 de
alguna de las causas previstas en el ordenamiento jurídico aplicable, así como por la
extinción del título que legitime la ocupación del espacio radioeléctrico.
Undécimo.- Conceder a Telecom Castilla-La Mancha SA, representada por D. Juan
Luís  Gómez  Cuervo, calificación  urbanística,  previa  a  la  obtención  de  licencia
municipal,  para  los  terrenos  objeto  del  expediente  sitos  en  la  parcela  5095  del
polígono 501, Paraje El Encinar, del Barrio de Usanos. 

Las características de aprovechamiento que otorga la calificación urbanística
son:

Finca vinculada:  Parcela 5095 del  Polígono 501, Paraje El  Encinar,  del
Barrio de Usanos, finca con referencia catastral 19900D501050950000QI
y  una  superficie  de  101,750.-  m²,  de  los  cuales  27,50.-  m²  son  los
vinculados  legalmente  a  las  obras  e  instalaciones  y  a  sus
correspondientes actividades o usos e implicará la afectación real de dicha
superficie.  Mientras  estas  obras,  instalaciones,  actividades  o  usos
permanezcan vigentes, dicha superficie no podrá ser objeto de acto alguno
que tenga por objeto o consecuencia su parcelación, división, segregación
o fraccionamiento. 

Duodécimo.- Conceder licencia de obra e instalación a Telecom Castilla-La Mancha
SA,  para  “Estación  base  de  telefonía  móvil”,  en  el  polígono  501,  parcela  5095,
Paraje  El  Encinar,  del  barrio  de  Usanos,  finca  de  referencia  catastral
19900D501050950000QI.
Decimotercero.-  Una vez realizadas las instalaciones,  deberán aportar  la siguiente
documentación, así como obtener la Licencia de actividad previamente a su inicio:

- Certificado Fin de Instalaciones.
- Autorización de Puesta en Servicio, emitida por el Organismo 

   competente.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Funcionamiento
Reglamentos y Ordenanzas municipales

– Se acuerda:
Primero.- Aprobar inicialmente la Modificación Puntual de la Ordenanza Municipal
Reguladora de Terrazas y otras instalaciones especiales con finalidad lucrativa al
aire libre, desarrollada por establecimientos de restauración y hostelería.
Segundo.- Exponer al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el anterior
acuerdo  provisional  durante  30  días  y  publicar  el  correspondiente  anuncio  de
exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los interesados
puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  consideren
oportunas.
Tercero.- En  caso  de  no  presentarse  ninguna  reclamación  o  sugerencia,  la
Ordenanza  se  entenderá  aprobada  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su
publicación  en  el  BOP y  remisión  del  acuerdo  a  la  Junta  de  Comunidades  de
Castilla-La Mancha.



HACIENDA
Imposición de tributos y ordenanzas fiscales

– Se cuerda:
Primero.- Declarar la existencia de razones sociales para fijar el importe del precio
público de participación económica de los usuarios por la prestación del Servicio de
Ayuda a Domicilio  en el  Ayuntamiento  de Guadalajara,  por  debajo  del  coste  del
servicio prestado, en orden al informe emitido por el Sr. Oficial Mayor Accidental de
fecha  19  de  abril  de  2016,  obrante  en  el  expediente,  parte  integrante  de  este
Acuerdo respecto a su motivación
Segundo.- Aprobar  de  forma provisional  el  establecimiento  del  precio  público  de
participación económica de los usuarios por la prestación del Servicio de Ayuda a
Domicilio  en  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  modificando  los  artículos  de  su
Ordenanza Reguladora, quedando redactados como sigue: 

-  Artículo 5. Precios de los servicios.
1.-  El  precio  de  la  hora  ordinaria  (de  lunes  a  sábado)  del  servicio  de  ayuda  a
domicilio  será calculado para  cada persona usuaria  en función de su  capacidad
económica, sin que pueda ningún ciudadano ser excluido del ámbito de los mismos
por no disponer de recursos económicos.
2.- El precio/hora de la ayuda a domicilio prestada en domingos y festivos tiene un
incremento del 33% respecto al precio de la hora ordinaria.
3.- El coste-hora ordinaria del servicio de ayuda a domicilio para 2016, establecido
en  el  artículo  12.1  de  la  Orden  de  29/08/2014,  de  la  Consejería  de  Sanidad  y
Asuntos Sociales, sobre los Convenios de Colaboración con las entidades locales y
otras entidades de derecho público para la prestación de los servicios de ayuda a
domicilio, es de 12,40 euros/hora ordinaria.
-  Disposición transitoria única.
Se  establece  un  periodo  transitorio  hasta  el  31  de  diciembre  de  2016  para  los
beneficiarios que estuvieran dados de alta en el servicio de ayuda a domicilio antes
del 01/01/2014, estableciéndose en esos casos, una limitación que impide que su
aportación/hora  se  vea  incrementada  respecto  al  precio/hora  de  la  tasa  vigente
durante el ejercicio 2013, en más de un 3%
Tercero.- Exponer al  público en el  tablón de anuncios del  Ayuntamiento el  arriba
mencionado acuerdo provisional durante 30 días y publicar el anuncio de exposición
en el Boletín Oficial de la Provincia y diario de mayor difusión, a los efectos de que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
consideren oportunas. En el caso de que, finalizado el periodo de exposición pública,
no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el
acuerdo sin necesidad de nuevo Acuerdo de la Junta de Gobierno Local.
Cuarto.- La  modificación referida, una vez aprobada definitivamente por la Junta de
Gobierno  Local  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  comenzarán  a
aplicarse con efectos del 1 de enero de 2016 y permanecerán en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

PATRIMONIO
Disfrute y aprovechamiento

– Se declaró la caducidad de la concesión administrativa adjudicada a María Jesús
Causapié  García  para  la  explotación  de  los  servicios  de  restaurante,  comedor
autoservicio, bar-cafetería en el recinto de las piscinas municipales de San Roque,
por causa imputable a la misma, con pérdida de la garantía constituida mediante



aval  por  importe  de  20.000  euros,  número  de  operación  320060003607,  por
incumplimiento grave consistente en el retraso en más de tres meses en el pago del
canon concesional correspondiente a los años 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014 de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 24 d) y 25 del pliego de condiciones.

CONTRATACIÓN
Gestión de Servicios Públicos

– Se aprobaron las siguientes facturas:
– La número E16-2, de fecha 31 de marzo de 2016, presentada por la Camada
Asociación Protectora de Animales y Plantas,  correspondiente  a la prestación de
servicios  derivados  de  la  gestión  del  centro  de  recuperación  de  animales
abandonados realizados durante los meses de enero, febrero y marzo de 2016, por
su importe de 15.752,05 euros.

• La número 96042016 68000001, de fecha 8 de marzo de 2016, presentada por
UTE Pavimentos Guadalajara, correspondiente a actuaciones de conservación en
Guadalajara: renovación de módulos de señalización vertical  en la Glorieta de la
Avenida de Pedro Sanz Vázquez, Paseo de la Estación , calle Madrid y Plaza de los
Caídos, por su importe de 2.777,49 euros

• La número 2507008303, de fecha 31 de marzo de 2016, presentada por Dornier
SAU, correspondiente al servicio de aparcamiento de larga estancia durante el mes
de marzo de 2016, por su importe de 1.199,91 euros

• La número JO074165, de fecha 7 de abril de 2016, presentada por Proyecto Labor
SL, correspondiente a  trabajos de mantenimiento y gestión de la Finca Castillejos,
durante el mes de marzo de 2016, por su importe total de 7.664,47 euros.

• La número  A16  00353,  de  fecha  31  de  marzo  de  2016,  presentada  por
Magmacultura  SL,  en  concepto  de  apertura  de  la  oficina  de  gestión  turística  y
monumentos,  información,  asistencia  técnica  y  ferial,  visitas  guiadas  turísticas,
organización y desarrollo de evento turístico y tarjetas turísticas, correspondiente al
mes de marzo de 2016, por su importe total de 11.985,35 euros.

• La número 2016//45, de fecha 26 de marzo de 2016, presenta por Zeumat Zitycard
SL,  en  concepto  de  gestión  integral  del  servicio  de  tarjeta  ciudadana  XGuada,
correspondiente al periodo entre el 26 de febrero y el 25 de marzo de 2016, por su
importe de 10.849,26 euros.

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Proyectos de Urbanización

– De acuerdo con el informe emitido por el Departamento de Urbanismo con fecha
12 de abril  de 2016, relativo a la reclamación patrimonial contra el Ayuntamiento
promovido por la mercantil Padel Gestión Deportiva SL, representada por Dª Nuria
Cercadillo Cuerda y D. Carlos García Carmona, por daños y perjuicios ocasionados
con motivo del retraso en la ejecución de obras de urbanización del Sector SP40 El
Ruiseñor, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta
de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda desestimar



la referida reclamación de responsabilidad patrimonial.

Disciplina urbanística
Licencias de obra

– Visto el informe emitido por el Departamento de Urbanismo con fecha 15 de abril
de 2015, relativo a ejecución de sentencia de 29 de febrero de 2016, que resuelve,
en  sentido  estimatorio,  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  la  entidad  Riva
Gayarre  SL.  contra  Auto  del  Juzgado  de  lo  contencioso-administrativo  nº  1  de
Guadalajara de 15 de octubre de 2014 , parte integrante del presente acuerdo en
cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Suspender, en ejecución de la sentencia de 29 de febrero de 2016 dictada
por la  Sala  de lo  contencioso-administrativo  del  Tribunal  Superior  de Justicia  de
Castilla-La Mancha,  dictada en el  procedimiento  de apelación  nº  44/2015,  sobre
medidas cautelares, la ejecución del Programa de Actuación Edificatoria aprobado y
adjudicado a la entidad Huset Capital Sociedad de Inversión, SL, para la edificación
de los dos solares ubicados en la calle Mayor nº 2 y Plaza Mayor nº 8.
Segundo.- La suspensión se mantendrá hasta que se dicte sentencia en los PO
108/1014  y  PO  129/2014  que  se  siguen  ante  el  Juzgado  de  lo  contencioso-
administrativo nº  1 de Guadalajara sobre la legalidad del  acuerdo declarativo del
incumplimiento del deber de edificar.
Tercero.- Notificar  el  presente  acuerdo  al  Agente  Edificador,  a  los  propietarios  y
demás interesados en el  procedimiento  de ejecución del  Programa de Actuación
Edificatorio.

– Se concedió licencia urbanística a D. Jonás Castañares Alegre para ejecución de
vivienda unifamiliar pareada, en la calle Fantasía nº 4.

–  Se  concedió  licencia  urbanística  a  D.  José  Vicente  Berrocal  de  la  Calle  para
reforma y ampliación de vivienda unifamiliar, en la calle María Lejárraga número 10.

–  Se  aprobó  la  parcelación  de  la  parcela  ESCD-1,  con  referencia  catastral  nº
6188006VK8968N,  sita  en  la  calle  Bolarque  c/v  a  la  Avenida  de  El  Vado,  cuya
titularidad es del Ayuntamiento de Guadalajara, resultando 2 parcelas de 17.310,47
m2  (parcela  ESCD-1.1,  parcela  de  Equipamiento  Socio-Cultural  y  Deportivo)  y
2.590,61  m2,

 (parcela  ESCD-1.2,  parcela  de  Equipamiento  Socio-Cultural  y
Deportivo).

–  Se  concedió  licencia  urbanística  a  La  Estrella  de  Guadalajara,  S.  Coop.  de
Castilla-La Mancha, para ejecución de 29 viviendas unifamiliares adosadas, en las
parcelas R2/8 a R2/26 del SP.pp.04, calles de María Zambrano y de María Moliner.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 10 DE MAYO DE 2016

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS
URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias industriales y comerciales

– Se concedió licencia urbanística a Azahara María de Isidro Guijarro para proyecto
básico y de ejecución de nave agrícola, Primera Fase, en la Plaza de la Constitución
nº 10 de Valdenoches (Guadalajara).

PERSONAL
Ofertas de empleo público

– De conformidad con el informe emitido por la Técnico de Personal de fecha 6 de
mayo  de  2016,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, acuerda:
Primero.- Declarar  la  caducidad  de  las  siguientes  Ofertas  de  Empleo  Público
pendientes de ejecución:

• Oferta de Empleo Público 1998 
- 3 Educadores de familia
- 2 Asistentes Sociales.

• Oferta de Empleo Público 2000  
-  1 Técnico de Empleo.

• Oferta de Empleo Público 2005
- 1 Animador Sociocultural

• Oferta de Empleo Público 2007 
-  5 Conserjes de Colegio

• Oferta de Empleo Público 2008
- 2 Técnicos Auxiliares Informática

• Oferta de Empleo Público 2009  
           - 2 Conductores

• Oferta de Empleo Público 2010  
- 1 Peón de Jardines
- 1 Peón de Obras



- 1 Trabajador Social
- 1Técnico Medio Ambiente

• Oferta de Empleo Público 2011 
-  2 Ordenanzas

Segundo.-  Declarar  la  caducidad  de  los  siguientes  procesos  selectivos  ya
convocados pero pendientes de ejecución:

1.-  Convocatoria  para  la  provisión  en  propiedad,  por  el  sistema  de  concurso-
oposición de dos plazas de Trabajador Social vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Excmo. Ayuntamiento, en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal (BOP 27/05/2011).

2.- Convocatoria para la provisión en propiedad, por el sistema de oposición libre de
una plaza de Trabajador Social vacante en la plantilla funcionarios de este Excmo.
Ayuntamiento. (BOP 27/05/2011).

3.-Convocatoria para la provisión en propiedad, por el sistema de oposición libre de
una plaza de Técnico de Medio Ambiente vacante en la plantilla funcionarios de este
Excmo. Ayuntamiento. (BOP 25/05/2011).

4.- Convocatoria para la provisión en propiedad, por el sistema específico de acceso
para  personas con  discapacidad,  de  dos  plazas  de  Ordenanza  vacantes   en  la
plantilla funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento. (BOP 27/05/2011).

Tercero.- Formalizar los correspondientes anuncios en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en la pagina
web del Ayuntamiento.
Cuarto.- Los  aspirantes  de  los  procesos  selectivos  citados  en el  punto  segundo
podrán  solicitar  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  para  tales  procedimientos,
mediante solicitud dirigida a esta Alcaldía, acompañada de correspondiente copia del
DNI. A la solicitud se acompañará la ficha de terceros en la que deberá constar el
número de cuenta, incluido el IBAN, en la cual se solicita se haga el reintegro de la
tasa.  La  presentación  de  la  solicitud  se  realizará  en  el  Registro  General  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

Promoción de empleo

– A tenor de lo dispuesto en la Orden 25/11/2015, de la Consejería de Economía,
Empresas  y  Empleo,  por  el  que  se  regulan  los  Programas  de  Formación  en
Alternancia con el Empleo y se establecen las Bases reguladoras de la concesión de
ayudas públicas a dichos programas. Esta Orden modifica la Orden 15/11/2012 de la
que trae causa, al objeto de poner en marcha los Talleres de Empleo de conformidad
con la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14/11/2001, por la que
se desarrolla el Real Decreto 282/1999, de 22 de febrero, por el que se establece el
programa  de  Talleres  de  Empleo  y  se  establecen  las  bases  reguladoras  de  la
concesión de subvenciones públicas.

Considerando  que  estas  contrataciones  temporales,  se  ajustan  a  las
restricciones de la Ley de Presupuestos cuando la "empresa" que contrata es una
Administración Local, ya que la LPGE no contempla ninguna excepción social.

De conformidad con el artículo 20. Dos de la Ley 48/2015, de 29 de



octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, que establece
que "Durante el año 2016 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni
al nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo
en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se
restringirán a los sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren
prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales".

Visto el informe de la Técnico de la Sección de Personal de 25 de abril
de 2016, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:

Declarar necesidad urgente e inaplazable y servicio público esencial o
sector  prioritario,  la  contratación temporal  del  personal  del  Taller de Empleo,  por
estar  vinculado a políticas  activas de empleo que, además de cumplir  su  propia
finalidad pueden atender necesidades esenciales y prestar servicios a las entidades
locales.

HACIENDA
Operaciones de crédito

– Visto el expediente tramitado al efecto y la propuesta del economista municipal de
fecha 2 de mayo de 2016, se acuerda:

Variar el Pliego de condiciones que regula el expediente para tomar parte en
la contratación de la operación de crédito a largo plazo por importe de 2.814.000,00
euros con el  Excelentísimo Ayuntamiento de Guadalajara  para la  financiación de
inversiones y transferencias de capital ya aprobado por la Junta de Gobierno Local
de15 de marzo de 2016, en su página 2, punto 4, tipo de interés, donde dice [... El
diferencial  máximo a ofertar  sobre  Euribor  a  seis  meses será  de  139,75  puntos
básicos...], debe decir [... El diferencial máximo a ofertar sobre Euribor a seis meses
será de 128,25 puntos básicos...].

CONTRATACIÓN
Obras

– Se aprobó la factura número 96042016 68000002, de fecha 29 de marzo de 2016,
presentada por UTE Pavimentos Guadalajara por actuaciones de conservación en
Guadalajara. (Reparación de acera y muro de contención en el aparcamiento de la
calle Soria.  Pintar pasos de peatones (2).  Hacer rebaje en la acera y remodelar
acera ampliando en ancho con paso rebajado en la calle Alamín, ambos lados de
Rafael  de la  Rica.  Reparación de pasos elevados en la calle Camilo  José Cela.
Pintar  plazas  de  aparcamiento  para  personas  con  movilidad  reducida  y  hacer
rampas de acceso en la Avenida de Castilla nº 7 y 2E, Avenida del Ejército 11, calle
Prado de Taracena, calle Alameda y Avenida del Ocio), por su importe de 22.699,58
euros

Gestión del Servicios Públicos

– Se aprobaron las siguientes facturas:
• La número A-16-H030393-000004, de fecha 3 de abril  de 2016, presentada por
Valoriza  Servicios  Medioambientales,  S.A.,  correspondiente  al  mantenimiento  y
conservación  de  diversos  Sectores  y  Zonas  verdes  de  Guadalajara,  durante  el
periodo del 3 de marzo al 2 de abril  de 2016, por su importe total de 53.664,17
euros.



• La número A-16-H289151-000003, de fecha 31 de marzo de 2016, presentada por
UTE Jardines Guadalajara, correspondiente a los trabajos de jardinería y limpieza
durante el mes de marzo de 2016, por su importe total de 134.404,88 euros.

• La  número  Emit-17,  de  fecha  4  de  febrero  de  2016,  presentada  por  Oneco
Consulting, SLU correspondiente al 80% de la gestión y coordinación del proyecto
Guadalajara en Europa+, por importe total de 12.552,54 euros.

• La número 16/10000185, de fecha 31 de marzo de 2016, presentada por Servicios
de  Colaboración  Integral,  SL  correspondiente  a  los  Servicios  de  Recaudación
voluntaria y ejecutiva durante el  mes de marzo de 2016, por su importe total  de
26.894,02 euros.

Servicios

– Se acuerda prestar conformidad a las mejoras gratuitas ejecutadas por la UTE
Jardines  Guadalajara,  adjudicataria  del  servicio  público  de  mantenimiento  y
conservación de diversos parques y zonas verdes de la Ciudad de Guadalajara,
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero  y el 31 de diciembre de 2015,
por un importe de 456.300,65 euros (excluido IVA), lo que hace un total acumulado
desde el inicio del contrato de 2.650.731,53 euros (excluido IVA), quedando por tanto
pendiente de ejecución la cantidad de 593.612,94 euros (excluido IVA),  según el
cuadro resumen que consta en el expediente de fecha 20 de enero de 2016, firmado
por  el  Ingeniero  de  Montes  Municipal  y  la  UTE  Jardines  Guadalajara,  parte
integrante del presente acuerdo.

– Se acuerda:
Primero.-  Clasificar  las  ofertas  presentadas  al  procedimiento  abierto  para  la
prestación del servicio de uso, implantación y puesta en marcha de herramientas de
gestión  de  documentos,  expedientes  y  administración  electrónica,  por  orden
decreciente según la puntuación obtenida.

Licitadores Resumen
Ejecutivo

Descripción
Servicios

Planificac.
hitos

Document.
Monográf.

Plan  de
Formación
plataforma

Coste
Implantac.

Importe
anual
servicio

Nº
Procedim.

Total

Auloce
S.A.U.

3,00
puntos

13,00
puntos

8,00
puntos

4,00
puntos

10,00
puntos

2,94
puntos

19,47
puntos

30,00
puntos

90,41
puntos

Wairbut S.A. Excluida

Guadaltel
S.A.

Excluida

Numenti
S.L.

Excluida

Segundo  .- Requerir a la empresa AULOCE SAU, representada por Don A.A.B. para
que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquél en que
hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:
— Los  documentos  acreditativos  de  su  personalidad,  habilitación  empresarial  o

profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la forma
exigida en la cláusula 13 del pliego de cláusulas administrativas particulares, a
fecha 26 de enero de 2016, último día del plazo de presentación de ofertas.

— Acreditación  de  la  constitución  en  la  Caja  de  la  Corporación  de  la  garantía
definitiva por importe de 12.571,60 € por cualquiera de los medios establecidos en
el artículo 96 del TRLCSP.



— Certificado positivo de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias a fecha 26 de enero de 2016, último día del plazo de presentación de
ofertas.

— Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las
obligaciones con la Seguridad Social a fecha 26 de enero de 2016, último día del
plazo de presentación de ofertas.

— Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las
obligaciones económicas con el Ayuntamiento de Guadalajara a fecha 26 de enero
de 2016, último día del plazo de presentación de ofertas.

— Declaración jurada sobre cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley de
Prevención  de  Riesgos  Laborales,  según  anexo  al  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares.

— Los documentos correspondientes a la parte del modelo de datos necesaria para
que la información contenida en la base de datos y carpetas de documentos que
utiliza la plataforma sea legible y comprensible para llevar a cabo la migración a
otra plataforma y las integraciones con otros sistemas.

— Justificante acreditativo del pago de la publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de la Provincia por importe de 18,20 € y en el BOE por importe de
646,63 €.

URBANISMO
Planeamiento
Programas de Actuación Urbanizadora

– Visto el informe emitido por el Departamento de Urbanismo con fecha 28 de abril
de 2016, relativo al expediente de resolución de la adjudicación del Programa de
Actuación Urbanizadora (PAU) correspondiente a la Unidad de Actuación SUE 41,
parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, se acuerda:
Primero.- Remitir el expediente a la Consejería de Fomento para emisión de informe
de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
Segundo.- Suspender al amparo del artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, el plazo para
dictar resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.
Tercero.- Notificar el acuerdo de suspensión a los interesados.

Disciplina Urbanística
Licencias de Obras

– Se acordó conceder las siguientes licencias de obras:
• A la Comunidad de Propietarios de la calle Arca del Agua nº 6, para ampliación de
parada de ascensor en planta sótano, en la calle Arca del Agua nº 6.

• A la Comunidad de Propietarios de la calle Cutamilla nº 2, para rehabilitación de
edificio para la supresión de barreras arquitectónicas, en la calle Cutamilla nº 2.

• A Dª Segunda Esperanza García Agüera, para legalización de cambio de uso de
trastero a vivienda, en la calle de la Merced nº 7-C, 2º B, condicionada a que se
aporten los certificados visados de legalización de la Dirección de la Ejecución de la
Obra.

• A Dª Joanna María Wilczek, para acondicionamiento de local para establecimiento
de audioprótesis, en la calle Sigüenza nº 13.



• Visto  el  expediente  incoado  al  efecto  y  el  informe  favorable  emitido  por  los
Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:
Primero.- Conceder licencia a Vileal,  S.A., representada por D. Ignacio Francisco
Mencos Valdés, para legalización de reforma de hotel, situado en Avda.  Venezuela,
n.º 15.
Segundo.-  Desvincular  de  esta  licencia  las  pistas  de  pádel,  que  deberán  ser
legalizadas  por  la  persona  o  entidad  que  desarrolle  su  actividad,  mediante  la
tramitación de un expediente nuevo.
Tercero.-  Iniciar  los  trámites  para  incoar  expediente  sancionador  por  obras
realizadas sin licencia.
Cuarto.-  Advertir  al  interesado que  deberá aportar  la  siguiente  documentación,   a
efectos de obtener la Licencia de Apertura correspondiente:

• Certificado de dirección suscrito  por  técnico competente.  Dicho  Certificado
estará fechado posteriormente a la aprobación del proyecto que corresponde
y  contendrá  los  extremos  indicados  en  el  presente  documento  de
requerimiento.  Además,  se adjuntará  planos con indicación  de  las puertas
instaladas nuevas con característica EI2(t)C5 y las puertas identificadas como
“RF”  existentes.  En  relación  con  el  zócalo  de  madera  instalado  tendrá  la
característica C-s2,d0, lo cual se certificará igualmente.

• Certificado  de  instalador  autorizado  de  los  sistemas  de  protección  contra
incendios ampliados, en cumplimiento del Real Decreto 1942/1993.

• Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad, térmicas, gas, ascensores, etc.) emitida por el Servicio Periférico
Provincial  de  la  Consejería  de  Fomento  o  en  su  caso,  boletines  de  los
instaladores que las han llevado a cabo, debidamente cumplimentados por
este  Organismo  Oficial.  El  Certificado  de  instalación  eléctrica  aportado
solamente  hace  referencia  a  la  parte  de  la  enfriadora  1,  enfriadora  2  y
enfriadora 3.

• Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección
contra  incendio  con  las que  cuenta  el  establecimiento.  El  contrato  deberá
incluir  los  nuevos  sistemas  instalados  con  objeto  del  presente  expediente
(extinción automática en campanas de evacuación de humos).

• Autorización emitida por el Servicio Periférico Provincial de la Consejería de
Turismo de Castilla la Mancha a la que se refiere el Decreto 4/1989 de 16 de
enero sobre ordenación y clasificación de establecimientos hoteleros.

• Seguro que cubra la responsabilidad civil por daños al personal que preste
servicios, a los asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada (Art. 21
Ley 7/2011 de 21 de marzo) en vigor.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y Festejos

– Se aprobaron las siguientes cuentas justificativas:
• La presentada por la Cofradía Esclavitud de Nuestro Padre Jesús Nazareno, por la
subvención  recibida  con  motivo  de  las  fiestas  de  Semana  Santa  de  2016,  por
importe de 1.100 euros.

• La presentada por la Hermandad de la Virgen de los Dolores de Taracena, por la
subvención  recibida  con  motivo  de  las  fiestas  de  Semana  Santa  de  2016,  por
importe de 1.100 euros.



• La presentada  por  la  Hermandad de  la  Soledad  de  Iriépal,  por  la  subvención
recibida con motivo de las fiestas de Semana Santa de 2016, por importe de 1.100
euros.

• La presentada por la Hermandad del Cristo del Amor y de la Paz, por la subvención
recibida con motivo de las fiestas de Semana Santa de 2016, por importe de 1.100
euros.

• La presentada por la Hermandad de la Soledad de Guadalajara, por la subvención
recibida con motivo de las fiestas de Semana Santa de 2016, por importe de 1.100
euros.

SERVICIOS SOCIALES

– Se acordó:
Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las ayudas de emergencia y
acción humanitaria para proyectos de Cooperación al Desarrollo de la Concejalía de
Bienestar Social y Familia del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2016,
con cargo a la aplicación presupuestaria 231.7-490.00.
Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria de ayudas y acción humanitaria
para proyecto de Cooperación al Desarrollo de la Concejalía de Bienestar Social y
Familia del Ayuntamiento de Guadalajara, para el ejercicio 2016.
Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

– Se acordó:
Primero.- Aprobar la Convocatoria de subvenciones para Asociaciones de Mujeres
2016, con cargo a la partida presupuestaria 2314 48000 "Transferencias corrientes
Promoción Igualdad de Género.
Segundo.- Aprobar los formularios normalizados de solicitud y justificación de las
convocatorias de Participación Ciudadana 1128 y 1129.
Tercero.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.
Cuarto.- Tramitar la presenta convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

– Se acordó:
Primero.- Aprobar la Convocatoria de subvenciones para Asociaciones de Acción
Social 2016, con cargo a la partida presupuestaria 2312 48003 "Otras transferencias
corrientes Necesidades Primarias".
Segundo.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.
Tercero.- Tramitar la presenta convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

– Se acordó:
Primero.- Aprobar la Convocatoria de subvenciones para Asociaciones de Mayores
2016, con cargo a la partida presupuestaria 2316 48000 "Transferencias corrientes
Instituciones sin fines de lucro".
Segundo.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.
Tercero.- Tramitar la presenta convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación



vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

– Se acordó:
Primero.- Aprobar la Convocatoria de subvenciones para Asociaciones de Vecinos
2016,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  9240  48900  "Otras  transferencias
corrientes Participación Ciudadana".
Segundo.- Aprobar los formularios normalizados de solicitud y justificación de las
convocatorias de Participación Ciudadana 1128 y 1129.
Tercero.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.
Cuarto.- Tramitar la presenta convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

– Se acordó:
Primero.- Aprobar  la  Convocatoria  de  subvenciones  para  Asociaciones  Socio-
sanitarias  2016,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  3110  48001  "Otras
transferencias corrientes Asociación Socio-sanitarias".
Segundo.- Aprobar los formularios normalizados de solicitud y justificación de las
convocatorias de Participación Ciudadana 1128 y 1129.
Tercero.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.
Cuarto.- Tramitar la presenta convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 17 DE MAYO DE 2016.

CONTRATACIÓN
Gestión de Servicios Públicos

• Se aprobaron las siguientes facturas:
– Factura nº 231/2016 F/2016/1854, de fecha 11 de mayo de 2016, presentada por el
Consorcio  para  la  Gestión  de  Residuos  Urbanos  de  la  Provincia  de  Guadalajara,
correspondiente  al  tratamiento  de  residuos  urbanos  aportados  en  la  estación  de
transferencia de El Serranillo, durante el mes de marzo de 2016, por su importe de
50.002,16 euros.

– Factura nº 5600012710, de fecha 31 de enero de 2016, presentada por Ferrovial
Servicios SA, correspondiente al mantenimiento del P2 y garantía del P3, durante el
mes de enero de 2016, por su importe de 63.437,50 euros

– Factura nº 5600012731, de fecha 29 de enero de 2016, presentada por Ferrovial
Servicios SA, correspondiente al mantenimiento del P2 y garantía del P3, durante el
mes de febrero de 2016, por su importe de 63.437,50 euros

-- Factura nº 2507008383, de fecha 31 de  marzo de  2016,  presentada por Dornier
SAU, correspondiente a la prestación del servicio de grúa durante el mes de marzo de
2016, por su importe de 30.832,47 euros.

–  Facturas  emitidas  por  la  mercantil  Enviser,  Servicios  Medio  Ambientales  SAU,
adjudicataria de la prestación del servicio de limpieza de dependencias municipales,
incluyendo las del Patronato de Deportes, Patronato de Cultura y los Colegios públicos
situados en el Municipio de Guadalajara y Barrios anexionados, correspondientes al
mes de marzo de 2016:

Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/140 01-04-2016 29.931,10 € Limpieza en dependencias municipales, parte fija 95% del
canon mensual. periodo de facturación: marzo 2016.

TC 2016/141 01-04-2016 1.575,29 € Limpieza en dependencias municipales, parte variable 5%
del canon mensual. Periodo de facturación: marzo 2016.

TC 2016/142 01-04-2016 9.019,06 €
Limpieza en dependencias municipales, Centro Sociales
parte fija 95% del canon mensual. Periodo de facturación:
marzo 2016.

TC 2016/143 01-04-2016 474,68 €
Limpieza en dependencias municipales, Centros Sociales,
parte  variable  5% del  canon  mensual.  Periodo  de  fac-
turación: marzo 2016.

TC 2016/144 01-04-2016 79.224,47 €
Limpieza en dependencias municipales Colegios Públicos,
parte fija 95% del canon mensual. Periodo de facturación:
marzo 2016.



Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/145 01-04-2016 4.169,71 €
Limpieza en dependencias municipales,Colegios Públicos
parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del canon
mensual. Periodo de facturación: marzo 2016.

TC 2016/146 01-04-2016 6.173,31 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura,  parte  fija  95% del  canon  mensual.  Periodo  de
facturación: marzo 2016.

TC 2016/147 01-04-2016 324,91 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del canon mensual. Periodo de facturación: marzo 2016.

TC 2016/148 01-04-2016 11.015,63 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: marzo 2016.

TC 2016/149 01-04-2016 579,77 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del canon mensual. Periodo de facturación: marzo 2016.

-- Factura nº Rect-16, de fecha 18 de marzo de 2016, presentada por Oscar Alvariño
SL., correspondiente a la creación de la escultura "Dos Nazarenos", por su importe de
39.930,00 euros.

-- Factura nº 96042016 68000003, de fecha 5 de abril de 2016, presentada por UTE
Pavimentos  Guadalajara,  correspondiente  a  actuaciones  de  conservación  en
Guadalajara: reparar acera en el lateral este (aparcamiento entre archivo y bloque de la
calle Julián Besteiro nº 5, por su importe de 9.647,22 euros.

-- Factura nº A16D80500003, de fecha 29 de febrero de 2016, presentada por Valoriza
Servicios  a  la  Dependencia,  SL,  por  Gestión  del  servicio  de Ayuda a Domicilio  de
Guadalajara correspondiente al mes de enero de 2016, por su importe de 64.013,03
euros.

-- Factura nº A16D80500007, de fecha 29 de febrero de 2016, presentada por Valoriza
Servicios  a  la  Dependencia,  SL,  por  Gestión  del  servicio  de Ayuda a Domicilio  de
Guadalajara correspondiente al mes de febrero de 2016, por su importe de 69.779,82
euros.

Servicios

– Se aprobó el expediente de contratación y los pliegos de cláusulas administrativas
particulares (CAP) y prescripciones técnicas (PPT) que han de regir el procedimiento
abierto  para  la  adjudicación  de  la  prestación  del  servicio  de  mantenimiento  y
conservación de diversos sectores y zonas verdes de la ciudad de Guadalajara, por un
valor estimado del contrato de 14.156.000 euros más 1.960.606 euros en concepto de
IVA,  Incluyendo los  4  años  de  duración  del  contrato  más las  2  posibles  prórrogas
anuales. Incorporar en el apartado Contenido del sobre n.º 3: “Documentación relativa
a los criterios valorados mediante la aplicación de fórmulas” de la clausula 10 del PCAP
la previsión contenida en el artículo 42 del PPT en el sentido de  incluir en el estudio
económico  “cualquier  otro  coste  incluidas  todas  las  mejoras  y  los  suministros  a
realizar”. 

Y adquirir el compromiso de consignar en los presupuestos municipales
para los ejercicios de 2017 a 2020 inclusive, las cantidades necesarias para financiar
las  obligaciones  derivadas  del  presente  contrato,  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 110.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.



URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Programas de Actuación Urbanizadora

– Visto el expediente tramitado a efectos de resolución de la adjudicación del Programa
de Actuación Urbanizadora (PAU) correspondiente al Sector SP08 y de conformidad
con el informe de fecha 9 de mayo de 2016 emitido por el Departamento de Urbanismo,
parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Remitir el expediente a la Consejería de Fomento para emisión de informe de
la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
Segundo.- Suspender, al amparo del artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, el plazo para
dictar resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.
Tercero.- Notificar el acuerdo de suspensión a los interesados.

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

-- Visto el expediente tramitado al efecto, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:
Primero.- Tomar en consideración y aprobar inicialmente la memoria sobre implantación
del servicio municipal de primer ciclo de educación infantil en Guadalajara y acordar
inicialmente el establecimiento del servicio en las escuelas infantiles del barrio de los
Manantiales y de Aguas Vivas.
Segundo.- Someter  la  Memoria  a  exposición  pública  durante  treinta  días  naturales
mediante publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios de la web municipal www.guadalajara.es  .
De no presentarse observaciones,  la  memoria  quedará automáticamente elevada a
definitiva  transcurrido  el  plazo  de  exposición  pública  y  aprobado definitivamente  el
establecimiento del servicio.

--  Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  el  informe  emitido  por  la  técnico
correspondiente,  y  vistas  las  alegaciones  presentadas  por  varias  empresas  a  las
resoluciones de subvención en el marco de las Bases reguladoras de la convocatoria
de  subvenciones  para  el  Fomento  del  Empleo  Local  mediante  la  contratación  de
jóvenes y trabajadores desempleados en situación de riesgo de emergencia social en
2015, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.-   Mantener el acuerdo de la resolución denegatoria a las siguientes empresas
por los motivos que se indican: 

-  Irene  Inés  Verda, por  la  contratación  de  Raquel  Valero  Alique.  El  motivo  de
denegación fue no estar al corriente de obligaciones con la Agencia Tributaria en el
momento de presentación de solicitud (fecha de comprobación 14/12/2015). Estudiada
la alegación presentada no modifica lo anterior dado que presenta justificante de estar
al  corriente  de  obligaciones  con  fecha  1  de  febrero  de  2015,  no  en  la  fecha  de
finalización del plazo de solicitudes, además no figura al corriente de sus obligaciones
con la Hacienda Municipal.

- Nueva Maypa, por la contratación de Rubén Casaux González. Fue denegada por
incumplimiento de la Base 2ª: ni el domicilio fiscal y ni el centro de trabajo se encuentra
en el municipio de Guadalajara. Vistas sus alegaciones y revisada la documentación
obrante en el expediente se considera que si bien el domicilio fiscal de la empresa no
se encuentra ubicado en el municipio de Guadalajara, el domicilio del centro de trabajo



que aparece en el contrato laboral está en Torija y en la declaración firmada presentada
por el trabajador y el empresario consta que el centro de trabajo es en Guadalajara,
podría  considerarse  dado  que   ha  sido  comprobada  de  oficio  la  ubicación  y  la
Declaración  Responsable  para  la  apertura  de  un  restaurante  sito  en  la  C/  Clara
Campoamor,  8  (posterior  de  C/  Federica  Montseny,  4,  local  8)  presentada  en  el
Ayuntamiento  (el  19/06/2015  y  el  24/11/2015).  No  obstante,  además  se  dan  las
siguientes circunstancias: 

-  El  trabajador  contratado  ni  a  fecha  de  presentación  de  solicitudes  ni  de
formalización del contrato puede considerarse incluido en ninguno de los colectivos en
situación de emergencia  social  entendida  según  establece  la  Base  Tercera  de  la
convocatoria.

-  Existe relación laboral  previa entre la empresa y el trabajador inmediatamente
anterior al contrato objeto de solicitud de subvención, pudiendo incurrir en una de las
exclusiones señaladas en la Base Cuarta, apartado 2. de la convocatoria (“b) Cuando
se  detecten actuaciones  encaminadas a  la  obtención  de  la  subvención sin  que  se
produzca creación real y efectiva de empleo, así como las contrataciones realizadas
con infracción de la legislación laboral o de Seguridad Social”):

Contrato inicial: Del 03-08- 2015 al 27-10-2015
Inscripción como demandante de empleo: 28-10-2015
Nuevo contrato objeto de subvención: A partir del 29-10-2015  

Atendiendo a lo anteriormente expuesto procede mantener la propuesta de denegación
de la subvención.

Tercero.-: Aceptar el desistimiento a la alegación presentada por  Soberin, S.L. por la
contratación  de  Mabel  Andrea  Ramos  Aparicio,  a  petición  de  la  propia  empresa
Soberin, S.L.

Cuarto.- Aceptar  el  desistimiento  a  la  alegación  presentada  por  Asociación
Acompañando El Ser, por la contratación de Raquel Pérez Ramos, a petición de la
propia entidad. 

Quinto.- Aceptar la renuncia presentada por la empresa Producciones Malvhadas, a la
subvención concedida por la contratación de María Nieves Lirón Barrios, por importe de
4.100,00 euros. La empresa ha reintegrado la cantidad de 3.480,00 euros abonados en
concepto del primer pago del 80% de la subvención concedida.

Sexto.- Anular la obligación reconocida n.º 25404/2015 por importe de 820,00 euros.

Séptimo.- Aceptar  la  renuncia  presentada  por  Seguros  Salud  del  Henares  a  la
subvención  concedida  por  la  contratación  de  Oscar  Muñoz  Cabo,  por  importe  de
3.100,00 euros. La empresa ha reintegrado al Ayuntamiento la cantidad abonada en
concepto de reintegro del primer pago de al subvención por importe de 2.480,00  euros.

Octavo.- Anular la obligación reconocida n.º 25434/2015 por importe de 620,00 euros.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 24 DE MAYO DE 2016.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Organización
Delegaciones

--  Se  acuerda  delegar  en  el  Sr.  Concejal  Delegado  de  Recursos  Humanos,  D.
Alfonso Esteban Señor:
- La aprobación de las Bases y convocatorias de selección y provisión de puestos de
trabajo.
- La adscripción de los empleados públicos a los puestos de trabajo y a las Áreas de
Gobierno.

Y publicar las delegaciones en el Boletín Oficial de la Provincia.

CONTRATACIÓN
Gestión de Servicios Públicos

–  Se  acuerda  aprobar  la  facturación  emitida  por  la  UTE  GUADALAJARA,
correspondiente al mes de marzo de 2016, por los diferentes conceptos referidos al
Contrato de Gestión del Servicio Público de Transporte Colectivo Urbano de Viajeros
de la Ciudad de Guadalajara y Barrios Anexionados, según el siguiente detalle:

Nº  de
factura

Fecha factura Importe Concepto

G-7 31-03-2016 334.074,27 € Por  la  gestión  del  servicio  público  de
transporte  colectivo  urbano  de  viajeros
de  Guadalajara  y  Barrios  anexionados
durante el mes de marzo.

G-8 31-03-2016  12.962,30 € Por los servicios a demanda realizados
durante el mes de marzo.

G-9 31-03-2016    3.460,40 € Por  los  servicios  especiales  realizados
durante el mes de marzo.

Servicios

– Se acuerda autorizar a Ferrovial Servicios SA, el aplazamiento de las actividades
denominadas Fiesta de la Luz y light pinting, previstas para el próximo día 11 de
junio,  hasta  finales  de  septiembre  del  presente  año,  al  objeto  de  evitar  la
coincidencia  de  dichos  actos  institucionales  con  la  campaña  electoral  de  las
elecciones generales.

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento



Programas de Actuación Urbanizadora

– Se acuerda reiterar al Juzgado de lo Mercantil nº 8 de Madrid la autorización previa
a la  providencia  de apremio para el  embargo de las parcelas adjudicadas en el
Proyecto de Reparcelación del Sector SNP 07 Ampliación del Ruiseñor a la mercantil
Gestesa Desarrollos Urbanos SL, declarada en concurso voluntario por Auto de ese
Juzgado de 29 de abril de 2013, procedimiento 685/2012, para el cobro por vía de
apremio de cuotas de urbanización, constando que el oficio se registró de entrada en
ese Juzgado en fecha 14 de septiembre de 2015.

Y en caso de no recibir contestación del Juzgado en el plazo de un mes,
se procederá a dictar providencia de apremio.

– Se acuerda reiterar al Juzgado de lo Mercantil nº 8 de Madrid la autorización previa
a la  providencia  de apremio para el  embargo de las parcelas adjudicadas en el
Proyecto de Reparcelación del Sector SNP 07 Ampliación del Ruiseñor a la mercantil
Gestesa Desarrollos Urbanos SL, declarada en concurso voluntario por Auto de ese
Juzgado de 29 de abril de 2013, procedimiento 685/2012, para el cobro por vía de
apremio de cuotas de urbanización, constando que el oficio se registró de entrada en
ese Juzgado en fecha 14 de septiembre de 2015.

Y en caso de no recibir contestación del Juzgado en el plazo de un mes,
se procederá a dictar providencia de apremio.

Disciplina Urbanística
Licencias de Obras

– Se acuerda conceder licencia urbanística a Sierneplot, SL, para parcelación de la
parcela B6-a del Sector SP. pp 02. situada en la calle Sierra Nevada c/v a calle Picos
de Europa, resultando 9 parcelas de 359,25 m2 (B6-a.1), 358,30 m2

 (B6-a.2), 322,68
m2

 (B6-a.3), 322,57 m2 (B6-a.4), 322,57 m2 (B6-a.5), 322,64 m2 (B6-a.6), 363,75 m2

(B6-a.7), 192,02 m2 (B6-a.8) y 294,51 m2 (B6-a.9).



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 07 DE JUNIO DE 2016.

PATRIMONIO
Cesiones gratuitas

--  Se  acuerda  aprobar  y  elevar  a  definitivo  el  acuerdo  inicial  de  reversión  al
Patrimonio  Municipal  de  la  parcela  situada  en  la  calle  Rotundifolia,  nº  4,  cedida
gratuitamente a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha mediante acuerdo
plenario de 29 de mayo de 2006, rectificado mediante acuerdo de 30 de julio del
mismo año,  para destinarla  a  la  construcción de un Centro  de Salud,  por  haber
transcurrido el plazo de cinco años señalado en el acuerdo para el cumplimiento del
fin sin que este se haya llevado a cabo.

Y requerir a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para elevar
a escritura pública su renuncia y reversión de la parcela, proceder a la inscripción de
la mismo y el pleno dominio municipal sobre ella tanto en el Inventario General de
Bienes, como en el Registro de la Propiedad y Catastro Inmobiliario.

CONTRATACIÓN
Obras

--  Se  acuerda aprobar  la  Memoria  Valorada redactada  por  el  Arquitecto  Técnico
municipal D. César Bodas Paredes, de reparación de la Calle Papa Juan XXIII entre
la  Calle  Ferial  y  Mondéjar  en Guadalajara  por  un presupuesto  de  ejecución por
contrata  de  24.250,94  euros  más  5.092,70  euros  en  concepto  de  IVA,
encomendando  a  las  empresas  Trabajos  Bituminosos,  SLU  y  Construcciones
Enrique Jiménez Murillo, SL en UTE, denominada abreviadamente UTE Pavimentos
Guadalajara, al amparo de lo dispuesto en las cláusula segunda del contrato suscrito
para  la  prestación  del  servicio  de  reparación,  conservación  y  reforma  de  los
pavimentos de Guadalajara, la ejecución de las obras incluidas en dicha Memoria
valorada, por un importe de 16.975,66 euros más 3.564,89 euros en concepto de
IVA.

Y requerir  al  adjudicatario  para que en el  plazo de diez días hábiles
contados  a  partir  del  recibo  de  la  presente  notificación  deposite  la  cantidad  de
848,78 euros en la Caja de la Corporación en concepto de garantía definitiva.

–  Se  acuerda  aprobar  la  Memoria  Valorada  redactada  por  el  Arquitecto  Técnico
municipal D. Cesar Bodas Paredes, de reparación de la Calle Cuesta del Matadero,
entre  el  Paseo  Dr.  Fernández  Iparraguirre  y  la  Calle  Angel  Martín  Puebla  en
Guadalajara, por un presupuesto de ejecución por contrata de 34.959,37 euros más
7.341,47  euros  en  concepto  de  IVA,  encomendando a  las  empresas  Trabajo
Bituminosos, y Construcciones Enrique Jiménez Murillo, SL. en UTE, denominada
abreviadamente “UTE Pavimentos  Guadalajara,  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la
cláusula segunda del contrato suscrito para la prestación del servicio de reparación,
conservación y reforma de los pavimentos de Guadalajara, la ejecución de las obras



incluidas en la citada Memoria, por un importe de 24.471,56 euros más 5.139,03
euros en concepto de IVA.

Y requerir al adjudicatario para que en el plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  recibo  de  la  presente  notificación,  deposite  la  cantidad  de
1.223,58 euros en la Caja de la Corporación en concepto de garantía definitiva.

Gestión de servicios públicos

– Se acordó aprobar la factura nº A16D80500012, de fecha 19 de abril  de 2016,
presentada  por  Valoriza  Servicios  a  la  Dependencia  ,  SL,  correspondiente  a  la
gestión del servicio de Ayuda a Domicilio de Guadalajara, durante el mes de marzo
de 2016, por su importe de 72.484,85 euros.

Servicios

– Se acuerda desestimar la solicitud formulada por CESPA, Compañía Española de
Servicios  Públicos  Auxiliares  SA.  adjudicataria  del  contrato  de  gestión  de  los
servicios  públicos  de  limpieza  viaria,  recogida,  transporte  y  eliminación  de  los
residuos sólidos urbanos y selectivos del término municipal de Guadalajara y barrios
anexionados, de abono de la cantidad de 97.285,72 euros en concepto de intereses
por demora en el  pago de las facturas emitidas durante  el  período comprendido
entre el 31-10-2011 y el 31-5-2013, por la prestación de dichos servicios, dado que al
haberse acogido voluntariamente al denominado mecanismo extraordinario de pago
a proveedores, regulado sucesivamente a través del Real Decreto-ley 4/2012, de 24
de febrero; Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo; Real Decreto-ley 4/2013, de 22
de febrero y Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, el abono a favor del contratista
conlleva la extinción de la deuda contraída por la entidad local con el contratista por
el principal, los intereses, costas judiciales y cualesquiera otros gastos accesorios,
según se establece en el art. 9 del RDL 4/2012, de 24 de febrero y art. 6 del RDL
8/2013, de 28 de junio.

– Visto el expediente tramitado al efecto para la adjudicación de la prestación de
servicios de seguros, Lotes 1 a 3 y 5 y el Dictamen de la Mesa de Contratación, la
Junta de Gobierno Local por unanimidad de todos sus asistentes acuerda:

1.- Clasificar las ofertas presentadas para la prestación de servicios de
seguros:  Lote 1.-  Seguro de multirriesgo de bienes muebles e inmuebles, por orden
decreciente de importancia según la puntuación obtenida:

LOTE 1.- SEGURO DE MULTIRRIESGO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

LICITADORES
IMPORTE

ANUAL 

INCREMENTO INDEMNIZACIONES
ASISTENCIA

24 HORAS

TOTAL

PUNTOSDaños

estéticos
Rotura lunas

Daños

eléctricos

Daños

por agua

BILBAO  COMPAÑIA  ANÓNIMA  DE  SEGUROS  Y
REASEGUROS

70 6 6 6 6 6 100

HELVELTIA  COMPAÑIA  SUIZA,  S.A.  SEGUROS  Y

REASEGUROS
66,31 1,11 0,44 0,67 0,0005 6 74,5

Y  requerir  a  la  empresa  Bilbao  Compañía  Anónima  de  Seguros  y
Reaseguros representada por Don R.G.S., para que en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde el día siguiente a aquél en que hubiera recibido el  requerimiento,
presente documentación.

2.- Clasificar las ofertas presentadas para la prestación de servicios de
seguros:  Lote 2.- Seguro de la flota de vehículos, embarcaciones y maquinaria, por
orden decreciente de importancia según la puntuación obtenida:



LOTE 2.- SEGURO DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y MAQUINARIA

LICITADORES
IMPORTE

ANUAL

INCREMENTO CAPITAL

CONDUCTORES FRANQUICIAS
TOTAL

PUNTOS

BILBAO COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS 70 10 20 100

Y  requerir  a  la  empresa  Bilbao  Compañía  Anónima  de  Seguros  y
Reaseguros representada por Don R.G.S., para que en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde el día siguiente a aquél en que hubiera recibido el  requerimiento,
presente documentación.

3.- Clasificar las ofertas presentadas para la prestación de servicios de
seguros:  Lote  3.-  Seguros  colectivos  de  accidentes, por  orden  decreciente  de
importancia según la puntuación obtenida:
LOTE 3.- SEGUROS COLECTIVOS DE ACCIDENTES

LICITADORES IMPORTE ANUAL TOTAL PUNTOS

MAPFRE VIDA, S.A. 70 70

Y  requerir  a  la  empresa  Mapfre  Vida,  S.A.,  representada  por
Don LM.H.M.,  para  que  en  el  plazo  de  diez  días  hábiles,  a  contar  desde  el  día
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente  documentación:

4.- Declarar desierta la licitación convocada para la adjudicación de la
prestación  de  servicios  de  seguros:  Lote  5.-  Seguro  de  transporte  terrestre  de
mercancías, al no haberse presentado ninguna oferta.

URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de Obra

Se acuerda conceder las siguientes licencias urbanísticas:
–  A la  Comunidad de Propietarios de la  calle  Ferial  nº  8,  para rehabilitación de
cubierta en edificio multifamiliar, en la calle Ferial nº 8.

– A la Comunidad de Propietarios de la Avenida de Bulevar de Entrepeñas, 27, 29,
31 – RU6, para construcción de 2 marquesinas de acceso en cerramiento de calles,
en la calle Río de la Vega y calle Río Ompolveda.

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

– Vista  la  documentación  presentada  por  las  siguientes  Asociaciones  de  Acción
Social  de  Guadalajara,  remitiendo  las  justificaciones  de  las  subvenciones
concedidas con cargo a la partida presupuestaria 2312 48003 correspondientes al
año 2015, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros acuerda:
Primero  .- Aprobar  la  justificación  parcial  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2015 en concepto de subvención pública, por importe de 2.076,69 euros a
Asociación Guada Acoge,  para el  proyecto  jurídico y  documental  a  personas en
riesgo o exclusión social en Guadalajara que junto con los 7.759,56 ya justificados
suman 9.836,25 debiendo proceder al reintegro de 1.163,75 euros que no han sido
justificados por no poder llevar a cabo la actividad.
Segundo.- Dar cuenta de la devolución del importe de la subvención correspondiente
al ejercicio 2015 en concepto de subvención pública por importe de 5.000,00 euros
de la Asociación Al Quantara para el programa de formación, ayuda e integración



real en la sociedad.
Tercero.- Aprobar la justificación parcial de la subvención correspondiente al ejercicio
2015  en  concepto  de  subvención  pública,  por  importe  de  331,83  euros  a  la
Asociación Católica Internacional de Servicios a la Juventud Femenina (ACISJF),
para el proyecto de apoyo escolar y talleres de educación en valores para niños en
riesgo de exclusión y que junto a los 4.168,17 euros ya justificados completa  el
importe total de la subvención concedida por importe de 4.500,00.
Cuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015
en concepto de subvención pública por importe de 2.500,00 euros a la Asociación
Red Madre, para el cubrir el Programa de Apoyo a la Maternidad, concretamente en
el área de formación y acompañamiento.
Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015
en concepto de subvención pública  por importe de 200,00 euros a la Asociación
Imagina Animación y Ocio Recreativo, para el cubrir el proyecto Talleres Familiares:
Imagina.
Sexto.-  Aprobar la justificación parcial de la subvención correspondiente al ejercicio
2015 en concepto de subvención pública, por importe de 570,37 euros a COCEMFE
para el desarrollo del programa de atención directa al usuario: servicio de integración
socio-laboral que junto a los 2.429,63 euros ya justificados completa el importe total
de la subvención concedida por importe de 3.000,00
Séptimo.- Aprobar  la  justificación  parcial  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2015 en concepto de subvención pública, por importe de 2.458,03 euros a
la Asociación Comisión Católica Española de Migración (ACCEM), para el programa
de  colaboración  de  actuaciones  socio-educativas  con  menores,  y  ordenar  el
reintegro de 41,97 € pendientes de justificar.
Octavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015
en concepto de subvención pública por importe de 200,00 euros a la Asociación
Acompañando el Ser, para la realización de actividades en el Espacio Voltereta.
Noveno.  - Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015
en concepto de subvención pública, por importe de 1.000,00 euros a la asociación
Manos Unidas para subvencionar únicamente las siguientes:  gastos de charlas y
distribución de material, rueda de prensa, conferencias de lanzamiento de campaña,
lectura de manifiesto y carrera contra el hambre.

– Vista la documentación presentada por las siguientes Asociaciones Sanitarias de
Guadalajara,  remitiendo  las  justificaciones  de  las  subvenciones  concedidas  con
cargo a la partida presupuestaria 3110 48001 correspondientes al año 2015, la Junta
de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros acuerda:
Primero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015
en concepto de subvención pública  para el  desarrollo  del  Programa de Atención
Integral,concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Síndrome de Down, por
importe de 5.600,00 €.
Segundo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2015, en concepto de subvención pública para el desarrollo del acompañamiento y
ocio terapéutico, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación AFAUS Pro Salud
Mental, por importe de 5.500,00 €.
Tercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública para el programa Todo sobre los trastornos del
Espectro Autista y actividades de terapia ecuestre, concedida por este Ayuntamiento
a la Asociación de Padres de Niños Autistas de Guadalajara (APANAG), por importe
de 5.500,00 €.
Cuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública, para el desarrollo del proyecto de promoción de



la salud mental y la prevención de la exclusión, concedida por este Ayuntamiento, a
la  asociación para la  integración de enfermos psíquicos APIEPA, por  importe  de
4.100,00 €.
Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública para el desarrollo del programa de rehabilitación
intensiva  especializada  de  niños  y  jóvenes  con  PCI,  concedida  por  este
Ayuntamiento a la Fundación Nipace, por importe de 5.100,00 €.
Sexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública para el desarrollo del Programa de Campañas
de Prevención de Cáncer, siempre y cuando se realicen en Guadalajara, concedida
por este Ayuntamiento a la Asociación Lucha Contra el Cáncer (AECC), por importe
de 3.500,00 €.
Séptimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública para el  servicio de transporte adaptado para
afectados  de  esclerosis  múltiple  y  otras  enfermedades  neurodegenerativas,
concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Esclerosis  Múltiple  de
Guadalajara (ADEMGU), por importe de 3.100,00 €.
Octavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública para el desarrollo del programa de promoción de
la  accesibilidad  a  la  información  y  a  la  participación  social  de  personas  con
discapacidad auditiva, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de padres y
amigos de niños con deficiencia auditiva de Guadalajara (APANDAGU), por importe
de 800,00 €.
Noveno.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  programa  de  Apoyo  psicosocial  a
personas con enfermedad mental, concedida por este Ayuntamiento a la Fundación
Madre, por importe de 2.000,00 €
Décimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública para confección trimestral del Boletín Cultural -
Informativo  de  unas  20  páginas,  adquisición  de  material  didáctico,  y  gastos  de
distribución, concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Diabéticos
Españoles de Guadalajara, por importe de 300,00 €.
Undécimo.-  Aprobar  la  justificación  de la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2015,  en  concepto  de  subvención  pública  para  colaborar  en  el  programa  de
información y orientación sexual para personas adultas con discapacidad intelectual,
concedida por este Ayuntamiento a la asociación Las Encinas, por importe de 200,00
€.
Duodécimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente  al ejercicio
2015,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  campañas  de
sensibilización y concienciación social para la donación de órganos, concedida por
este Ayuntamiento a la Asociación Alcarreña de Riñón y Discapacitados, por importe
de 300,00 €.
Decimotercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2015, en concepto de subvención pública,  concedida por este Ayuntamiento a la
asociación para la lucha de las enfermedades del riñón (ALCER) Guadalajara, para
colaborar en el desarrollo de la campaña de información y concienciación social, por
importe de 300,00 €.
Decimocuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2015, en concepto de subvención pública,  concedida por este Ayuntamiento a la
asociación Sin Barreras, para la realización de talleres en el centro y asistencia al
teatro, por importe de 300,00 €.
Decimoquinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2015, en concepto de subvención pública,  concedida por este Ayuntamiento a la
Asociación Española Contra La Leucodistrofía de Guadalajara ALE, para colaborar



en  el  programa  integral  para  la  asistencia  a  pacientes  de  leucodistrofia  y
enfermedades neurológicas,  por importe de 500,00 €.
Decimosexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2015, en concepto de subvención pública,  concedida por este Ayuntamiento a la
asociación Trastorno de Déficit de Atención con o sin Hiperactividad (TDHA), para la
realización del taller de inteligencia emocional,  por importe de 600,00 €.  
Decimoséptimo.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2015, en concepto de subvención pública para colaborar en el programa de
control de alérgenos para los locales de restauración del municipio de Guadalajara,
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Alerguada, por importe de 2.500,00
€.
Decimoctavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2015,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  del  programa  de
psicoterapia para la mejor de los síntomas de la Fibromialgía, concedida por este
Ayuntamiento  a  la  Asociación de  Enfermos de  Fibromialgia  y  Fatiga  Crónica  de
Guadalajara (AFIGUADA), por importe de 400,00 €.
Decimonoveno.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2015, en concepto de subvención pública para el programa de asistencia
informativa y terapéutica para los trastornos de la conducta alimentaria, concedida
por este Ayuntamiento a la Asociación en Defensa de los Enfermos de Anorexia y
Bulimia (ADABAL) con CIF G19233725, por importe de 800,00 €.
Vigésimo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2015,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  campañas
informativas y divulgativas de la enfermedad celiaca y la dieta sin gluten, concedida
por este Ayuntamiento a la Asociación de Celiacos, por importe de 200,00 €.
Vigésimo  primero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio  2015,  en concepto de subvención pública  para el  proyecto  Payapeutas,
Payasos  de  Hospital,   concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación
Chiquilicuatres, por importe de 500,00 euros. 
Vigésimo  segundo.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2015, en concepto de subvención pública para el  programa de atención
diurna a mayores dependientes, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación
Provincial de Familiares de Enfermos de Alzheimer, por importe de 4.100,00 €.
Vigésimo  tercero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2015, en concepto de subvención pública para el programa multicispiplinar
de  prevención  y  mejora  de trastornos  emocionales  en  enfermos reumáticos  y  si
proyección social, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Provincial de
Enfermos Reumáticos de Guadalajara (APERG), por importe de 500,00 €.
Vigésimo  cuarto  - Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio  2015,  en concepto  de subvención pública  para el  proyecto  de atención
terapéutica para la mejora de la calidad de vida de las personas con daño cerebral
sobrevenido, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Daño Cerebral
Sobrevenido de Castilla La Mancha (ADACE),  por importe de 500,00 €.
Vigésimo  quinto.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2015, en concepto de subvención pública para el programa de información,
sensibilización  y  participación  social,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación de Discapacitados Físicos de Guadalajara (ADISFIGU), por importe de
500,00 €.
Vigésimo sexto  .- Denegar la justificación y ordenar el  reintegro de la subvención
correspondiente  al  ejercicio  2015,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el
desarrollo del programa de Terapias alternativas para niños y adultos: musicoterapia,
equinoterapia,  hipoterapia,  fisioterapia,  logopedia,  etc,  concedida  por  este
Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Enfermedades  Raras  de  Guadalajara
(GUADAERA), por importe de 300,00 € al no haber presentado la documentación



requerida para tal fin.

– Vista la documentación presentada por las siguientes Asociaciones de Mayores de
Guadalajara,  remitiendo  las  justificaciones  de  las  subvenciones  concedidas  con
cargo a la partida presupuestaria 2316 48000 correspondientes al año 2015, la Junta
de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros acuerda:
Primero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:
asistencia al  Teatro Antonio Buero Vallejo,  concedida por este Ayuntamiento a la
Asociación de Pensionistas y Jubilados el Doncel , por importe de 300,00 euros. 
Segundo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2015,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades
deportivas: curso de gerontogimnasia y actividades de formación: curso de bolillos,
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Hogar del Jubilado Castilla, por
importe de 370,00 euros. 
Tercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:
asistencia  al Teatro Antonio Buero Vallejo, concedida por este Ayuntamiento a la
Asociación de Jubilados y Pensionistas por Enfermedad e Invalidez  por importe de
300,00 euros. 
Cuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:
asistencia al  Teatro Antonio Buero Vallejo,  concedida por este Ayuntamiento a la
Asociación de Pensionistas de la Administración Local, por importe de 300,00 euros. 
Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de actividades  formativas:
curso  de  manualidades,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación   de
Jubilados y Pensionistas de Usanos, por importe de 400,00 euros.
Sexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:
asistencia  al  teatro  Antonio  Buero Vallejo,  concedida por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación de Jubilados y Pensionistas El Alamín, por importe de 400,00 euros. 
Séptimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de actividades  deportivas:
curso  de  gerontogimnasia,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de
Jubilados y Pensionistas La Amistad, por importe de 550,00 euros. 
Octavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  programa  de  envejecimiento  activo
mediante  charlas  médicas,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de
Pensionistas y Tercera Edad (ASVAT), por importe de 550,00 euros. 
Noveno.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de actividades  deportivas:
curso  de  gerontogimnasia,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de
Jubilados y Pensionistas Fuente la Niña ,  por importe de 500,00 euros. 
Décimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública para el desarrollo de  actividades deportivas:
curso  de  gerontogimnasia,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de
Jubilados y Pensionistas de Los Manantiales, por importe de 550,00 euros. 
Undécimo.- Aprobar  la  justificación  de la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2015,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades
culturales:  asistencia  al  Teatro  Antonio  Buero  Vallejo,  concedida  por  este
Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Jubilados  y  Pensionistas  Zona  Centro  de
Guadalajara, por importe de 300,00 euros.



Duodécimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2015,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades
deportivas:  curso  de  gerontogimnasia,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación de Jubilados y Pensionistas de Valdenoches ,  por  importe de 380,00
euros. 

– Vista la documentación presentada por las siguientes Asociaciones de Vecinos de
Guadalajara, remitiendo las justificaciones de las subvenciones concedidas para el
desarrollo  de  Programas  y  Actividades  anuales  de  Asociaciones  y  entidades  de
Vecinos correspondientes al año 2015, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros acuerda:
Primero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:
Actividades deportivas: pilates y fitnes y curso de iniciación a la fotografía, concedida
por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Vecinos  Los  Valles,  por  importe  de
1.000,00 euros.
Segundo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2015,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades
culturales:  asistencia  al  teatro  Antonio  Buero  Vallejo,  concedida  por  este
Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Ferial, Panteón y Adyacentes, por importe
de 800,00 euros.
Tercero.  - Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública, para el desarrollo de actividades anuales de la
asociación:  actividades  culturales,  asistencia  al  teatro,  formativas,  deportivas  y
adquisición  de  material,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación   de
Vecinos Colonia-Eras, por importe de 1.000,00 euros. 
Cuarto.-  Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública,  para el  desarrollo de actividades deportivas:
gimnasia de mantenimiento, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación  de
Vecinos Castilla, por importe de 800,00 euros.
Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades  anuales:
exposición  etnográfica,  exposición  fotográfica,  concurso  de  karaoke  y  dia  de  la
bicicleta dentro del Proyecto semana cultural de Taracena 2015, concedida por este
Ayuntamiento  a  la  Asociación de Vecinos  y  Amigos  de Taracena  por  importe  de
1.000,00 euros.
Sexto.-  Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública para el desarrollo de actividades anuales: juegos
infantiles y talleres educativos y de reciclaje para niños de 5 a 12 años, concedida
por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Los Manantiales, por importe de
800,00 euros.
Séptimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública para el desarrollo de actividades formativas para
niños: taller de pintura, dibujo y manualidades, concedida por este Ayuntamiento a la
Asociación de Vecinos Valdenoches, por importe de 1.000,00 euros.
Octavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública para el desarrollo de su Programa de actividades
2015 que incluye actividades culturales, formativas y deportivas, concedida por este
Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Miguel Hernández, por importe de 1.000,00
euros.
Noveno.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de actividades  deportivas:
gimnasia y natación, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos El



Balconcillo, por importe de  600,00 euros.
Décimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:
curso de fotografía, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos El
Fuerte, por importe de 1.250,00 euros.
Undécimo.- Aprobar  la  justificación  de la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2015, en concepto de subvención pública para el desarrollo de actividades anuales:
realización de talleres de manualidades y juegos de participación en equipo para
niños, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos Antonio Buero
Vallejo, por importe de 1.000,00 euros.
Duodécimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2015, en concepto de subvención pública para el desarrollo de la semana cultural:
actuación  musical,  concursos,  campeonatos,  teatro,  y  actividades  navideñas,
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos de Usanos, por importe
de 800,00 euros.

– Vista la documentación presentada por las siguientes Asociaciones de Mujeres de
Guadalajara,  remitiendo  las  justificaciones  de  las  subvenciones  concedidas  con
cargo a la partida presupuestaria 2314 480003 correspondientes al  año 2015, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros acuerda: 
Primero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de actividades  deportivas:
clases de aquagym, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Mujeres
Barbacana, por importe de 700,00 euros.
Segundo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio
2015,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  actividades
deportivas:  curso de bailes  de sevillanas,  concedida por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación de Mujeres La Amistad con, por importe de 1.000,00 euros.
Tercero.-  Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de actividades  deportivas:
taller de creatividad: pintura al óleo y taller de gimnasia y yoga, concedida por este
Ayuntamiento  a  la  Asociación Socio-cultural  Mixta  La Unión con,  por  importe  de
600,00 euros.
Cuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de actividades  deportivas:
curso de pilates y gimnasia de mantenimiento y actividades de formación en el uso
de nuevas tecnologías, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Mujeres
El Alcázar, por importe de 1.300,00 euros. 
Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de actividades  deportivas:
aeróbic,  pilates  y  natación,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación
Sociocultural de Adultos y Área de la Mujer, por importe de 600,00 euros.
Sexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de actividades  formativas:
informática, emponderamiento y taller de inteligencia emocional, concedida por este
Ayuntamiento  a  la  Asociación  Luna  Guadalajara,  por  importe  de 980,00 euros y
proceder  al  reintegro  de  20,00  euros  al  no  adaptarse  las  facturas  al  criterio  de
concesión. 
Séptimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en  concepto de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de actividades  deportivas:
Programa Ágiles por mas tiempo: curso de yoga, concedida por este Ayuntamiento a
la Asociación Internacional Mujeres, por importe de 600,00 euros. 
Octavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,



en concepto de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de actividades  formativas:
curso  de  nuevas  tecnologías,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación
Juvenil Mujeres, por importe de 650,00 euros. 
Noveno.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública para el desarrollo de actividades de formación en
nuevas tecnologías  y  desarrollo  de  actividades de memoria  y  charlas  temáticas,
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Mujeres Viudas Virgen de la
Antigua, por importe de 580,00 euros. 
Décimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2015,
en concepto de subvención pública  para el  desarrollo  de actividades culturales :
asistencia  al  Teatro  Antonio  Buero Vallejo  concedida por  este  Ayuntamiento  a  la
Asociación de Mujeres Separadas y Divorciadas La Cometa, por importe de 400,00
euros.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 21 DE JUNIO DE 2016

PERSONAL

--  Visto  el  informe  emitido  con  fecha  2  de  junio  de  2016  por  el  Encargado  de
Cementerio en el que pone de manifiesto que debido a la escasez de plantilla, unida
a las bajas médicas de varios trabajadores, que se prevén de larga duración, y al
período de vacaciones estivales; con la plantilla actual es inviable cubrir el servicio
todos los días, teniendo en cuenta que es un servicio que ha de prestarse todos los
días, incluidos los fines de semana, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros acuerda:

• El nombramiento interino de un peón de servicio para la brigada de
Cementerio para cubrir la baja por Incapacidad Temporal de D. R. C. C., urgente y
que se restringe a funciones prioritarias, de conformidad con lo previsto en el artículo
25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

• El nombramiento interino por acumulación de tareas de tres peones
de servicio durante tres meses, urgente y que se restringe a funciones prioritarias,
de conformidad con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

PATRIMONIO
Cesiones de uso

– Vista la solicitud del Club Deportivo Unión Guadalajara, de concesión gratuita del
uso del  palomar situado en el  Parque de La Concordia,  calificado como bien de
dominio público, para la instalación de un museo de cross,  la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros acuerda:
Primero.-  Conceder  gratuitamente  al  Club  Deportivo  Unión  Guadalajara  el  uso
privativo del palomar existente en el Parque de La Concordia para la instalación a su
costa de un museo del cross.
Segundo.- La concesión tendrá una duración de 10 años, debiendo cumplirse los
fines para los que se otorga la cesión en un plazo máximo de un año, entendiéndose
en caso contrario resuelta la misma.
Tercero.- El Club Deportivo Unión Guadalajara deberá obtener previamente y a su
costa cuantas licencias y permisos requiera el uso del palomar, siendo responsable
de los daños de cualquier  naturaleza que puedan derivarse de la ocupación del
espacio cedido.
Cuarto.-  El  Club  Deportivo  Unión  Guadalajara  asume la  posible  responsabilidad
derivada de la ocupación.
Quinto.-  El  Ayuntamiento  se  reserva  el  derecho  de  inspeccionar  el  espacio
concedido al objeto de garantizar que se utiliza conforme a lo autorizado.
Sexto.-  El  Club  Deportivo  Unión  Guadalajara  asumirá  todos  los  gastos  de
conservación  y  mantenimiento,  impuestos,  tasas  y  demás  tributos  que  puedan
gravar la ocupación y el uso del palomar.



Séptimo.- La presente autorización se extinguirá por la concurrencia de alguna de
las  causas  previstas  en  el  artículo  100  de  la  Ley  del  Patrimonio  de  las
Administraciones Públicas o en el resto del ordenamiento jurídico aplicable, además
de por la renuncia del concesionario. El dominio público ocupado deberá restituirse
en perfecto estado de uso.

CONTRATACIÓN
Obras

– Se acuerda aprobar la factura nº 60 16, de fecha 21 de abril de 2016, emitida por
Construcciones Enrique Jiménez Murillo, SL, correspondiente a ejecución de obras
de emergencia en el conjunto edificatorio del Poblado de Villaflores y apeos, por su
importe total de 28.936,38 euros.

– Se acuerda autorizar el cambio de ubicación de las Islas 6, 7 y 8 incluidas en el
"Proyecto de Instalación de 55 contenedores soterrados de carga lateral"  aprobado
por la Junta de Gobierno Local, el día 28 de marzo de 2016, para el  contrato de
gestión  de  los  servicios  públicos  de  recogida  y  transporte  de  residuos  sólidos
urbanos  y  selectivos  y  limpieza  viaria  de  la  ciudad  de  Guadalajara  y  Barrios
Anexionados, siendo tales cambios los que se relacionan a continuación:
• Isla 6: Se traslada de la Avenida de Castilla nº 29, hasta la esquina de la Calle

Amparo con la Avenida de Castilla junto al Parque San Juan Bosco.
• Isla 7: Se traslada de la Avenida del Ejército nº 17A, a la Avenida del Ejército nº

17C.
• Isla 8: Se traslada de la Avenida del Ejército nº 18, a la Avenida del Ejército nº 15-

A.

– Se acuerda aprobar la factura nº 96042016 68000004, de fecha 20 de abril  de
2016, presentada por UTE Pavimentos Guadalajara, correspondiente a actuaciones
de  conservación  en  Guadalajara  (actuaciones  de  pintura),  por  su  importe  de
3.409,86 euros.

--Se acuerda aprobar la factura nº 96042016 6800005, de fecha 12 de mayo de
2016, presentada por UTE Pavimentos Guadalajara, correspondiente a actuaciones
de conservación en Guadalajara (dotar de firme al espacio de tierra entre acera y
tapia de viviendas en el fondo de la calle Dr. Ricardo Sanz, parchear acera en fondo
de saco de la calle Regino Pradillo  lateral  norte piscina Huerta de Lara),  por  su
importe de 21.972,12 euros.

Gestión de servicios públicos

–  Se  acuerda  aprobar  la  factura  nº  5600025920,  de  fecha  1  de  junio  de  2016,
presentada por Ferrovial  Servicios,  SA, en concepto de P1 Servicios energéticos
mes de diciembre de 2015, por su importe total de 93.001,71 euros.

–  Se  acuerda  aprobar  la  factura  nº  5600025921,  de  fecha  1  de  junio  de  2016,
presentada por Ferrovial  Servicios,  SA, en concepto de P1 Servicios energéticos
mes de enero de 2016, por su importe total de 91.059,28 euros.

–  Se  acuerda aprobar  la  factura  nº  2507008422,  de fecha 30 de abril  de 2016,
presentada  por  Dornier,  SAU,  correspondiente  a  prestación  del  servicio  de  grúa
durante el mes de abril de 2016, por su importe de 29.837,87 euros.



– Se acuerda aprobar  la  factura  nº  2507008409,  de fecha 30 de abril  de 2016,
presentada  por  Dornier,  SAU,  en  concepto  de  aparcamiento  de  larga  estancia
correspondiente al mes de abril de 2016, por su importe de 1.199,91 euros.

– Se acuerda aprobar la factura número A1600630, de fecha 30 de abril de 2016,
presentada por Magmacultura SL, en concepto de apertura de la oficina de gestión
turística  y  monumentos,  información,  asistencia  técnica  y  ferial,  visitas  guiadas
turísticas, organización y desarrollo de evento turístico, correspondiente al mes de
abril de 2016, por su importe total de 11.985,35 euros.

--Se acuerda aprobar la factura número 2016//57, de fecha 26 de abril  de 2016,
presenta por Zeumat Zitycard SL, en concepto de gestión integral del servicio de
tarjeta ciudadana XGuada, correspondiente al periodo entre el 26 de marzo y el 25
de abril de 2016, por su importe de 10.849,26 euros.

--Se acuerda aprobar la factura nº Emit-46, de fecha 30 de abril de 2016, presentada
por Servicios Infantiles  Dulcinea,  SL,  correspondiente a la  gestión del  Centro  de
Atención  a  la  Infancia  en  el  Barrio  de  Aguas  Vivas  y  en  el  Centro  de  Los
Manantiales, durante el mes de abril de 2016, por importe total de 7.740,00 euros.

Se acuerda aprobar la factura número 16/10000275, de fecha 30 de abril de 2016,
presentada por Servicios de Colaboración Integral, SL, en concepto de servicios de
colaboración en la gestión de infracciones a las Ordenanzas Municipales durante el
mes de abril de 2016, por su importe total de 49.795,37 euros.

– Se acuerda aprobar la factura número JO09916 7, de fecha 3 de mayo de 2016,
presentada por Proyecto Labor SL, correspondiente a trabajos de mantenimiento y
gestión de la Finca Castillejos, durante el mes de abril de 2016, por su importe total
de 7.664,47 euros.

–  Se  acuerda  aprobar  las  siguientes  facturas  emitidas  por  la  mercantil  Enviser,
Servicios  Medio  Ambientales  SAU,  adjudicataria  de  la  prestación  del  servicio  de
limpieza de dependencias municipales, incluyendo las del Patronato de Deportes,
Patronato de Cultura y los Colegios públicos situados en el Municipio de Guadalajara
y Barrios anexionados, correspondientes al mes de abril de 2016:

Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/201 01-05-2016 29.152,52 € Limpieza en dependencias municipales, parte fija 95% del
canon mensual. periodo de facturación: abril 2016.

TC 2016/206 01-05-2016 1.534,32 € Limpieza en dependencias municipales, parte variable 5%
del canon mensual. Periodo de facturación: abril 2016.

TC 2016/202 01-05-2016 8.669,26 €
Limpieza en dependencias municipales, Centro Sociales
parte fija 95% del canon mensual. Periodo de facturación:
abril 2016.

TC 2016/207 01-05-2016 456,28 €
Limpieza en dependencias municipales, Centros Sociales,
parte variable 5% del canon mensual. Periodo de facturac-
ión: abril 2016.

TC 2016/203 01-05-2016 75.788,88 €
Limpieza en dependencias municipales Colegios Públicos,
parte fija 95% del canon mensual. Periodo de facturación:
abril 2016.



Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/208 01-05-2016 3.988,89 €
Limpieza en dependencias municipales,Colegios Públicos
parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del canon
mensual. Periodo de facturación: abril 2016.

TC 2016/204 01-05-2016 6.082,04 €
Limpieza en dependencias municipales, Patronato de Cul-
tura, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de factura-
ción: abril 2016.

TC 2016/209 01-05-2016 320,11 €
Limpieza en dependencias municipales, Patronato de Cul-
tura, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del
canon mensual. Periodo de facturación: abril 2016.

TC 2016/205 01-05-2016 10.751,20 €
Limpieza en dependencias municipales, Patronato de De-
portes, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de fac-
turación: abril 2016.

TC 2016/210 01-05-2016 565,86 €
Limpieza en dependencias municipales, Patronato de De-
portes, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del
canon mensual. Periodo de facturación: abril 2016.

–  Se  acuerda  aprobar  la  facturación  emitida  por  la  UTE  Guadalajara,
correspondiente al mes de abril de 2016, por los diferentes conceptos referidos al
Contrato de Gestión del Servicio Público de Transporte Colectivo Urbano de Viajeros
de la Ciudad de Guadalajara y Barrios Anexionados, según el siguiente detalle:

Nº  de
factura

Fecha factura Importe Concepto

G-10 30-04-2016 334.074,27 € Por  la  gestión  del  servicio  público  de
transporte  colectivo  urbano  de  viajeros
de  Guadalajara  y  Barrios  anexionados
durante el mes de abril.

G-11 30-04-2016  12.001,50 € Por los servicios a demanda realizados
durante el mes de abril.

G-12 30-04-2016    4.002,33 € Por  los  servicios  especiales  realizados
durante el mes de abril.

--Se acuerda aprobar la factura número A-16-H289151-000004, de fecha 30 de abril
de 2016, presentada por UTE Jardines Guadalajara, correspondiente a los trabajos
de jardinería y limpieza durante el mes de abril  de 2016, por su importe total de
134.404,88 euros.

– Se acuerda aprobar la factura número A-16-H030393-000005, de fecha 3 de mayo
de 2016, presentada por Valoriza Servicios Medioambientales, S.A., correspondiente
al  mantenimiento  y  conservación  de  diversos  Sectores  y  Zonas  verdes  de
Guadalajara, durante el periodo del 3 de abril al 2 de mayo de 2016, por su importe
total de 53.664,17 euros.

– Se acuerda aprobar la factura nº A16D80500017, de fecha 7 de junio de 2016,
presentada  por  Valoriza  Servicios  a  la  Dependencia,  SL,   correspondiente  a  la
gestión del servicio de Ayuda a Domicilio de Guadalajara, durante el mes de abril de
2016, por su importe de 76.676,84 euros.

– Se acuerda aprobar la liquidación presentada por el Consorcio para la Gestión de



los  Residuos  Urbanos  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  correspondiente  al
tratamiento de residuos urbanos aportados en la  estación de transferencia de El
Serranillo durante el mes de abril de 2016, por su importe total de 52.000,52 euros
euros.

– Aprobada definitivamente la modificación de crédito nº 3/2016 que dota el crédito
necesario para dar cobertura al presente gasto entre otros, se da cumplimiento a la
Sentencia nº 95, de fecha 1 de febrero de 2016, del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
acuerda:  aprobar el gasto y reconocer la obligación derivada de la factura número
02.16.000337 de fecha 6 de junio de 2016 emitida por la empresa Copcisa, SA, por
importe  de  26.778,65  euros  en  concepto  de  unidades  de  obra  ejecutadas  y  no
pagadas de la ejecución de la obra de construcción del Centro Municipal Integrado.

– Aprobada definitivamente la modificación de crédito nº 3/2016 que dota el crédito
necesario para dar cobertura al presente gasto entre otros, se da cumplimiento a la
Sentencia nº 166 de fecha 29 de febrero de 2016 del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
acuerda:aprueba el gasto y reconoce las obligaciones derivadas de las siguientes
facturas:
– Factura número 02.16.000344 de fecha 7 de junio de 2016 emitida por la empresa
Copcisa, SA, por importe de 388.477,25 euros en concepto de exceso de unidades
de obra ejecutadas en la obra de construcción del Polideportivo Municipal de Aguas
vivas.
–  Factura  número  01.16.000196  de  fecha  10  de  junio  de  2016  emitida  por  la
empresa Copcisa, SA, por importe de 44.314,24 euros en concepto de intereses de
demora sobre la revisión de precios de la obra de construcción del Polideportivo
Municipal de Aguas vivas.

–  Aprobar  las  siguientes  facturas  emitidas  por  la  mercantil  Valoriza  Servicios
Medioambientales SA y Gestión Eficiente de Servicios Urbanos y Mancomunidades,
SL –  UTE  Guadalajara,  por  la  gestión  de  los  servicios  públicos  de  recogida  y
transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos, y limpieza viaria de la ciudad de
Guadalajara y Barrios Anexionados:
Nº de factura Fecha factura Mes Importe €

A-16-H199175-000011 29-02-2016 Febrero 605.639,51

A-16-H199175-000031 31-03-2016 Marzo 643.096,92

A-16-H199175-000040 30-04-2016 Abril 638.335,24

A-16-H199175-000050 31-05-2016 Mayo 699.414,50

– A la vista del informe de fiscalización emitido por el Interventor Municipal de fecha
7  de  junio  de  2016  relativo  a  la  fiscalización  preceptiva  previa  de  las  facturas
correspondientes a los meses de febrero,  marzo y abril  de 2016 y el  informe de
fiscalización de fecha 16 de junio de 2016 relativo a la fiscalización preceptiva previa
de la  factura  correspondiente  al  mes de mayo de 2016,  por  la  prestación de la
gestión  de  los  servicios  públicos  de  recogida  y  transporte  de  residuos  sólidos
urbanos  y  selectivos  y  limpieza  viaria  de  la  ciudad  de  Guadalajara  y  Barrios
Anexionados,  adjudicados  a  Valoriza  Servicios  Medioambientales,  SA y  Gestión
Eficiente  de  Servicios  Urbanos  y  Mancomunidades,  SL,  en  UTE,   la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
Primero.- Incoar expediente sancionador a Valoriza Servicios Medioambientales, SA



y  Gestión  Eficiente  de  Servicios  Urbanos  y  Mancomunidades,  SL,  en  UTE,
adjudicataria del contrato para  la gestión de los servicios públicos de recogida y
transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos y limpieza viaria de la ciudad de
Guadalajara y Barrios Anexionados, por incumplimiento de los medios materiales y
personales  ofertados,  según  consta  en  los  informes  emitidos  por  el  Interventor
Municipal de fechas 7 y 16 de junio de 2016, partes integrantes del presente acuerdo
en cuanto a su motivación.
Segundo.-  Designar  Instructora  del  expediente  a  la  funcionaria  Técnico  de  Ad-
ministración General de este Ayuntamiento, Dª Gemma del Sol Lozano.

Servicios

–  Se  acuerda  prorrogar  un  año  la  fase  de  gestión  del  contrato  suscrito  con  la
empresa Zeumat Zitycard, SL, para la prestación del servicio de gestión integral del
servicio de tarjeta ciudadana del Ayuntamiento de Guadalajara Xguada, durante el
período comprendido entre el 26 de diciembre de 2016 y el 25 de diciembre de 2017,
ambos incluidos; de conformidad con el informe emitido por la Jefa de Expedientes
Sancionadores y el Jefe de Sistemas Municipales.

– Se acuerda desestimar la solicitud formulada por Estacionamientos y Servicios
SAU, adjudicataria del contrato de gestión del servicio público de estacionamiento
limitado y controlado de vehículos en la vía pública bajo control horario, sobre abono
de la cantidad de 10.730,65 euros en concepto de intereses por demora en el pago
de  siete  facturas  emitidas  durante  los  años  2006,  2007,  2008  y  2009  por  la
prestación de dichos servicios, en base a los siguientes motivos:

1.- Porque al haberse acogido voluntariamente al denominado Plan de
Pago a Proveedores, regulado sucesivamente a través del Real Decreto-Ley 4/2012,
de  24  de  febrero;  Real  Decreto-Ley  7/2012,  de  9  de  marzo;  Real  Decreto-Ley
4/2013, de 22 de febrero y Real Decreto-Ley 8/2013, de 28 de junio; el abono a favor
del contratista conlleva la extinción de la deuda contraída por la entidad local con el
contratista por el principal, los intereses, costas judicales y cualesquiera otros gastos
accesorios, según se establece en el artículo 9 del Real Decreto-Ley 4/2012, de 24
de febrero y artículo 6 del Real Decreto-Ley 8/2013, de 28 de junio.

2.- Porque ha prescrito el derecho al reconocimiento de los intereses
de  demora  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  25  del  la  Ley  General
Presupuestaria,  pues  tanto  si  se  considera como  "dies  a  quo" para computar  la
prescripción de la acción para reclamar el pago de los intereses de demora, el de
cuatro  años  a  partir  del  cumplimiento  del  plazo  para  el  pago  de  las  facturas
adeudadas (dos meses desde la fecha de expedición de las facturas), como si se
considerase como "dies a quo" la fecha del pago del principal, han transcurrido más
de cuatro años desde la fecha de pago de las facturas (31 de mayo de 2012), hasta
la solicitud de abono de los intereses de demora (4 de junio de 2016).

– Se acuerda declarar la prórroga forzosa del contrato suscrito con la UTE Jardines
Guadalajara para la prestación del servicio público de mantenimiento y conservación
de diversos parques y zonas verdes de la ciudad de Guadalajara, hasta la nueva
adjudicación,  sin  que  dicha  prórroga  pueda  tener  una  duración  superior  a  seis
meses, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la cláusula 1.3 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigió la licitación.

– Se acuerda prorrogar  un año el  contrato suscrito con la empresa Servicios de
Colaboración Integral, SL, para la prestación  del servicio de colaboración para la
gestión  de  los  expedientes  sancionadores  por  infracción  de  las  Ordenanzas



Municipales  de  Tráfico  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  durante  el  período
comprendido entre el 28 de octubre de 2016 y el 27 de octubre de 2017, ambos
incluidos.

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Programas de Actuación Urbanizadora

– Visto el escrito de alegaciones presentado el 11 de mayo de 2016 por el Agente
Urbanizador  en  el  expediente  de  resolución  del  Programa  de  Actuación
Urbanizadora  (PAU)  correspondiente  a  la  Unidad  de  Actuación  SUE  40.b,  y  de
conformidad  con  el  informe  emitido  con  fecha  9  de  junio  de  2016  por  el
Departamento de Urbanismo,  la Junta de Gobierno Local  por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Desestimar  las  alegaciones  presentadas  por  el  Agente  Urbanizador
Gumatcon, S.L. 
Segundo.-  Remitir  el  expediente  a  la  Consejería  de  Fomento  de  la  Junta  de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  para  emisión  de  informe  de  la  Comisión
Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
Tercero.-  Suspender,  al  amparo del  artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, el plazo para dictar resolución por el tiempo
que medie entre la petición y la recepción del informe.
Cuarto.- Notificar el acuerdo de suspensión a los interesados.

– Visto el recurso de reposición presentado por el Agente Urbanizador Gumatcon,
S.L. y en su nombre y representación por Dª María Mercedes Aybar Montemayor, y
Dª  Isabel  Aybar  Montemayor,  en  el  expediente  de  resolución  del  programa  de
Actuación Urbanizadora correspondiente la Unidad de Actuación SUE 40.b., contra
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de febrero de 2016, decretando el
archivo del  expediente iniciado para la suspensión de la ejecución del PAU de dicha
unidad  de  ejecución  levantando  asimismo  la  suspensión  del  procedimiento  de
resolución de aquella adjudicación; así como el informe emitido por el Técnico de
Administración General del Departamento de Urbanismo, parte integrante de este
acuerdo en cuanto a su motivación:

Se  acuerda  por  unanimidad  desestimar  el  citado  Recurso  de
reposición. 

Proyectos de urbanización

– Visto el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno Local por unanimidad
de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Aprobar  el  gasto  y  reconocer  la  obligación  por  importe  de  260.247,73
euros en concepto de unidades nuevas ejecutadas en la urbanización del SUE 32
conforme establece la Sentencia n.º 128 de 8 de febrero de 2016 dictada por la sala
de lo Contencioso- Administrativo, Sección 1ª, del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La  Mancha  a  favor  de  la  empresa  Hercesa  Inmobiliaria  SA,  con
CIF:A19122209,  cantidad  que  corresponde  al  presupuesto  de  ejecución  material
más el 13% de gastos, no procede el 6% de beneficio industrial, más el IVA (16%)
correspondiente al período de ejecución (198.541,14 + 25.810,35 + 0,00 + generales
+ 35.896,24).
Segundo.- Dado que en sesión plenaria de fecha 6 de mayo de 2005 se adoptó el
acuerdo de adjudicar a la empresa Hercesa Inmobiliaria SA la enajenación de una



parcela  de  propiedad  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  la  promoción  y
construcción  de  viviendas  de  protección  oficial  y  ejecución  de  las  obras  de
urbanización  del  PERI  de  la  SUE 32,  por  importe  de  3.737.190  euros,  más  los
impuestos que graven dicha transmisión, expidiéndose la factura 1/2005 de fecha 10
de  octubre  2005  por  parte  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  por  importe  de
4.335.140,40 euros (base: 3.737.190,00 euros + IVA: 597.950,40 euros) por la venta
de la citada parcela.

En contraprestación la empresa adjudicataria debía ejecutar  obras de
urbanización por el precio de venta 4.335.140,40 euros.

Y dado que del examen de la obra ejecutada y certificada, incluyendo
la Sentencia:

Cert. Num. Importe Base IVA TOTAL
1 1.225.142,36 196.022,78 1.421.165,14
2 131.420,31 21.027,25 152.447,56
3 155.971,73 24.955,48 180.927,21
4 244.544,00 39.127,04 283.671,04
5 242.416,52 38.786,64 281.203,16
6 222.201,85 35.552,30 257.754,15
7 239.994,38 38.399,10 278.393,48
8 142.819,49 22.851,12 165.670,61
9 145.297,14 23.247,54 168.544,68
10 131.540,59 21.046,49 152.587,08
11 103.797,23 16.607,56 120.404,79
12 244.982,26 39.197,16 284.179,42
13 270.798,19 43.327,71 314.125,90
sentencia 224.351,49 35.896,24 260.247,73
TOTAL 3.725.277,54 596.044,41 4.321.321,95

Se desprende que existe una diferencia a favor del Ayuntamiento de
13.818,45 euros (4.335.140,40 – 4.321.321,95) que, descontando el importe del IVA,
asciende  a  11.912,46  euros,  cantidad  que  se  acuerda  requerir   a  l  a  empresa
Hercesa Inmobiliaria SA para su abono en las arcas municipales.

– Visto el  Recurso presentado por la  mercantil  Padelgest  Gestión Deportiva,  SL,
contra acuerdo de la Junta de gobierno Local de fecha 25 de abril de 2016, que
desestima reclamación de responsabilidad patrimonial  contra el Ayuntamiento por
daños y perjuicios ocasionados con motivo del retraso en la ejecución de obras de
urbanización del Sector SP 40  "El Ruiseñor".

Visto el informe  emitido por el Técnico de Administración General del
Departamento  de  Urbanismo,  parte  integrante  de  este  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación;  se  acuerda  por  unanimidad  desestimar  el  referido  Recurso  de
Reposición.

– Visto el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros acuerda:
Primero.- Aprobar con carácter definitivo el Proyecto de Urbanización presentado por
la entidad Fahedu, SL para las parcelas 112 y 23 del Polígono del Henares, con las
siguientes condiciones:
1) Las obras se ejecutarán de conformidad al Proyecto presentado, al documentos
de inicio ambiental y a las condiciones previstas en la Resolución de 25 de mayo de
2016 de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de la Junta



de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM de 9 de junio de 2016).
2) En ejecución del acuerdo plenario de 1 de julio de 2005 de aprobación definitiva
del Plan Especial de Reforma Interior sobre tales parcelas, promovido por la Entidad
Pública Empresarial de Suelo SEPES, una vez finalizadas las obras deberá cederse
al Ayuntamiento el espacio ocupado por la nueva calle.
3) La aprobación municipal se limita a la ejecución de las determinaciones previstas
en  el  PERI  respecto  de  las  redes  de  servicios,  sin  consideración  alguna  de  la
actividad o usos que definitivamente se implanten en ambas parcelas, que deberán
ser  objeto  de las licencias y autorizaciones precisas e  independiente,  sin  que la
aprobación del Proyecto de Urbanización suponga la toma de postura municipal o
aprobación de las actividades que finalmente se instalen.
Segundo.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la
Provincia con notificación personal al promotor de la actuación.

Disciplina Urbanística
Licencias de obras

–  Se  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  D.  Marcos  Lafoz  Zarza,  para
legalización de obras estructurales de porche anexo a vivienda en la calle Alamín nº
71-B e iniciar los trámites para incoar expediente sancionador al haber realizado
obras sin licencia.

--  Visto  el  expediente  incoado  al  efecto  y  el  informe  favorable  emitido  por  los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local acuerda:
Primero.- Conceder licencia urbanística a Abside Soluciones Constructivas, SL, para
modificación  del  Proyecto  de  parcelación  de  la  Parcela  B1/1  del  Sector  SP-04,
situada en la calle María Blanchard nº 1.

El resumen de superficies es como sigue: 
• Superficie de parcela matriz (B1/1).................................................7.618, 00 m2

• Superficie de calle privativa (parcelas 1 a 24)..................................1.034,89 m2

• Superficie neta de parcelas resultantes...........................................6.560,93 m2

• Superficie R.I.T.U..................................................................................14,50 m2

• Superficie C.T. (Centro de Transformación)............................................7,68 m2

El  cuadro  de  superficies  pormenorizado  de  la  parcelación
resultante es como se refleja en el cuadro siguiente:

Parcela Superficie
privativa

Coeficiente  de
participación  en
R.I.T.U

Coeficiente  de
participación  en
C.T.

Coeficiente  de
participación  en
calle

1 172,38 2,7778% 2,7778% 4,1667%

2 166,82 2,7778% 2,7778% 4,1667%

3 170,20 2,7778% 2,7778% 4,1667%

4 170,23 2,7778% 2,7778% 4,1667%

5 166,90 2,7778% 2,7778% 4,1667%

6 209,78 2,7778% 2,7778% 4,1667%

7 209,82 2,7778% 2,7778% 4,1667%

8 166,99 2,7778% 2,7778% 4,1667%

9 170,38 2,7778% 2,7778% 4,1667%



Parcela Superficie
privativa

Coeficiente  de
participación  en
R.I.T.U

Coeficiente  de
participación  en
C.T.

Coeficiente  de
participación  en
calle

10 170,40 2,7778% 2,7778% 4,1667%

11 167,07 2,7778% 2,7778% 4,1667%

12 248,05 2,7778% 2,7778% 4,1667%

13 247,83 2,7778% 2,7778% 4,1667%

14 166,66 2,7778% 2,7778% 4,1667%

15 170,00 2,7778% 2,7778% 4,1667%

16 170,00 2,7778% 2,7778% 4,1667%

17 166,66 2,7778% 2,7778% 4,1667%

18 209,44 2,7778% 2,7778% 4,1667%

19 209,44 2,7778% 2,7778% 4,1667%

20 166,66 2,7778% 2,7778% 4,1667%

21 170,00 2,7778% 2,7778% 4,1667%

22 170,00 2,7778% 2,7778% 4,1667%

23 166,66 2,7778% 2,7778% 4,1667%

24 172,24 2,7778% 2,7778% 4,1667%

TOTALES
PARCIALES 4.374,61 – – 100,0000%

25 172,24 2,7778% 2,7778% –

26 166,66 2,7778% 2,7778% –

27 170,02 2,7778% 2,7778% –

28 170,02 2,7778% 2,7778% –

29 166,68 2,7778% 2,7778% –

30 209,47 2,7778% 2,7778% –

31 209,48 2,7778% 2,7778% –

32 166,70 2,7778% 2,7778% –

33 170,05 2,7778% 2,7778% –

34 170,06 2,7778% 2,7778% –

35 166,71 2,7778% 2,7778% –

36 248,23 2,7778% 2,7778% –

TOTAL 6.560,93 100% 100%

En  cuanto  a  la  edificabilidad  total  permitida  sobre  rasante,  se  sigue
manteniendo  los  8.400  m2 que  se  reparten  por  igual  a  las  36  parcelas,
correspondiendo por tanto 233,33 m2 sobre rasante para cada una de ellas.

--  Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros acuerda:
Primero.- Estimar en parte las alegaciones formuladas por Dª María Rosa Arregui
García en relación con las obras de ampliación de vivienda en calle José de Juan nº
28 SUI 31 (UP 8), consistentes en construcción de un tejado sobre la terraza del



espacio bajo cubierta modificando el volumen existente, en el sentido de admitir que
la variación del  volumen edificado se encuentra dentro  del  volumen máximo que
resulta  de  la  aplicación  del  resto  de  parámetros  urbanísticos  del  Plan  Parcial;
desestimándolas en cuanto a la solicitud de ampliación de plazo para justificar el
cumplimiento de las normas urbanísticas hasta que sea aprobado el  nuevo Plan
General de Ordenación Urbana, dado que la modificación prevista nunca les sería
de aplicación al ser doctrina reiterada del Tribunal Supremo que el otorgamiento de
las licencias de obras debe de ajustarse a la normativa vigente en el momento en
que son interesadas.
Segundo.- Conceder licencia urbanística a  Dª  María Rosa Arregui García,  para
legalización de cerramiento de terraza en vivienda unifamiliar adosada, en la calle
José de Juan, n.º 28, SUI 31 (UP-8).
Tercero.- Iniciar los trámites para incoar expediente sancionador por la realización de
obras sin licencia municipal.

– Se acuerda conceder licencia urbanística a D. Miguel Ángel García Lacunza, para
legalización  de  ampliación  de  vivienda  con  cerramiento  de  terraza  en  vivienda
unifamiliar adosada en la calle José de Juan nº 75, SUI 31 (UP-8).

–   Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros acuerda:
Primero.-  Estimar en parte las alegaciones formuladas por D. Juan Carlos Lucas
Vela en relación con las obras de ampliación de vivienda en calle José de Juan nº 78
SUI  31  (UP 8),  consistentes  en  construcción  de  un  tejado  sobre  la  terraza  del
espacio bajo cubierta modificando el volumen existente, en el sentido de admitir que
la variación del  volumen edificado se encuentra dentro  del  volumen máximo que
resulta  de  la  aplicación  del  resto  de  parámetros  urbanísticos  del  Plan  Parcial;
desestimándolas en cuanto a la solicitud de ampliación de plazo para justificar el
cumplimiento de las normas urbanísticas hasta que sea aprobado el  nuevo Plan
General de Ordenación Urbana, dado que la modificación prevista nunca les sería
de aplicación al ser doctrina reiterada del Tribunal Supremo que el otorgamiento de
las licencias de obras debe de ajustarse a la normativa vigente en el momento en
que son interesadas.
Segundo.-  Conceder  licencia  urbanística  a  D.  Juan  Carlos  Lucas  Vela,  para
legalización de cerramiento de terraza en vivienda unifamiliar adosada, en la calle
José de Juan, n.º 78, SUI 31 (UP-8).
Tercero.- Iniciar los trámites para incoar expediente sancionador por la realización de
obras sin licencia municipal.

– Visto el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros acuerda:
Primero.-  Estimar en parte las alegaciones formuladas por Dª Inmaculada Cortés
Saavedra en relación con las obras de ampliación de vivienda en calle José de Juan
nº 80 SUI 31 (UP 8), consistentes en construcción de un tejado sobre la terraza del
espacio bajo cubierta modificando el volumen existente, en el sentido de admitir que
la variación del  volumen edificado se encuentra dentro  del  volumen máximo que
resulta  de  la  aplicación  del  resto  de  parámetros  urbanísticos  del  Plan  Parcial;
desestimándolas en cuanto a la solicitud de ampliación de plazo para justificar el
cumplimiento de las normas urbanísticas hasta que sea aprobado el  nuevo Plan
General de Ordenación Urbana, dado que la modificación prevista nunca les sería
de aplicación al ser doctrina reiterada del Tribunal Supremo que el otorgamiento de
las licencias de obras debe de ajustarse a la normativa vigente en el momento en
que son interesadas.



Segundo.- Conceder licencia urbanística a Dª Inmaculada Cortés Saavedra,  para
legalización de cerramiento de terraza en vivienda unifamiliar adosada, en la calle
José de Juan, n.º 80, SUI 31 (UP-8).

– Visto el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros acuerda:
Primero.- Estimar en parte las alegaciones formuladas por D. Jesús Pérez López en
relación con las obras de ampliación de vivienda en calle José de Juan nº 82 SUI 31
(UP 8), consistentes en construcción de un tejado sobre la terraza del espacio bajo
cubierta modificando el volumen existente, en el sentido de admitir que la variación
del volumen edificado se encuentra dentro del volumen máximo que resulta de la
aplicación del resto de parámetros urbanísticos del Plan Parcial; desestimándolas en
cuanto a la solicitud de ampliación de plazo para justificar el cumplimiento de las
normas urbanísticas hasta que sea aprobado el nuevo Plan General de Ordenación
Urbana,  dado  que  la  modificación  prevista  nunca  les  sería  de  aplicación  al  ser
doctrina  reiterada  del  Tribunal  Supremo que  el  otorgamiento  de  las  licencias  de
obras  debe  de  ajustarse  a  la  normativa  vigente  en  el  momento  en  que  son
interesadas.
Segundo.- Conceder licencia urbanística a D. Jesús Pérez López, para legalización
de cerramiento de terraza en vivienda unifamiliar adosada, en la calle José de Juan,
n.º 82, SUI 31 (UP-8).
Tercero.- Iniciar los trámites para incoar expediente sancionador por la realización de
obras sin licencia municipal.

– Conceder licencia urbanística a la Parroquia de Santa María La Mayor,  para obras
de reparación de daños en la ermita de San Roque, en el Paseo de San Roque nº 9,
con las siguientes condiciones:
— Los  rejuntados  se  realizarán  con  morteros  de  cal,  bastardos  o  similares,

entonados con los del resto del inmueble. En ningún caso se aplicará cemento
gris.

— El  tratamiento  hidrófugo  permitirá  a  las  fábricas  transpirar,  con  el  objeto  de
mitigar  los  efectos  que  humedades  de  capilaridad  procedentes  del  terreno
puedan tener sobre los muros.

— Mampuestos y ladrillos que se repongan serán de características similares a los
actuales.

— Se  recuperará  la  teja  existente,  en  función  de  su  estado  de  conservación,
colocando las piezas nuevas en la canal.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y Festejos

– Se acuerda aprobar la justificación de gastos presentada por la Hermandad de
Nuestra Señora del Traspaso y  Soledad de Usanos, por la subvención recibida con
motivo de las fiestas de Semana Santa de 2016, por importe de 1.100 euros.

Servicios Sociales

– Se acuerda  solicitar  los  informes previos,  preceptivos  y  vinculantes,  a  que  se
refiere el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen  Local,  en  su  nueva  redacción  tras  la  reforma  introducida  por  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la



Administración Local, para el ejercicio de competencia en materia de Cooperación al
Desarrollo,  a  fin  de  aprobar  la  convocatoria  pública  de  subvenciones
correspondientes al año 2016 para Proyectos de Cooperación al Desarrollo.

– Se acuerda aprobar la justificación final presentada por Solidaridad, Educación,
Desarrollo  (SED),  para  la  ejecución  del  Proyecto  "Mejora  de  infraestructuras
educativas en 4 escuelas de infantil y primaria en la división de Gwasi, Suba, Kenia",
por  un  importe  de  74.318,72  euros,  correspondiente  a  la  convocatoria  de
subvenciones para Proyectos de Cooperación al Desarrollo del ejercicio 2011.

– Se acuerda aprobar la justificación final presentada por Dignidad y Desarrollo para
el Sur (DEDESUR), para la ejecución del Proyecto "Fortalecimiento de la producción
agrícola  y  comercialización  asociativa  de  pequeños  productores  agropecuarios,
desde  un  enfoque agroecológico  y  de  soberanía  alimentaria,  en  la  Provincia  de
Manabí,  Ecuador",  por  un  importe  de  78.434,04  euros,  correspondiente  a  la
convocatoria  de  subvenciones  para  Proyectos  de  Cooperación  al  Desarrollo  del
ejercicio 2011.

– Se acuerda aprobar la justificación final presentada por Solidaridad Internacional
para el Desarrollo (SIDESARROLLO),  para la ejecución del Proyecto "Fomento de
la soberanía alimentaria, el desarrollo agrario y el crecimiento económico rural de la
Comunidad de La Guadalupe, Municipio de Cedros, Honduras", por un importe de
22.676,69 euros, correspondiente a la convocatoria de subvenciones para Proyectos
de Cooperación al Desarrollo del ejercicio 2013.

– Se acuerda aprobar la justificación final presentada por la Fundación Solidaridad
del Henares, Proyecto Hombre, para la ejecución del Proyecto "Unidad de Atención
Integral  a  las  adicciones  en  Nicaragua",  por  un  importe  de  30.600,00  euros,
correspondiente a la convocatoria de subvenciones para Proyectos de Cooperación
al Desarrollo del ejercicio 2013.

– Se acuerda aprobar la justificación final  presentada por Solidaridad,  Educación
Desarrollo  (SED),  para  la  ejecución  el  Proyecto  "Construcción  de  bloque  de
internado  en  el  Colegio  de  Primaria  Our  Lady  of  Consolation,  en  el  Distrito  de
Machacos,  Kenia",  por  un  importe  de  22.109,45  euros,  correspondiente  a  la
convocatoria  de  subvenciones  para  Proyectos  de  Cooperación  al  Desarrollo  del
ejercicio 2013.

Y proceder al reintegro de 28,89 euros en concepto de reintegro parcial
de costes indirectos al superar los mismos el 8% del total del importe del proyecto
ejecutado de la subvención concedida por el Ayuntamiento.

– Visto el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros acuerda:
Primero.-  Aprobar  la  justificación  final  del  convenio  de  colaboración  del  ejercicio
2015  entre  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  la  entidad  Cáritas  Diocesana
Sigüenza-Guadalajara, por importe de 50.000,00 euros, que tiene por objeto cubrir
las necesidades básicas de alimentación, higiene y alojamiento de las personas que
están  de  paso  por  la  ciudad  o  residentes  en  ella  pero  con  escasos  recursos
económicos, así como el servicio de duchas para aquellas personas que viven en la
calle o permanecen en infraviviendas.
Segundo.-  Aprobar  el  convenio  de  colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara y la entidad Cáritas Diocesana Sigüenza-Guadalajara, que tiene como
fin  contribuir  en  el  mantenimiento  del  programa  de  atención  a  transeúntes  y



personas sin hogar, donde se encuentran los proyectos de Albergue Betania, Techo
y Café y Centro de Atención Integral, que tienen por objeto cubrir las necesidades
básicas de alimentación, higiene y alojamiento de las personas que están de paso
por la ciudad o residentes en ella pero con escasos recursos económicos, así como
el servicio de duchas para aquellas personas que viven en la calle o permanecen en
infraviviendas.
Tercero.-  Conceder  una  subvención  pública  a  la  entidad  Cáritas  Diocesana
Sigüenza-Guadalajara,  por  importe  de  50.000  euros,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 2312 489 00 del vigente presupuesto general del Ayuntamiento, para
establecer  un  dispositivo  para  apoyar  el  mantenimiento  del  Programa  de
"Transeúntes, Albergue Betania".
Cuarto.- Declarar de forma expresa la compatibilidad de dicha concesión con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.
Quinto.- Realizar el pago de forma anticipada, de tal forma que suponga la entrega
de los fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.
Sexto.-  A  la  terminación  del  Convenio,  la  Entidad  Colaboradora  presentará  la
documentación que se relaciona a continuación:
– Memoria justificativa, con indicación expresa de las personas atendidas y de las

circunstancias de cada caso, debiendo adjuntar la ficha suscrita con cada uno de
ellos.

– Justificantes de gasto.
– Número de cuenta bancaria exclusiva para el desarrollo del Convenio.
– Certificado  del  resto  de  fuentes  de  financiación  del  programa,  indicando  las

cuantías y el coste total del programa. 



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2016.

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS
URBANISMO
Planeamiento
Programas de Actuación Urbanizadora

--  De conformidad con el informe del departamento de Urbanismo, de fecha 22 de
junio de 2016, relativo al expediente de resolución de la adjudicación del Programa
de Actuación Urbanizadora (PAU) correspondiente a la Unidad de Actuación SUE 93
(Valdenoches),  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, acuerda:
Primero.-Remitir el expediente al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha para la
emisión de dictamen previsto en el artículo 114.2 del Decreto 29/2011, de 19 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución (RAE) del Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de
Castilla-La Mancha.
Segundo.- Suspender, al amparo del artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, el plazo para
dictar  resolución  por  el  tiempo  que  medie  entre  la  petición  y  la  recepción  del
dictamen.
Tercero.- Notificar el acuerdo de suspensión a los interesados.

Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acuerda conceder licencia urbanística a D. Rafael Iván Tejedor Pastor,  para
Proyecto básico y de ejecución de vivienda unifamiliar aislada, en la calle Santiago
Apóstol, 8 de Taracena (Guadalajara).

PERSONAL

-- De conformidad con la propuesta de modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo del Ayuntamiento de Guadalajara, e informe de la Técnico de la Sección de
Personal en los términos indicados y que fueron negociados en la Mesa General de
Negociación  celebrada  el  24  de  junio  de  2016,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de sus miembros asistentes acuerda:

Amortizar el puesto de Administrativo del Departamento de Mecanización (C1
22),  y  crear  un  puesto  de  Administrativo  en  el  Departamento  de Infraestructura,
Urbanismo, Planeamiento y Licencias (C1 19).



HACIENDA
Operaciones de Crédito

--Visto el expediente tramitado al efecto, la propuesta realizada por el Economista
Municipal y el Informe del Interventor de Fondos, se acuerda adjudicar y suscribir la
operación de crédito a largo plazo de 2.814.000,00 euros, para la financiación de
inversiones  y  transferencias  de  capital  del  Presupuesto  General  de  2016  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  de acuerdo a  la  oferta  presentada  por  la  Entidad
Globalcaja (Caja Rural de Albacete, Ciudad Real, y Cuenca, Sociedad Cooperativa
de Crédito).

Con las siguientes características:
Importe:                                               2.814.000,00 euros
Tipo de interés:                         Euribor a 6 meses
Diferencial:                                                           0.74 puntos porcentuales
Plazo de la Operación:                                    14 años
Años de carencia:                           2 años
Amortización:                                                        12 años
Revisión EURIBOR:               Semestral
Liquidación de intereses:                          Semestral
Liquidación de amortización:                                Semestral
Tipo de interés en caso de descubierto.        No podrá exceder 2 puntos -

             porcentuales sobre el tipo de 
                                                            interés de la operación.

Otros gastos y comisiones:               Exento

CONTRATACIÓN
Gestión de Servicios Públicos

– Se acuerda aprobar la factura nº A-16-H289151-000005, de fecha 31 de mayo de
2016, presentada por UTE Jardines Guadalajara, correspondiente a los trabajos de
jardinería y limpieza durante el mes de mayo de 2016, por su importe de 134.404.88
euros

–  Se  acuerda  aprobar  la  factura  nº  Emit-49,  de  fecha  31  de  mayo  de  2016,
presentada por Servicios Infantiles Dulcinea, SL,  correspondiente a la gestión del
Centro de Atención a la Infancia en el Barrio de Aguas Vivas y en el Centro de Los
Manantiales, durante el mes de mayo de 2016, por importe total de 7.740,00 euros

– Se acuerda aprobar la factura nº A16D80500018, de fecha 20 de junio de 2016,
presentada por Valoriza Servicios a la Dependencia, SL, en concepto de gestión del
servicio de Ayuda a Domicilio de Guadalajara, correspondiente al mes de mayo de
2016, por su importe de 77.660,13 euros.

Servicios

– Se acuerda prorrogar el contrato administrativo para la prestación del servicio de
seguros  firmado  el  dieciséis  de  julio  de  dos  mil  doce  con  Mapfre  Seguros  de
Empresas, Compañía de Seguros y Reaseguros SA, Mapfre Familiar, Compañía de
Seguros  y  Reaseguros  SA  y  Mapfre  Vida,  Sociedad  Anónima  de  Seguros  y
Reaseguros sobre la Vida Humana, UTE, hasta las 0 horas del próximo día uno de
enero de 2017.



Suministros

Se acuerda desestimar la solicitud formulada por la empresa Insigna Uniformes SL
(Registro General del Ayuntamiento de Guadalajara nº 17310 de fecha 25 de mayo
de 2015), referente al abono de intereses de demora, por importe de 519,16 euros,
en el pago de la factura FA 11001449 de fecha 5 de diciembre de 2011, por importe
de 21.238,41 euros, realizado a través de los mecanismos de financiación para pago
a proveedores de las Entidades Locales establecidos en el Real Decreto Ley 4/2012,
de  24  de  febrero,  dado  el  carácter  voluntario  de  la  adhesión  al  mecanismo  de
financiación y la propia regulación del mecanismo que determina que "El abono a
favor del proveedor conlleva la extinción de la deuda contraída por la Comunidad
Autónoma o Entidad Local, según corresponda, con el proveedor por el principal, los
intereses, costas judiciales y cualesquiera otros gastos accesorios", sin perjuicio de
que la empresa solicitante inicie las acciones legales que estime oportunas.

URBANISMO

– Se acuerda conceder licencia  urbanística  a Dª Alicia Nicolás Rodríguez,   para
actuación estructural puntual para vivienda, en la Plaza Capitán Boixareu Rivera nº
58, 2º derecha.

–  Se  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  Domus  Hispania,  SL,  para
acondicionamiento de local para uso terciario, en la Calle Miguel Fluiters nº 14.

– Se acuerda conceder licencia urbanística a Malcarsan Eventos, SL, representada
por D. Alberto Quemada Salsamendi, para modificación del Proyecto de parcelación
de la parcela situada en la Calle Mayor nº 28 c/v a Travesía de Santo Domingo nº 3.
De la finca matriz de 1.213,19 m2 se obtienes 2 parcelas: parcela 1 de 485,24 m2 y la
parcela 2 de 727,95 m2.

– Se acuerda conceder licencia urbanística a Dª Mónica Borda Martín, para Proyecto
básico de vivienda unifamiliar  pareada, en la calle Olmizos,  15 Sector SP-pp-05,
Parcela UP-03/19.

– Se acuerda conceder licencia urbanística a Mam Proyectos y Obras SL,  para
modificación de proyecto básico de vivienda unifamiliar situada en Los Valles, Sector
SP-02.

–  Se  acuerda  conceder  licencia  urbanística  a  Realia  Patrimonio  SLU,  para
agrupación de locales comerciales con demolición de tabiquerías y solados, en el
Centro Comercial Ferial Plaza, Avenida de Eduardo Guitián 13-19.
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 5 DE JULIO DE 2016

CONTRATACIÓN
Gestión de Servicios Públicos

– Se aprobaron las siguientes facturas:
• Las  emitidas  por  la  mercantil  Enviser,  Servicios  Medio  Ambientales  SAU,
adjudicataria de la prestación del servicio de limpieza de dependencias municipales,
incluyendo las del Patronato de Deportes, Patronato de Cultura y los Colegios pú-
blicos  situados  en  el  Municipio  de  Guadalajara  y  Barrios  anexionados,  co-
rrespondientes al mes de mayo de 2016:

Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/243 01-06-2016 29.936,04 €
Limpieza en dependencias municipales, Policía Municipal
y  Protección  Civil,  parte  fija  95%  del  canon  mensual.
periodo de facturación: mayo 2016.

TC 2016/244 01-06-2016 1.575,57 €

Limpieza en dependencias municipales, Policía Municipal
y  Protección  Civil,  parte  variable  sujeta  a  indicador  de
calidad, 5% del  canon mensual.  Periodo de facturación:
mayo 2016.

TC 2016/245 01-06-2016 8.220,95 €
Limpieza en dependencias municipales, Centro Sociales
parte fija 95% del canon mensual. Periodo de facturación:
mayo 2016.

TC 2016/246 01-06-2016 432,68 €
Limpieza en dependencias municipales, Centros Sociales,
parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del canon
mensual. Periodo de facturación: mayo 2016.

TC 2016/247 01-06-2016 76.449,89 €
Limpieza en dependencias municipales Colegios Públicos,
parte fija 95% del canon mensual. Periodo de facturación:
mayo 2016.

TC 2016/248 01-06-2016 4.023,67 €
Limpieza en dependencias municipales,Colegios Públicos
parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del canon
mensual. Periodo de facturación: mayo 2016.

TC 2016/249 01-06-2016 5.453,74 €
Limpieza en dependencias municipales, Patronato de Cul-
tura, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de factura-
ción: mayo 2016.

TC 2016/250 01-06-2016 287,04 €
Limpieza en dependencias municipales, Patronato de Cul-
tura, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del
canon mensual. Periodo de facturación: mayo 2016.

TC 2016/251 01-06-2016 10.730,29 €
Limpieza en dependencias municipales, Patronato de De-
portes, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de fac-
turación: mayo 2016.
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Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/252 01-06-2016 564,76 €
Limpieza en dependencias municipales, Patronato de De-
portes, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del
canon mensual. Periodo de facturación: mayo 2016.

• La nº 2507008534, de fecha 31 de mayo de 2016, presentada por Dornier, SAU,
correspondiente a prestación del servicio de grúa durante el mes de mayo de 2016,
por su importe de 30.832,47 euros.

• La nº 2507008527, de fecha 31 de mayo de 2016, presentada por Dornier, SAU, en
concepto de aparcamiento de larga estancia correspondiente al mes de mayo de
2016, por su importe de 1.199,91 euros.

• La número A-16-H030393-000006, de fecha 1 de junio de 2016, presentada por
Valoriza  Servicios  Medioambientales,  S.A.,  correspondiente  al  mantenimiento  y
limpieza  de  zonas  verdes  del  Sector  SP  11  y  el  Parque  Adolfo  Suárez
correspondiente al mes de mayo de 2016, por su importe total de 3.491,28 euros.

• La  número A-16-H030393-000007, de fecha 3 de junio de 2016, presentada por
Valoriza  Servicios  Medioambientales,  S.A.,  correspondiente  al  mantenimiento  y
conservación  de  diversos  Sectores  y  Zonas  verdes  de  Guadalajara,  durante  el
periodo del 3 de mayo al 2 de junio de 2016, por su importe total de 53.664,17 euros.

• La número 2016//74, de fecha 26 de mayo de 2016, presenta por Zeumat Zitycard
SL,  en  concepto  de  gestión  integral  del  servicio  de  tarjeta  ciudadana  XGuada,
correspondiente al periodo entre el 26 de abril  y el 25 de mayo de 2016, por su
importe de 10.849,26 euros.

• La número  A16  00715,  de  fecha  31  de  mayo  de  2016,  presentada  por
Magmacultura  SL,  en  concepto  de  apertura  de  la  oficina  de  gestión  turística  y
monumentos,  información,venta  y  gestión  de  artículos  de  recuerdo,  venta  de
entradas y tarjetas turísticas, asistencia técnica y ferial, visitas guiadas turísticas y
organización y desarrollo de evento turístico, correspondiente al mes de mayo de
2016, por su importe total de 11.985,35 euros.

• La nº  5600012740,  de  fecha  31  de  marzo  de  2016,  presentada  por  Ferrovial
Servicios,  SA,  en  concepto  de  P2  mantenimiento  mes  de  marzo  de  2016  y  P3
garantía total mes de marzo de 2016, por su importe total de 63.437,50 euros.
• La nº  5600026986,  de  fecha  30  de  abril  de  2016,  presentada  por  Ferrovial
Servicios, SA, en concepto de P2 mantenimiento mes de abril de 2016 y P3 garantía
total mes de abril de 2016, por su importe total de 63.437,50 euros.
• La nº  5600021480,  de  fecha  31  de  mayo  de  2016,  presentada  por  Ferrovial
Servicios, SA, en concepto de P1 Gestión energética mes de mayo de 2016, P2
mantenimiento mes de mayo de 2016 y P3 garantía total mes de mayo de 2016; por
su importe total de 161.892,51 euros.
• La nº  5600027012,  de  fecha  20  de  junio  de  2016,  presentada  por  Ferrovial
Servicios, SA, en concepto de P1 Gestión energética mes de febrero de 2016, por su
importe total de 93.325,28 euros.
• La nº  5600027013,  de  fecha  20  de  junio  de  2016,  presentada  por  Ferrovial
Servicios, SA, en concepto de P1 Servicios energéticos mes de marzo de 2016, por
su importe total de 98.406,78 euros.
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• La nº  5600027014,  de  fecha  20  de  junio  de  2016,  presentada  por  Ferrovial
Servicios, SA, en concepto de P1 Servicios energéticos mes de abril de 2016, por su
importe total de 98.132,63 euros.

Servicios

– Se acuerda prorrogar el contrato suscrito con la empres Magmacultura, SL, para la
prestación del servicio de apertura de monumentos de la Ciudad de Guadalajara,
asistencia  técnica,  realización  de  visitas  turísticas  guiadas,  venta  y  gestión  de
artículos de recuerdo y venta de entradas y tarjetas turísticas por el plazo de un año,
desde el 1 de octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017, sin que proceda
revisión de precios en el presente contrato.

– Visto el expediente tramitado al efecto:
Primero.- Excluir  la  oferta presentada por  Wairbut,  SA por  sobrepasar  el  número
máximo de páginas en el Esquema Nacional de Interoperabilidad, ya que presenta 11
hojas y el número máximo son 10, incumpliendo lo dispuesto en la cláusula 10 del
PCAP, en el apartado relativo a documentación a integrar en el sobre 2 en la que
textualmente  se  establece  lo  siguiente  "quedarán  automáticamente  excluidas  las
ofertas  que  incluyan  dentro  de  la  documentación  técnica  datos  que  deban  ser
incluidos en el sobre de proposición económica, así como las ofertas que sobrepasen
el  número  de páginas máximo indicado y  no respeten el  tipo  y  tamaño de letra,
interlineado y anchura de página indicados" a la vista del acuerdo de la Mesa de
Contratación de 5 de febrero de 2016.
Segundo.- Excluir la oferta presentada por Numenti, SL por presentar su oferta con un
tamaño de letra  de 11 puntos,  cuando lo  exigido en el  PCAP  es de 12 puntos,
incumpliendo lo dispuesto en la cláusula 10 del PCAP, en la que se establece que:
"quedarán  automáticamente  excluidas  las  ofertas  que  incluyan  dentro  de  la
documentación técnica datos que deban ser  incluidos en el  sobre de proposición
económica,  así  como las  ofertas  que  sobrepasen  el  número  de  páginas  máximo
indicado y no respeten el tipo y tamaño de letra, interlineado y anchura de página
indicados", a la vista del acuerdo de la Mesa de Contratación de 16 de febrero de
2016.
Tercero.- Excluir la oferta presentada por Guadaltel, SA por incumplir lo dispuesto en
la cláusula B3: Requisitos Tecnológicos del pliego de prescripciones técnicas, en la
que se establece "que la plataforma para los servicios electrónicos al ciudadano se
instalará  en  una  máquina  virtual  que  proporcionará  el  Ayuntamiento  que  estará
conectada a la DMZ", mientras que en la oferta presentada por Guadaltel,  SA se
indica que "la  plataforma completa (tanto la parte ciudadana de Sede Electrónica
como la parte interna de gestión) estará disponible en modo cloud 24x7", a la vista del
acuerdo de la Mesa de Contratación de 22 de abril de 2016.
Cuarto.- Prestar conformidad a la documentación presentada por la empresa Auloce,
SAU.
Quinto.-  Adjudicar  a  Auloce SAU,  representada  por  Don A.A.B.,  la  prestación  del
servicio  de uso,  implantación y  puesta en marcha de herramientas de gestión de
documentos, expedientes y administración electrónica, de conformidad con los pliegos
de cláusulas administrativas particulares, pliegos de prescripciones técnicas y oferta
presentada,  desglosada de la siguiente forma:
– Fase de implantación por un importe de 45.800 € más 9.618 € en concepto de IVA,

lo que supone una porcentaje de baja de un 8,40% sobre el precio de licitación
establecido en la cláusula 5 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

– Mantenimiento del sistema por un importe anual de 51.408 € más 10.795,68 € en
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concepto de IVA, lo que supone un porcentaje de baja de un 14,32 % sobre el
precio de licitación establecido en la cláusula 5 del PCAP.

– Igualmente, se compromete a incorporar a la herramienta y listos para tramitar la
cantidad de 300 procedimientos.

Otras características de la oferta son las siguientes:
– Descripción de los servicios ofertados
• ASPECTOS FUNCIONALES

Propone  un  modelo  de  gestión  de  expedientes  basado  en  la
intervención  activa  de  los  funcionarios,  como  agentes  o  instructores  de  los
procedimientos que determinan el curso de los mismos según las circunstancias de
cada  caso,  combinada  con  la  posibilidad  de  definir  subprocesos  comunes,
secuencias de tareas concretas y plantillas de documentos. Este modelo mixto se
considera  esencial  a  la  hora  de  garantizar  el  éxito  en  la  implantación  de  la
Administración electrónica en el ámbito local.

Describe con detalle las medidas de seguridad, el control de usuarios y
accesos y tipos específicos de auditorias.

Enumera de forma completa y suficiente los requisitos funcionales de
los módulos de servicios descritos en el pliego de condiciones. Debe valorarse muy
positivamente  en  este  punto  la  inclusión  expresa  de  utilidades  y  funciones
avanzadas, en concreto, en los módulos de Registro y Expedientes, así como la la
descripción de la gestión de libros oficiales, la existencia de metadatos específicos
según  el  tipo  de  procedimiento  o  la  disponibilidad  del  formato  PadES  de  firma
electrónica, en relación con el archivo de larga duración en ficheros PDF/A.

• ASPECTOS TECNOLÓGICOS
Agrega  a  las  condiciones  previstas  en  el  pliego,  la  posibilidad  de

desarrollar una gestión multientidad y multisede dentro de la misma implementación.
Describe la arquitectura tecnológica de la plataforma, la disponibilidad

de la  API  de servicios,  Se valoran aquí la incorporación del  motor de búsqueda
ElasticSearch y la implementación de gestores de datos "no solo SQL".

Señala  de  forma  expresa  que  la  plataforma  para  los  servicios
electrónicos al ciudadano se instalará en una máquina virtual que proporcionará el
Ayuntamiento de Guadalajara, conectada a la DMZ.

Acepta  de  forma  expresa  la  necesidad  de  crear  las  aplicaciones
necesarias para importar a la plataforma los datos de los registros existentes de
entrada y salida, de expedientes y del Perfil de Contratante.

Adopta de forma expresa la norma 9241 como referencia de los requisitos de
usabilidad de las interfaces de la plataforma. Este compromiso se considera esencial
para garantizar la aceptación de la plataforma por parte del personal administrativo.

– Planificación, hitos y organización del proyecto
Incluye un cronograma de implantación en 11 semanas (en menos tiempo del

previsto por el pliego de condiciones: 6 meses) con indicación de los hitos del proceso.
Estos hitos se corresponden con los módulos de servicios previstos en el pliego de
condiciones técnicas.

– Documentos monográficos técnicos
Incluyen una  explicación de la  adecuación del  tratamiento  técnico de los

servicios ofertados a los siguientes aspectos legales: Protección de datos personales,
Esquema Nacional de Seguridad y Esquema Nacional de Interoperabilidad.

Destaca la explicación concreta (no general) de las características de la
plataforma en relación con las regulaciones citadas. También la explicación concreta
sobre la generación de paquetes XML para la transmisión de los expedientes.
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La  metodología  adoptada  para  la  gestión  del  proyecto,  basada  en
agrupaciones de procesos, es correcta.

– Plan de formación
Destaca  la  inclusión  del  plan  de  formación  en  el  proceso  de

implantación en estrecha relación con las fases del mismo y la exposición concreta
de los contenidos formativos pertinentes en cada fase.

Así mismo, se valora muy positivamente el compromiso de formación y de
asistencia personal por puesto de trabajo en el momento de arranque de la aplicación,
así como la descripción de este tipo de formación y asistencia.

– Comprobación de accesos en línea
Presentación del proyecto según el pliego de condiciones administrativas

El  14  de  marzo  de  2016,  cumpliendo  las  previsiones  del  pliego  de
condiciones  administrativas,  se  invitó  a  la  empresa  Auloce  SAU  a  realizar  una
presentación  de  la  plataforma  que  han  ofertado,  con  el  fin  de  verificar  la
disponibilidad real de determinadas características, módulos y servicios. Se llevó a
cabo  la  revisión  de  los  siguientes  aspectos  esenciales,  que  se  consideran
efectivamente disponibles en la actualidad: 
- Confección de un asiento registral.
- Disponibilidad de un catálogo de procedimientos.
- Confección de una ficha de expediente.
- Inclusión de datos específicos según el tipo de expediente.
- Creación y firma de un documento.
- Gestión del proceso de firma.
- Definición de subprocesos.
- Publicación en el tablón de anuncios.
- Formulación avanzada de búsquedas.
- Ordenación de las listas de resultados.
- Exportación de datos.
- Disponibilidad del Perfil de Contratante.
- Gestión de libros oficiales.

– Acceso en línea a los servicios ofertados y a la documentación en línea
La  empresa  puso  a  disposición  del  Ayuntamiento  una  dirección

electrónica para comprobar el  funcionamiento de la plataforma en un entorno de
pruebas, según establece el pliego de condiciones administrativas de este contrato
(epígrafe  11).  También  proporcionó  una  dirección  electrónica  para  acceder  a  la
descripción técnica de la API de la plataforma.
Sexto.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el Diario Oficial
de la Unión Europea y en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Programas de Actuación Urbanizadora

11.- Visto que no se han presentado alegaciones en el plazo de 15 días
concedido  a  la  Entidad  Avalista  y  al  Agente  Urbanizador  en  el  expediente  de
resolución  del  Programa  de  Actuación  Urbanizadora  (PAU)  correspondiente  a  la
Unidad de Actuación SUE 40.a), se acuerda:
Primero.-  Remitir  el  expediente  a  la  Consejería  de  Fomento  de  la  Junta  de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  para  emisión  de  informe  de  la  Comisión
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Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
Segundo.- Suspender, al amparo del artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, el plazo para dictar resolución por el tiempo
que medie entre la petición y la recepción del informe.
Tercero.- Notificar el acuerdo de suspensión a los interesados.



JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 11 DE JULIO DE 2016

CONTRATACIÓN
Gestión de Servicios Públicos

– Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con el informe emitido con
fecha 1 de julio  de 2016 por el  Sr. Oficial  Mayor Accidental,  parte integrante del
presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Aprobar definitivamente la memoria sobre la implantación del servicio
municipal  de  primer  ciclo  de  educación  infantil  en  Guadalajara  y  establecer  el
servicio en las Escuelas Infantiles del Barrio de Los Manantiales y de Aguas vivas.

–  A la  vista  del  expediente  tramitado al  efecto,  la  Junta  de Gobierno Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Aprobar  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de
condiciones  técnicas  y  el  expediente  de  contratación  que  han  de  regir  el
procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la adjudicación del contrato para la
gestión mediante concesión administrativa del servicio público de escuela infantil en
el Barrio de Los Manantiales y el el Barrio de Aguas Vivas.
Segundo.-  Disponer  la  apertura  del  procedimiento  de  adjudicación  y  publicar  el
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

– A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la prestación de servicios
de seguros, Lotes 1 a 5, y en concreto para el lote 4.- Seguro de responsabilidad civil
general, y los Dictámenes de la Mesa de Contratación de fechas 20 de mayo de 2016
y 1 de julio de 2016, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
asistentes, acuerda:
Primero.- Clasificar las ofertas presentadas para la prestación de servicios de seguros:
Lote 4 - Seguro de Responsabilidad Civil General, por orden decreciente de 
importancia según la puntuación obtenida:
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Segundo.-  Requerir  a  la  empresa  Segurcaixa  Adeslas,SA,  representada  por  Don
A.S.J.,  para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a
aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

•  Los  documentos  acreditativos  de  su  personalidad,  habilitación  empresarial  o
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la forma
exigida en las cláusulas 1, 4 y 14 del Pliego de cláusulas administrativas particulares,
a fecha 16 de mayo de 2016, último día del plazo de presentación de ofertas.
• Acreditación de la constitución en la Caja de la Corporación de la garantía definitiva
por importe 17.940,00 € por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 96
del TRLCSP.
• Certificado positivo de hallarse al  corriente del  cumplimiento de las obligaciones
tributarias a fecha 16 de mayo de 2016,  último día  del  plazo de presentación de
ofertas.
• Certificado positivo de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social a fecha 16 de mayo de 2016, último día del plazo de presentación
de ofertas.
•  Certificado positivo de hallarse al  corriente del  cumplimiento de las obligaciones
económicas con el Ayuntamiento de Guadalajara a fecha 16 de mayo de 2016, último
día del plazo de presentación de ofertas.
•  Documento  acreditativo  del  pago  de  la  cantidad  de  109,06  €  en  concepto  de
publicación de los anuncios de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y Boletín
Oficial del Estado (3,016 € BOP y 106,04 €  BOE).
•  Declaración  jurada  sobre  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  la  Ley  de
Prevención de Riesgos Laborales, según anexo al pliego de cláusulas administrativas
particulares.
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JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
CELEBRADA EL DÍA 14 DE JULIO DE 2016

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

Por unanimidad de los miembros asistentes, la Junta de Gobierno Local
acuerda  ratificar  la  urgencia  de  la  convocatoria  de  esta  sesión  extraordinaria  de
carácter urgente por las razones expuestas en el escrito del Sr. Secretario Accidental,
que obra en el expediente de la convocatoria, y que literalmente dice:

"1.- El artículo 113 del Reglamento de organización, funcionamiento y
régimen jurídico de las entidades locales dice que en las sesiones de la Junta de
Gobierno extraordinarias y urgentes antes de entrar a conocer los asuntos incluidos
en el orden del día, deberá ser declarada la urgencia por acuerdo favorable de la
mayoría de sus miembros.

La urgencia de la convocatoria se justifica en la próxima finalización del
vigente contrato de gestión de las escuelas infantiles que obliga a la aprobación
urgente  del  expediente  al  objeto  de  adjudicar  el  nuevo  contrato  antes  de  la
finalización del actual y evitar la interrupción del servicio público."

CONTRATACIÓN
Gestión de Servicios Públicos

– De conformidad con el informe del Sr. Secretario Accidental, emitido con fecha 14
de julio de 2016, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Anular el acuerdo de 11 de julio pasado de la Junta de  Gobierno Local de
aprobación del expediente de contratación para la adjudicación del contrato para la
gestión mediante concesión administrativa del servicio público de escuela infantil en
el barrio de los Manantiales y en el  barrio de Aguas Vivas, por infracción de los
artículos 84 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de
las entidades locales, 38 del Reglamento orgánico de gobierno y administración del
Ayuntamiento de Guadalajara y 109 de la Ley de Contratos del Sector Público.
Segundo.- Conservar la validez de los actos y trámites contenidos en el expediente
por tener un contenido que se habría mantenido igual de no cometerse la infracción,
de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 66 de la Ley de régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

– A la  vista  del  expediente  tramitado al  efecto,  la  Junta  de Gobierno Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Aprobar  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de
condiciones  técnicas  y  el  expediente  de  contratación  que  han  de  regir  el



procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la adjudicación del contrato para la
gestión  mediante  concesión  administrativa  del  servicio  público  de  dos  escuelas
infantiles, una en el Barrio de Los Manantiales y otra en el Barrio de Aguas Vivas.
Segundo.-  Disponer  la  apertura  del  procedimiento  de  adjudicación  y  publicar  el
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y Perfil del Contratante.



JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 18 DE JULIO DE 2016

PERSONAL
Oferta de empleo público

– Tramitado el expediente previsto en el artículo 20.Uno.2).C) y H) de la Ley 
48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 4/2011, de 10 de 
marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda aprobar la ampliación de la Oferta 
de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2016, en la que se incluyen las 
necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria que no pueden 
ser cubiertas con los efectivos de personal existentes, de acuerdo con los criterios y 
según la composición que se detalla a continuación:

FUNCIONARIOS DE CARRERA
– Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público

de Castilla-La Mancha: A1
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Clase
Superior, Categoría Técnico Superior.
Número de vacantes: 1
Denominación: Ingeniero Industrial

– Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla-La Mancha: A2
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Clase
Media, Categoría Técnico Medio.
Número de vacantes: 1
Denominación: Ingeniero Técnico Industrial

– Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla-La Mancha: A2
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Clase
Media, Categoría Técnico Medio.
Número de vacantes: 1
Denominación: Técnico Medio Ambiente

– Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla-La Mancha: A2
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Clase
Media, Categoría Técnico Medio.
Número de vacantes: 1
Denominación: Arquitecto Técnico



– Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla-La Mancha: C1
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios
Especiales, Clase Policía Local, Categoría Policía.
Número de vacantes: 6
Denominación: Policía Local

– Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla-La Mancha: C2
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios
Especiales,  Clase  Servicio  de  Extinción  de  Incendios,  Categoría  Bombero-
Conductor.
Número de vacantes: 5
Denominación: Bombero Conductor

– Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público
de Castilla-La Mancha: C2
Clasificación:  Escala  de  Administración  General,  Subescala  Auxiliar,  Clase
Auxiliar.
Número de vacantes: 5
Denominación: Auxiliar Administración General

CONTRATACIÓN
Gestión de Servicios Públicos

– Se acordó aprobar la factura nº Emit-1, de fecha 17 de junio de 2016, presentada
por D. Rodrigo Romero Pérez correspondiente a "Elaboración de la escultura de La
Bella Durmiente, fundición, traslado y colocación", por su importe total de 39.930,00
euros.

– Se aprobó la facturación emitida por la UTE Guadalajara correspondiente al mes
de mayo de 2016, por los diferentes conceptos referidos al Contrato de Gestión del
Servicio  Público  de  Transporte  Colectivo  Urbano  de  Viajeros  de  la  Ciudad  de
Guadalajara y Barrios Anexionados, según el siguiente detalle:
Nº de 
factura

Fecha factura Importe Concepto

G-13 31-05-2016 334.074,27 € Por la gestión del servicio público de 
transporte colectivo urbano de viajeros de 
Guadalajara y Barrios anexionados durante el
mes de mayo.

G-14 31-05-2016  10.840,52 € Por los servicios a demanda realizados 
durante el mes de mayo.

G-15 31-05-2016    3.569,78 € Por los servicios especiales realizados 
durante el mes de mayo.

Servicios

– A la vista de los dictámenes de la Mesa de Contratación de fecha 20 de mayo de
2016 de apertura de los sobres de documentación administrativa y de apertura de



los sobres de proposición económica de las ofertas presentadas para la prestación
de  servicios  de  seguros;  del  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión
celebrada el día 7 de junio de 2016 por el que se acordaba la clasificación de las
ofertas presentadas, de la documentación administrativa aportada por el licitador que
presentó la oferta económicamente más ventajosa para el Lote 1, Lote 2 y Lote 3; de
su calificación el 1 y 5 de julio; y a la vista del informe de existencia de crédito de
fecha 10 de marzo de 2016 y los informes de fiscalización favorables de fechas 7 y 8
de julio de 2016, respectivamente; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros asistentes, acuerda:

1.-  RESPECTO A  LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGUROS,  LOTE 1  -
SEGUROS  DE  MULTIRRIESGO  DE  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES,  LO
SIGUIENTE: 
Primero.-  Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Seguros Bilbao Compañia Anonima de Seguros y Reaseguros representada por Don
R.G.S.
Segundo.- Adjudicar a la empresa Seguros Bilbao Compañía Anónima de Seguros y
Reaseguros,  representada por Don R.G.S., la  prestación  de servicios de seguros,
Lote 1 - Seguros de multirriesgo de bienes muebles e inmuebles, por un importe anual
de  45.476,16 € impuestos incluidos, renunciando expresamente a la posibilidad de
exclusión de alguno de los bienes asegurados especificados en el Anexo I del PPT; de
conformidad con los pliegos de cláusulas administrativas particulares, prescripciones
técnicas y oferta presentada con las siguientes características.

CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA  
1º.-  Dicho  importe  anual  se  desglosa  por  inmuebles,  en  las  siguientes

cuantías:

Inmuebles CONTENIDO CONTINENTE

IMPORTE
OFERTADO

(€)
Estación Autobuses 2.388.317,65 € 1.393,82 €
Centro Cívico 379.865,78 € 221,68 €

Ayuntamiento Edificio Principal 1.502.661,87 € 1.309.764,25 € 1.641,33 €
Mercado Abastos 2.358.232,17 € 1.376,26 €
Cementerio 81.249,36 € 91.031,57 € 100,54 €
Centro Médico Taracena 8.124,95 € 32.551,20 € 23,73 €
Centro Médico Usanos 8.124,95 € 10.312,90 € 10,76 €
Centro Medico Valdenoches 8.124,95 € 39.938,96 € 28,05 €
Centro Médico Iriépal 8.124,95 € 21.195,66 € 17,11 €
Centro Social Cifuentes 8.124,95 € 415.550,87 € 247,25 €
Centro Social Taracena 8.124,95 € 113.919,59 € 71,22 €
Centro Social Iriépal 8.124,95 € 78.036,88 € 50,28 €
Centro Social Usanos 8.124,95 € 16.390,50 € 14,30 €
Centro Social Adoratrices 8.124,95 € 94.295,07 € 59,77 €
Centro Social Alamín 8.124,95 € 78.376,50 € 50,48 €
Centro Social Manantiales 8.124,95 € 78.376,50 € 50,48 €
Centro Social Amistad 8.124,95 € 78.376,50 € 50,48 €
Centro Social Valdenoches y Casa 
Consistorial 8.124,95 € 144.776,00 € 89,23 €



Inmuebles CONTENIDO CONTINENTE

IMPORTE
OFERTADO

(€)
Centro Social Casas del Rey 8.124,95 € 87.080,25 € 55,56 €
Colegio Alcarria y Polideportivo 1.168.707,27 € 682,05 €
Escuela Hostelería 2.033.736,24 € 1.186,88 €
Colegio Alvarfáñez 1.286.720,83 € 750,93 €
Colegio Badiel 825.035,94 € 481,49 €
Colegio Balconcillo 1.145.686,18 € 668,62 €
Colegio Cardenal Mendoza 2.462.875,00 € 1.437,33 €
Colegio Doncel 1.129.700,58 € 659,29 €
Colegio Isidro Almazán 1.415.813,74 € 826,26 €
Colegio Ocejón 299.796,21 € 174,96 €
Colegio Pedro Sanz Vázquez 431.122,23 € 251,60 €
Colegio Rufino Blanco 230.652,80 € 134,60 €
Colegio San Pedro Apóstol 1.200.324,15 € 700,50 €
Colegio Rio Tajo 1.829.177,69 € 1.067,50 €
Colegio Henares 278.417,78 € 162,48 €
Colegio Taracena 72.856,88 € 42,51 €
Colegio Usanos 17.483,20 € 10,20 €
Centro Social Sanz Vázquez 8.124,95 € 78.376,50 € 50,48 €
Casa de la Juventud 203.123,27 € 224.449,68 € 249,53 €
Casa Consistorial Iriépal 197.156,80 € 115,06 €
Casa Consistorial Usanos 154.285,09 € 90,04 €
Polideportivo David Santamaría 310.000,00 € 840.477,91 € 671,41 €
Antigua Cárcel Mujeres 71.499,37 € 33.957,00 € 61,54 €
Nave de Brigadas 447.262,78 € 261,02 €
Colegio Publico Adultos 89.670,00 € 52,33 €
Colegio Las Lomas Polideportivo 3.080.872,71 € 1.797,99 €
Edificio Policía Local 1.009.013,06 € 1.501.098,97 € 1.464,90 €
Centro Cultural El Lavadero Iriépal 9.459,50 € 112.898,71 € 71,40 €
Piscina Climatizada Huerta de Lara 61.000,00 € 918.907,92 € 571,87 €
Graderío Jerónimo Morena 26.000,00 € 335.752,67 € 211,11 €
Piscina Cubierta Fuente de La Niña 57.000,00 € 1.543.284,63 € 933,92 €
Campo De Fútbol Pedro Escartín 30.000,00 € 732.961,72 € 445,26 €
Ciudad de la Raqueta 905.589,54 € 528,50 €
Colegio La Muñeca 3.297.786,17 € 1.924,58 €
CMI Centro Municipal Integrado 514.492,30 € 5.161.555,63 € 3.312,54 €
Oficina de Turismo 30.945,62 € 18,05 €
Naves SENPA 72.167,20 € 42,11 €
Palacio de La Cotilla 699.877,43 € 2.851.860,00 € 2.072,79 €
Torreón del Alamín 23.740,00 € 248.820,00 € 159,06 €
Zoo Municipal 77.951,00 € 45,49 €
Capilla Luis de Lucena 564.253,76 € 329,29 €



Inmuebles CONTENIDO CONTINENTE

IMPORTE
OFERTADO

(€)
Casa Museo Carlos Santiesteban 60.580,00 € 302.910,10 € 212,13 €
Centro de la Familia de Los 
Manantiales 2.103.878,96 € 1.227,82 €
Aparcamiento Ferial 2.660.605,27 € 1.552,72 €
Plaza de Toros 204.085,00 € 119,10 €
Centro Social Bejanque y Centro 
APIEPA 273.393,77 € 159,55 €
Ampliación Ayuntamiento 3.882.117,39 € 2.265,60 €
Iglesia de San Francisco 2.976.753,00 € 1.737,23 €
Espacio TYCE 1.569.102,73 € 915,72 €
Almacén Usos Múltiples 197.536,46 € 115,28 €
Centro Social Los Valles 963.187,80 € 562,11 €
Colegio Iriépal 125.420,99 € 73,19 €
Palacio Multiusos 1.200.000,00 € 9.296.602,71 € 6.125,81 €
Pistas de Atletismo 239.178,17 € 139,58 €
IMPORTE TOTAL 5.981.570,41 € 71.941.609,88 € 45.476,16 €

2º.-  Incremento en  los  sublímites  de  indemnización  sobre  los  mínimos
establecidos en el anexo I del PPT en las siguientes cuantías:

- Daños estéticos: 54.000 euros de incremento
- Rotura de lunas: 54.000 euros de incremento
- Daños eléctricos: 90.000 euros de incremento
- Daños por agua: 100 % del capital de continente y contenido (77.917.180,29
euros de incremento)
3º.- Prestación de asistencia durante las 24 horas para la tramitación de los

siniestros.
Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del  contrato en el  Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

2.-  RESPECTO A  LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGUROS,  LOTE 2  -
SEGUROS DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y MAQUINARIA,
LO SIGUIENTE: 
Primero.-  Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Seguros Bilbao Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros representada por Don
R.G.S.
Segundo.- Adjudicar a la empresa Seguros Bilbao Compañía Anónima de Seguros y
Reaseguros,  representada por Don R.G.S., la  prestación  de servicios de seguros,
Lote 2 - Seguros de la flota de vehículos, embarcaciones y maquinaria, por un importe
anual  de  31.030,00  €  impuestos  incluidos, de  conformidad  con  los  pliegos  de
cláusulas administrativas particulares, prescripciones técnicas y oferta presentada con
las siguientes características.

CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA  
1º.- El importe desglosado por vehículos es en las siguientes cuantías:



MATRÍCULA MODELO

IMPORTE
OFERTADO

(€)
7474-FPS PIAGGIO-VESPA X9 250 EVOLUTION 130,00 €
0270-CRG NISSAN PICK-UP 4X4 DC NAVARA SILVER 230,00 €
0457FST CHEVROLET KALOS 1.2 SE                  230,00 €
0557-HHP RENAULT KANGOO COM.1.5DCI PROFE. 90 E5 230,00 €
0732-FKF RENAULT KANGOO COM.1.5DCI PROFE. 90 E5 230,00 €
1066-BCM RENAULT KANGOO COM.1.5DCI PROFE. 90 E5 230,00 €
1160-HGN SUZUKI GRAND VITARA 1.9 DDIS JLX 230,00 €

1670-FYZ
RENAULT MEGANE 1.5 DCI CONFORT 
DYNAMIQUE SEDA 230,00 €

1940-FKB PEUGEOT BOXER 2.2 HDI FURG.330 L1H1 10 230,00 €

1960-FYZ
RENAULT MEGANE 1.5 DCI CONFORT 
DYNAMIQUE SEDA 230,00 €

1969-FYZ
RENAULT MEGANE 1.5 DCI CONFORT 
DYNAMIQUE SEDA 230,00 €

1994-FYZ
RENAULT MEGANE 1.5 DCI CONFORT 
DYNAMIQUE SEDA 230,00 €

3025-DRH FORD RANGER 2.5 TDI DOBLE CAB 4X4 230,00 €
3320-BBV OPEL OMEGA 2.5 TD ELEGANCE 450,00 €
3496-CMJ NISSAN PICK UP 4X2 DOB.CABINA 450,00 €
3891-DTN FORD TRANSIT FT 350 L KOMBI 230,00 €
4131-BCJ NISSAN PICK UP 2.5 TD SIMPLE CAB 230,00 €
4203-BCJ NISSAN ATLEON 110.35 3600 230,00 €
4209-CCL CITROEN JUMPER 2.8 HDI FURG.35LS 230,00 €
4217-CZW CITROEN C-15 1.9 D TOP 230,00 €
4233-CZW CITROEN C-15 1.9 D TOP FAMILIAR 230,00 €
4239-CZW CITROEN C-15 1.9 D TOP 230,00 €
4246-CFC OPEL ASTRA 2.0 DTI CONFORT 230,00 €
4445-DSM CITROEN C-15 1.9 D TOP 230,00 €
3594JKS TOYOTA AURIS 140H ACTIVE HYBRID 230,00 €
4489-FJJ FIAT STRADA CABINA CORTA 1.9 JTD 230,00 €
4504-GZS MERCEDES 1239 F BOMBEROS 1.800,00 €
4889-DTV CITROEN BERLINGO 1.9 D X  COMBI 230,00 €
4912-CDX NISSAN PICK UP 2.5 TDI CH-DOBLE CAB 300,00 €
4912-DTV CITROEN BERLINGO 1.9 D COMBI X 230,00 €
5040FBV PEUGEOT 206 1.4 X-LINE 230,00 €
5082-DFZ SEAT IBIZA 1.9 TDI COOL 230,00 €
5703-BCC CITROEN C-15 1.9 D TOP FAMILIAR 230,00 €
5723-BCC NISSAN ATLEON 1-165.120 230,00 €
6074-CHG RENAULT MEGANE 1.9 DTI SCENIC RXE 230,00 €
6112-CHG RENAULT MEGANE 1.9 DTI SCENIC RXE6 230,00 €
6484-FWB CITROEN C4 1.6 HDI COLLECTION 230,00 €
6871-BHM NISSAN PRIMERA 2.0 TD CONFORT 230,00 €
6927-FLS FORD FOCUS 1.8 TDCI GHIA 230,00 €
7315-HHR TOYOTA PRIUS 1.8 VVT-I EXECUTIVE 450,00 €
7461-FPS PIAGGIO-VESPA X9 250 EVOLUTION 130,00 €
7488-FPS PIAGGIO-VESPA X9 250 EVOLUTION 130,00 €



MATRÍCULA MODELO

IMPORTE
OFERTADO

(€)
7490-DCB RENAULT KANGOO 1.5 DCI EXPRESSION 230,00 €
7708-HPR PEUGEOT BOXER 2.2HDI FG.335 L2H2 150 230,00 €
7747-HSM YAMAHA YP 250 MAJESTY 130,00 €
7793-HSM YAMAHA YP 250 MAJESTY 130,00 €
7804-HHC PIAGGIO-VESPA X7 EVO 300 IE 130,00 €
7934-DYT MERCEDES 437430 . 1.800,00 €
8098-HBD FORD TRANSIT FT 280S TOURNEO M1 140 230,00 €
8855-HHF RENAULT KANGOO Z.E. FG. (BAT NO INCLUIDA) 230,00 €
9512-FSZ MERCEDES BENZ 2533 L 1.800,00 €
9699-BBY NISSAN CABSTAR 110.35 CH-CAB L. 230,00 €
9831-DDC PIAGGIO-VESPA X9 250 4T 130,00 €
C-0227-BHJ DAELIM MESSAGE 50 130,00 €
C-2983-BMX PIAGGIO VESPA NSP 50 130,00 €
C-2986-BMX PIAGGIO NSP 50 130,00 €
C-2987-BMX PIAGGIO VESPA NSP 50 130,00 €
C-2989-BMX PIAGGIO VESPA NSP 50 130,00 €
C-8015-BSB PIAGGIO-VESPA VESPA 50 LXV ET2 130,00 €
E-2872-BCX AUSA DUMPER 150- DH 80,00 €
E-5143-BFD AUSA D 175 RMS 80,00 €
E-7515-BDJ AUSA 250 RMP 80,00 €
E-7678-BCN AUSA DUMPER PALA 80,00 €
GU-1593-G RENAULT BA 02A0 230,00 €
GU-17787-VE PASQUALI 980 991 E ART 90,00 €
GU-17788-VE PASQUALI 980 991 E ART 90,00 €
GU-2125-F PEUGEOT J5 1400 D 230,00 €
GU-24831-VE AUSA 250 RMP 80,00 €
GU-24849-VE AUSA JUNIOR 1000 D 80,00 €
GU-2899-G PEGASO 1135 . 1.800,00 €
GU-3436-C EBRO P- 200 430,00 €
GU-4777-G OPEL COMBO 1.7 D 230,00 €
GU-5082-G MAN 8153 F 1.800,00 €
GU-5416-C PEGASO 1121 . 430,00 €
GU-5674-G RENAULT TRAFIC 1100 D 230,00 €
GU-5690-I SUZUKI VITARA TD METAL LUJ.5P 230,00 €
GU-5953-B LAND ROVER 109 S 230,00 €
GU-6091-E EBRO L 50 09 430,00 €
GU-6092-E EBRO L 80.9 430,00 €
GU-6196-D FORD TRANSIT 100 L MIXTO 230,00 €
GU-7692-H RENAULT MEGANE 1.9 CTI RN 230,00 €
GU-7693-H RENAULT MEGANE 1.9 DTI RN 230,00 €
GU-7695-H RENAULT MEGANE 1.9 DTI RN 230,00 €
GU-7697-H RENAULT MEGANE 1.9 DTI RN 230,00 €
GU-7703-I CITROEN C-15 D 230,00 €
GU-8658-C LAND ROVER 88 S 230,00 €
GU-8659-C CITROEN C-15 D 230,00 €



MATRÍCULA MODELO

IMPORTE
OFERTADO

(€)
GU-8902-C YAMAHA SR 250 130,00 €
GU-8916-C CITROEN C-15 D 230,00 €
GU-8968-E FORD TRANSIT FT 230,00 €
GU-9044-E OPEL KADETT 1.7 D VAN 230,00 €
GU-9473-D CITROEN C-15 E MIXTA 230,00 €
R-9744-BCH CARRO TC 3000 150,00 €
R-9745-BCH CARRO TC 3000 150,00 €
V-013373 HISPANO SUIZA 514 . 450,00 €
5641JFV IVECO 160 E BOMBEROS 1.800,00 €
9193JFZ YAMAHA YP 250 R 130,00 €
9204JFZ YAMAHA YP 250 R 130,00 €
7382JGF SUZUKI DL 650 A 130,00 €
7422JGF SUZUKI DL 650 A 130,00 €

2º.-  Compromiso de  NO establecer  franquicia  en  el  seguro  de  la  flota  de
vehículos, embarcaciones y maquinaria.

3º.- Incremento  del  capital  asegurado  por  daños  personales  de  los
conductores de los vehículos incluidos en este lote, en las siguientes cuantías:
• Por fallecimiento:

- En  vehículos  tipo  1  y  2:  30.000  euros  de  incremento  sobre  los  capitales
establecidos en el anexo II del PPT, quedando el capital por fallecimiento en
60.000 euros.

- En vehículos tipo 3: 8.000 euros de incremento sobre los capitales establecidos
en el anexo II del PPT, quedando el capital por fallecimiento en 16.000 euros.

- En  vehículos  tipo  4:  15.000  euros  de  incremento  sobre  los  capitales
establecidos en el anexo II del PPT, quedando el capital por fallecimiento en
30.000 euros.

- En  vehículos  tipo  7:  30.000  euros  de  incremento  sobre  los  capitales
establecidos en el anexo II del PPT, quedando el capital por fallecimiento en
60.000 euros.

- En  vehículos  tipo  9:  30.000  euros  de  incremento  sobre  los  capitales
establecidos en el anexo II del PPT, quedando el capital por fallecimiento en
60.000 euros.

• Por invalidez permanente:
- En  vehículos  tipo  1  y  2:  30.000  euros  de  incremento  sobre  los  capitales

establecidos  en  el  anexo  II  del  PPT,  quedando  el  capital  por  invalidez
permanente en 60.000 euros.

- En  vehículos  tipo  3:  6.500  euros  de  incremento  sobre  los  capitales
establecidos  en  el  anexo  II  del  PPT,  quedando  el  capital  por  invalidez
permanente en 13.000 euros.

- En  vehículos  tipo  4:  15.000  euros  de  incremento  sobre  los  capitales
establecidos  en  el  anexo  II  del  PPT,  quedando  el  capital  por  invalidez
permanente en 30.000 euros.

- En  vehículos  tipo  7:  30.000  euros  de  incremento  sobre  los  capitales
establecidos  en  el  anexo  II  del  PPT,  quedando  el  capital  por  invalidez
permanente en 60.000 euros.

- En  vehículos  tipo  9:  30.000  euros  de  incremento  sobre  los  capitales
establecidos  en  el  anexo  II  del  PPT,  quedando  el  capital  por  invalidez
permanente en 60.000 euros.



• Por asistencia médica:
- En  vehículos  tipo  1  y  2:  30.000  euros  de  incremento  sobre  los  capitales

establecidos en el anexo II del PPT, quedando el capital por asistencia médica
en 60.000 euros.

- En  vehículos  tipo  3:  6.500  euros  de  incremento  sobre  los  capitales
establecidos en el anexo II del PPT, quedando el capital por asistencia médica
en 13.000 euros.

- En  vehículos  tipo  4:  15.000  euros  de  incremento  sobre  los  capitales
establecidos en el anexo II del PPT, quedando el capital por asistencia médica
en 30.000 euros.

- En  vehículos  tipo  7:  30.000  euros  de  incremento  sobre  los  capitales
establecidos en el anexo II del PPT, quedando el capital por asistencia médica
en 60.000 euros.

- En  vehículos  tipo  9:  30.000  euros  de  incremento  sobre  los  capitales
establecidos en el anexo II del PPT, quedando el capital por asistencia médica
en 60.000 euros.

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el Diario
Oficial de la Unión Europea y en el perfil de contratante del Ayuntamiento de
Guadalajara.

3.-  RESPECTO A LA PRESTACIÓN  DE SERVICIOS  DE SEGUROS,  LOTE 3  -
SEGUROS COLECTIVOS DE ACCIDENTES, LO SIGUIENTE: 
Primero.- Prestar conformidad a la documentación presentada por la empresa  Mapfre
Vida, SA, representada por Don LM.H.M.
Segundo.- Adjudicar a la empresa Mapfre Vida, SA, representada por Don LM.H.M., la
prestación de servicios de seguros, Lote 3 - Seguros Colectivos de Accidentes, por un
importe anual de 16.338 euros, impuestos incluidos; de conformidad con los pliegos
de cláusulas administrativas particulares, prescripciones técnicas y oferta presentada
con las siguientes características:

El precio por persona de cada uno de los 5 colectivos asegurados: 
1.- Seguro de accidentes del personal del Ayuntamiento de Guadalajara. 

- Prima total asegurado: 21,2 €
- Prima total colectivo (444 asegurados): 9.413 €

2.-  Seguro  de  accidentes  de  miembros  de  la  Corporación  municipal  del  Ayto.
Guadalajara

- Prima total asegurado: 76,3 €
- Prima total colectivo (9 asegurados): 687 €

3.- Seguro de accidentes de voluntarios de Protección Civil:
- Prima total asegurado: 56,3 €
- Prima total colectivo (91 asegurados): 5.123 €

4.- Seguro de accidentes de los voluntarios de Servicios Sociales:
- Prima total asegurado: 8,8 €
- Prima total colectivo (38 asegurados): 334 €

5.- Seguro de accidentes de los sancionados – prestación social sustitutoria
- Prima total asegurado: 8,4 €
- Prima total colectivo (93 asegurados): 781 €

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del  contrato en el  Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.



Suministros

– De conformidad con lo dispuesto en la cláusula segunda del contrato suscrito con la
empresa  Alphabet  España  Fleet  Management,  SAU,  para  el  suministro  de  siete
vehículos para la Policía Local mediante el sistema de arrendamiento con opción de
compra, de fecha 16 de agosto de 2012, y cláusulas 24 y 25 del PCAP, y a la vista de
la propuesta del Intendente Jefe Policía Local de fecha 30 de junio de 2016, la Junta
de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Ejercer el derecho de opción de compra de los siete vehículos adscritos a
la  Policía  Local  de  conformidad con lo  dispuesto  en la  cláusula  24 del  PCAP y
cláusula segunda del contrato suscrito el día 16 de agosto de 2012 con la empresa
Alphabet  España Fleet  Management,  SAU,  para el  suministro  de siete  vehículos
para la Policía Local mediante el sistema de arrendamiento con opción de compra,
por los siguientes importes: 
• Vehículo  matricula  0483HMC,  por  importe  de  5.645,95  €  más  1.185,65  €  en

concepto de IVA.
• Vehículo  matricula  0499HMC,  por  importe  de  5.645,95  €  más  1.185,65  €  en

concepto de IVA.
• Vehículo  matricula  0486HMC,  por  importe  de  5.975,95  €  más  1.254,95  €  en

concepto de IVA.
• Vehículo  matricula  0493HMC,  por  importe  de  5.975,95  €  más  1.254,95  €  en

concepto de IVA.
• Vehículo  matricula  0478HMC,  por  importe  de  5.975,95  €  más  1.254,95  €  en

concepto de IVA.
• Vehículo  matricula  9235HMB,  por  importe  de  5.975,95  €  más  1.254,95  €  en

concepto de IVA.
• Vehículo matricula  4623HNM,  por  importe  de  4.267,85  €  más   896,25  €  en

concepto de IVA.
Segundo.- Requerir a la Policía Local para que, el día de finalización del contrato,
proceda al levantamiento del Acta, suscrita por el adjudicatario y la Jefatura de la
Policía Local, en la que se especifiquen los kilómetros recorridos por cada uno de los
siete vehículos y la liquidación a abonar por el exceso o defecto de los kilómetros
totales realizados por dichos vehículos en relación con los kilómetros contratados, al
amparo  de  lo  dispuesto  en  la  cláusula  25  del  PCAP  y  cláusula  segunda  del
mencionado contrato.

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Proyectos de urbanización

– Se acordó estimar el recurso de alzada interpuesto por D. Jesús-Carlos González
Caballero, en nombre de la entidad Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de
la Reestructuración Bancaria, SA (SAREB), dejando sin efecto los requerimientos de
pago que le han sido realizados por la Agrupación de Interés Urbanístico del Sector
SP 11 de Guadalajara  (AIU),  de 4  de enero y  de 10 de febrero de 2016, cuyo
fundamento  está  constituido  por  el  acuerdo  de  retasación  de  las  obras  de
urbanización adoptado por el Ayuntamiento el 20 de mayo de 2014, que fue anulado
por Sentencia número 245/2015, de 31 de julio. Esta situación se mantendrá hasta
que se dicte Sentencia que resuelva el recurso de apelación y sin perjuicio de las
resoluciones judiciales que pudieran dictarse.



Disciplina Urbanística
Licencias de obras

–  Se  acordó  conceder  licencia  urbanística  a  Dª  Ana  Andrés  Amo  para
acondicionamiento  de  local  para  clínica  dental,  situada  en  el  Bulevar  de  Clara
Campoamor nº 7, local 4.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 1 DE AGOSTO DE 2016.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Organización
Designación de representantes

– De conformidad con la propuesta del Grupo Popular, aprobar la sustitución de D.
Ángel  García  Domínguez por  D.  Armengol  Engonga García  como titular  de este
Ayuntamiento en la Empresa Mixta de Servicios Funerarios de Guadalajara Nuestra
Señora de la Antigua.

CONTRATACIÓN
Servicios

– A la vista de los escritos presentados por el Técnico Informático y por la empresa
Telefónica de España, SAU y de conformidad con lo dispuesto en la cláusula quinta
del  contrato  suscrito  para  la  prestación  de  los  servicios  de  comunicaciones  del
Ayuntamiento de Guadalajara y en la Disposición Adicional Segunda, apartado 3 del
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se acuerda:

Prorrogar el contrato suscrito con la empresa Telefónica de España,
SAU para la prestación de los servicios de comunicaciones del  Ayuntamiento de
Guadalajara, durante el período comprendido entre el 19 de enero de 2017 y el 18
de enero de 2018.

URBANISMO

– Se acordó aprobar la convocatoria de subvenciones para la ejecución de obras de
rehabilitación  consecuencia  de  la  Inspección  Técnica  de  Edificios  en  el  casco
antiguo  de  Guadalajara  durante  el  año  2016,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 152.2.780.00.

Así  mismo  se  acuerda  aprobar  el  correspondiente  extracto  de  la
convocatoria  y  tramitarla  conforme  a  lo  estipulado  en  la  legislación  vigente  en
materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como ordenar su
publicación.

Planeamiento
Proyectos de Urbanización

– Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con el informe emitido con
fecha 26 de julio de 2016 por el  Departamento de Urbanismo en relación con el
procedimiento instruido para el cobro de cuotas de urbanización con motivo de la



solicitud presentada por el Agente Urbanizador del Polígono SNP 07 "Ampliación del
Ruiseñor",  Hercesa Inmobiliaria,  SA – Quabit  Inmobiliaria, SA, UTE Ley 18/1982,
instando el  inicio  de la vía de apremio contra Gestesa Desarrollos Urbanos,  SL,
Cerquia Urbania, SL y Ratioinver, SA, para el cobro de cuotas de urbanización de
dicho Sector,  informe que se considera parte integrante del  presente acuerdo en
cuanto a su motivación, se acuerda:
Primero.- Iniciar la vía de apremio contra la mercantil Gestesa Desarrollos Urbanos,
SL, para el cobro de las cuotas de urbanización correspondientes a los meses de
diciembre de 2009 a enero de 2012, por importe de 912.207,01 euros.
Segundo.-  A  tal  fin,  por  el  órgano  de  Tesorería  se  procederá  a  dictar  la  co-
rrespondiente Providencia de Apremio.

– Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con el informe emitido con
fecha 26 de julio de 2016 por el  Departamento de Urbanismo en relación con el
procedimiento instruido para el cobro de cuotas de urbanización con motivo de la
solicitud  presentada  por  el  Agente  Urbanizador  del  Sector  SP 40  "El  Ruiseñor",
Hercesa Inmobiliaria, SA – Quabit Inmobiliaria, SA, UTE Ley 18/1982, instando el
inicio  de  la  vía  de  apremio  contra  Gestesa  Desarrollos  Urbanos,  SL,  Cerquia
Urbania,  SL  y  D.  José  Antonio  Latorre  Atance,  para  el  cobro  de  cuotas  de
urbanización de dicho Sector, informe que se considera parte integrante del presente
acuerdo en cuanto a su motivación, se acuerda:
Primero.- Iniciar la vía de apremio contra la mercantil Gestesa Desarrollos Urbanos,
SL, para el cobro de las cuotas de urbanización correspondientes a los meses de
febrero de 2010 a enero de 2012, por importe de 1.647.435,97 euros.
Segundo.-  A  tal  fin,  por  el  órgano  de  Tesorería  se  procederá  a  dictar  la  co-
rrespondiente Providencia de Apremio.

Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acordó desestimar por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por
Huset  Capital  Sociedad  de  Inversiones,  SL,  representada  por  D.  Juan  Antonio
Ibáñez Fernández, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de
octubre de 2015, por el que se le adjudicó el Programa de Actuación Edificatoria
para la construcción de solares ubicados en la calle Mayor 2 y Plaza Mayor 8.

– Se acuerda conceder las siguientes licencias de obras:

• A la Comunidad de Propietarios de la calle La Isabela nº 8, para instalación de as-
censor en la citada ubicación.

• A D. Ángel Blázquez Perucha para modificado de planos final de obra en la calle
Sierra Nevada nº 29, SP 02 "Los Valles".

• A D. Rafael Armengol Sanz para legalización de porche posterior en nave adosada
en la calle Francisco Aritio nº 117, nave 33.

• Al Instituto Nacional de Estadística para acondicionamiento de local para oficina en
la Avenida de Castilla nº 7.

• A la Asociación Las Encinas para legalización de cerramiento de terraza en vivien-
da unifamiliar adosada en la calle José de Juan nº 77.



• A la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA para adaptación de naves para
unidad de reparto de correspondencia y servicios adicionales de correos en la calle
Batalla de Villaviciosa nº 9.

Esta  licencia  no  autoriza  el  ejercicio  de  la  actividad,  para  lo  cual,
deberá obtener previamente la preceptiva licencia municipal de apertura.

• A D. Alberto Ayuso Fernández para ejecución de vivienda unifamiliar con piscina,
en el Sector SP 04, parcela G1/C (antes parcela 11), calle Margarita Xirgú nº 9-C.

La obtención de esta licencia llevará aparejado el levantamiento de la
paralización de las obras que fue dictada por Decreto de la Alcaldía de 15 de marzo
de 2016, con Acta de Paralización de fecha 24 e junio de 2016 suscrita por la Policía
Local y comunicada al interesado.

• A Dª Mirta Pustilnik Pokorny para ejecución de ampliación de vivienda unifamiliar en
la calle Doctor Layna Serrano nº 10, chalet 1.

• A Sierneplot, SL, para proyecto básico de 9 viviendas unifamiliares en la calle Sie-
rra Nevada c/v a calle Picos de Europa, parcela B6-a del SP pp 02 de Guadalajara.

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

– De conformidad con las Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones
para  el  Fomento  del  Empleo  Local  mediante  la  contratación  de  jóvenes  y
trabajadores desempleados en situación de riesgo de emergencia social en 2015,
aprobadas por la Junta de Gobierno Local de trece de octubre de dos mil quince,
publicadas en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de Guadalajara  n.º133,  de 4  de
noviembre de 2015; al acuerdo de concesión de subvenciones adoptado por la Junta
de Gobierno Local en sesión de fecha 29 de diciembre de 2015 y al informe de la
Coordinadora de la OLED de fecha 12 de julio de 2016, se acuerda:
Primero.-  Aprobar  la  justificación  y  abonar  el  20%  restante  de  la  subvención
concedida a las siguientes empresas:

Nombre Empresa Gasto Justificado
Subvención
Concedida

Abono 1º
80%

Abono 2º
20%

REJAMA, S.L. 10.476,76 € 4.100,00 € 3.280,00 € 820,00 €
FEPAMUC-GU 1.589,11 € 1.550,00 € 1.240,00 € 310,00 €
FEPAMUC-GU 1.913,88 € 1.539,40 € 1.231,52 € 307,88 €
CREATIVA SOCIAL S,Coop. de 
CLM 5.732,67 € 4.100,00 € 3.280,00 € 820,00 €

AUTORECAMBIOS GUADA-
LAJARA, S.L. 21.752,79 € 4.100,00 € 3.280,00 € 820,00 €

RUBEN ESTEBAN MORENO 5.594,97 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €
RUTH RAMÓN DÍAZ 5.594,97 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €
DAI SOFTWARE CENTER SL 3.078,50 € 3.100,00 € 2.480,00 € 598,50 €

Segundo.- Aprobar las justificaciones presentadas por Otro Grifo Restauración, SL
por la contratación de sendas personas y abonar a la empresa mencionada 551,00 €
de acuerdo a lo siguiente:

Nombre Empresa
Trabajador
contratado 

Gasto Justi-
ficado

Subvención
Concedida

Abono 1º
80%

Abono 2º
20%

OTRO GRIFO RESTAURACIÓN, 
SL

ENRIQUE
MONTALVO 4.760,14 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 €

OTRO GRIFO RESTAURACIÓN, 
SL

CRISTINA
ALCÁZAR 891,49 € 775,00 € 620,00 € -69,OO€



                                                                         Importe total a abonar 551,00 €

Tercero.-  Aprobar la  justificación  presentada  Fundación  Centro  Europeo  de
Empresas por importe de 1.861,15 €, anular la reserva de crédito correspondiente al
abono  del  20%  restante  (620,00  euros)  y  solicitar  el  reintegro  de  la  parte  de
subvención abonada y no justificada por importe de 618,85 €: 

Nombre Empresa Gasto Justificado
Subvención
Concedida

Abono 1º
80%

Anulación
RC 2º 20%

Importe a
reintegrar

FUNDACIÓN CENTRO 
EUROPEO DE EMPRESAS 1.861,15 € 3.100,00 € 2.480,00 € 620,00 € -618,85

– De conformidad con las Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones
para  el  Fomento  del  Empleo  Local  mediante  la  contratación  de  jóvenes  y
trabajadores desempleados en situación de riesgo de emergencia social en 2015,
aprobadas por la Junta de Gobierno Local de trece de octubre de dos mil quince,
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara nº133, de fecha 4 de
noviembre de 2015; al acuerdo de concesión de subvenciones adoptado por la Junta
de Gobierno Local en sesión de fecha 29 de diciembre de 2015 y al informe de la
Coordinadora de la OLED de fecha 16 de junio de 2016, se propone:
Primero.- Aprobar la justificación presentada de la subvención concedida y abonar el
20% restante de la parte pendiente de abono a las siguientes empresas por los
importes que se indican: 

Nombre Fiscal Empresa Subvención
Total Gasto
justificado

Abono 2º
20%

AIDA (ASOC. PARA LA INNOVACIÓN Y DE-
SARROLLO DE LA ARTESANIA) 3.100,00 3.404,29 620,00
ASOCIACIÓN CULTURAL ALTRANTRAN 3.100,00 4.406,78 620,00
BEATRIZ RETUERTA DE LUCAS 3.100,00 5.409,68 620,00
DISCENTER MANTENIMIENTOS INTEGRALES, 
SL 3.100,00 3.818,57 620,00
ESTACIÓN DE SERVICIOS ALAMEDA 3.100,00 5.662,05 620,00
ESTACIÓN DE SERVICIOS ALAMEDA 3.100,00 6.143,35 620,00
FRANCISCO GÓMEZ VAQUERO 3.100,00 5.461,36 620,00
GRUPO ACTIVIDADES VALERO 3.100,00 3.554,20 620,00
INSTITUTO DE FISIOTERAPIA Y DEPORTE 3.100,00 3.476,56 620,00

–  De conformidad con las Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones
para  el  Fomento  del  Empleo  Local  mediante  la  contratación  de  jóvenes  y
trabajadores desempleados en situación de riesgo de emergencia social en 2015,
aprobadas por la Junta de Gobierno Local de trece de octubre de dos mil quince,
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara nº 133, de fecha 4 de
noviembre de 2015; al acuerdo de concesión de subvenciones adoptado por la Junta
de Gobierno Local en sesión de fecha 29 de diciembre de 2015 y al informe de la
Coordinadora de la OLED de fecha 16 de junio de 2016, se acuerda:

Aprobar  la  justificación  presentada  de  la  subvención  concedida  y
abonar el 20% restante de la parte pendiente de abono a las siguientes empresas
por los importes que se indican: 

Nombre Empresa Gasto Justificado
Subvención
Concedida

Abono 1º
80%

Abono 2º
20%

ASOCIACIÓN LAS ENCINAS 6506,54 3100 2480 620
BLANCA CORRALES GRANDE 5452,35 3100 2480 620
COLEG.APAREJ. y A. TEC. E ING. 6071,1 3100 2480 620
DULCINEA, C.B. 4903,61 3100 2480 620
ECOAVENTURA, SL 3686,36 2519 2015,2 503,8



Nombre Empresa Gasto Justificado
Subvención
Concedida

Abono 1º
80%

Abono 2º
20%

FED. SALVAMENTO Y SOC CLM 4822,4 3100 2480 620
GUADASOCIAL, SLU 3962,58 3100 2480 620
GUARDERÍA GARABATOS, SL 3139,78 3100 2480 620
INVERSIONES ONLINE DOSPZ, SLU 3207,11 1550 1240 310
JOSÉ CARLOS MERINO NIETO 3459,58 3100 2480 620
JOSÉ CARLOS MERINO NIETO 3459,58 3100 2480 620
LIMPIEZAS MATILDE, SL 4502,48 3100 2480 620
MARÍA GASPAR SAMPER 2679,36 1550 1240 310
MARIA LUISA VILLAVERDE BARRERO 4789,34 3100 2480 620
NEOVIA LOGISTICS SPAIN, SA 6635,26 3100 2480 620
NEOVIA LOGISTICS SPAIN, SA 6446,3 3100 2480 620
NEOVIA LOGISTICS SPAIN, SA 6713,49 3100 2480 620
PABLO MANUEL SIMÓN TEJERA 3306,43 3100 2480 620
POST POST, S.L. 5511,15 3100 2480 620
POST POST, S.L. 4587,42 3100 2480 620
RAFAEL GARCÍA HERNAIZ 2997,16 1550 1240 310
ROMÁN GARCÍA ROMO, SA 3916,94 1937,5 1550 387,5
ROMÁN GARCÍA ROMO, SA 3100,42 1937,5 1550 387,5
ROS SPAIN MANUTENCIÓN Y ALMA-
CENAJE SL 3841,83 1937,5 1550 387,5
SEGURSALUD MEDIAC. COR. SEGUROS, 
SL 4602,92 3100 2480 620
SUSANA MARTÍNEZ ALCOL 2258,93 1627,5 1302 325,5
TALLERES RAMÓN AGUILERA PERALTA, 
SL 5304,01 3100 2480 620

–  De  conformidad  con  la  convocatoria  de  subvenciones  para  entidades  que
fomenten el empleo local de trabajadores desempleados en situación de riesgo de
exclusión y emergencia social 2016, cuyo extracto fue publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara nº 63, de 25 de mayo de 2016 y vista el acta de la
Comisión de Valoración de solicitudes, la Junta de Gobierno Local acuerda conceder
las siguientes subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria 2410.481.01,
dotada con 150.000 euros:

Subvención para la con-
tratación

Subvención por
gastos de gestión

Total subven-
ción

 ACCEM 24.500 euros 1.000 euros 25.500 euros

Cáritas  Diocesana  Sigüenza-
Guadalajara

61.250 euros 1.000 euros 62.250 euros 

Cruz Roja Española 61.250 euros 1.000 euros 62.250 euros 

– De conformidad con la propuesta del Sr. Concejal Delegado de Juventud:
Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las bases de participación en
el Certamen Creajoven 2016, con cargo a la aplicación presupuestaria 3341 48100,
compuesto por:
– IX Concurso de Artes Plásticas.
– XII Concurso de Fotografía.
– XIV Concurso de Maquetas Musicales.
– X Concurso de Narrativa.
– X Concurso de Poesía.
Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria de participación en el Certamen
Creajoven 2016, compuesto por:
– IX Concurso de Artes Plásticas.
– XII Concurso de Fotografía.



– XIV Concurso de Maquetas Musicales.
– X Concurso de Narrativa.
– X Concurso de Poesía.
Tercero.- Tramitar la presenta convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

– Visto el expediente tramitado al efecto, se acuerda:
Primero.- Aprobar la justificación final del convenio de colaboración suscrito por el
Ayuntamiento  de  Guadalajara  el  14  de  abril  de  2015  con  la  entidad  "Las
Conferencias de San Vicente de Paúl" por importe de 12.000 euros y cuyo objeto ha
sido la creación de un dispositivo para el apoyo a familias en situación de crisis en la
ciudad de Guadalajara.
Segundo.-  Aprobar  el  Convenio  de  Colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara  y  la  entidad  "Las  Conferencias  de  San  Vicente  de  Paúl"  para  dar
continuidad al dispositivo creado para el apoyo a familias en situación de crisis en la
ciudad de Guadalajara, en los siguientes términos:
• Conceder una subvención pública a la entidad "Las Conferencias de San Vicente

de Paúl" por importe de 12.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
2312 48906 del vigente presupuesto general  del  Ayuntamiento, cuya actividad
tiene por objeto apoyar el mantenimiento de necesidades básicas de suministros
esenciales de la vivienda y  para la adquisición de alimentos para familias en
situación de crisis económica de Guadalajara.

• Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  concesión  con  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de Organismos Internacionales.

• Realizar el pago de forma anticipada, de tal forma que suponga la entrega de los
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

– Visto el expediente tramitado al efecto, se acuerda:
Primero.- Aprobar la justificación final del convenio de colaboración suscrito el 30 de
abril  de 2015 entre el  Ayuntamiento de Guadalajara y la entidad "Fundación Pía
Autónoma de Acción social y Caritativa Año 2000 de Guadalajara" por importe de
12.000 euros y cuyo objeto ha sido contribuir a los gastos habidos en el comedor
social,  con la finalidad de apoyar a aquellas familias de Guadalajara que se han
encontrado en situación precaria como consecuencia de la crisis económica.
Segundo.-  Aprobar  el  convenio  de  colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara y la entidad "Fundación Pía Autónoma de Acción social y Caritativa Año
2000 de Guadalajara", para atender a las familias en situación de crisis económica
de Guadalajara en el comedor social que actualmente tiene en funcionamiento.
Tercero.- Conceder una subvención pública a la "Fundación Pía Autónoma de Acción
social y Caritativa Año 2000 de Guadalajara" por importe de 12.000 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 2312 48905 del presupuesto general del Ayuntamiento
para el presente ejercicio 2016, cuya actividad tiene por objeto atender a las familias
en  situación  de  crisis  económica  de  Guadalajara  en  el  comedor  social  que
actualmente tiene en funcionamiento la Fundación Pía Autónoma, en las condiciones
marcadas por el citado convenio de colaboración y una vez sea suscrito el mismo.
Cuarto.- Declarar de forma expresa la compatibilidad de dicha concesión con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de Organismos Internacionales.
Quinto.- Realizar el pago de forma anticipada, de tal forma que suponga la entrega



de los fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.
Sexto.-  A  la  terminación  del  Convenio,  la  entidad  colaboradora  presentará  al
Ayuntamiento cuenta justificativa que contenga:
• Memoria  de actuación,  con indicación expresa  de los beneficiarios atendidos,

indicando el número que ha sido derivado por los Servicios Sociales Municipales,
y  de  las  circunstancias  de  cada  caso.  Así  como  adjuntando  los  informes
justificativos de la motivación de los casos no admitidos por la Fundación cuando
hayan sido derivados de los Servicios Municipales.

• Justificantes de gasto.
• Reintegro en su caso del sobrante.

– Visto el expediente tramitado al efecto, se acuerda:
Primero.- Aprobar la justificación final del convenio suscrito el 14 de abril de 2015
con la entidad Red Madre Guadalajara por importe de 5.000 euros, cuyo objeto ha
sido formar una red solidaria de apoyo y asesoramiento a mujeres embarazadas y
madres para ayudarlas a superar cualquier conflicto surgido ante su embarazo.
Segundo.-  Aprobar  el  convenio  de  colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara  y  la  entidad  Red  Madre  Guadalajara  para  apoyar  a  mujeres
embarazadas que por su difícil situación psicológica, familiar y económica ponen en
peligro la continuidad del embarazo.
Tercero.- Conceder una subvención pública a la Asociación Red Madre Guadalajara
por importe de 3.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 2312 48907 del
presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2016, cuya actividad
tiene por objeto establecer un dispositivo para apoyar a mujeres embarazadas que
por  su  difícil  situación  psicológica,  familiar  y  económica  ponen  en  peligro  la
continuidad  del  embarazo,  en  las  mismas  condiciones  marcadas  por  el  citado
convenio de colaboración y una vez suscrito el mismo.
Cuarto.- Reconocer la obligación derivada de la concesión anterior para el ejercicio
2016 por importe de 3.000 euros.
Quinto.- Ordenar su pago por el importe expresado para el presente ejercicio.
Sexto.-  Declarar de forma expresa la compatibilidad de dicha concesión con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de Organismos Internacionales.
Séptimo.- El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.
Octavo.-  Requerir  a  la  beneficiaria  para  que  lleve  a  cabo  la  justificación  de  la
subvención en los términos previstos en el convenio objeto de este acuerdo.

URBANISMO

– Se acordó aprobar la convocatoria de subvenciones para la ejecución de obras de
construcción o rehabilitación de edificios en el casco antiguo de Guadalajara durante
el año 2016, con cargo a la aplicación presupuestaria 152.2.789.00.

Así  mismo  se  acuerda  aprobar  el  correspondiente  extracto  de  la
convocatoria  y  tramitarla  conforme  a  lo  estipulado  en  la  legislación  vigente  en
materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como ordenar su
publicación.

SERVICIOS MUNICIPALES
Deportes



– Se acuerda aprobar el borrador del texto del Convenio de Colaboración en materia
deportiva con la Asociación Deportiva Ciudad de Guadalajara, del 1 de agosto al 31
de  diciembre  de  2016,  ambos  incluidos.  A dicho  texto  se  deberá  incorporar  la
competencia específica que está ejerciendo el Ayuntamiento.

Y facultar al Sr. Alcalde-Presidente para su firma, así como para su
ejecución.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 12 DE AGOSTO DE 2016.

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS

CONTRATACIÓN
Gestión de Servicios Públicos

– Se acuerda aprobar la factura nº 9604201668000008, de fecha 29 de junio de
2016, presentada por UTE Pavimentos Guadalajara por la reparación de aceras y de
firme de la calzada, en hormigón,  en la calle Ronda de Usanos,  por importe de
25.552,37 euros.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y Festejos

– Se acuerda aprobar la Justificación presentada por la Hermandad de la Virgen de
la Soledad de Valdenoches, de la subvención recibida para las Fiestas de Semana
Santa 2016, por importe de 1.100 euros.

CONTRATACIÓN
Gestión de Servicios Públicos

– Se acordó aprobar las siguientes facturas:
•  La nº JO13616 1, de fecha 9 de junio de 2016, presentada por Proyecto Labor SL
por el  mantenimiento de zonas verdes y forestal,  recepción y control  de acceso,
monitores y  dinamización,  vigilancia,  seguridad y seguro,  en la  Finca Castillejos,
durante el mes de mayo de 2016, por importe de 7.664,48 euros.

• La nº Emit-52, de fecha 30 de junio de 2016, presentada por Servicios Infantiles
Dulcinea, SL correspondiente a la gestión del Centro de Atención a la Infancia en el
Barrio de Aguas Vivas y en el Centro de Los Manantiales, durante el mes de junio de
2016, por importe total de 7.740,00 euros.

• La  nº  9604201668000007 de fecha 27  de junio  de 2016,  presentada por  UTE
Pavimentos  Guadalajara  para  la  reparación  de  aceras  en  la  calle  Virgen  de  la
Soledad, entrada al colegio El Doncel; dotar de firme al espacio de tierra entre acera
y tapia de viviendas en el fondo de la calle Dr. Ricardo Sanz; suministro y colocación
de barandilla metálica para la calle Irlanda; remodelado de la isleta y acera de la
unión  de  la  calle  Luis  Ibarra  Landete  y  González  de  Mendoza,  por  importe  de
25.707,06 euros.

• La  nº 96042016 68000006, de fecha 26 de mayo de 2016, presentada por UTE
Pavimentos Guadalajara para actuaciones de conservación en Guadalajara: cojines
berlineses en la Avenida de Juan Pablo II, por importe de 1.167,19 euros



• La nº E16-3, de fecha 30 de junio de 2016, presentada por La Camada Asociación
Protectora de Animales y Plantas por servicios realizados desde el 1 de abril al 30 de
junio del 2016, por importe de 15.752,05 euros.

• La  nº 16/10000375, de fecha 31 de mayo de 2016, presentada por Servicios de
Colaboración Integral  SL por  la recaudación en periodo voluntario y  ejecutiva  de
sanciones de tráfico, durante el mes de mayo de 2016, por importe de 23.717,78
euros.

• La  nº 16/10000480, de fecha 30 de junio de 2016, presentada por Servicios de
Colaboración Integral  SL por  la recaudación en periodo voluntario y  ejecutiva  de
sanciones de tráfico, durante el mes de junio de 2016, por importe de 29.957,54
euros.

• La nº A-16-H289151-000006, de fecha 30 de junio de 2016, presentada por UTE
Jardines Guadalajara por Trabajos de jardinería y limpieza, durante el mes de junio
de 2016, por importe de 134.404,88 euros.

• La nº A16 00980, de fecha 30 de junio de 2016, presentada por Magmacultura SL
en  concepto  de  apertura  de  la  oficina  de  gestión  turística  y  monumentos,
información, venta y gestión de artículos de recuerdo, venta de entradas y tarjetas
turísticas,  asistencia  técnica  y  ferial,  visitas  guiadas  turísticas  y  organización  y
desarrollo  de  evento  turístico,durante  el  mes  de  junio  de  2016,  por  importe  de
11.985,35 euros.

• Las facturas emitidas por la mercantil Enviser, Servicios Medio Ambientales SAU
adjudicataria de la prestación del servicio de limpieza de dependencias municipales,
incluyendo las del  Patronato de Deportes,  y los Colegios públicos situados en el
Municipio de Guadalajara y Barrios anexionados, correspondientes al mes de junio
de 2016:

Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/285 01-07-2016 29.512,38 €
Limpieza en dependencias municipales, Policía Municipal
y  Protección  Civil,  parte  fija  95%  del  canon  mensual.
periodo de facturación: junio 2016.

TC 2016/286 01-07-2016 8.905,14 €
Limpieza en dependencias municipales, Centro Sociales
parte fija 95% del canon mensual. Periodo de facturación:
junio 2016

TC 2016/287 01-07-2016 77.666,97 €
Limpieza en dependencias municipales Colegios Públicos,
parte fija 95% del canon mensual. Periodo de facturación:
junio 2016.

TC 2016/289 01-07-2016 9.649,39 €
Limpieza en dependencias municipales, Patronato de De-
portes, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de fac-
turación: junio 2016.

TC 2016/290 01-07-2016 1.553,26 €
Limpieza en dependencias municipales, Policía Municipal
y Protección Civil, parte variable 5% del canon mensual.
periodo de facturación: junio 2016.

TC 2016/291 01-07-2016 468,69 €
Limpieza en dependencias municipales, Centros Sociales
parte  variable  5%  del  canon  mensual.  Periodo  de
facturación: junio 2016.



Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/292 01-07-2016 4.087,73 €

Limpieza en dependencias municipales, Colegios Públicos
y  CP  Educación  Permanente  de  Adultos  EPA,  parte
variable  5% del  canon  mensual  Periodo de facturación:
junio 2016.

TC 2016/294 01-07-2016 507,86 €
Limpieza en dependencias municipales del Patronato de
Deportes, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del canon mensual. Periodo de facturación: junio 2016.

• La nº 2507008646, de fecha 30 de junio de 2016, presentada por Dornier, SAU por
la prestación del servicio de grúa durante el mes de junio de 2016, por importe de
29.837,87 euros.

• La nº 2507008630, de fecha 30 de junio de 2016, presentada por Dornier, SAU por
la prestación del servicio de aparcamiento de larga estancia durante el mes de junio
de 2016, por importe de 1.199,91 euros.

• Las facturas emitidas por la UTE Guadalajara correspondiente al mes de junio de
2016,  por  los  diferentes  conceptos  referidos al  Contrato  de Gestión  del  Servicio
Público de Transporte Colectivo Urbano de Viajeros de la Ciudad de Guadalajara y
Barrios Anexionados, según el siguiente detalle:

Nº  de
factura

Fecha factura Importe Concepto

G-16 30-06-2016 334.074,27 € Por  la  gestión  del  servicio  público  de
transporte  colectivo  urbano  de  viajeros
de  Guadalajara  y  Barrios  anexionados
durante el mes de junio.

G-17 30-06-2016  11.122,75 € Por los servicios a demanda realizados
durante el mes de junio.

G-18 30-06-2016    2.110,55 € Por  los  servicios  especiales  realizados
durante el mes de junio..

• La nº A-16-H030393-000008, de fecha 1 de julio de 2016, presentada por Valoriza
Servicios  Medioambientales  SA por  trabajos  de mantenimiento  y  limpieza  de las
zonas verdes del S-11 y el parque Adolfo Suárez, durante el mes de junio de 2016,
por importe de 3.491,28 euros.

• La nº A-16-H030393-000009, de fecha 1 de julio de 2016, presentada por Valoriza
Servicios Medioambientales SA por trabajos de mantenimiento y conservación de
diversos sectores y zonas verdes de Guadalajara, durante el periodo del 3 de junio
al 2 de julio de 2016, por importe de 53.664,17 euros.

• La  nº 2016/96,  de fecha 27 de junio de 2016, presentada por Zeumat Zitycard
SLpor la gestión integral del  servicio de la tarjeta ciudadana XGuada, durante el
periodo del 26 de mayo al 25 de junio de 2016, por importe de 10.849,26 euros

• Liquidación presentada por el Consorcio para la Gestión de los Residuos Urbanos
de la Provincia de Guadalajara correspondiente al tratamiento de residuos urbanos
aportados en la estación de transferencia de El Serranillo durante el mes de mayo
de 2016, por su importe total de 56.093,44 euros .



URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencia de Obras

– Se acordó conceder licencia urbanística a D. Jesús Millano Pastor para ejecución
de trastero en la calle María Goyri nº 3.

– Se acordó conceder licencia urbanística a Residencial  Nueva Aguas Vivas,  SL
para  ejecución  de  116  viviendas  VPO,  locales,  148  garajes,  trasteros  y  espacio
exterior  común  con  piscina,  en  la  Avenida  del  Vado  nº  21,  con  las  siguientes
condiciones:

• No podrán comenzarse las obras hasta que no se presente en este
Ayuntamiento Certificado expedido por el Técnico Proyectista y visado por el Colegio
Oficial  de  Arquitectos  de  Castilla-La  Mancha  como  documento  integrante  del
proyecto de ejecución en el que se acredite que el proyecto de ejecución del que el
certificado  forma  parte,  se  adapta  al  proyecto  básico,  y  que  no  ha  sufrido
modificación alguna que afecte a las condiciones urbanísticas con las que se solicitó
la licencia. Este Certificado se presentará en un plazo máximo de seis meses desde
la concesión de licencia.

• Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación del anterior Certificado.

• Deberá presentarse, igualmente, antes del inicio de las obras hojas
de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico.

SERVICIOS MUNICIPALES
Medio Ambiente

–  Se  acuerda  aprobar  la  convocatoria  de  subvención  mediante  régimen  de
concurrencia competitiva para entidades que realicen actuaciones que impliquen a
los  ciudadanos en mantenimiento  y  conservación  de aquellas zonas  urbanas de
titularidad privada que estén destinadas al uso público para el año 2016.; así como
aprobar el extracto de la convocatoria y ordenar su publicación en el BOP.

Protocolo y Festejos

– Se acuerda aprobar la justificación presentada por la Cofradía de los Apóstoles de
Guadalajara, de la subvención recibida, por importe de 8.150 euros, con motivo de la
celebración de la procesión del Corpus Christi-2016.

Servicios Sociales

– Conforme a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el Fomento
del  Empleo  Local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados en situación de emergencia social  en 2016, la Junta de Gobierno
Local acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a cada una de los solicitantes que aparecen
identificados en la  siguiente  relación por  la  contratación de los trabajadores que
figuran y por el importe que se indica:



Nombre / Razón Social Trabajador/a contratado/a
 Importe

total
subvención 

 Importe
primer
abono 

Estudio Ronda Norte, SL Gonzalo Romanillos Rodríguez    3.100,00 2.480,00

Chernobil, CB Cristian Herranz Bolesta    3.100,00  2.480,00 

Cuesser, SL Tamara Margarita Garcés García    3.100,00  2.480,00 

Cuesser, SL Cintia Cava Nieto    3.100,00  2.480,00

Inversiones Buedo Cobo, SL Lucía Ibarra Pérez    3.100,00  2.480,00

Gestión Integral Patrimonial Casino, SA Borja Isasi Gan    3.100,00  2.480,00

Gestión Integral Patrimonial Casino, SA Diego Azorero Jaraba    3.100,00  2.480,00

Gestión Integral Patrimonial Casino, SA Douaa Daoud El Bakkach    4.100,00  2.480,00

Gestión Integral Patrimonial Casino, SA Javier Molina Berrojo  3.100,00  3.280,00

Asoc.Imagina  Animación  Educación  y  Ocio

Creativo
Marta Fernández García    3.100,00  2.480,00

Asoc.Imagina  Animación  Educación  y  Ocio

Creativo
Natalia Archilla Torres    3.100,00  2.480,00

Otro Grifo Restauración, SL Ayoub Daoud El Bakkach    3.100,00  2.480,00

Otro Grifo Restauración, SL Joan Almonte Castillo    3.100,00  2.480,00

Hierros Rodrigo, SA Alberto Marina de Mingo    3.100,00  2.480,00

Jin Fangfang Mayra Alejandra Cardenas Macias    3.100,00  2.480,00

Alberto Trijueque Serrano Jaime Muñoz Ruiz    3.100,00  2.480,00

Dulcinea, C.B. Damaris Henche Cristobal    3.100,00  2.480,00

Limpiezas Matilde, SL María Nancy Villaroel García    3.100,00  2.480,00

Col. Ofic. De Aparejadores, Arquitectos Tec. E

Ing. De Edificación de Guadalajara
Miguel Diego de Torres    3.100,00  2.480,00

Vehicasión, SL Rubén Coldeira López 3.100,00   2.480,00 

El Balancín, CB Pilar Herranz Torrijo    3.100,00  2.480,00

High Innovation Obras y Servicios, SL
Mario Jiménez Cuadrado

6.200,00  4.960,00
Oscar Jiménez Cuadrado

Chernobil, CB Stana Puia    3.100,00  2.480,00

Javier Argiles Costero David Argiles Gómez    4.100,00  2.480,00

Vasile Daniel Stan José Natanael Peña de León    3.100,00  3.280,00

Segundo.- Denegar la subvención solicitada a las empresas que se relacionan a
continuación por los motivos que se indican:

Nombre / Razón Social Trabajador/a
contratado/a Motivo de denegación

Otro Grifo Restauración, SL MªLuisa García Duro

Incumplimiento  de  la  Base  5ª:”Las

contrataciones  subvencionables  deberán

tener una duración mínima de tres meses

a  tiempo  completo”  y  el  contrato

presentado es a tiempo parcial.

Tercero.- Admitir el desistimiento a la solicitud de subvención presentada por:

Nombre / Razón Social Trabajador/a contratado/a

Guadasocial, SLU Alba Lizeth Velásquez Díaz

– Conforme a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el Fomento
del  Empleo  Local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados en situación de emergencia social  en 2016, la Junta de Gobierno
Local acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a cada una de los solicitantes que aparecen



identificados en la  siguiente  relación por  la  contratación de los trabajadores que
figuran y por el importe que se indica:

Nombre / Razón Social Trabajador/a contratado/a  Importe total
subvención 

 Importe
primer abono 

Neovia Logistics Services Spain SA María Gema Horcajo Pérez    3.100,00 €    2.480,00 € 

Neovia Logistics Services Spain SA Domingo Díaz Tinoco    3.100,00 €    2.480,00 € 

Neovia Logistics Services Spain SA Víctor García de las Heras    3.100,00 €    2.480,00 € 

Neovia Logistics Services Spain SA Alejandro Martínez Muñoz    3.100,00 €    2.480,00 € 

CEOE-CEPYME Guadalajara María Pilar López Torres    3.100,00 €    2.480,00 € 

María Lidia Rubio Sánchez Lucia Paula Padín Montero    3.100,00 €    2.480,00 € 

Mabarabar, SL Felipe Andrés Salamanca Fuentes    3.100,00 €    2.480,00 € 

Esamfer Inversiones, SL Lamiaa El Fettach    3.100,00 €    2.480,00 € 

Susana Martínez Alcol Diana Herranz Casas    3.100,00 €    2.480,00 € 

Asociación Vasija María Josefa Pardo García    3.100,00 €    2.480,00 € 

Asociación Vasija Vanesa García Nuevo    3.100,00 €    2.480,00 € 

Miguel Rodríguez Alvaro María del Carmen Vicente Martín    3.100,00 €    2.480,00 € 

Miguel Rodríguez Alvaro José Luis Vicente Martín    3.100,00 €    2.480,00 € 

Carlos Molina del Caño Noelia Notario Benito    3.100,00 €    2.480,00 € 

Sergio Marchamalo Yubero Alexandra María Rosario Taveras    3.100,00 €    2.480,00 € 

Vehicasión, SL Aitor Navarro Pastor    3.100,00 €    2.480,00 € 

Segundo.- Denegar la subvención solicitada a las empresas que se relacionan a
continuación por los motivos que se indican:

Nombre / Razón Social Trabajador/a contratado/a Motivo de denegación

Ana García de la Rosa Vera Aitor Rodríguez Moya
No se encuentra al corriente de
obligaciones  con  el
Ayuntamiento

María Dolores Martínez Martínez Samuel Ibarra Gómez
No se encuentra al corriente de
obligaciones  con  el
Ayuntamiento.

Tercero.- Admitir los desistimientos a las solicitudes de subvención presentados por
los siguientes interesados:

Nombre / Razón Social Trabajador/a contratado/a

Esamfer Inversiones, SL Kristina Resoneva Georgieva
Esamfer Inversiones, SL Stefany Gabriela Benalcazar Vallejo
Esamfer Inversiones, SL Genessis Fernanda Arias Molina
Ana García de la Rosa Vera María Jesús Sánchez Lozano
Ana García de la Rosa Vera María Inés Piña Manzanares

– Se acuerda aprobar la convocatoria por la que se regulan las subvenciones para
Actividades, Equipamiento de Sede y Mantenimiento de Sede para las Asociaciones
Juveniles, Cultural-Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud, de
la  Ciudad  de  Guadalajara,  para  el  ejercicio  2016,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 3341 48100.

Así  mismo  se  acuerda  aprobar  el  extracto  de  dicha  y  tramitar  la
presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación vigente en materia
de  subvenciones,  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  así  como  ordenar  su
publicación.



– Visto el expediente tramitado al efecto y el informe de fecha 4 de agosto de 2016
de la Coordinadora de la OLED, se acuerda:
Primero.- Aprobar el Acuerdo de Colaboración entre el Ayuntamiento de Guadalajara
y  Cruz  Roja  Española,  para  el  desarrollo  del  Proyecto  en  materia  de  empleo,
denominado:  "Fomento  del  Empleo  Local  de  trabajadores  desempleados  en
situación de Emergencia Social 2016".
Segundo.- Aprobar  el  Acuerdo  de  Colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara  y  la  Asociación  Comisión  Católica  Española  de  Migración  en
Guadalajara  (ACCEM),  para  el  desarrollo  del  proyecto  en  materia  de  empleo,
denominado "Fomento del Empleo de Guadalajara".
Tercero.- Aprobar el Acuerdo de Colaboración entre en Ayuntamiento de Guadalajara
y  Cáritas  Diocesana  Sigüenza-Guadalajara,  para  el  desarrollo  del  proyecto  en
materia  de  empleo  denominado:  "Intermediación  Laboral  para  Desempleados  en
situación de riesgo de Exclusión y Emergencia Social"

– Se acordó aprobar la cuenta justificativa presentada por la Asociación de Jóvenes
Empresarios de Guadalajara, correspondiente a la Subvención para Mantenimiento
de Sede, que les fue concedida por acuerdo de esta Junta de Gobierno, en sesión
celebrada el 19 de diciembre de 2013, por importe de 200 euros.

– Se acordó aprobar la cuenta justificativa presentada por la  Asociación de Jóvenes
Empresarios de Guadalajara, correspondiente a la Subvención para Equipamiento
de Sede, que les fue concedida por acuerdo de esta Junta de Gobierno, en sesión
celebrada el 19 de diciembre  de 2013, por importe de 100 euros.

– Se acuerda aprobar la concesión de subvención para impulsar el desarrollo del
centro,  la  promoción  económica  local  y  el  apoyo  a  los  emprendedores  que
potencian,  por  importe  de  35.000  euros,  a  la  Fundación  Centro  Europeo  de
empresas e Innovación (CEEI) y el modelo de Convenio a suscribir.

– Se acordó conceder subvenciones públicas a las Parroquias que se relacionan por
los  importes  que  también  se  dicen.  Dichas  cuantías  están  determinadas  de
forma  proporcional  al  número  de  familias  atendidas  en  su  demarcación
parroquial, y serán imputadas con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-
48001 del presupuesto general del Ayuntamiento del presente ejercicio 2016:

PARROQUIA EUROS

San Antonio de Padua de Guadalajara 5103,65

Santa María La Mayor de Guadalajara 7145,14

El Salvador de Guadalajara 2551,83

San Juan de Ávila de Guadalajara 8931,42

del Santísimo Sacramento de Guadalajara 9441,79

San José Artesano de Guadalajara 6379,59

Santiago de Guadalajara 4338,12

Santa María Micaela de Guadalajara 3700,16

San Juan de la Cruz y San Vicente de Paúl de Guadalajara 1531,1

San Ginés de Guadalajara 7017,54

María Auxiliadora y Santa María Magdalena de Guadalajara 3444,98

Beata María de Jesús de Guadalajara 3572,57



San Pascual Bailón de Guadalajara 4465,71

San Nicolás El Real de Guadalajara 3827,75

San Pedro Apostol de Guadalajara 5358,85

San Diego de Alcalá de Guadalajara 2041,47

Purísima Concepción de Iriépal 1148,33
Declarar  de forma expresa la  compatibilidad de dichas concesiones

con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.

Realizar los pagos de forma anticipada, de tal forma que suponga la
entrega de los fondos con carácter previo a la justificación, que deberá realizar en
los términos fijados en los respectivos convenios, como financiación necesaria para
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

– Visto el expediente tramitado al efecto:
Primero.- Denegar la subvención solicitada por la Asociación de Mujeres Separadas
y  Divorciadas  la  Cometa  por  incumplir  el  apartado  D.  de la  base  Octava.-
Documentación a presentar con la solicitud, el cual indica lo siguiente: 
“D. Programa de actividades a desarrollar durante el ejercicio 2016, en el que se
determinen:
a. Título de la actividad.
b. Objetivos que se pretenden alcanzar.
c. Destinatarios.
d. Actividades programadas y plazo de realización.
e. Fechas y lugares de celebración.
f. Presupuesto económico de las actividades objeto de subvención, especificando
los ingresos y gastos previstos, y concretando, en su caso, las aportaciones de otras
entidades”.

Segundo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,  por
importe de 452,92 euros a la Asociación de Mujeres Alcázar, para el desarrollo de
actividades deportivas gimnasía y pilates.  Las cuales deberán desarrollarse en el
ejercicio 2016 y  no podrán ser modificadas  sin solicitarlo por escrito previamente a
su  realización,  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,
órgano concedente de la subvención.

Tercero.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,  por
importe de 1.332,01 euros, a la Asociación Luna Guadalajara para el desarrollo de
actividades formativas: curso de redes sociales. Las cuales deberán desarrollarse en
el ejercicio 2016 y no podrán ser modificadas sin solicitarlo por escrito previamente a
su  realización,  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,
órgano concedente de la subvención.

Cuarto.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,  por
importe de 723,57 euros a la Asociación de Mujeres la Amistad, para el desarrollo de
actividades deportivas:  curso de pilates.   Las cuales deberán desarrollarse en el
ejercicio 2016 y no podrán ser modificadas sin solicitarlo por escrito previamente a
su  realización,  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,
órgano concedente de la subvención.

Quinto.-  Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,  por
importe  de  417,05 euros a la Asociación Juvenil  Mujeres,  para el  desarrollo  de



actividades  formativas:  curso  de  nuevas  tecnologías.  Las  cuales  deberán
desarrollarse en el  ejercicio 2016 y no podrán ser modificadas sin  solicitarlo  por
escrito previamente a su realización, a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de Guadalajara, órgano concedente de la subvención.

Sexto.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,  por
importe de 666,17 euros a la Asociación Internacional Mujeres para el desarrollo de
actividades  deportivas:  yoga,  pilates  gimnasia  de  mantenimiento.  Las  cuales
deberán desarrollarse en el ejercicio 2016 y no podrán ser modificadas sin solicitarlo
por  escrito  previamente  a  su  realización,  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  del
Ayuntamiento de Guadalajara, órgano concedente de la subvención.

Séptimo.- Denegar la subvención solicitada por la Asociación de Mujeres Barbacana
por incumplir el apartado D. de la base Octava.- Documentación a presentar con la
solicitud, el cual indica lo siguiente: 
“D. Programa de actividades a desarrollar durante el ejercicio 2016, en el que se
determinen:
a. Título de la actividad.
b. Objetivos que se pretenden alcanzar.
c. Destinatarios.
d. Actividades programadas y plazo de realización.
e. Fechas y lugares de celebración.
f. Presupuesto económico de las actividades objeto de subvención, especificando
los ingresos y gastos previstos, y concretando, en su caso, las aportaciones de otras
entidades”.

Octavo.-  Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 583,00 euros a la Asociación de Viudas Virgen de la Antigua para el
desarrollo de actividades de formación en nuevas tecnologías, taller de autoestima y
adquisición de material  fungible.  Las cuales deberán desarrollarse en el  ejercicio
2016  y  no  podrán  ser  modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito  previamente  a  su
realización, a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara, órgano
concedente de la subvención.

Noveno.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,  por
importe  de  525,54  euros  a  la  Asociación  sociocultural  Mixta  la  Unión  para  el
desarrollo  de  actividades  deportivas:  gimnasia  de  mantenimiento.  El  cual  deberá
desarrollarse en el ejercicio 2016 y no podrá ser modificado sin solicitarlo por escrito
previamente a su realización,  a la Junta de Gobierno Local del  Ayuntamiento de
Guadalajara, órgano concedente de la subvención.

Décimo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,  por
importe de 809,67 euros a la Asociación Sociocultural de Adultos y Área de la Mujer,
para el desarrollo de actividades formativas: curso de patwork. Las cuales deberán
desarrollarse en el ejercicio 2016 y no podrá ser modificado sin solicitarlo por escrito
previamente a su realización,  a la Junta de Gobierno Local del  Ayuntamiento de
Guadalajara, órgano concedente de la subvención.

Undécimo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,
por importe de 917,29 euros a la Asociación Mujer, Embarazo y Familia, para el
desarrollo del Taller de Familia Consciente. Las cuales deberán desarrollarse en el
ejercicio 2016 y no podrá ser modificado sin solicitarlo por escrito previamente a su
realización, a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara, órgano
concedente de la subvención.



Duodécimo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,
por importe de 670,47 euros a la Asociación de Mujeres de Iriépal, para el desarrollo
de actividades formativas: curso de nuevas tecnologías, y de Adaptación de la mujer
al paso del tiempo . Las cuales deberán desarrollarse en el ejercicio 2016 y no podrá
ser modificado  sin solicitarlo por escrito previamente a su realización, a la Junta de
Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  órgano  concedente  de  la
subvención.

Decimotercero.- Conceder  una  subvención  a  justificar  antes  de 31  de  marzo  de
2017,  por importe de 901,57 euros a la Asociación El Regazo de Madre, para el
desarrollo de actividades formativas: curso de Fotografía, actividades relacionadas
con la  semana de la lactancia:  Ponencias,  difusión y  carteleria,  y  adquisición de
material de oficina. Las cuales deberán desarrollarse en el ejercicio 2016 y no podrá
ser modificado  sin solicitarlo por escrito previamente a su realización, a la Junta de
Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  órgano  concedente  de  la
subvención.

– Visto el expediente tramitado al efecto;
Primero.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 2.800,59 euros a la Asociación Síndrome de Down de Guadalajara para
el  desarrollo  del  Proyecto  de  Atención  Integral  para  personas  con  Síndrome  de
Down. 

Segundo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe  de  2.489,43  euros  a  la  Asociación  AFAUS  Pro  Salud  Mental  para  el
desarrollo del Programa de Acompañamiento y Ocio Terapéutico. 

Tercero.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe  de  2.411,64  euros  a  la  Asociación  de  Padres  de  Niños  Autistas  de
Guadalajara (APANAG) para el desarrollo de los Programa de Salud Bucodental y
Terapia Ecuestre. 

Cuarto.-  Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe  de  2.541,29  euros,  a  la  Asociación   para  la  Integración  de  enfermos
Psíquicos  de  Guadalajara  (APIEPA)  para  el  desarrollo  del  actividades  lúdico
terapéuticas que se desarrollan en el Centro de Día y Ocio.

Quinto.-  Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 2.411,64 euros, a la Fundación Nipace para el desarrollo del Programa
Adquisición de nuevas tecnologías innovadoras: exoesqueleto y cinta hidrophysio.

Sexto.-  Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 2.217,17 euros a la Asociación Lucha Contra el Cáncer (AECC) para el
desarrollo del Programa Campañas de Prevención del Cáncer, siempre y cuando se
realicen en el municipio de Guadalajara. 

Séptimo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 2.463,50 euros a la Asociación Provincial de Familiares de Enfermos de
Alzheimer y otras Demencias de Guadalajara para el desarrollo del Programa de
Atención Diurna a Mayores Dependientes. 

Octavo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por



importe de 2.865,42 euros a la Asociación de Esclerosis Múltiple de Guadalajara
(ADEMGU) para  Tratamiento muldisciplinar para personas afectadas de esclerosis
múltiple y otras enfermedades neurodegenerativas. 

Noveno.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 2.878,38 euros, a Federación Provincial  de Discapacitados Físicos de
Guadalajara (COCEMFE) para el desarrollo de Programa  de inserción sociolaboral
y dinamización asociativa.

Décimo.-. Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 2.009,73 euros a la Asociación Alcarreña de Riñón y Discapacitados para
el  desarrollo  de  Campañas  de  Sensibilización  y  concienciación  social  para  la
donación  de  órganos,   charlas  impartidas  por  un  Nefrólogo,  y  contratación  de
personal. 

Undécimo.-. Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,
por importe de 2.398,68 euros a la Asociación en Defensa de Enfermos de Anorexia
y  bulimia  Alcarreña  (ADABAL)  para  el  desarrollo  del  Programa  de  asistencia
informativa y terapéutica para los trastornos de la conducta alimentaria.

Duodécimo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,
por  importe  de  2.437,57  euros,  a  la  Asociación  de  Diabéticos  Españoles  de
Guadalajara  para  Actividades  anuales  2016,  tales  como  talleres,  charlas,  ayuda
psicológica, página web, carreras solidarias, etc.

Decimotercero.- Conceder  una  subvención  a  justificar  antes  de 31  de  marzo  de
2017,  por  importe  de  1.000,00  euros,  a  la  Asociación  Payapeutas,  Payasos  de
Hospital, para el desarrollo del Proyecto Payapeutas, Payasos de Hospital, actividad
de animación hospitalaria.

Decimocuarto.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,
por importe de 2.696,87 euros, a la Asociación de Celiacos de Castilla-La Mancha
para  el  desarrollo  de  los  siguientes  programas:  Campañas  informativas  y
divulgativas  de  la  enfermedad  celiaca  y  la  dieta  sin  Gluten,  estas  actividades
deberán desarrollarse en el municipio de Guadalajara. 

Decimoquinto.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,
por importe de 800,00 euros, a la Asociación para la Lucha de Enfermedades de
Riñón (ALCER) para la realización de la Campaña de Información y Concienciación
Social, siempre y cuando se realicen en el municipio de Guadalajara. 

Decimosexto.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,
por importe de 1.000,00 euros,  a la Asociación Sin Barreras para  la realización del
programa ¡Un Mundo Sin Barreras!, en que realizan talleres, salidas al cine, teatro,
excursiones,  jornadas de puertas abiertas y  de concienciación  y  encuentros  con
otras asociaciones, siempre y cuando las actividades se desarrollen en el municipio
de Guadalajara. 

Decimoséptimo.- Conceder una subvención a justificar  antes de 31 de marzo de
2017, por importe de 2.852,45 euros, a la Asociación Daño Cerebral Sobrevenido de
Castilla-La Mancha para el desarrollo del programa de Atención Terapeútica para la
mejora de la calidad de vida de las personas con daño cerebral sobrevenido.

Decimoctavo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,



por importe de 1.900,00 euros,  a la Asociación Española contra la Leucodistrofia de
Guadalajara para el desarrollo del Programa Integral para la Asistencia a Pacientes
de Leucodistrofia y Enfermedades Neurológicas. 
El  objeto  subvencionado  no  podrá  ser  modificado  sin  solicitarlo  por  escrito
previamente a su realización, a la Junta de Gobierno Local  del Ayuntamiento de
Guadalajara.

Decimonoveno.- Conceder  una subvención a  justificar  antes de 31 de marzo  de
2017,  por  importe  de  1.200,00  euros,  a  la  Asociación  Trastorno  de  Déficit  de
Atención  con  o  sin  Hiperactividad  (T.D.A.H.)  para  el  desarrollo  del Talleres
Psicoeducativos para Familias con TDAH. 
Vigésimo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe  de  3.267,33  euros,  a  la  Asociación  Alerguada  para  la  realización  del
Programa  Campaña  de  nutrición  y  alimentación  segura  en  el  ámbito  escolar  y
hospitalario. 
Vigesimoprimero.-  Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de
2017, por importe de 600,00 euros,  a la Asociación de Enfermos de Fibromialgia y
Fatiga  Crónica  de  Guadalajara  (AFIGUADA)  para  el  desarrollo  del  Programa
Abordaje  psicoterapéutico  de  la  fibromialgia.  Taller  "Reconectando  con  Nuestro
Cuerpo". 

Vigesimosegundo.- Denegar la subvención solicitada por la Asociación Provincial de
Enfermos  Reumáticos  de  Guadalajara  para  el  desarrollo  del  Programa
multidisciplinar  de prevención   y  mejora  de trastornos  emocionales  en  enfermos
reumáticos  y  su  proyección  social  por  presentar  la  solicitud  fuera  de  plazo,
incumpliendo la base Séptima de la convocatoria.- Forma y plazo de presentación de
solicitudes. La cual indica: “...El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.”

Vigesimotercero.-   Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de
2017, por importe de 2.450,54 euros,  a la asociación de padres y amigos de niños
con déficit auditivo (APANDAGU) para el desarrollo del programa: Promoción de la
accesibilidad  a  la  información  y  a  la  participación  social  de  personas  con
discapacidad auditiva. 

Vigesimocuarto.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de
2017, por importe de 1.737,46 euros, a la Asociación Donantes de Sangre para el
desarrollo del Programa  promoción de la donación de sangre.
El  objeto  subvencionado  no  podrá  ser  modificado sin  solicitarlo  por  escrito
previamente a su realización, a la Junta de Gobierno Local  del Ayuntamiento de
Guadalajara.

Vigesimoquinto.- Conceder una subvención a justificar  antes de 31 de marzo de
2017, por importe de 2.307,92 euros, a la Asociación Las Encinas para el desarrollo
del  Programa  de  información  y  orientación  sexual  para  personas  adultas  con
discapacidad intelectual.

Vigesimosexto.- Conceder  una subvención  a  justificar  antes  de  31  de  marzo  de
2017, por importe de 2.696,87 euros, a la Asociación de Discapacitados Físicos de
Guadalajara  (ADISFIGU)  para  el  desarrollo  del  Programa  de  información,
sensibilización y participación social. 

Vigesimoséptimo.-  Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de



2017, por importe de 550,00 euros, a la Fundación Tutelar de Castilla La Mancha
(FUTUCAM)  para  el  desarrollo  del  Programa  de  información,  sensibilización  y
participación social. 

– Visto el expediente tramitado al respecto:
Primero.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 476,30 euros a la Asociación de Pensionistas y Jubilados el Doncel para
el desarrollo de actividades culturales: asistencia al Teatro Antonio Buero Vallejo. Las
cuales deberán desarrollarse en el ejercicio 2016 y no podrán ser modificadas sin
solicitarlo por escrito previamente a su realización a la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Guadalajara, órgano concedente de la subvención.

Segundo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 385,15  euros a la Asociación de Jubilados y Pensionistas el  Alamín para
el desarrollo de actividades culturales: asistencia al Teatro Antonio Buero Vallejo. Las
cuales deberán desarrollarse en el ejercicio 2016, y no podrán ser modificadas sin
solicitarlo por escrito previamente a su realización, a la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Guadalajara, órgano concedente de la subvención.

Tercero.-  Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe  de  565,45  euros  a  la  Asociación  Tercera  Edad  Fuente  la  Niña  para  el
desarrollo de actividades deportivas: curso de gerontogimnasia. Las cuales deberán
desarrollarse en el ejercicio 2016, y no podrán ser modificadas sin solicitarlo por
escrito previamente a su realización, a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de Guadalajara, órgano concedente de la subvención. 

Cuarto.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 565,45 euros a la Asociación de Jubilados la Amistad para el desarrollo
de  actividades  deportivas:  curso  de  gerontogimnasia.  Las  cuales  deberán
desarrollarse en el ejercicio 2016, y no podrán ser modificadas sin solicitarlo por
escrito previamente a su realización, a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de Guadalajara, órgano concedente de la subvención.

Quinto.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 385,15 euros a la Asociación de Pensionistas por Enfermedad o Invalidez
para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:  asistencia   al  Teatro  Antonio  Buero
Vallejo.  Las  cuales  deberán  desarrollarse  en  el  ejercicio  2016,  y  no  podrán  ser
modificadas sin solicitarlo por escrito previamente a su realización,  a la Junta de
Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  órgano  concedente  de  la
subvención.

Sexto.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 565,45 euros a la Asociación Pensionistas y Jubilados Manantiales para
el  desarrollo  de  actividades  deportivas:  curso  de  gerontogimnasia.  Las  cuales
deberán desarrollarse en el ejercicio 2016, y no podrán ser modificadas sin solicitarlo
por  escrito  previamente  a  su  realización,  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  del
Ayuntamiento de Guadalajara, órgano concedente de la subvención.

Séptimo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe  de  564,45  euros  al  Hogar  del  Jubilado  Castilla  para  el  desarrollo  de
actividades deportivas y culturales: Bailes en Línea y Semana del Mayor. Las cuales
deberán desarrollarse en el ejercicio 2016, y no podrán ser modificadas sin solicitarlo
por  escrito  previamente  a  su  realización,  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  del
Ayuntamiento de Guadalajara, órgano concedente de la subvención.



Octavo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 565,45  euros a la Asociación de Pensionistas y Tercera Edad -ASVAT-
para el desarrollo de actividades formativas: charlas médicas. Las cuales deberán
desarrollarse en el ejercicio 2016, y no podrán ser modificadas sin solicitarlo por
escrito previamente a su realización, a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de Guadalajara, órgano concedente de la subvención.

Noveno.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe  de  476,30   euros  a  la  Asociación  de  Jubilados  y  Pensionistas  de  la
Administración  Local  para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:  asistencia   al
Teatro Antonio Buero Vallejo, viajes culturales y visitas a museo siempre y cuando se
desarrollen en la Ciudad de Guadalajara, y la realización de actividades con motivo
de la fiesta en honor a la patrona de la asociación. Las cuales deberán desarrollarse
en  el  ejercicio  2016,  y  no  podrán  ser  modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito
previamente a su realización,  a la Junta de Gobierno Local del  Ayuntamiento de
Guadalajara, órgano concedente de la subvención.

Décimo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 556,53 euros a la Asociación de Jubilados y Pensionistas de Usanos para
el  desarrollo  de actividades formativas:  curso manualidades.  Las cuales deberán
desarrollarse en el ejercicio 2016, y no podrán ser modificadas sin solicitarlo por
escrito previamente a su realización, a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de Guadalajara, órgano concedente de la subvención.

Undécimo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 400,00 euros a la Asociación de Jubilados y Pensionistas de Valdenoches
para el  desarrollo de actividades formativas:  Curso de manualidades.  Las cuales
deberán desarrollarse en el ejercicio 2016, y no podrán ser modificadas sin solicitarlo
por  escrito  previamente  a  su  realización,  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  del
Ayuntamiento de Guadalajara, órgano concedente de la subvención. 

Duodécimo.-  Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,
por importe de 369,32 euros a la asociación de jubilados y pensionistas Zona Centro
de  Guadalajara  para  el  desarrollo  de  actividades  culturales:  asistencia  al  Teatro
Antonio Buero Vallejo. Las cuales deberán desarrollarse en el ejercicio 2016, y no
podrán ser modificadas sin solicitarlo por escrito previamente a su realización, a la
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara, órgano concedente de la
subvención.

Decimotercero.-   Conceder  una  subvención  a  justificar  antes  de  31 de marzo  de
2017, por importe de 494,13 euros a la Federación de Jubilados,  Pensionistas y
Tercera Edad Alcarreña para el desarrollo de Promoción del envejecimiento activo y
saludable  orientado  a  la  inclusión  social:  -  Cocina  intergeneracional.  -  Taller  de
risoterapia en familia.

– Visto el expediente tramitado al efecto:
Primero.- Conceder una subvención por importe de 4.488,55 euros a la  Asociación
de  Vecinos  Colonia-Eras  para  el  desarrollo  de  los  programas solicitados,  en  las
siguientes condiciones: 

Destinar un máximo de 1.106,70 € para el desarrollo del Programa de
actividades de la asociación para el año 2016: actividades culturales: asistencia al
teatro  Buero  Vallejo,  y  actividades  formativas:   charlas  y  coloquios  en  el  centro
social, actividades deportivas, adquisición de material inventariable hasta 300 euros



y desarrollo de la fiesta de Navidad.
Las actividades deberán llevarse a cabo en el ejercicio 2016, y justificarse antes del
31  de  marzo  de  2017,  y  no  podrán  ser  modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito
previamente a su realización y obtener la correspondiente aprobación de la Junta de
Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara. 

Destinar  un  máximo  de  3.381,85  euros  para  la  celebración  y
organización de las fiestas del barrio del 20 al 30 de junio de 2016.

La asociación deberá justificar la totalidad de la subvención recibida,
en el plazo de tres meses desde la finalización de la fiesta o en su defecto proceder
al reintegro a las arcas municipales. 

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la
disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita.

Segundo.- Conceder una subvención por importe de 3.030,00 euros a la Asociación
de Vecinos Castilla para el desarrollo de los programas solicitados, en las siguientes
condiciones:

Destinar un máximo de 679,83 euros para el desarrollo del Programa
de  actividades  de  la  asociación  para  el  año  2016: bailes  de  salón,  jornadas
culturales y compra de una impresora.

Las actividades deberán realizarse en el ejercicio 2016 y  justificarse antes del
31  de  marzo  de  2017  y  no  podrán  ser  modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito
previamente a su realización y obtener la correspondiente aprobación de la Junta de
Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara.

Destinar  un  máximo  de  2.350,17  euros  para  la  celebración  y
organización de las fiestas  del barrio durante 2016.

La asociación deberá justificar la totalidad de la subvención recibida,
en el plazo de tres meses desde la finalización de la fiesta o en su defecto proceder
al reintegro a las arcas municipales.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la
disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita.

Tercero.- Conceder una subvención por importe de 4.781,81 euros a la Asociación
de Vecinos Miguel Hernández para el desarrollo de los Programas solicitados, en las
siguientes condiciones:

Destinar  un  máximo  de  1.201,56  euros   para  el desarrollo  del
Programa de actividades de la asociación para el año 2016: actividades culturales:
entrada  al  teatro,  siempre  y  cuando  se  realice  la  visita  en  el  municipio  de
Guadalajara.  Actividades  formativas:  taller  de  zambombas  y  de  decoración  de
dulces.  Actividades  deportivas:  campeonato  de  bolos  castellanos  y  concurso  de
dibujo.

Las actividades deberán realizarse en el ejercicio 2016 y  justificarse
antes del 31 de marzo de 2017 y no podrán ser modificadas sin solicitarlo por escrito
previamente a su realización y obtener la correspondiente aprobación de la Junta de
Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara. 

Destinar  un  máximo  de  3.580,25  euros  para  la  celebración  y
organización de las fiestas  del barrio del 27 de junio al 3 de julio de 2016.

La asociación deberá justificar la totalidad de la subvención recibida,
en el plazo de tres meses desde la finalización de la fiesta o en su defecto proceder
al reintegro a las arcas municipales, 

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la
disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita.

Cuarto.- Conceder una subvención por importe de 3.505,85 euros a la Asociación de
Vecinos  Antonio  Buero  Vallejo  con  CIF:  G19187947,  para  el  desarrollo  de  los



programas solicitados, en las siguientes condiciones:
1.- Destinar  un  máximo  de  758,88  euros  para  el desarrollo  del

Programa  de  actividades  de  la  asociación  para  el  año  2016: talleres  de
manualidades y juegos de participación en equipos para niños.  

Las actividades deberán realizarse en el ejercicio 2016 y  justificarse antes del
31  de  marzo  de  2017  y  no  podrán  ser  modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito
previamente a su realización y obtener la correspondiente aprobación de la Junta de
Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara, 

Destinar  un  máximo  de  2.746,97  euros  para  la  celebración  y
organización de las fiestas  del barrio durante  los días 8, 9 y 10 de julio de 2016. 

La asociación deberá justificar la totalidad de la subvención recibida,
en el plazo de tres meses desde la finalización de la fiesta o en su defecto proceder
al reintegro a las arcas municipales. 

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la
disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita.

Quinto.- Conceder una subvención por importe de 3.497,95 euros a la  Asociación de
Vecinos  Manantiales  para  el  desarrollo  de  los  Programas  solicitados,  en  las
siguientes condiciones: 

Destinar un máximo de 750,98 euros para el desarrollo de Programa
de de la  asociación para el  año  2016:  talleres  educativos y  asistencia  al  Teatro
Antonio Buero  Vallejo.

Las  actividades  deberán  llevarse  a  cabo  en  el  ejercicio  2016,  y
justificarse antes del 31 de marzo de 2017 y no podrán ser modificadas sin solicitarlo
por escrito previamente a su realización y obtener la correspondiente aprobación de
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara, Órgano concedente de
esta Convocatoria.

Destinar  un  máximo  de  2.746,97  euros  para  la  celebración  y
organización de las fiestas  del barrio durante los días 3, 4 y 5 de junio de 2016. 

La asociación deberá justificar la totalidad de la subvención recibida,
en el plazo de tres meses desde la finalización de la fiesta o en su defecto proceder
al reintegro a las arcas municipales.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la
disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita.

Sexto.- Conceder una subvención  por importe de 822,12 euros a la  Asociación de
Vecinos los Valles para el desarrollo de actividades físico-deportivas, y actividades
formativas: conferencias-charlas-coloquio; las cuales deberán llevarse a cabo en el
ejercicio  2016,  y  justificarse  antes  del  31  de  marzo  de  2017,  y  no  podrán  ser
modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito  previamente  a  su  realización  y  obtener  la
correspondiente  aprobación  de  la  Junta  de Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la
disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita.

Séptimo.- Conceder una subvención,  por importe de 853,74 euros a la Asociación
de Vecinos y Amigos de Taracena para el desarrollo y colaboración con la  semana
cultural: exposición  fotográfica.  Conferencias  sobre  temas  culturales.  Día  de  la
bicicleta,  día  del  niño,  actuaciones  musicales,  y  comida  de  Hermandad;  las
actividades deberán llevarse a cabo en el ejercicio 2016, y  justificarse antes del 31
de  marzo  de  2017,  y  no  podrán  ser  modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito
previamente a su realización y obtener la correspondiente aprobación, de la Junta de
Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la



disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita.
Octavo.- Conceder una subvención  por importe de 703,54 euros a la Asociación de
Vecinos de Valdenoches con  CIF:  G19019231, para el  desarrollo  de la  semana
cultural y Navidad: actividades formativas para niños tales como taller de pintura,
dibujo y manualidades; las actividades deberán llevarse a cabo en el ejercicio 2016,
y  justificarse antes del 31 de marzo de 2017, y  no podrán ser modificadas sin
solicitarlo  por  escrito  previamente  a  su  realización  y  obtener  la  correspondiente
aprobación de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la
disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita.

Noveno.- Conceder una subvención  por importe de 664,02 euros a la Asociación de
Vecinos  de  Usanos  para  el  desarrollo  y  colaboración  con  la  semana  cultural:
actuación musical, concursos y campeonatos de mus, brisca, bolos, fútbol, teatro,
talleres para niños, y música. Las actividades deberán llevarse a cabo en el ejercicio
2016, y  justificarse antes del 31 de marzo de 2017, y  no podrán ser modificadas sin
solicitarlo  por  escrito  previamente  a  su  realización  y  obtener  la  correspondiente
aprobación de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la
disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita.

Décimo.- Conceder una subvención  por importe de 774,69 euros a la Asociación de
Vecinos  de  Peña  Hueva  para  el  desarrollo  del  programa  anual  de  actividades
deportivas y talleres  de ocio y tiempo libre; las actividades deberán llevarse a cabo
en el ejercicio 2016, y  justificarse antes del 31 de marzo de 2017, y  no podrán ser
modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito  previamente  a  su  realización  y  obtener  la
correspondiente  aprobación  de  la  Junta  de Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la
disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita.

Undécimo.-  Conceder  una  subvención  por  importe  de  3.327,37  euros  a  la
Asociación de Vecinos El Fuerte para el desarrollo de los programas solicitados, en
las siguientes condiciones: 

Destinar un máximo de 1.217,37 euros para colaborar en el programa anual
de actividades: concurso y exposición de fotografía, asistencia al teatro, curso de
yoga y adquisición de material inventariable, las actividades deberán llevarse a cabo
en el ejercicio 2016, y justificarse antes del 31 de marzo de 2017, y no podrá ser
modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito  previamente  a  su  realización  y  obtener  la
correspondiente  aprobación  de  la  Junta  de Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Destinar un máximo de 2.110,00 euros para la celebración y organización de
las fiestas  del barrio  el 24 de septiembre de 2016.

La asociación deberá justificar la totalidad de la subvención recibida, en el
plazo de tres meses desde la finalización de la fiesta o en su defecto proceder al
reintegro a las arcas municipales.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la
disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita.

Duodécimo.- Conceder  una  subvención,  por  importe  de  3.434,24  euros  a  la
Asociación de Vecinos El Clavín para el desarrollo de los programas solicitados, en
las siguientes condiciones: 

Destinar un máximo de 806,31 euros para colaborar en el programa anual de
actividades: taller de música, arte y magia. Curso de volleyball, zumba. Celebración



de conciertos y actividad por Navidad, las actividades deberán llevarse a cabo en el
ejercicio  2016,  y  justificarse  antes  del  31  de  marzo  de  2017,  y  no  podrá  ser
modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito  previamente  a  su  realización  y  obtener  la
correspondiente  aprobación  de  la  Junta  de Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Destinar un máximo de 2.627,93 euros para la celebración y organización de
las fiestas  del barrio  del 14 al 17 de julio de 2016.

La asociación deberá justificar la totalidad de la subvención recibida,
en el plazo de tres meses desde la finalización de la fiesta o en su defecto proceder
al reintegro a las arcas municipales.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas   se  realizará  cuando  la
disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita.

Decimotercero.- Conceder  una  subvención  por  importe  de  2.508,89  euros  a  la
Asociación de Vecinos Río Henares para el desarrollo de las fiestas del barrio el 24 y
25 de junio.

La asociación deberá justificar la totalidad de la subvención recibida,
en el plazo de tres meses desde la finalización de la fiesta o en su defecto proceder
al reintegro a las arcas municipales.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se realizará  cuando la  disponibilidad
presupuestaria de Tesorería lo permita.

Decimocuarto.- Conceder  una  subvención  por  importe  de  869,55  euros  a  la
Asociación de Vecinos Ferial, Panteón y Adyacentes para el desarrollo del programa
anual de actividades culturales: asistencia al teatro, siempre y cuando la actividad se
desarrolle en el municipio de Guadalajara. Las actividades deberán llevarse a cabo
en el ejercicio 2016, y  justificarse antes del 31 de marzo de 2017, y no podrán ser
modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito  previamente  a  su  realización  y  obtener  la
correspondiente  aprobación  de  la  Junta  de Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la
disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita.

Decimoquinto.- Conceder  una  subvención  por  importe  de  3.734,87  euros  a  la
Asociación de Vecinos El Balconcillo para el desarrollo de los programas solicitados,
en las siguientes condiciones: 

Destinar un máximo de 790,50 euros para colaborar en el programa anual de
actividades deportivas: gimnasia y natación, las cuales deberán llevarse a cabo en el
ejercicio  2016,  y  justificarse  antes  del  31  de  marzo  de  2017,  y  no  podrá  ser
modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito  previamente  a  su  realización  y  obtener  la
correspondiente  aprobación  de  la  Junta  de Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Destinar un máximo de 2.944,37 euros para la celebración y organización de
las fiestas  del barrio del 14 de abril al 26 de mayo de 2016. 

La asociación deberá justificar la totalidad de la subvención recibida, en el
plazo de tres meses desde la finalización de la fiesta o en su defecto proceder al
reintegro a las arcas municipales.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se realizará  cuando la  disponibilidad
presupuestaria de Tesorería lo permita.

Tráfico y Movilidad

– Se aprobó el Convenio de Colaboración entre el Excelentísimo Ayuntamiento de



Guadalajara y la Asociación Provincial de Auto-Taxis de Guadalajara, para el apoyo
a los gastos ordinarios de mantenimiento de la sede social, facultando al Ilmo. Sr.
Alcalde-Presidente para su firma y ejecución.

Turismo

– Se aprobó el convenio de colaboración a suscribir con la Fundación San Diego de
Alcalá para la iluminación del Panteón de la Duquesa de Sevillano, en los términos y
condiciones que recoge el documento de referencia.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2016.

PATRIMONIO
Disfrute y aprovechamiento

– Se acuerda clasificar las ofertas presentadas al procedimiento abierto convocado
para la adjudicación de la gestión, mediante concesión administrativa, del servicio
público de dos escuelas infantiles situadas en los Barrios de los Manantiales y Aguas
Vivas, por orden decreciente de importancia según la puntuación obtenida:

 LICITADORES:
1º 2º

Gestión de Escuelas
Infantiles, S.L

Servicios Infantiles
Dulcinea, S.L

Fundamentación y objetivos.  (hasta 20 puntos) 14 15

Contenido y plan de actividades (hasta 20 puntos) 15 10

Metodología, actividades y recursos (hasta 20 puntos) 10 15

Evaluación y plan de calidad (hasta 20 puntos) 12 15

Programa familias, diversidad, educación etc (hasta 20 puntos) 12 7

Proyecto iniciación inglés (hasta 10 puntos) 8 8

Actividades complementarias y de verano (hasta 10 puntos) 7 7

Proyecto pedagógico global ( hasta 120 puntos) 78 77

Material uso escuelas desarrollo del niño: (hasta 27 puntos) 27 27

Material equipamiento patios: (hasta 18 puntos) 18 18

Medidas igualdad- conciliación trabajadores: (hasta 5 puntos) 5 5

Hora más semanal lab. mantenimiento (hasta 40 puntos). 40 40

Menor tarifa aplicable estancia niño: (hasta 45 puntos) 45 15

Ampliación horario centro: (hasta 15 puntos) 15 0

Mejoras al pliego (hasta 150 puntos) 150 105

PUNTUACIÓN TOTAL 228 182

Y requerir a la empresa Gestión de Escuelas Infantiles S.L., para que en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquél en que hubiera
recibido el requerimiento, presente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8,
16 y 17 del Pliego de clausulas administrativas particulares, documentación.

CONTRATACIÓN
Gestión de Servicios Públicos

– Se aprobaron las siguientes facturas:

• Las  emitidas  por  la  mercantil  Enviser,  Servicios  Medio  Ambientales  SAU,
adjudicataria de la prestación del servicio de limpieza de dependencias municipales
del Patronato de Cultura en el Municipio de Guadalajara y Barrios anexionados, co-
rrespondientes al mes de junio de 2016:



Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/288-1 01-07-2016 6.611,98 €
Limpieza en dependencias municipales del Patronato de
Cultura,  parte  fija  95%  del  canon  mensual.  periodo  de
facturación: junio 2016.

TC 2016/293-1 01-07-2016 348,00 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte variable 5% del canon mensual. Periodo de
facturación: junio 2016

• La nº  9604201668000010,  de fecha 26 de julio  de 2016,  presentada  por  UTE
Pavimentos  Guadalajara,  por  la  reparación  del  hundimiento  de  la  calzada  en  el
Bulevar de Alto Tajo nº 58, con reposición del paquete de firme a base de hormigón y
aglomerado  asfáltico  y  reparación  de  aceras  en  la  Avenida  de  Venezuela,  por
importe de 5.669,99 euros

• La  nº  5600027240,  de  fecha  30  de  junio  de  2016,  presentada  por  Ferrovial
Servicios SA, por Prestación P1: gestión energética; Prestación P2: mantenimiento y
Prestación  P3:  garantía  total;  durante  el  mes de  junio  de  2016,  por  importe  de
161.892,51 euros

Servicios

– Se acordó requerir a la empresa Auloce SAU, para que en el plazo de cinco días
hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la notificación del presente
acuerdo, suscriba el documento administrativo de formalización del contrato para la
prestación del servicio de uso, implantación y puesta en marcha de herramientas de
gestión de documentos, expedientes y administración electrónica.

– Se acordó requerir a la empresa Seguros Bilbao Compañía Anónima de Seguros y
Reaseguros, para que en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a
aquel  en  que  reciba  la  notificación  del  presente  acuerdo,  suscriba  el  documento
administrativo de formalización de los siguientes contratos:
• Contrato para la prestación del servicio de seguros, lote 1, Seguros de Multirriesgo
de Bienes Muebles e Inmuebles.
• Contrato para la prestación del servicio de seguros, lote 2, Seguros de la Flota de
Vehículos, Embarcaciones y Maquinaria.

Así mismo se acuerda requerir a la empresa Mapfre Vida, S.A., para que
en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la
notificación  del  presente  acuerdo,  suscriba  el  documento  administrativo  de
formalización del contrato para la prestación del servicio de seguros, lote 3, Seguros
Colectivos de Accidentes.

– Se acuerda prestar conformidad a la documentación presentada por la empresa
Segurcaixa Adeslas, SA y adjudicarle la prestación de servicios de seguros, Lote 4 –
Seguro de Responsabilidad Civil General, por un importe anual de 89.700 € impuestos
incluidos; de conformidad con los pliegos de cláusulas administrativas particulares,
prescripciones técnicas y oferta presentada con las siguientes características:
    Un incremento en los límites de indemnización sobre los mínimos establecidos en el
anexo IV del PPT en las siguientes cuantías:

-  Límite  por  anualidad:  15.500.000  euros  de  incremento  sobre  el  mínimo
establecido en el anexo IV del PPT.



-  Límite  por  siniestro:  4.200.000  euros  de  incremento  sobre  el  mínimo
establecido en el anexo IV del PPT.
-  Sublímite  por  víctima:  900.000  euros  de  incremento  sobre  el  mínimo
establecido en el anexo IV del PPT.
-  Sublímite  por  víctima  en  responsabilidad  civil  patronal:  700.000  euros  de
incremento sobre el mínimo establecido en el anexo IV del PPT.

Y publicar  la  presente  resolución  de  adjudicación  del  contrato  en  el
Diario Oficial de la Unión Europea y en el perfil de contratante del Ayuntamiento de
Guadalajara.

URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se concedieron las siguientes licencias de obras:

• A D.  Juan Antonio  del  Castillo  Rubio,  para construcción de garaje,  en la  calle
Nuestra Señora de la Asunción nº 30 de Usanos.
• A la Comunidad de Propietarios de la calle Chile nº 14, para reparación de cubierta,
en la calle Chile nº 14.
• A Dª María Elena Abad Garrido, para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar,
en la calle Brihuega nº 19.
• Al Colegio Salesiano San José, para rehabilitación de escalera de acceso en la
calle Toledo nº 24.
• A la Comunidad de Propietarios de la calle Cardenal González de Mendoza nº 17,
para sustitución de cubierta en edificio multifamiliar, en la calle Cardenal González
de Mendoza nº 17.
• A D. Jesús Manuel Carrasco Fernández, para ampliación de cocina en vivienda, en
la calle Andersen nº 11.

–  Se  acuerda  aprobar  la  rehabilitación  de  la  licencia  de  obras  nº  597/2015,
concedida a D. Octavia Olalla Fernández, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 14 de julio de 2015, para sustitución de cubierta y fachada, en la calle
Cristo de Rivas, nº 1.

–  Se acordó  rectificar  el  error  detectado en  el  punto  40,  apartado  segundo,  del
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2016, por el que se
concede licencia urbanística a Dª Inmaculada Cortés Saavedra, para legalización de
cerramiento de terraza en vivienda unifamiliar adosada en la calle José de Juan, n.º
80, en el sentido de suprimir, únicamente, las palabras “legalización de”, dado que
no  se  trata  de  una  legalización  al  no  estar  ejecutada  la  obra  a  la  fecha  de  la
concesión de la licencia, manteniendo el resto del contenido del Acuerdo.

– Se acuerda rectificar el error detectado en el punto 16 del acuerdo de la Junta de
Gobierno  Local  de  fecha  25  de  abril  de  2016,  por  el  que  se  concede  licencia
urbanística a La Estrella de Guadalajara, Sociedad Cooperativa de Castilla-La Mancha,
para  ejecución  de  29  viviendas  unifamiliares  adosadas,  en  el  sentido  de  sustituir
unicamente  la  frase  "en  las  parcelas  R2/8  a  R2/26  del  SP.pp.04,  calle  de  María
Zambrano y de María Moliner" por la frase " en las parcelas R2/8 a R2/36 del SP.pp.04,
calles de María Zambrano y de María Moliner", manteniendo el resto del contenido del
Acuerdo.

SERVICIOS MUNICIPALES



Servicios Sociales

– Se acuerda aprobar la justificación y abonar el 20% restante de la subvención
concedida a las siguientes empresas:

Y anular  el  reconocimiento  de la  obligación (ADO 25458/2015)  por
importe  no  justificado  de  84,40  €  como  consecuencia  de  la  diferencia  entre  lo
concedido y lo justificado por la empresa M.ª Rosa Pérez del Río.

– Visto el expediente tramitado al efecto, se acuerda:
Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las ayudas de apoyo a las
familias de Guadalajara y en el marco del Plan Municipal de Apoyo a la Maternidad
de la Concejalía de Bienestar Social y de Familia del Ayuntamiento de Guadalajara
para el  ejercicio  2016, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2315 48000
326048901, que entrará en vigor desde la fecha de la aprobación de este acuerdo
en los términos que se concretan a continuación.
Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria de ayudas de apoyo a las familias
de Guadalajara y en el marco del Plan Municipal de Apoyo a la Maternidad de la
Concejalía de Bienestar Social y Familia del Ayuntamiento de Guadalajara para el
ejercicio 2016.
Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.
Cuarto.- El Acuerdo de concesión efectiva de las ayudas relativas al punto objeto de
la convocatoria, en sus apartados A2 y A3, por un importe máximo de 40.000 euros,
queda  condicionado  a  que  previamente  se  produzca  la  entrada  en  vigor  de  la
modificación de crédito propuesta y a la existencia de crédito disponible suficiente en

Nombre Fiscal Empresa NIF Trabajador Contratado

PRODUCCIONES MALVHADAS, S.L. B19225978 CARMEN LOPEZ GABARDA 3.203,61 € 1.085,00 € 217,00 €

PRODUCCIONES MALVHADAS S.L. B19225978 9.609,64 € 4.100,00 € 820,00 €

ANA BELEN SENTENAC GONZALEZ 03131046X ANA LARA VAAMONDE 8.472,15 € 4.100,00 € 820,00 €

B19307073 MIRIAN HORNA CUBAS 9.874,51 € 4.100,00 € 820,00 €

B19307073 IRENE RICOTE MATIAS 6.206,16 € 1.860,00 € 372,00 €

B19307073 ANA M GONZALEZ GOMEZ 6.231,76 € 1.860,00 € 372,00 €

B19307073 SUSANA LOZANO MARTIN 5.154,58 € 1.860,00 € 372,00 €

G19291434 8.971,38 € 4.100,00 € 820,00 €

ASESORÍA DUMAS,  S.L. B19269687 SARA AJENJO AGUADO 7.236,48 € 4.100,00 € 820,00 €

B19285618 11.473,23 € 4.100,00 € 820,00 €

HERRERO VEGA OBRADORES, C.B. E19219393 M.ª ELENA ASENJO RAMIREZ 8.108,75 € 4.100,00 € 820,00 €

OSCAR MARTINEZ GARCIA 03107407S MARÍA LORENZO VIOQUE 4.162,71 € 3.100,00 € 620,00 €

E19309079 SARA GALLARDO LOZANO 3.490,56 € 1.550,00 € 310,00 €

A19103142 M.ª ELENA ABAD HERRERO 19.293,00 € 4.100,00 € 820,00 €

FABIÁN RIVAS PRIETO 76869593M 1.957,20 € 1.627,50 € 325,50 €

MARIA ROSA PÉREZ DEL RÍO 03101975B 3.015,60 € 3.100,00 € 535,60 €

Gasto 

Justificado

Subvención 
Concedida

Abono 2º

20%

PATRICIA AZAHARA 
ALMENZAR MORGADO

CENTRO ODONTOLOGICO 
FRANCISCO DE SALES, S.L.

CENTRO ODONTOLOGICO 
FRANCISCO DE SALES, S.L.

CENTRO ODONTOLOGICO 
FRANCISCO DE SALES, S.L.

CENTRO ODONTOLOGICO 
FRANCISCO DE SALES, S.L.

ASOCIACIÓN CUTURAL LA 
CAPERUZA ROJA

M. CONCEPCIÓN CARLAVILLA 
GARCIA

ABOGADOS Y ECONOMISTAS 
MANUEL BORLAN, S.L.

JUAN ANTONIO DE LAZARO 
GARCIA

PROYECTOS Y DESARROLLOS 
VICENTE & BENITO CB

TECNICAS DE MANTENIMIENTO DEL 
CENTRO, S.A.

GUILLERMO SANCHEZ DE LA 
RIBERA HERRERO

YOLANDA MORATILLA 
LAZARO



la aplicación presupuestaria 3260.48901, "Otras transferencias corrientes de ayudas
y becas".

INDETERMINADOS

– Vista la prórroga del Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara y la
Diócesis  de  Sigüenza  –  Guadalajara,  para  la  construcción,  rehabilitación  y
mantenimiento de espacios para el culto y el servicio de la Comunidad Cristiana en
Guadalajara, durante el ejercicio 2015, la Junta de Gobierno Local por unanimidad
de  todos  sus  miembros  acuerda  aprobar  las  siguientes  justificaciones  de
subvenciones concedidas por acurdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de abril
de 2015 a las siguientes Parroquias, por los importes y finalidades que se dicen:
Parroquia Importe € Finalidad

Parroquia  de  la  Purísima
Concepción de Iriépal

2.000,00 Reforma de la escalera del campanario

Parroquia  de  San Antonio
de Padua

1.000,00 Reforma  y  adecentamiento  de  patios
exteriores

Parroquia de San Pascual
Bailón

7.000,00 Rehabilitación de la cubierta

Parroquia  de  San  José
Artesano

10.000,00 Obras de construcción del templo, 2ª fase

Parroquia del Salvador 15.000,00 Nueva fase de construcción del templo

Parroquia  de  Santiago
Apóstol

20.000,00 Reforma interior de salones parroquiales y
sacristía

Parroquia  de  Nuestra
Señora de la Asunción de
Usanos

27.000,00 Reparación de cubierta

Parroquia de San Pablo 16.000,00 Reparación de la fachada del templo

Parroquia  de Santa María
la Mayor

26.000,00 Rehabilitación del templo

Parroquia  de  San  Pedro
Apóstol

12.000,00 Reforma interior del templo



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 
2016.

CONTRATACIÓN
Obras

–  Se  aprobó  la  factura  nº  9604201668000009,  de  fecha  8  de  julio  de  2016,
presentada  por  UTE Pavimentos  Guadalajara,  correspondiente  a  actuaciones  de
pintura  en calle Julián Besteiro,  calle Layna Serrano,  calle  México,  calle Pío XII,
Palacio Multiusos 1 y calle Ricardo Sanz, por su importe de 8.012,84 euros.

Gestión de servicios públicos

– Se aprobaron las siguientes facturas:
• La nº A-16-H289151-000007, de fecha 31 de julio de 2016, presentada por UTE
Jardines Guadalajara, por Trabajos de jardinería y limpieza, durante el mes de julio
de 2016, por importe de 134.404,88 euros.

• La  nº  A-16-H030393-000011,  de  fecha  3  de  agosto  de  2016,  presentada  por
Valoriza  Servicios  Medioambientales  SA  por  trabajos  de  mantenimiento  y
conservación  de  diversos  sectores  y  zonas  verdes  de  Guadalajara,  durante  el
periodo del 3 de julio al 2 de agosto de 2016, por importe de 53.664,17 euros.

• La  nº  A-16-H030393-000010,  de  fecha  1  de  agosto  de  2016,  presentada  por
Valoriza Servicios Medioambientales SA por trabajos de mantenimiento y limpieza de
las zonas verdes del S-11 y el parque Adolfo Suárez, durante el mes de julio de
2016, por importe de 3.491,28 euros.

• La nº 16/10000524, de fecha 31 de julio de 2016, presentada por Servicios de
Colaboración Integral, SL en concepto de servicios de colaboración en la gestión de
infracciones a las Ordenanzas Municipales durante el mes de julio de 2016, por su
importe total de 27.155,56 euros.

• Las  emitidas  por  la  mercantil  Enviser,  Servicios  Medio  Ambientales  SAU,
adjudicataria de la prestación del servicio de limpieza de dependencias municipales,
incluyendo las del Patronato de Deportes,  y los Colegios públicos situados en el
Municipio de Guadalajara y Barrios anexionados, correspondientes al mes de julio
de 2016:

Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/330 01-08-2016 28.240,89 €
Limpieza en dependencias municipales, Policía Municipal
y  Protección  Civil,  parte  fija  95%  del  canon  mensual.
periodo de facturación: julio 2016.



Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/335 01-08-2016 1.486,34 €

Limpieza en dependencias municipales, Policía Municipal
y  Protección  Civil,  parte  variable  sujeta  a  indicador  de
calidad, 5% del  canon mensual.  Periodo de facturación:
julio 2016.

TC 2016/331 01-08-2016 8.480,02 €
Limpieza en dependencias municipales,  Centro Sociales
parte fija 95% del canon mensual. Periodo de facturación:
julio 2016.

TC 2016/336 01-08-2016 446,32 €
Limpieza en dependencias municipales, Centros Sociales,
parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del canon
mensual. Periodo de facturación: julio 2016.

TC 2016/332 01-08-2016 71.056,33 €
Limpieza en dependencias municipales Colegios Públicos,
parte fija 95% del canon mensual. Periodo de facturación:
julio 2016.

TC 2016/337 01-08-2016 3.739,81 €
Limpieza en dependencias municipales,Colegios Públicos
parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del canon
mensual. Periodo de facturación: julio 2016.

TC 2016/333 01-08-2016 2.466,05 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura,  parte  fija  95% del  canon  mensual.  Periodo  de
facturación: julio 2016.

TC 2016/338 01-08-2016 129,80 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del canon mensual. Periodo de facturación: julio 2016.

TC 2016/334 01-08-2016 5.031,56 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: julio 2016.

TC 2016/339 01-08-2016 264,82 €
Limpieza  en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del canon mensual. Periodo de facturación: julio 2016.

• La nº 2016/108, de fecha 26 de julio de 2016, presentada por Zeumat Zitycard SL,
por  la  gestión  integral  del  servicio  de  la  tarjeta  ciudadana  XGuada,  durante  el
periodo del 26 de junio al 25 de julio de 2016, por importe de 10.849,26 euros.

• La nº 2507008770, de fecha 31 de julio de 2016, presentada por Dornier, SAU por
la prestación del servicio de grúa durante el mes de julio de 2016, por importe de
29.837,87 euros.

• La  liquidación  presentada  por  el  Consorcio  para  la  Gestión  de  los  Residuos
Urbanos de la Provincia de Guadalajara correspondiente al tratamiento de residuos
urbanos aportados en la estación de transferencia de El Serranillo durante el mes de
junio de 2016, por su importe total de 54.487,16 euros.

Servicios

– Se desestimó la solicitud formulada por Transportes Unidos de Asturias SL Y Nex
Continental  Holdings  SLU,  en  unión  temporal  de  empresas,  adjudicataria  del
"contrato para la prestación, en régimen de concesión administrativa, de la gestión
del  servicio  público  de  transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  en  la  ciudad  de
Guadalajara y barrios anexionados" sobre reconocimiento y compensación de los



perjuicios  sufridos  en  los  ejercicios  2013/2014  y  2014/2015  por  importe  de
1.312.797,62  euros  y  el  reconocimiento  del  desequilibrio  producido  en  la  base
económica-financiera  del  contrato,  al  considerar  que  no se  dan ninguno de los
supuestos sobre modificación del contrato previstos en la cláusula 20 del PCAP y en
el art. 282 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, ni ser de
aplicación la teoría  del  factum principis  ni  la del  riesgo imprevisible,  ya  que con
posterioridad a la adjudicación del contrato ni el Ayuntamiento, ni ningún otro poder
público,  han  adoptado  decisiones  que  repercutan  negativamente  en  el  contrato
objeto de la concesión.

URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acuerda rectificar el error de transcripción advertido en el acuerdo nº 6 de los
adoptados por la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de mayo de 2016, relativo a
concesión de licencia urbanística a Sierneplot SL, debiendo quedar redactado dicho
acuerdo como sigue:

"6.- Visto el expediente tramitado al efecto
Conceder licencia urbanística a Sierneplot, SL, para parcelación de la

parcela B6-a del Sector SP. pp 02. situada en la calle Sierra Nevada c/v a calle Picos
de Europa, resultando 9 parcelas de 359,05 m2 (B6-a.1), 358,30 m2

 (B6-a.2), 322,68
m2

 (B6-a.3), 322,57 m2 (B6-a.4), 322,57 m2 (B6-a.5), 322,64 m2 (B6-a.6), 363,75 m2

(B6-a.7), 192,02 m2 (B6-a.8) y 294,51 m2 (B6-a.9)."

SERVICIOS MUNICIPALES
Educación

– Se aprobó la justificación final de la subvención concedida a la Universidad de
Educación a Distancia  (UNED),  en el  ejercicio  2014-2015 para la  realización del
Servicio  de  Psicología  Aplicada,  subvencionada  por  este  Ayuntamiento  con  un
importe de 15.200 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 3130-48001 del
Presupuesto del ejercicio 2014 y ejecutado en los términos fijados en el Convenio
suscrito al efecto.

– De conformidad con las Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones
para  el  Fomento  del  Empleo  Local  mediante  la  contratación  de  jóvenes  y
trabajadores desempleados en situación de riesgo de emergencia social en 2015,
aprobadas por la Junta de Gobierno Local de 13 de octubre de 2015, publicadas en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara n.º133, de 4 de noviembre de 2015;
al acuerdo de concesión de subvenciones adoptado por la Junta de Gobierno Local
en sesión de fecha 29 de diciembre de 2015 y al informe de la Coordinadora de la
OLED de fecha 30 de agosto de 2016, se acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  justificación  y  abonar  el  20%  restante  de  la  subvención
concedida a las siguientes empresas:

Nombre Fiscal Empresa Trabajador Contratado Gasto
Justificado

Subvención
Concedida

Abono  1º
80%

Abono 2º
20%

ABRAHAM  MARTIN 
MORATILLA

GEMMA LOZANO 
MATEOS

8.242,89 € 4.100,00 € 3.280,00 € 820,00 € 



MANGIA E VIVE, S.L.U. JONATHAN RAMIREZ 
PEREZ 11.546,39 € 2.325,00 € 1.860,00 € 465,00 € 

MANGIA E VIVE, S.L.U. VIORICA CATARAMBA 12.999,77 € 4.100,00 € 3.280,00 € 820,00 € 
Segundo.- Aprobar la justificación presentada por Seguros de Salud del Henares,
SL, según se indica.
- Respecto a la contratación de Oscar Muñoz Cabo, reintegró la cantidad abonada
del  primer  80%  por  importe  de  2.480,00  en  fecha  12  de  febrero  de  2016,
renunciando a la subvención concedida.
- Respecto a la trabajadora Tamara Calero García, no ha completado el tiempo de
contratación  prevista  dado  que  debía  estar  al  menos  seis  meses  por  contrato
indefinido,  por lo que debe reintegrar 180,00 euros.

Nombre Fiscal Empresa Trabajador
Contratado Gasto

Justificado

Subvenció
n
Concedida

Abono  1º
80% Importe  a

reintegrar

SEGUROS DE SALUD DEL 
HENARES

OSCAR MUÑOZ 
CABO

0 3.100,00 € 2.480,00 € 

2.480,00€ 
(Reintegrad
o el 
12/02/16)    

SEGUROS DE SALUD DEL 
HENARES

TAMARA CALERO 
GARCÍA

5.123,51 € 4.100,00 € 3.280,00 € 180,00 € 

Tercero.- Anular el reconocimiento de la obligación (ADO 22015/25434) por importe
de  620,00  euros  correspondientes  al  20%  de  la  subvención  cuyo  80%  fue
reintegrado. Y anular el  reconocimiento de la obligación (ADO 22015/25435)  por
importe de 820,00 euros como consecuencia de la diferencia entre lo concedido y lo
justificado por la empresa Seguros de Salud del Henares, SL.
Cuarto.- Denegar la justificación presentada por las empresas que se relacionan a
continuación por falta de documentación:
- ANGELA CANFRÁN TAMAYO, por la contratación de Paola Mishel Chicaiza Criollo,
por no aportar tras haber sido requerida la siguiente documentación:

• Justificantes  bancarios  de  las  nóminas  correspondientes  a  los  meses
subvencionados.

• Documentación  acreditativa  de  la  cotización  a  la  Seguridad  social  (TC1 y
TC2).

-  LETICIA ROMANILLOS  TOMICO,  por  la  contratación  de  Mª  Carmen  Sedano
Ventosa, por no aportar tras haber sido requerida la documentación necesaria para
la justificación.
Quinto.- Solicitar  el  reintegro  de  las  subvenciones  abonadas  a  las  empresas
enunciadas en el apartado anterior y anular los reconocimientos de la obligaciones
reconocidas por los importes correspondientes:

Nombre empresa Subvención
concedida

Importes
abonados  a

reintegrar

Anular
obligación

(ADO)

Importe a
anular

ANGELA CANFRÁN TAMAYO 1.550,00 1.240,00 22015/25461 310,00

LETICIA ROMANILLOS TOMICO 1.550,00 1.240,00 22015/25428 310,00

INDETERMINADOS

– Se aprobaron las siguientes justificaciones:
•  La justificación de la subvención pública concedida por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 21 de abril de 2015 a la Parroquia de San Juan de Ávila de
Guadalajara,  en  concepto  de  transferencia  de  capital  para  las  obras  del  nuevo
campanario, por importe de 1.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria



336.0.780.00 del Presupuesto Municipal vigente (ADO 5068/2015).
• La justificación de la subvención pública concedida por acuerdo de la Junta de
Gobierno  Local  de  fecha  21  de  abril  de  2015  a  la  Parroquia  de  San Ginés  de
Guadalajara,  en  concepto  de  transferencia  de  capital  para  obras  de  solado  del
templo, por importe de 10.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
336.0.780.00 del Presupuesto Municipal vigente (ADO 5065/2015).

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

– De conformidad con la Convocatoria para la concesión de subvenciones  para el
fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes y trabajadores
desempleados en situación de emergencia social en 2016, aprobada en Junta de
Gobierno Local y publicado el extracto de la convocatoria en el BOP de Guadalajara
n.º 62, de 23 de mayo de 2016,   visto el informe técnico de fecha 29 de agosto de
2016, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a cada uno de los solicitantes que aparecen
identificados en la  siguiente  relación por  la  contratación de los  trabajadores que
figuran y por el importe que se indica:

Nombre / Razón Social Trabajador/a contratado/a
 Importe total
subvención 

 Importe
primer abono 

Servicios Infantiles de Guadalajara, SL Sonia de Pedroviejo Viejo 3.100,00 € 2.480,00 €
Román García Romo, SA Daniel de Prada García 3.100,00 € 2.480,00 €
Román García Romo, SA Javier López García 3.100,00 € 2.480,00 €
Fritemse, SL Adrian Robisco Escribano 3.100,00 € 2.480,00 €
Pan Giro, SL Bianca Popescu 3.100,00 € 2.480,00 €
Focus Iberia Marketing-It Research, SL Raquel Caloge Romero 4.100,00 € 3.280,00 €
Cereales Ferrer Carralafuente, SL Joaquín Sevilla Bollo 3.100,00 € 2.480,00 €
Administración de Fincas La Alcarria SL Alvaro Freijo Rueda 3.100,00 € 2.480,00 €
Royalmar, SL José Antonio Sánchez Nuevo 3.100,00 € 2.480,00 €
Asociación de Consultores Inmobiliarios
de Guadalajara Laura María Martínez López 4.100,00 € 3.280,00 €

Segundo.- Denegar la subvención solicitada a las empresas que se relacionan a
continuación por los motivos que se indican:

Nombre / Razón Social Trabajador/a contratado/a Motivo de denegación

Inmobiliaria  Gabriel  y  Cendejas
Asociados, SL Pablo Carnicero de la Cámara

Incumplimiento Base 3ª.— Requisitos
de los trabajadores. No pertenece al
colectivo  al  que  va  destinada  la
subvención 

Servicios  Infantiles  de  Guadalajara,
SL Lucia Romero Senosiain

Incumplimiento  de  las  Bases  3º
1:”Personas  empadronadas  en  el
municipio  de  Guadalajara  con  una
antigüedad  mínima  de  seis  meses
con  anterioridad  a  la  publicación  de
esta convocatoria”

Instalaciones  Térmicas  Renovables,
SL David Ortega Blanco

Incumplimiento de las Bases 2ª c). No
se  encuentren  al  corriente  de  sus
obligaciones  con  el  Ayto.
Guadalajara.



Pan Giro, SL Hicham Chentah

Incumplimiento base 3ª.— Requisitos
de los trabajadores.  No pertenece al
colectivo  al  que  va  destinada  la
subvención 

Pan Giro, SL Claudia Martín Felipes

Incumplimiento  de  las  Bases  3º
1:”Personas  empadronadas  en  el
municipio  de  Guadalajara  con  una
antigüedad  mínima  de  seis  meses
con  anterioridad  a  la  publicación  de
esta convocatoria”

Nueva Maypa, SL Almudena López Ropero

Incumplimiento de las Bases 2º ”Las
empresas  susceptibles  de  obtener
estas  subvenciones  deberán  tener
domicilio fiscal o centro de trabajo en
Guadalajara  o  desarrollar  actividad
económica  en  Guadalajara”



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2016.

CONTRATACIÓN
Servicios

Finalizada  la  instrucción  del  procedimiento  sancionador  incoado  a
Valoriza Servicios Medioambientales, SA y Gestión Eficiente de Servicios Urbanos y
Mancomunidades, SL, en UTE, según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno
Local de este Excmo.  Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día veintiuno
de junio de dos mil dieciséis, y a la vista del contenido del expediente administrativo;
en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 47.11.2.iv. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige el contrato de gestión de los servicios públicos
de limpieza viaria y recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos
del  término  municipal  de  Guadalajara  y  Barrios  Anexionados  y  visto  el  informe
emitido por la Instructora del procedimiento para imposición de penalidades, la Junta
de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

PRIMERO.-  Medios  materiales  adscritos  a  los  servicios;  vehículos  y
maquinaria para recogida de limpieza viaria y recogida de RSU

Considerando que existen vehículos que han entrado en servicio fuera
de plazo del 15 de agosto y sobre los que no existe en el expediente motivo que
justifique  el  retraso,  se  concluye  que  se  ha  producido  incumplimiento  del  plazo
previsto  para  la  puesta  en marcha  de  los  vehículos  adscritos  al  servicio  que  el
cronograma de implementación propuesto en la Memoria de Operaciones marca en
mes y medio, contado desde la fecha de inicio del contrato.

Según la cláusula 47.4.xi del PCAP se considera como infracción grave
del concesionario "no disponer de la totalidad de los efectivos de personal ofertados,
o de los vehículos o medios mecánicos adscritos al servicio, sin comunicación previa
o causa justificativa".

La  penalidad  que  corresponde  aplicar  según  la  cláusula  47.6.ii  del
PCAP en el caso de incumplimiento grave es con "multa de 2.501 a 10.000 euros".

Teniendo  en  cuenta  además de  los  servicios  ofertados  que  no  han
podido llevarse a cabo, que sólo se ha realizado el alquiler de dos vehículos, el valor
del  plazo ofertado en este contrato  y  que como se desprende de la  relación de
vehículos/maquinaria señalada, existen vehículos que no son suministrados por la
empresa Autodasa (Iveco) y sobre los que no existe ninguna causa de justificación
en el retraso de la puesta en marcha y han sido entregados fuera de plazo, que
existen vehículos suministrados por Autodasa (Iveco) que han sido entregados en



abril de este año, casi con un año de retraso, fecha ésta muy apartada de lo que se
considera periodo estival y que sólo en el caso de la barredora mecánica Schmidt
Swingo 200+ queda justificado su retraso  en  la  puesta  en marcha,  corresponde
aplicar una sanción de 7.500,00 euros.

SEGUNDO.- Acondicionamiento de instalaciones

En toda la documentación que tiene carácter vinculante y contractual
(PCAP y sus respectivos anexos; el PPTP y sus respectivos anexos; la proposición
presentada por el  adjudicatario  y  el  documento de formalización del  Contrato  de
Gestión suscrito entre el Ayuntamiento de Guadalajara y el adjudicatario y todos sus
anexos) no se recoge expresamente una cantidad de dinero concreta que tenga que
ser  destinada  por  el  concesionario  para  realizar  el  acondicionamiento  de  las
instalaciones señaladas y así no se puede exigir la presentación de una justificación
que no está previamente establecida.

De esta manera hay que tener en cuenta lo reflejado en el informe del
responsable del contrato de fecha 10 de diciembre de 2015:

"Todas  las  instalaciones  indicadas  se  encontraban  en  las  debidas
condiciones para permitir su uso efectivo, excepto la antigua nave de fundición de El
Fuerte, en la cual el concesionario realizó las obras e instalaciones necesarias para
poder usarla como cantón del servicio de limpieza viaria, estando completamente
acondicionada para su uso efectivo el día 1 de julio de 2015.

Por lo que, a juicio del técnico que suscribe, se da cumplimiento a lo
indicado en la Cláusula Segunda del Contrato".

Se concluye en lo relativo al acondicionamiento de las instalaciones,
que el concesionario ha cumplido en el tiempo acordado y la forma establecida.

TERCERO.-  Cambio  de tipología  de los  contenedores soterrados del  casco
histórico

Se concluye que se ha producido un incumplimiento del plazo de cinco
meses previsto para el cambio de la tipología de los contenedores del casco antiguo
que en la  Cláusula Segunda del contrato, deberían haber estado cambiados a fecha
1 de diciembre de 2015, sin embargo es como indica el responsable del contrato a
fecha 21 de diciembre cuando se producen los cambios señalados anteriores, existe
un incumplimiento en cuanto al plazo sobrepasado en 21 días.

Según la cláusula 47.5.viii. se consideran incumplimientos leves "todos
los demás incumplimientos de las obligaciones fijadas en el presente pliego, en el
PPTP y en la demás normativa aplicable no calificados como graves o muy graves".

La  penalidad  que  corresponde  aplicar  según  la  cláusula  47.6.i  del
PCAP en el caso de incumplimiento leve es con "multa de hasta 2.500 euros".

Teniendo en cuenta la inexistencia de perjuicios causados por el plazo
tan mínimo en el incumplimiento y el mínimo número de usuarios afectados por la no
puesta en marcha en plazo, no procede imponer una pena en su grado máximo, la
pena a aplicar es de 400,00 euros.



CUARTO.-  Reparación  de  desperfectos  y  adecuación  a  normativa  de  los
contenedores soterrados

Primero.-  En  relación  a  la  reparación  de  desperfectos  en  los
contenedores de doble gancho, existe un incumplimiento en cuanto al plazo, a fecha
1 de diciembre de 2015 la ejecución de los trabajos no era total, y en visita del día 21
se  comprueba  ejecución  total  de  los  trabajos,  con  independencia  de  que  como
señala el concesionario en su escrito de contestación al Pliego de Cargos, el día 8
de diciembre de 2015 los trabajos terminaron.

Según la cláusula 47.5.viii. se consideran incumplimientos leves "todos
los demás incumplimientos de las obligaciones fijadas en el presente pliego, en el
PPTP y en la demás normativa aplicable no calificados como graves o muy graves".

La  penalidad  que  corresponde  aplicar  según  la  cláusula  47.6.i  del
PCAP en el caso de incumplimiento leve es con "multa de hasta 2.500 euros".

Aplicando  la  cláusula  47.8  del  PCAP,  respetando  la  debida
proporcionalidad  entre  la  gravedad  del  incumplimiento  y  la  penalidad  aplicada
procede imponer una pena de 300,00 euros.

Segundo.- En relación con  los 123 contenedores de la firma Albatro,
que de acuerdo con las informaciones del inspector municipal, las 123 plataformas
de  seguridad  estaban  instaladas  antes  del  1  de  diciembre  de  2015,  por  lo  que
expresamente  menciona  "que  se  cumple  en  plazo  y  forma  lo  establecido  en  la
Cláusula Segunda del contrato en lo relativo a la adecuación a normativa de los
contenedores soterrados de doble gancho".

QUINTO .- Plan de Control de Calidad

Se concluye que existe un incumplimiento en plazo de presentación del
Plan de Control de Calidad, debería haberse presentado al inicio del contrato y se ha
presentado como tal Plan el día 17 de noviembre de 2015. No obstante entendemos
que  la  falta  del  mismo  no  ha  derivado  en  ningún  perjuicio  ya  que  según  el
responsable  del  contrato,  el  contenido del  Plan de Aseguramiento  de la  Calidad
cumplía con el contenido necesario para evaluar la calidad del servicio prestada.

Existe  un  incumplimiento  del  apartado  6.3.1  del  Pliego  de
Prescripciones Técnicas Particulares del  Contrato,  el  Plan de Control  de Calidad
debía presentarse al inicio del contrato (1 de julio de 2015) y se presentó el día 17
de noviembre.

Según la cláusula 47.5.viii. se consideran incumplimientos leves "todos
los demás incumplimientos de las obligaciones fijadas en el presente pliego, en el
PPTP y en la demás normativa aplicable no calificados como graves o muy graves".

La  penalidad  que  corresponde  aplicar  según  la  cláusula  47.6.i  del
PCAP en el caso de incumplimiento leve es con "multa de hasta 2.500 euros".

Aplicando  la  cláusula  47.8  del  PCAP,  respetando  la  debida
proporcionalidad  entre  la  gravedad  del  incumplimiento  y  la  penalidad  aplicada



procede imponer una pena de 300,00 euros.

SEXTO.- Indicadores de Calidad

Si bien la implantación de los indicadores de calidad, entendida como
definición de los mismos, si se ha realizado dentro del primer mes del contrato, si
entendemos  que  implantación  o  ejecución  también  puede  entenderse  como  la
puesta  en  funcionamiento,  la  aplicación  de  métodos  y  medidas  necesarios  para
llevar algo a cabo, o bien hacer o realizar una cosa, que en este caso concreto es la
realización de las mediciones, así entendida la implementación se deduce que no se
ha  realizado  la  misma  ya  que  existen  indicadores  de  calidad  que  no  han  sido
operativos en ese primer mes.

Existe un incumplimiento de la cláusula segunda del contrato ya que no
se ha producido una implantación de los indicadores de calidad en el primer mes de
ejecución del contrato.

Según la cláusula 47.5.viii. se consideran incumplimientos leves "todos
los demás incumplimientos de las obligaciones fijadas en el presente pliego, en el
PPTP y en la demás normativa aplicable no calificados como graves o muy graves".

La  penalidad  que  corresponde  aplicar  según  la  cláusula  47.6.i  del
PCAP en el caso de incumplimiento leve es con "multa de hasta 2.500 euros".

Aplicando  la  cláusula  47.8  del  PCAP,  respetando  la  debida
proporcionalidad  entre  la  gravedad  del  incumplimiento  y  la  penalidad  aplicada,
señalando  que  sólo  son dos  los indicadores  de calidad sobre los que no se ha
podido realizar mediciones en plazo y teniendo en cuenta la gran importancia de la
valoración de la  calidad en este contrato,  procede imponer una pena de 500,00
euros.

SÉPTIMO.- Modelo Tecnológico

Se considera de forma unitaria todo el conjunto de operaciones que
forman el contenido del Modelo Tecnológico, para concluir que con fecha 1 de julio
de  2015  no  están  operativas  todas  las  funcionalidades  señalas  por  el  técnico
informático  incluidas  en  los  pliegos  y  en  la  oferta,  derivando  de  este  modo  en
incumplimiento en cuanto al plazo para la operatividad de las mismas, existiendo un
incumplimiento de integridad.

Según la cláusula 47.5.viii. se consideran incumplimientos leves "todos
los demás incumplimientos de las obligaciones fijadas en el presente pliego, en el
PPTP y en la demás normativa aplicable no calificados como graves o muy graves".

La  penalidad  que  corresponde  aplicar  según  la  cláusula  47.6.i  del
PCAP en el caso de incumplimiento leve es con "multa de hasta 2.500 euros".

Aplicando  la  cláusula  47.8  del  PCAP,  respetando  la  debida
proporcionalidad  entre  la  gravedad del  incumplimiento  y  la  penalidad  aplicada  y
considerando  que  parte  de  las  funcionalidades  incluidas  en  la  Plataforma
Tecnológica han sido cumplidas por el concesionario, procede imponer una pena de



1.500,00 euros.

OCTAVO.-  Modelo  de  Participación  (campañas  de  comunicación  y
sensibilización )

En este  punto  se valora  que el  adjudicatario  ofertó  una relación de
campañas  de  comunicación,  todas  con  un  plazo  estimado  y  que  a  fecha  6  de
septiembre la mayor parte de ellas no se han cumplido, considerando que el plazo
estimado marcado por el adjudicatario, ha sido ampliamente superado se produce
un  incumplimiento  de  lo  ofertado  en  el  apartado  iii.3  Modelo  de  Participación
(campañas de comunicación y sensibilización), considerando un incumplimiento en
cuanto a la integridad de lo ofertado.

Según la cláusula 47.5.viii. se consideran incumplimientos leves "todos
los demás incumplimientos de las obligaciones fijadas en el presente pliego, en el
PPTP y en la demás normativa aplicable no calificados como graves o muy graves".

La  penalidad  que  corresponde  aplicar  según  la  cláusula  47.6.i  del
PCAP en el caso de incumplimiento leve es con "multa de hasta 2.500 euros".

Aplicando  la  cláusula  47.8  del  PCAP,  respetando  la  debida
proporcionalidad  entre  la  gravedad  del  incumplimiento  y  la  penalidad  aplicada,
teniendo en cuenta el escaso número de campañas realizadas y la  repercusión que
tiene su ausencia sobre una gran parte de la población, procede imponer una pena
de 1.600,00 euros.

CONCLUSIÓN.- La vulneración de las obligaciones señaladas anteriormente llevará
consigo la imposición al concesionario de una penalidad total de 12.100,00 euros.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE
2016.

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS
URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acordó conceder licencia urbanística a D. Adrián Cuadrado Ramos y Dª Laura
Espinosa  Sanz,  para  proyecto  de  parcelación  de  la  parcela  1  de  la  unidad  de
ejecución SUE 74, situada en la Travesía del Lavadero de Iriépal. De la finca matriz
de 1.096,00 m2, se obtienen 5 parcelas; parcela A de 200,56 m2, parcela B de 186,19
m2, parcela C de 193,38 m2, parcela D de 190,68 m2 y parcela E de 325,19 m2.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Funcionamiento
Ejercicio de acciones y defensa de la Corporación

–  Visto el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario nº 17/2016,
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Guadalajara
por D. Fernando de Isidro de Diego y Dª Casilda María Jesús Guijarro López, contra
el  punto  segundo  del  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  25  de
noviembre de 2015, desestimatorio del recurso de reposición interpuesto contra el
acuerdo de 23 de diciembre de 2014 que desestima las alegaciones presentadas por
los demandantes,  referente a la caducidad del procedimiento de resolución de la
adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora correspondiente a la Unidad
de Actuación SUE 93 por el transcurso del plazo previsto, la Junta de Gobierno Local
por unanimidad de todos sus miembros acuerda:
Primero.- Que por el departamento de gestión se lleven a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias a efectos de entregar a los Servicios Jurídicos, para su posterior
envío  al  órgano  jurisdiccional,  copias  autentificadas,  acompañando  un  índice,
asimismo autentificado del expediente a que se contrae este recurso.
Segundo.- Personarse  en  el  recurso  contencioso-administrativo,  arriba  indicado,
como demandado.
Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales a los
Servicios Jurídicos de esta Corporación.
Cuarto.- Que la  presente  resolución  se  notifique,  a  tenor  de  lo  dispuesto  en  el
artículo  49  de  la  vigente  LJCA,  a  cuantos  aparezcan  como  interesados  en  el
expediente
Quinto.- Que del presente acuerdo se dé cuanta a los departamentos municipales
correspondientes para su cumplimiento



PERSONAL

– Visto el informe de la técnico de la sección de Personal, de fecha 22 de septiembre
de  2016,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  todos  sus  miembros
acuerda:

Declarar  la  necesidad  urgente  en  la  contratación  de  un  peón  de  brigada
municipal  para  la  realización  de  funciones  que  afectan  al  funcionamiento  de  los
servicios públicos esenciales, de conformidad con lo previsto en los artículos 25 y 26
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su
redacción  dada  por  la  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y
Sostenibilidad de la Administración Local, para su cobertura mediante nombramiento
interino  en  los  términos  previstos  en  el  artículo  8  de  la  Ley  4/2011  o  mediante
contrato  eventual  en  base  a  los  dispuesto  en  el  artículo  11  del  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  y el  artículo 15 del  Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

CONTRATACIÓN
Obras

– Se aprobó la factura número 38, de fecha 5 de septiembre de 2016, presentada
por Construcciones Crespomsa S.L.U, por la reforma de escalera de acceso a la
Plaza de Toros, por importe de 47.795 euros.

– Se aprobó la factura nº Emit-1, de fecha 5 de septiembre de 2016, presentada por
Cristóbal  Quality  Services,  SL,  por  la  realización  de  las  obras  de  ejecución  de
soleras  para  la  instalación  de  cinco  aseos  múltiples,  en  diferentes  zonas  de
Guadalajara, por importe de 14.786,18 euros.

Gestión de Servicios Públicos

– Se aprobaron las siguientes facturas:

•  La facturación emitida por la UTE Guadalajara, correspondiente al mes de julio de
2016,  por  los diferentes conceptos  referidos  al  Contrato  de Gestión  del  Servicio
Público de Transporte Colectivo Urbano de Viajeros de la Ciudad de Guadalajara y
Barrios Anexionados, según el siguiente detalle:
Nº de

factura
Fecha
factura

Importe Concepto

G-19 31-07-2016 334.074,27 € Por  la  gestión  del  servicio  público  de  transporte
colectivo urbano de viajeros de Guadalajara y Barrios
anexionados durante el mes de julio.

G-20 31-07-2016   11.461,41 € Por los servicios a demanda realizados durante el mes
de julio.

G-21 31-07-2016     2.272,13 € Por los servicios especiales realizados durante el mes
de julio.

• Visto el informe de Intervención de fecha 7 de septiembre de 2016, se aprobaron



las siguientes facturas emitidas por la mercantil Valoriza Servicios Medioambientales
SA y  Gestión  Eficiente  de  Servicios  Urbanos  y  Mancomunidades,  SL  –  UTE
Guadalajara, por la gestión de los servicios públicos de recogida y transporte de
residuos sólidos urbanos y selectivos, y limpieza viaria de la ciudad de Guadalajara y
Barrios Anexionados:

Nº de factura Fecha factura Mes Importe €

A-16-H199175-000060 31-07-2016 Junio 467.793,91

A-16-H199175-000061 31-07-2016 Julio 603.501,31

• La  liquidación  presentada  por  el  Consorcio  para  la  Gestión  de  los  Residuos
Urbanos de la Provincia de Guadalajara, correspondiente al tratamiento de residuos
urbanos aportados en la estación de transferencia de El Serranillo durante el mes de
julio de 2016, por su importe total de 49.294,96 euros .

• La factura nº 5600033546, de fecha 31 de julio de 2016, presentada por Ferrovial
Servicios,  SA,  en  concepto  de  P1:  Gestión  energética;  P2:  Mantenimiento  e
inspección y P3 Garantía total, correspondientes al mes de julio de 2016; por importe
de 161.892,51 euros.

• La presentada por UTE Mapfre Ayuntamiento Guadalajara, nº Emit M-684, de fecha
26 de Julio de 2016, correspondiente al recibo 727899852 de la póliza por Cargo
Empresas, para el riesgo Flota Empresas, por importe de 91.994,93 euros
• La presentada por UTE Mapfre Ayuntamiento Guadalajara, nº Emit M-689, de fecha
26 de Julio de 2016, correspondiente al recibo 726183746 de la póliza por Cargo
Vida para el riesgo Flota Vida, por importe de 9.511,94 euros.

• La número A-16-H030393-000013, de fecha 3 de septiembre de 2016, presentada
por Valoriza Servicios Medioambientales, S.A., correspondiente al mantenimiento y
conservación  de  diversos  Sectores  y  Zonas  verdes  de  Guadalajara,  durante  el
periodo del 3 de agosto al 2 de septiembre de 2016 , por importe total de 53.664,17
euros.

• La número A-16-H030393-000012, de fecha 31 de agosto de 2016, presentada por
Valoriza  Servicios  Medioambientales,  S.A.,  correspondiente  al  mantenimiento  y
limpieza  de  zonas  verdes  del  Sector  SP  11  y  el  Parque  Adolfo  Suárez
correspondiente al mes de agosto de 2016, por su importe total de 3.491,28 euros.

• La número A-16-H289151-000008, de fecha 31 de agosto de 2016, presentada por
UTE Jardines Guadalajara, correspondiente a los trabajos de jardinería y limpieza
durante el mes de agosto de 2016, por su importe total de 134.404,88 euros.

• La nº 2507008879, de fecha 31 de agosto de 2016, presentada por Dornier, SAU,
correspondiente a prestación del servicio de grúa durante el mes de agosto de 2016,
por su importe de 30.832,47 euros.

• La nº 2507008874, de fecha 31 de agosto de 2016, presentada por Dornier, SAU,
en concepto de aparcamiento de larga estancia correspondiente al mes de agosto
de 2016, por su importe de 1.199,91 euros.

• La número A16 01112, de fecha 31 de julio de 2016, presentada por Magmacultura
SL, en concepto de posición informador del Panteón de la Condesa de la Vega del
Pozo, correspondiente a los meses de mayo y junio de 2016, por su importe total de



2.639,95 euros.

• La número A16 01109, de fecha 31 de julio de 2016, presentada por Magmacultura
SL,  en  concepto  de  apertura  de  la  oficina  de  gestión  turística  y  monumentos,
información,venta y gestión de artículos de recuerdo, venta de entradas y tarjetas
turísticas,  asistencia  técnica  y  ferial,  visitas  guiadas  turísticas  y  organización  y
desarrollo  de  evento  turístico,  correspondiente  al  mes  de  julio  de  2016,  por  su
importe total de 13.305,33 euros.

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Programas de Actuación Urbanizadora

– De conformidad con el informe del departamento de Urbanismo, de fecha 20 de
septiembre  de  2016,  relativo  al  expediente  de  resolución  de  la  adjudicación  del
Programa  de  Actuación  Urbanizadora  (PAU)  correspondiente  a  la  Unidad  de
Actuación SUE 91 y 92, se acuerda:
Primero.- Remitir el expediente al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha para la
emisión de dictamen previsto en el artículo 114.2 del Decreto 29/2011, de 19 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución (RAE) del Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de
Castilla-La Mancha.
Segundo.- Suspender, al amparo del artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, el plazo para
dictar  resolución  por  el  tiempo  que  medie  entre  la  petición  y  la  recepción  del
dictamen.
Tercero.- Notificar el acuerdo de suspensión a los interesados.

Disciplina Urbanística
Licencia de obras

– Se concedieron las siguientes licencias de obras: 

• A la Comunidad de Propietarios de la calle Doctor Fléming nº 14, para la instalación
de tres ascensores, en la calle Doctor Fléming nº 14 A-B-C,

• A Dª  Laura  Sancho  del  Castillo,  para  demolición  de  edificaciones  en  patio  de
vivienda en la calle Doctor Asuero nº 7 de Guadalajara.

• A  Cerquia Urbania  Gestión,  SL, para proyecto  básico de 14 viviendas,  locales,
garajes y trasteros, en la Plaza Virgen de la Antigua.

•  Licencia de instalación a D. José Luís Megía Martín Peñasco, para Clínica Dental,
en la calle Eduardo Guitián, nº 11, 1º planta, local 1.1.

Y advertir al interesado que deberá aportar la siguiente documentación,
así  como obtener  la  licencia  de apertura correspondiente,  todo ello con carácter
previo al inicio de la actividad:
• Certificado  de  dirección  técnica  firmado  por  técnico  competente.  Dicho
Certificado incluirá  las modificaciones no sustanciales  que en su  caso se hayan
realizado, junto con los planos definitivos.
• Autorización de puesta en servicio de la instalación de climatización, emitida
por la dirección Provincial de la Consejería de Fomento.



• Inscripción de los equipos de Rayos X en el  Registro al efecto del órgano
Competente de la Comunidad autónoma.

SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios Sociales

– Se acordó conceder una subvención por el importe que se detalla a las siguientes
Organizaciones/Entidades  sin  ánimo  de  lucro,  que  llevan  a  cabo  programas  y
actividades en materia de acción social, resolviendo la convocatoria:

Primero.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 800,00 euros a la Asociación  PARTIR-CON para cubrir los gastos del
curso  de  alfabetización  y  castellano  para  inmigrantes  y  para  la  adquisición  de
pañales.
Segundo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 5.050,00 euros a la Asociación Banco de Alimentos de Guadalajara para
la  colaborar  con  el  pago  del  seguro  de  almacén,  tareas  de
desratización/desinsectación, sistema de alarma, compra de embalaje y contratación
de mozo de almacén. 
Tercero.-  Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 5.900,00 euros a  la Asociación Cruz Roja Juventud, con para el proyecto
de   Convivencia  Intercultural  en  el  Barrio  de  los  Manantiales   y  el  proyecto  de
Bienestar social y Activación Social.
Cuarto.-  Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe  de  3.000,00  euros  a  ACCEM  -Asociación  Comisión  Española  de
Migraciones- para colaborar en el programa de actuaciones socio educativas con
menores. 
Quinto.-  Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 5.900,00 euros  a la Asociación Cáritas Diocesana  para colaborar en el
programa de acogida y escucha activa a personas y familias en dificultad.
Sexto.-   Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe  de  3.580,00  euros  a  la  Asociación  Red  Madre  de  Guadalajara   para
colaborar  en el Programa de Apoyo a la Maternidad, concretamente en el área de
formación y acompañamiento. 
Séptimo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 6.000,00 euros a Asociación Guada Acoge para colaborar en el desarrollo
del  proyecto  jurídico  y  documental  a  personas  en  riesgo  o  exclusión  social  en
Guadalajara, ofreciendo acceso a los recursos, información y asesoramiento sobre
legislación  de  extranjería,  además  de  tramitar  documentos  y  facilitar  ayudas
económicas para posibilitar dichos tramites documentales. 
Octavo.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 5.100,00 euros a la Asociación TSIS para del proyecto: Aula de la Familia
"Prometea": Taller de Educación Emocional y Taller Deportivo.
Noveno.- Conceder una subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 5.520,00 euros a la Asociación San Vicente de Paúl en España para
cubrir  necesidades  básicas  de  personas  sin  recursos:   alimentación,  higiene  y
alojamiento. 
Décimo.- Conceder una  subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017, por
importe de 5.900,00 euros a la  Asociación Católica Internacional de Servicios a la
Juventud  Femenina  (ACISJF)  para  el  desarrollo  del  del  programa  de  Refuerzo
Escolar y Talleres para niños en riesgo de exclusión. 
Undécimo.-  Conceder una   subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,



por  importe  de  800,00  euros  a  la  Asociación  Cooperación  Social  ONG con  CIF
G19200310 para el desarrollo del Programa “En Linea”, el cual realiza actividades
tales como charlas de valores,  clases pedagógicas,  sesiones lúdicas,  transporte,
seguro escolar, etc.
Duodécimo.- Conceder una  subvención a justificar antes de 31 de marzo de 2017,
por importe de 4.700,00 a la asociación Synergia  para el desarrollo del programa
Programa de educación para la salud-sexual y atención a la situaciones de riesgo de
exclusión social y mejora de la calidad de vida de jóvenes y parejas. 
Décimo tercero.-  Conceder una  subvención a justificar antes del 31 de marzo de
2017, por importe de 6.300,00 euros a la asociación Vasija  para el desarrollo del
programa vacaciones y actividades comunitarias de ocio y tiempo libre para familias
con niños menores y jóvenes en situación de vulnerabilidad, siempre y cuando se
ofrezca  la  participación  a  las  familias  derivadas  por  los  servicios  sociales
municipales.
Décimo cuarto.-  Conceder una  subvención a justificar antes del  31 de marzo de
2017, por importe de 1.850,00 euros a la asociación Amigos del Pueblo Saharaui,
para el colaborar con el programa Vacaciones en Paz, concretamente en el traslado
de niños.
Décimo quinto.-  Conceder una  subvención a  justificar  antes del  31 de marzo de
2017, por importe de 5.300,00 euros a la  Fundación Balia por la  Infancia,   para
colaborar en el programa de refuerzo escolar Aula Balia Alcarria.
Décimo sexto.- Conceder una subvención a justificar antes del 31 de marzo de 2017,
por importe de 300,00 euros a la asociación Chiquilicuatres, para colaborar en el
programa Recreatardes en Hospital.

Los objetos subvencionados no podrán ser modificados sin solicitarlo
por  escrito  previamente  a  su  realización,   a  la  Junta  de  Gobierno  Local   del
Ayuntamiento de Guadalajara. 

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la
disponibilidad presupuestaria de Tesorería lo permita. Debiéndose llevar a cabo las
actividades subvencionadas en el ejercicio 2016. Si fuera preciso los beneficiarios
deberán  dar  adecuada  publicidad  al  carácter  público  de  la  financiación  de  la
actividad. 

Las medidas de difusión podrán consistir en la inclusión de la imagen
Institucional  del  Ayuntamiento  o  subvención  en  materiales  impresos,  medios
electrónicos  o  audiovisuales,  o  bien  en  menciones  realizadas  en  medios  de
comunicación u otras adecuadas a la actividad subvencionada.

– Se acordó denegar, por los motivos que se dicen, las siguientes subvenciones a
las  siguientes  Organizaciones/Entidades  sin  ánimo  de  lucro,  que  llevan  a  cabo
programas y actividades en materia de acción social, resolviendo la convocatoria:
• A la Asociación Imagina Animación Educación y Ocio Creativo, para el desarrollo de
los talleres para madres, padres y educadores de disciplina positiva y actividades en
el espacio de acompañamiento respetuoso "El Ovillo".
• A la Asociación Manos Unidas para en el desarrollo del programa de actividades
que realiza la asociación a lo largo del año.
• A la  Asociación Acompañando el  Ser,  para el  desarrollo  del  programa Espacio
Voltereta.
• A la Asociación Amigos de Sierra Leona, para el desarrollo Enseñanza de ingles a
personas desempleadas en Guadalajara.

Todas ellas por incumplir la base Novena.- Criterios de valoración de
las  solicitudes,  la  cual  indica:  “…  Las  puntuaciones  alcanzadas  serán  las  que
determinen la cuantía económica de la subvención. Los proyectos cuya puntuación



no alcance los 25 puntos serán desestimados por puntuación insuficiente...”
– Se aprobó la convocatoria pública de subvenciones, correspondientes al año 2016,
para  proyectos  de  Cooperación  al  Desarrollo,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.7 490.00. del presupuesto municipal para el ejercicio 2016, Para
el procedimiento ordinario de ayudas para la Cooperación al Desarrollo se destinará
la cantidad de 153.000, 00 euros.

– Se aprobó la convocatoria pública de subvenciones, correspondientes al año 2016,
para proyectos de Sensibilización y Educación para el Desarrollo, con cargo a la
aplicación presupuestaria 231.7 490.00. del presupuesto municipal para el ejercicio
2016. Se destinará la cantidad de 6.000 euros.

– Se acuerda aprobar los siguientes Convenios:
Primero.-  Con  la  entidad  Cáritas  Diocesana  para  desarrollo  del  programa
"Ayudándonos a permanecer en casa" y concesión de subvención de 15.000 euros
para sufragar los gastos de dicho Programa.
Segundo.-  Con  la  entidad  Cruz  Roja  Española  Delegación  de  Guadalajara  para
desarrollo del programa "Servicio de proximidad para personas mayores en la ciudad
de  Guadalajara"  y  concesión  de  subvención  de  15.000  euros  para  sufragar  los
gastos de dicho Programa.
Tercero.-  Con  la  entidad  Cruz  Roja  Española  Delegación  de  Guadalajara  para
desarrollo del Proyecto "Promoción del éxito escolar en niños/as en dificultad social"
y  concesión  de  subvención  de  10.000  euros  para  sufragar  los  gastos  de  dicho
Programa."



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2016.

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS BARRIOS ANEXIONADOS
URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acuerda conceder licencia urbanística a D. Alfonso Pastor Gordo para planos
modificados  del  estado  final  de  obra  del  proyecto  de  ejecución  de  vivienda
unifamiliar en la calle Santa Ana nº 5 del Barrio de Taracena.

CONTRATACIÓN
Obras

– Se aprobaron las siguientes facturas:

• La nº  9604201668000011,  de  fecha  29 de julio  de 2016,  presentada  por  UTE
Pavimentos Guadalajara, correspondiente a reparación con aglomerado asfáltico del
hundimiento de calzada en la calle Bulevar del Alto Tajo nº 58, por su importe de
324,18 euros.

• La nº 9604201668000014, de fecha 18 de agosto de 2016, presentada por UTE
Pavimentos  Guadalajara,  correspondiente  a  certificación  final  de  las  obras  de
reparación de la Cuesta del Matadero, por su importe de 31.192,25 euros.

• La nº 9604201668000015, de fecha 6 de septiembre de 2016, presentada por UTE
Pavimentos Guadalajara, correspondiente a reparaciones puntuales del pavimento
en varias calles de la ciudad, reparación de aceras en la Avenida de Venezuela y
remodelación de diversos pasos peatonales en la Avenida de la Salinera;  por su
importe de 59.824,22 euros.

• La nº 9604201668000013, de fecha 18 de agosto de 2016, presentada por UTE
Pavimentos  Guadalajara,  correspondiente  a  certificación  final  de  las  obras  de
reparación en calle Papa Juan XXIII, por su importe de 20.936,03 euros.

• La certificación ordinaria nº 1 de las obras de refuerzo de firme en la Avenida de la
Salinera e  implementación del  camino escolar  seguro en el  Colegio  Público  Las
Lomas, ejecutadas por Asfaltos Vicálvaro, SL, por su importe de 44.846,65 euros.

Gestión de servicios públicos

– Se aprobaron las siguientes facturas:

• La nº 16/10000643, de fecha 31 de agosto de 2016, presentada por Servicios de



Colaboración Integral, SL, en concepto de servicios de colaboración en la gestión de
infracciones a las Ordenanzas Municipales durante el mes de agosto de 2016, por
su importe total de 15.251,63 euros.

• Las emitidas  por  la  mercantil  Enviser,  Servicios  Medio  Ambientales  SAU,
adjudicataria de la prestación del servicio de limpieza de dependencias municipales,
incluyendo las del  Patronato de Deportes,  y los Colegios públicos situados en el
Municipio de Guadalajara y Barrios anexionados, correspondientes al mes de agosto
de 2016:

Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/371 01-09-2016 29.681,28 €
Limpieza en dependencias municipales, Policía Munici-
pal y Protección Civil, parte fija 95% del canon mensual.
periodo de facturación: agosto 2016.

TC 2016/376 01-09-2016 1.562,13 €

Limpieza en dependencias municipales, Policía Munici-
pal y Protección Civil, parte variable sujeta a indicador
de calidad, 5% del canon mensual. Periodo de factura-
ción: agosto 2016.

TC 2016/372 01-09-2016 9.214,61 €
Limpieza en dependencias municipales, Centro Socia-
les parte fija 95% del canon mensual. Periodo de factu-
ración: agosto 2016.

TC 2016/377 01-09-2016 484,98 €
Limpieza en dependencias municipales, Centros Socia-
les, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del
canon mensual. Periodo de facturación: agosto 2016.

TC 2016/373 01-09-2016 2.007,43 €
Limpieza en dependencias municipales Colegios Públi-
cos, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de fac-
turación: agosto 2016.

TC 2016/378 01-09-2016 105,66 €
Limpieza en dependencias municipales,Colegios Públi-
cos parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del
canon mensual. Periodo de facturación: agosto 2016.

TC 2016/374 01-09-2016 2.544,73 €
Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: agosto 2016.

TC 2016/379 01-09-2016 133,93 €

Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del  canon  mensual.  Periodo  de  facturación:  agosto
2016.

TC 2016/375 01-09-2016 2.433,89 €
Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: agosto 2016.

TC 2016/380 01-09-2016 128,10 €

Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte variable sujeta a indicador de calidad,
5% del canon mensual. Periodo de facturación: agosto
2016.

• La nº 2016/117, de fecha 26 de agosto de 2016, presentada por Zeumat Zitycard
SL, por la gestión integral del servicio de la tarjeta ciudadana XGuada, durante el
periodo del 26 de julio al 25 de agosto de 2016, por importe de 10.849,26 euros.

• La nº Gua-2016-001, de fecha 29 de agosto de 2016, presentada por Estrategia
Tributaria Territorial, SL, por servicios tributarios durante el período del 1 de marzo al
30 de abril de 2016, por importe de 5.183,85 euros.



• Las emitidas por la UTE Guadalajara, correspondientes al mes de agosto de 2016,
por los diferentes conceptos referidos al Contrato de Gestión del Servicio Público de
Transporte Colectivo Urbano de Viajeros de la Ciudad de Guadalajara y Barrios Ane-
xionados, según el siguiente detalle: 
Nº de

factura Fecha factura Importe Concepto

G-22 31-08-2016 334.074,27 € Por  la  gestión  del  servicio  público  de
transporte  colectivo  urbano  de  viajeros
de  Guadalajara  y  Barrios  anexionados
durante el mes de agosto.

G-23 31-08-2016 9.951,43 € Por los servicios a demanda realizados
durante el mes de agosto.

G-24 31-08-2016 338,09 € Por  los  servicios  especiales  realizados
durante el mes de agosto.

• Las presentadas por Alphabet Expaña Fleet Management, SAU, en concepto de
ejercicio de opción a compra de 6 de los 7 vehículos reflejados en el acuerdo de la
Junta  de gobierno  Local  de  fecha  18  de  julio  de 2016,  cuya  opción  de  compra
procede una vez finalizado su contrato de renting en fecha 16 de septiembre de
2016 (el contrato del séptimo vehículo, matrícula 4623HNM finaliza el 31 de enero
de 2017):

Factura nº Fecha Importe Texto explicativo

1600156245 03/10/16 6.831,60 Venta vehículo matrícula 0483HMC

1600156249 03/10/16 7.230,90 Venta vehículo matrícula 0493HMC

1600156290 03/10/16 7.230,90 Venta vehículo matrícula 9235HMB

1600156246 03/10/16 6.381,60 Venta vehículo matrícula 0499HMC

1600156247 03/10/16 7.230,90 Venta vehículo matrícula 04863HMC

1600156248 03/10/16 7.230,90 Venta vehículo matrícula 0478HMC

TOTAL 42.586,80

– Se acordó probar la liquidación efectuada por la empresa Alphabet España Fleet
Management, SAU, correspondiente a la regularización de los kilómetros realizados
por defecto de los seis vehículos de la Policía Local cuyo contrato finalizó el día 16
de septiembre de 2016, por un importe de 2.299,06 euros más 482,80 euros en
concepto de IVA.

Y requerirle  para  que  en el  plazo  de  quince  días  hábiles,  a  contar
desde el día siguiente a aquél en que hubiera recibido el presente requerimiento,
ingrese  en  este  Ayuntamiento  la  cantidad  de  2.781,86  euros,  importe
correspondiente a la regularización de los kilómetros realizados por defecto en los
seis vehículos de la Policía Local con matrículas 0483HMC, 0499HMC, 0486HMC,
0493HMC, 0478HMC y 9235HMB.

–  Visto  el  informe  de  Intervención  de  fecha  4  de  octubre  de  2016;  se  acuerda
aprobar la factura nº A-16-H199175-000068, de fecha 31 de agosto de 2016, emitida
por  la  mercantil  Valoriza  Servicios  Medioambientales  SA y  Gestión  Eficiente  de
Servicios Urbanos y Mancomunidades, SL – UTE Guadalajara, por la gestión de los
servicios públicos de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos,



y limpieza viaria de la ciudad de Guadalajara y Barrios Anexionados durante el mes
de agosto de 2016, por su importe de 557.247,66 euros.

– Se acuerda requerir a la empresa Segurcaixa Adeslas, SA, representada por D.
A.S.J., para que en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a aquel
en  que  reciba  la  notificación  del  presente  acuerdo  suscribga  el  documento
administrativo  de  formalización  del  contrato  para  la  prestación  del  servicio  de
seguros, lote 4 – Seguro de Responsabilidad Civil General.

– Se aprobó la factura n.º 2016 212, de fecha 15 de septiembre de 2016, presentada
por  Pacme  Especáculos,  SL,  por  prestación  de  los  servicios  de  realización,
producción,  asistencia  técnica,  programación,  mantenimiento,  organización,
contratación,  montaje,  instalación  y  desarrollo  de  orquestas,  actos  musicales  y
escenarios en las Ferias y Fiestas, entre los días 1 a 18 de septiembre de 2016; por
su importe de 40.172,00.

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Proyectos de Urbanización

– Se acordó rectificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión
de fecha 1 de agosto de 2016 en el único sentido de inicir la vía de apremio contra la
mercantil  Gestesa  Desarrollos  Urbanos,  SL  para  el  cobro  de  las  cuotas  de
urbanización imputables a la parcela Mtc 01/17 en el Polígono SNP 07 "Ampliación
del Ruiseñor" correspondientes a los meses de diciembre de 2009 a enero de 2012,
por importe de 59.384,68 euros. A tal fin, por el órgano de Tesorería, se procederá a
dictar la correspondiente Providencia de Apremio.

Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se concedieron las siguientes licencias de obras:

• A la  Junta  de Comunidades de Castilla  La Mancha (Servicios Periféricos de la
Consejería de Fomento),  para Proyecto básico y de ejecución de obras de repa-
raciones  puntuales  de  cubierta,  cerramientos  de  fachada  y  falsos  techos  para
subsanar deficiencias de ITE en el  Parque de Maquinaria y antiguos talleres del
Ministerio de Fomento, en la calle Francisco Aritio nº 72.

• A D. José-Alfonso Lafuente García, para demolición y ejecución de garaje en la ca-
lle Alamín nº 37.

• A Mirador del Henares, Sociedad Cooperativa de Castilla-La Mancha, para Pro-
yecto  básico  modificado  refundido  del  proyecto  de  ejecución  de  14  viviendas,
trasteros, garaje-aparcamiento, locales comerciales y piscina, en la parcela B-11A
del Sector SP 02 "Los Valles", calle Campiña, Avenida de Francia y calle Ordesa.

• A Dª Ana María Sánchez Domínguez, para acondicionamiento integral de local para
adecuación de clínica de medicina estética en la calle Antonio Cañadas nº 6, local 3.

• A D. José Manuel Rivas Alonso, para ejecución de ampliación de vivienda unifa-
miliar en la calle Poetas n.º 17.



• A la Comunidad de propietarios C/ Ingeniero Mariño, 46, representada por D. José-
Antonio Pérez Viñuelas, para consolidación estructural de edificio de viviendas en la
calle Ingeniero Mariño nº 46.

• A D. Félix de la Torre Simón, para ampliación de vivienda unifamiliar en la calle Feli-
pe Solano Antelo nº 1-J.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y Festejos

– Se acuerda aprobar la cuenta justificativa presentada por la Asociación Cultural
Hoguera Virgen de la Antigua, correspondiente a la subvención por importe de 1.100
euros que le fue concedida por Decreto de la Alcaldía de 28 de julio de 2016 para la
organización, montaje, preparación y ejecución de la hoguera en honor a la Patrona
La Virgen de la Antigua.

Servicios Sociales

– Se acordó conceder a la Federación de Jubilados, Pensionistas y Tercera Edad
Alcarreña,  el  cambio  de  finalidad  de  la  subvención  de  convocatoria  pública
correspondiente al ejercicio 2016 para Asociaciones de Mayores sin ánimo de lucro,
otorgada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de agosto de 2016,
por importe de 494,13 euros; pudiéndola destinar a la "Semana de la Discapacidad",
concretamente para gastos relacionados con la clausura y adquisición de trofeos.

– Se aprobó la convocatoria de ayudas públicas municipales para el pago de los
gastos  relativos  a  la  vivienda  habitual  de  personas  y  familias  del  municipio  de
Guadalajara para el ejercicio 2016, con cargo a la aplicación presupuestaria 231 0
480 00 redactada en documento Anexo, que entrará en vigor desde la fecha de la
aprobación de este acuerdo en los términos que se concretan a continuación.

– Se aprobó la Convocatoria del Concurso de Escaparates Navideños 2016, con
cargo a la partida presupuestaria 43.11.481.00 "Transferencias corrientes, premios,
becas, pensiones y estudios de comercio".

– Se acuerda modificar la base cuarta de la Convocatoria de subvenciones para enti-
dades que fomenten el empleo local de trabajadores desempleados en situación de
riesgo de exclusión y emergencia social 2016, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara, quedando redactada en los términos siguientes:

"Base  Cuarta.- Conceptos  subvencionables: "Las  subvenciones
reguladas en la presente convocatoria se aplicarán a las contrataciones laborales
que se hayan realizado a partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia y hasta el 30 de noviembre de 2016."

– Se acuerda rectificar errores tipográficos advertidos en el informe y en la propuesta
que sirvieron de base para la adopción del acuerdo de esta Junta de Gobierno Local
de fecha de fecha 12 de agosto de 2016, relativo a la Convocatoria de subvenciones
para el para el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de jóvenes
y trabajadores desempleados en  situación de emergencia social en 2016:

Donde dice: 



Nombre / Razón Social Trabajador/a contratado/a Importe total
subvención 

Importe
primer
abono

Gestión Integral Patrimonial
Casino, SA Douaa Daoud El Bakkach 4.100,00 2.480,00   

Gestión Integral Patrimonial
Casino, SA Javier Molina Berrojo 3.100,00 3.280,00

…/...
Javier Argiles Costero David Argiles Gómez 4.100,00 2.480,00   
Vasile Daniel Stan José Natanael Peña de León  3.100,00 3.280,00   

Debe decir:

Nombre / Razón Social Trabajador/a contratado/a Importe total
subvención 

Importe
primer
abono 

Gestión Integral Patrimonial
Casino, SA Douaa Daoud El Bakkach 4.100,00 3.280,00

Gestión Integral Patrimonial
Casino, SA Javier Molina Berrojo 3.100,00 2.480,00

…/...
Javier Argiles Costero David Argiles Gómez 4.100,00 3.280,00
Vasile Daniel Stan José Natanael Peña de León 3.100,00 2.480,00

– Conforme a la Convocatoria para la concesión de subvenciones para el fomento
del  empleo  local  mediante  la  contratación  laboral  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados en situación de emergencia social en 2016, aprobada en Junta de
Gobierno Local y publicado el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara nº 62 de 23 de mayo de 2016, y al informe técnico de
fecha 29 de agosto de 2016, se acuerda:
Primero.- Conceder subvención pública a cada una de los solicitantes que aparecen
identificados  en la  siguiente  relación por  la  contratación  de los trabajadores que
figuran y por el importe que se indica:

Nombre/Razón Social Trabajador/a contratado/a Importe total
subvención

Importe pri-
mer abono

80%
Servibelleza, CB Ana Isabel Cuadrado Rodríguez 3.100,00 € 2.480,00 € 
Instalaciones Térmicas Re-
novables, SL David Ortega Blanco 3.100,00 € 2.480,00 € 

Grupo Actividades Valero, SL María Lubidia López Correa 3.100,00 € 2.480,00 € 
Grupo Actividades Valero, SL Antonio del Pozo Villa 3.100,00 € 2.480,00 € 
Grupo Actividades Valero, SL Saida Tantaoui 3.100,00 € 2.480,00 € 
Grupo Actividades Valero, SL Laura Carchenilla Martínez 3.100,00 € 2.480,00 € 
Víctor López Matesanz Santiago Joel Lima Maza 3.100,00 € 2.480,00 € 
Esamfer Inversiones, SL Bryan Josue Mendez Valencia 3.100,00 € 2.480,00 € 
Blanca Corrales Grande Jesús Ramón Valero Diez 3.100,00 € 2.480,00 € 
Dai Software Center, SL Dante Scherma Panadero 4.100,00 € 3.280,00 € 

Segundo.- Conceder subvención pública a la empresa Dai Software Center, SL, y
aprobar la justificación presentada, adecuando la subvención al tiempo de contrato,
conforme a lo siguiente:

Nombre Empresa Trabajador
contratado

Gasto
Justificado Subvención Abono

único

Dai Software Center, SL David González Gómez 539,97 € 511,11 € 511,11 €



Tercero.- Denegar  subvención  a  la  empresa  Gálvez  Consultores  SL  por  la
contratación de Sergio Morales Sanz, por no pertenecer a ninguno de los colectivos
destinatarios y porque pudiera entenderse un supuesto de los indicados en la base
cuarta, punto 2. b) "Actuaciones encaminadas a la obtención de la subvención sin
que se produzca creación real y efectiva de empleo", dado que el trabajador estuvo
contratado en la misma empresa hasta el día 26 de junio de 2016, volviendo a ser
contratado por la misma empresa el día 28 de junio de 2016 (contrato por el que se
solicita subvención).

INDETERMINADOS

– Se acuerda solicitar la adhesión al  Convenio  de colaboración suscrito  entre la
Administración  General  del  Estado  (Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones
Públicas)  y  el  Consejo  General  del  Notariado  para  la  remisión  telemática  de
documentos públicos notariales de apoderamiento  y  sus revocaciones al  registro
electrónico de apoderamientos, asumiendo las obligaciones derivadas del mismo y
con sujeción a todas sus cláusulas.

–  Se  acuerda  prorrogar  el  convenio  suscrito  el  23  de  octubre  de  2013  entre  la
Diócesis de Sigüenza-Guadalajara y el Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, para
la ayuda en la construcción, rehabilitación y mantenimiento de espacios para el culto
y el servicio de la comunidad cristiana en Guadalajara, para el presente ejercicio,
según  su  cláusula  Décima,  con  la  siguiente  distribución  de  los  85.000  euros
consignados en la aplicación presupuestaria 336.0.780.00 "Rehabilitación Templos y
BIC  Patrimonio  Artístico  Iglesia"  del  Presupuesto  Municipal  correspondiente  al
ejercicio  2016;  aprobando el  pago  anticipado  de  las  subvenciones,  siempre  con
sujeción a las disponibilidades de Tesorería del Ayuntamiento

PARROQUIA OBRA SUBVENCIONADA SUBVENCIÓN

Santiago Apóstol de Guadalajara Mobiliario artístico 1.500,00 €

San Pablo de Guadalajara Rehabilitación interior 4.000,00 €

El Salvador de Guadalajara Salones parroquiales 15.000,00 €

San José Artesano Exceso de obra 10.000,00 €

Santa María (Concatedral) Ermita de San Roque. Reparación exterior
y pórtico 35.000,00 €

Santa María Micaela Reparación  de  cornisas  y  sustitución  de
ventanas 2.000,00 €

San Diego de Alcalá Reparación de humedades y filtraciones 2.800,00 €

Purísima Concepción de Iriépal Reparación torre 2.700,00 €

San Pedro Apóstol de Guadalajara Segunda fase obras de rehabilitación 12.000,00 €

– Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe del Sr. Oficial Mayor
Accidental de fecha 5 de octubre de 2016, relativo a petición de documentación al
licitador segundo clasificado en el procedimiento para la adjudicación del contrato de
gestión de las escuelas infantiles, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Entender que Gestión de Escuelas Infantiles, SL ha retirado su oferta al no
presentar en plazo la documentación requerida.
Segundo.-  Recabar  de  Servicios  Infantiles  Dulcinea,  SL  la  documentación  re-
lacionada  en  los  artículos  8,  16  y  17  del  Pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2016

PERSONAL

–  Se  acordó  declarar  la  urgencia  y  determinación  de  funciones  que  afectan  al
funcionamiento de los servicios públicos esenciales de conformidad con lo previsto
en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, de la plaza vacante en
plantilla  por  jubilación,  de  Arquitecto  Técnico  para  su  cobertura  mediante
nombramiento interino.

PATRIMONIO
Cesiones de uso

– Se acordó aprobar el pliego de condiciones que ha de regir el procedimiento para
el otorgamiento, en régimen de concurrencia del uso privativo del auditorio municipal
del barranco del Alamín para la explotación del teatro-auditorio y del bar-cafetería y
terraza. Y publicar el anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
perfil del contratante.

CONTRATACIÓN
Gestión de Servicios Públicos

– Se acordó aprobar las siguientes facturas:
•  La  liquidación  presentada  por  el  Consorcio  para  la  Gestión  de  los  Residuos
Urbanos de la Provincia de Guadalajara correspondiente al tratamiento de residuos
urbanos aportados en la estación de transferencia de El Serranillo durante el mes de
agosto de 2016, por su importe total de 43.598,88 euros euros .

• La nº 1601275, de fecha 30 de septiembre de 2016, presentada por Magmacultura
SL por la apertura de la Oficina de Gestión Turística y monumentos, información,
venta y gestión de artículos de recuerdo,  venta de entradas y tarjetas turísticas,
correspondientes al mes de agosto de 2016, por importe de 11.985,35 euros.

• La nº 1601277 de fecha 30 de septiembre de 2016, presentada por Magmacultura
SL por la apertura de la Oficina de Gestión Turística y monumentos, información,
venta y gestión de artículos de recuerdo,  venta de entradas y tarjetas turísticas,
correspondientes al mes de septiembre de 2016, por importe de 11.985,35 euros.

• La nº 1601278 de fecha 30 de septiembre de 2016, presentada por Magmacultura



SL correspondiente al puesto de información del Panteón de la Condesa de la Vega
del Pozo, durante el mes de septiembre de 2016, por importe de 1.319,98 euros.

• La nº 2507008995, de fecha 30 de septiembre de 2016, presentada por Dornier,
SAU por la prestación del servicio de grúa durante el mes de septiembre de 2016,
por importe de 29.837,87 euros.

• La nº 2507008986, de fecha 30 de septiembre de 2016, presentada por Dornier,
SAU por la prestación del servicio de aparcamiento de larga estancia durante el mes
de septiembre de 2016, por importe de 1.199,91 euros.

• La nº  2016  214  de  fecha  19  de  septiembre  de  2016,  presentada  por  Pacme
Espectáculos  SL,  por  la  prestación  de  los  servicios  de  realización,  producción,
asistencia  técnica,  programación,  mantenimiento.  organización,  contratación,
montaje, instalación y desarrollo de orquestas, actos musicales y escenarios en las
Ferias y fiestas entre los día 1 al 18 de septiembre de 2016, en la localidad de
Guadalajara, por importe de 40.172 euros. 

• La  facturación  presentada  por  UTE Mapfre  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  por
seguros de riesgo para seis vehículos de la Policía Local, durante el periodo del 16
de septiembre de 2016 al 1 de enero de 2017.

Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

Emit-M-767 29-09-2016 150,99 € Recibo  732098304,  de  la  póliza  0005913801719
para el riesgo: 0483HMC.

Emit-M-768 29-09-2016 150,99 € Recibo  732099499,  de  la  póliza  0005913801720
para el riesgo: 0499HMC.

Emit-M-769 29-09-2016 150,99 € Recibo  732100021,  de  la  póliza  0005913801721
para el riesgo: 0486HMC.

Emit-M-770 29-09-2016 150,99 € Recibo  7322100428,  de  la  póliza  0005913801722
para el riesgo: 0493HMC.

Emit-M-771 29-09-2016 150,99 € Recibo  732101217,  de  la  póliza  0005913801723
para el riesgo: 0478HMC.

Emit-M-772 29-09-2016 150,99 € Recibo  732101620,  de  la  póliza  0005913801724
para el riesgo: 9235HMB.

• La nº A16D80500024, de fecha 23 de agosto de 2016, presentada por Valoriza
Servicios a la Dependencia , SL, correspondiente a la gestión del servicio de Ayuda
a Domicilio  de Guadalajara,  durante el  mes de julio  de 2016,  por  su importe de
72.719,61 euros.

• La nº Rect-S 2016602, de fecha 1 de octubre de 2016, presentada por Suport Man
Industrial,  SL,  por  el  montaje,  desmontaje,  transporte,  alquiler  de  materiales  e
infraestructuras y personal para los encierros taurinos, "encierros de toros de lidia"
por las calles de la ciudad, dentro de las Ferias y Fiestas a celebrar en el año 2016,
por importe de 35.831,89 euros.



URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de Obras

– Se concedieron las siguientes licencias de obras

• A Hergomsal Proyectos,  SLU para planos de estado final  de adaptación de 14
locales sin uso determinado para uso de despachos profesionales, en el calle Virgen
del Saz nº 8, c/v a Bulevar del Alto Tajo nº 58. 

• A la Comunidad de Propietarios de la calle Molina de Aragón nº 3 para instalación
de plataforma elevadora  vertical  y  ascensor  en edificio  de viviendas,  en la  calle
Molina de Aragón nº 3.

• A ING  Bank  NV  Sucursal  en  España  para  refuerzo  estructural  puntual  para
instalación de cajero automático, en la Avenida de Eduardo Guitián nº 13-19, Centro
Comercial Ferial Plaza, planta baja.

• A Dª María de las Mercedes Letón Pastor para ejecución de vivienda unifamiliar
pareada, en la calle Carmen Conde nº 27.

• A D. Vasile Costea para plano modificado de Estado Final de obra del proyecto de
reforma y ampliación de vivienda unifamiliar, en la calle Francisco Aritio nº 31 Bis.

• A D. Fernando Olmos Embid para reforma de cubierta de vivienda unifamiliar, en la
calle San Bernardo nº 4-B.

• A Desarrollos Arguijo, SL para ejecución de rehabilitación y ampliación de edificio
de 2 viviendas y local, a 1 vivienda, 4 apartamentos, local comercial y trasteros, en la
calle San Juan de Dios nº 4.

SERVICIOS MUNICIPALES
Educación

–  Se  aprobó la  justificación  final  de  la  Universidad  de  Alcalá  del  Convenio  de
Colaboración suscrito el 27 de marzo de 2015 entre el Excelentísimo Ayuntamiento
de Guadalajara y la Universidad de Alcalá para el apoyo al desarrollo del proyecto
"Universidad de Mayores en Guadalajara", por un importe de 6.000,00 euros.

Protocolo y Festejos

–  Se  aprobaron  cuentas  justificativas  de  las  subvenciones  de  3.500  euros,
concedidas con motivo de las Ferias y Fiestas 2016 a las siguientes Peñas:
• Peña Búfalos
• Peña La Amistad
• Peña Güeva

Servicios Sociales

– Visto  el  expediente  tramitado al  efecto  para la  concesión de subvenciones en



materia de Cooperación al Desarrollo, sensibilización y educación para el desarrollo
y ayudas de emergencia y acción humanitaria se acuerda:

Iniciar procedimiento de reintegro respecto de la subvención percibida
por la ONG, Red de Consumo Solidario para la ejecución del proyecto " Apoyo a la
soberanía alimentaria en comunidades indígenas de Pocoata (Potosí-Bolivia)-fase
de  complemento",  por  importe  de  19.804,66  euros,  por  incumplimiento  de  la
obligación de justificación en los términos del artículo 30 de la ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de subvenciones.

Y notificar el presente acuerdo a la ONG, Red de Consumo Solidario,
concediéndole  un  plazo  de  15  días  para  que  que  pueda  formular  cuantas
alegaciones  considere  convenientes  a  su  derecho  y  presentar  cuantas  pruebas
estime pertinentes.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE 2016.

CONTRATACIÓN
Obras

– Se aprobó la certificación n.º 2 de las obras de refuerzo de firme en la Avenida de
la Salinera e implementación del camino escolar seguro en el Colegio Público Las
Lomas, ejecutadas por Asfaltos Vicálvaro, SL, por su importe total de 203.900,16
euros.

–  Se  aprobó  la  factura  nº  9604201668000012,  de  fecha  4  de  agosto  de  2016,
presentada por UTE Pavimentos Guadalajara, correspondiente a reparación de la
acera a la altura de la Iglesia y reparación de alcorques en Avenida de Santa María
Micaela y reparación de la acera de la calle Cardenal González de Mendoza con
Avenida del Ejército (Oficina de Turismo), por su importe de 10.807,24 euros.

Gestión de Servicios Públicos

– Se aprobaron las siguientes facturas:
• La n.º E16-4, de fecha 30 de septiembre de 2016, presentada por La Camada
Asociación Protectora de Animales y Plantas, correspondiente a servicios realizados
desde el 1 de julio al 30 de septiembre del 2016, por importe de 15.752,05 euros.

• Las presentadas por Proyecto Labor SL, por el mantenimiento de zonas verde y
forestal,  recepción  y  control  de  acceso,  monitores  y  dinamización,  vigilancia,
seguridad y seguro, en la Finca Castillejos:

Factura número Fecha Período Importe

Rect-JO164-16 4 08-07-2016 Junio 2016 7.664,48 €

Rect-JO19116 5 02-08-2016 Julio 2016 7.664,48 €

JO220 7 31-08-2016 Agosto 2016 7.664,48 €

JO24716 17 06-10-2016 Septiembre 2016 7.664,48 €

• La nº A16D80500027, de fecha 30 de septiembre de 2016, presentada por Valoriza
Servicios a la Dependencia, SL, correspondiente a la gestión del servicio de Ayuda a
Domicilio de Guadalajara,  durante el  mes de agosto de 2016, por su importe de
70.075,63 euros.

• La  nº Emit-55, de fecha 31 de julio de 2016, presentada por Servicios Infantiles
Dulcinea, SL, correspondiente a la gestión del Centro de Atención a la Infancia en el
Barrio de Aguas Vivas y en el Centro de Los Manantiales, durante el mes de julio de
2016, por importe total de 7.740,00 euros.



• La nº Emit-58, de fecha 31 de agosto de 2016, presentada por Servicios Infantiles
Dulcinea, SL, correspondiente a la gestión del Centro de Atención a la Infancia en el
Barrio de Aguas Vivas y en el Centro de Los Manantiales, durante el mes de agosto
de 2016, por importe total de 7.740,00 euros.

• La nº  Emit-59,  de  fecha  30 de  septiembre  de  2016,  presentada  por  Servicios
Infantiles Dulcinea, SL, correspondiente a la gestión del  Centro  de Atención a la
Infancia en el Barrio de Aguas Vivas y en el Centro de Los Manantiales, durante el
mes de septiembre de 2016, por importe total de 7.740,00 euros.

• La  nº  A-16-H030393-000015,  de  fecha  3  de  octubre  de  2016,  presentada  por
Valoriza  Servicios  Medioambientales  SA,  por  trabajos  de  mantenimiento  y
conservación  de  diversos  sectores  y  zonas  verdes  de  Guadalajara,  durante  el
periodo del  3 de septiembre al  2 de octubre de 2016, por importe de 53.664,17
euros.

• La  nº  A-16-H030393-000014,  de  fecha  1  de  octubre  de  2016,  presentada  por
Valoriza Servicios Medioambientales SA,por trabajos de mantenimiento y limpieza de
las zonas verdes del S-11 y el parque Adolfo Suárez, durante el mes de septiembre
de 2016, por importe de 3.491,28 euros.

• La número  16/10000711,  de fecha 30  de septiembre de 2016,  presentada por
Servicios de Colaboración Integral, SL, en concepto de servicios de colaboración en
la  gestión  de  infracciones  a  las  Ordenanzas  Municipales  durante  el  mes  de
septiembre de 2016, por su importe total de 14.247,73 euros.

• La n.º Emit-1, de fecha 22 de septiembre de 2016, presentada por Coso de las
Cruces UTE,  correspondiente  a prestación del  servicio  de espectáculos taurinos,
organización de encierros y suelta de vaquillas durante las Ferias y Fiestas 2016,
por importe de 109.500,00 euros.

• La nº A-16-H289151-000009, de fecha 30 de septiembre de 2016, presentada por
UTE Jardines Guadalajara, por Trabajos de jardinería y limpieza, durante el mes de
septiembre de 2016, por importe de 134.404,88 euros.

• Las  emitidas  por  la  mercantil  Enviser,  Servicios  Medio  Ambientales  SAU,
adjudicataria de la prestación del servicio de limpieza de dependencias municipales,
incluyendo las del Patronato de Deportes,  y los Colegios públicos situados en el
Municipio  de  Guadalajara  y  Barrios  anexionados,  correspondientes  al  mes  de
septiembre de 2016:

Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/415 01-10-2016 27.759,48 €
Limpieza en dependencias municipales, Policía Munici-
pal y Protección Civil, parte fija 95% del canon mensual.
periodo de facturación: septiembre 2016.

TC 2016/420 01-10-2016 1.461,00 €

Limpieza en dependencias municipales, Policía Munici-
pal y Protección Civil, parte variable sujeta a indicador
de calidad, 5% del canon mensual. Periodo de factura-
ción: septiembre 2016.



Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/416 01-10-2016 8.458,58 €
Limpieza en dependencias municipales, Centro Socia-
les parte fija 95% del canon mensual. Periodo de factu-
ración: septiembre 2016.

TC 2016/421 01-10-2016 445,18 €

Limpieza en dependencias municipales, Centros Socia-
les, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del
canon  mensual.  Periodo  de  facturación:  septiembre
2016.

TC 2016/417 01-10-2016 71.652,74 €
Limpieza en dependencias municipales Colegios Públi-
cos, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de fac-
turación: septiembre 2016.

TC 2016/422 01-10-2016 3.771,19 €

Limpieza en dependencias municipales,Colegios Públi-
cos parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del
canon  mensual.  Periodo  de  facturación:  septiembre
2016.

TC 2016/418 01-10-2016 5.663,36 €
Limpieza en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: septiembre 2016.

TC 2016/423 01-10-2016 298,07 €

Limpieza en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del canon mensual. Periodo de facturación: septiembre
2016.

TC 2016/419 01-10-2016 8.249,09 €
Limpieza en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: septiembre 2016.

TC 2016/424 01-10-2016 434,16 €

Limpieza en  dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte variable sujeta a indicador de calidad,
5%  del  canon  mensual.  Periodo  de  facturación:
septiembre 2016.

• La n.º 2016 89, de fecha 25 de octubre de 2016, que presenta Ferias, Congresos y
Exposiciones Saypa, SLU, correspondiente a prestación del servicio para la puesta
en marcha y ejecución de la 10ª Feria del Stock y de las Oportunidades celebrada
del 30 de septiembre al 2 de octubre de 2016, por su importe de 59.895,00 euros.

• La n.º Emit-V-28, de fecha 7 de septiembre de 2016, que presenta UTE Mapfre
Empresas,  Familiar  y Vida,  correspondiente  a "recibo n.º  nota cargo autos de la
póliza n.º pólizas de auto para el riesgo: nota cargo autos:flota autos", por su importe
de 17.258,84 euros.

• La n.º  2016/133,  de fecha 26 de septiembre de 2016, presentada por  Zeumat
Zitycard SL,  por  la  gestión integral  del  servicio  de la  tarjeta  ciudadana XGuada,
durante el periodo del 26 de agosto al 25 de septiembre de 2016, por importe de
10.849,26 euros.

• Las emitidas por la UTE Guadalajara, correspondientes al mes de septiembre de
2016,  por  los  diferentes conceptos  referidos  al  Contrato  de Gestión del  Servicio
Público de Transporte Colectivo Urbano de Viajeros de la Ciudad de Guadalajara y
Barrios Anexionados, según el siguiente detalle:



Nº de
factura

Fecha factura Importe Concepto

G-25 30-09-2016 334.074,27 € Por  la  gestión  del  servicio  público  de
transporte  colectivo  urbano  de  viajeros
de  Guadalajara  y  Barrios  anexionados
durante el mes de septiembre.

G-26 30-09-2016 11.036,76 € Por los servicios a demanda realizados
durante el mes de septiembre.

G-27 30-09-2016 1.941,50 € Por  los  servicios  especiales  realizados
durante el mes de septiembre.

Servicios

19.-  Vista  la  reclamación  previa  de  deudas  pendientes  de  pago
presentada en fecha 18 de octubre de 2016, Registro de entrada nº 32375, por D.
Ruben  Guilanyá  Serrano  en  nombre  y  representación  de  Kone  Elevadores  SA,
reclamación en la que manifiesta que el Ayuntamiento de Guadalajara adeuda las
facturas que se relacionan a continuación:

Factura núm. Fecha factura Importe

950818915 01/06/2012 134,59

950748324 20/01/2012 201,89

950860630 30/09/2012 1.089,00

TOTAL 1.425,48
y a la vista del informe emitido por la jefe de Contabilidad, se acuerda:
Primero.-  Desestimar  la  reclamación  previa  de  deudas  pendientes  de  pago
presentada en fecha 18 de octubre de 2016, Registro de entrada nº 32375, por D.
Ruben Guilanyá Serrano en nombre y representación de Kone Elevadores SA, dado
que las facturas reclamadas y que se detallan a continuación fueron abonadas en
fecha 28 de junio de 2016.
Segundo.- A la vista de la fecha del registro contable de las citadas facturas el 31 de
julio de 2015, el plazo legal de 60 días para su abono y el abono efectuado en fecha
28  de  junio  de  2016,  reconocer  la  obligación  correspondiente  en  concepto  de
intereses  de  demora  por  importe  total  de  85,83  euros  tal  y  como  se  detalla  a
continuación:

Factura nº Fecha factura Importe Tipo
Período

(29/09/15 a
28/06/16)

Interés
devengado

950818915 01/06/2012 134,59 8,05 273 días 8,10

950748324 20/01/2012 201,89 8,05 273 días 12,16

950860630 30/09/2012 1.089,00 8,05 273 días 65,57

TOTAL 1.425,48 85,83

– Visto el acuerdo adoptado por la Comisión de Control y Seguimiento del Servicio
de  Abastecimiento  de  Agua,  Saneamiento  y  Depuración  del  Municipio  de
Guadalajara y sus Barrios Anexionados celebrada el día 12 de septiembre de 2016 y



el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, se acuerda:
Primero.- Dar cuenta de las inversiones ejecutadas con cargo al Plan de Inversiones
presentado por la empresa concesionaria UTE Guadalagua y que comprenden las
obras de infraestructura hidráulica, así como actuaciones de innovación tecnológica,
todas  ellas  por  un  importe  total  de  un  millón  ochocientos  sesenta  y  dos  mil
seiscientos veintisiete euros con sesenta y seis céntimos (1.862.627,66 €).
Segundo.- Requerir a los Servicios Técnicos Municipales la certificación y recepción
en su caso de las inversiones presentadas por la empresa concesionaria según el
informe de fiscalización pertinente.
Tercero.- Aprobar los Proyectos redactados y presentados por la UTE Guadalagua,
pendientes de ejecutar con cargo al Plan de Inversiones "Inversiones ciclo integral
del agua" que se relacionan a continuación:
— Renovación de la red de distribución a agua potable en la calle Sigüenza, por

importe de 170.376,90 euros (sin IVA).
— Renovación de la red de saneamiento en calle Páez Xaramillo-Alvargómez de

Ciudad Real, por importe de 64.673,11 euros (sin IVA).
— Telecontrol  de  niveles  en  los  puntos  de  desbordamiento  de  la  red  de

saneamiento de Guadalajara, por importe de 43.937,21 euros (sin IVA).

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Estudios de Detalle

– Se acordó someter a información pública, por período de veinte días, el Estudio de
Detalle  para  el  Hospital  Doctor  Sanz  Vázquez,  ubicado  en  el  Paseo  del  Doctor
Fernández Iparraguirre n.º 6 de esta ciudad, mediante anuncio en el Diario Oficial de
Castilla-La Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad. Y
remitir el presente acuerdo a la Dirección Provincial de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes en Guadalajara, para que emita informe en el plazo de un mes,
conforme a lo previsto en el artículo 26 de la Ley de Patrimonio Cultural de Castilla-
La Mancha.

Disciplina urbanística
Licencias de obras

– Se concedieron las siguientes licencias de obras:
• A Hercerioja, SL, para actuaciones de protección en el edificio principal del poblado
de Villaflores, en la Parcela PP2007 45 del Sector SP 93 AVE Guadalajara.

• A D.  Eusebio  Martínez  Sánchez  para  adecuación  y  ampliación  de  vivienda
existente para alojamiento turístico rural, en la Parcela 19 del Polígono 2, Finca El
Espinar.

Y comunicar a D. Eusebio Martínez Sánchez que las características de
aprovechamiento que otorga la calificación urbanística concedida  por la Comisión
Regional de Ordenación del Territorio y de Urbanismo de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha, son:
• Finca vinculada: Parcela 19 del Polígono 2, Finca El Espinar con una superficie de

43.077,00  m².  Esta  superficie  quedará  vinculada  legalmente  a  las  obras  e
instalaciones  y  a  sus  correspondientes  actividades  o  usos  e  implicará  la
afectación  real  de  dicha  superficie.  Mientras  estas  obras,  instalaciones,
actividades o usos permanezcan vigentes, dicha superficie no podrá ser objeto de



acto  alguno  que  tenga  por  objeto  o  consecuencia  su  parcelación,  división,
segregación o fraccionamiento. Esta afectación real se hará constar en el Registro
de la Propiedad conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.

• Aprovechamiento urbanístico: Construcciones existentes, (planta baja 858,15 m² +
altillo de 88,74 m² + sótano de 47,16 m² + vivienda anexa 97,74 m²) y ampliación
de 13,58 m².

• Ocupación: 2,25 %, (969,47 m²/43.077,00 m²).
• La eficacia de la calificación urbanística quedará condicionada a la obtención, en

su  caso,  a  cuantos  informes  o  resoluciones  favorables  sean  pertinentes  en
cumplimiento del artículo 63.1.2º del TRLOTAU.

• Se desestimaron las alegaciones formuladas por la Comunidad de Propietarios de
la  calle  Juan Bautista  Topete,  nº  5,  relativas a que el  proyecto  presentado para
rehabilitación de  cubierta  (con  ampliación de espacio  bajo  cubierta)  en la  citada
ubicación, cumple la normativa urbanística, por los siguientes hechos y fundamentos
de derecho:
1. El edificio original situado en la actual calle Topete, 5 se construyó en 1911. El

proyecto original era un edificio de tres plantas incluida la baja, (baja, primera y
segunda). La  planta baja estaba destinada a almacén y en las plantas primera o
principal y segunda había una vivienda en cada una de ellas.

No se especifica el uso del bajo cubierta. Por la sección que recoge el
proyecto  su  apariencia  es  la  de  una  sencilla  cámara  bajo  cubierta  al  estilo
tradicional de la época, pero sin uso vividero.

El  edificio  que  existe  en  la  actualidad  coincide  prácticamente  con  los
planos de 1911.

2. En los archivos municipales no existe constancia de que se haya solicitado ni
obtenido licencia para acondicionar el espacio bajo cubierta para otro uso, como
figura en el estado actual del proyecto presentado. En la sede electrónica del
catastro  el  espacio  bajo  cubierta  figura  como  Almacén.  Ref.  Catastral:
6282602VK8968S0003YT. Tampoco se tiene conocimiento del momento en que
se anexionó una parte de edificio en la zona posterior del lateral derecho, la zona
que actualmente dispone sólo de plantas baja y primera y es una terraza en
planta segunda .

3. Al edificio para el que se solicita la Rehabilitación de la Cubierta y Ampliación de
planta segunda y ampliación del espacio Bajo Cubierta le resulta de aplicación la
Ordenanza  n.º  01,  "Edificación  Consolidada  en  áreas  de  protección,
conservación y renovación arquitectónica y ambiental", y actualmente es de uso
residencial privado, terciario y comercial en planta baja.

4. En la Cédula urbanística emitida por los servicios técnicos municipales el 16 de
febrero de 2016, se recoge "Máximo número de plantas"  y se establece que
serán "las existentes".

Por otra parte, la ficha de la ordenanza 01 dice textualmente:
"Las  alturas  se  fijan  en  el  plano  de  Ordenación  del  Casco  Antiguo

(alineaciones y alturas).
-  La Edificabilidad será la resultante de aplicar las alturas,  fondos edificables
máximos de plantas bajas y de pisos, así como las condiciones de las cámaras
bajo cubierta.
-  La no indicación en los planos de ordenación a escala 1/1000 de la altura
máxima edificable obliga al mantenimiento de las alturas existentes."

En este caso y para esta finca concreta el Plan no especifica las alturas,
como sí sucede en otras manzanas y edificios colindantes, por lo que "obliga al
mantenimiento de las alturas existentes."



5. El edificio actual es de tres plantas incluida la baja, según puede verse en su
fachada a la C/ Juan Bautista Topete,  5 y en los antecedentes históricos del
edificio.

Desde la plaza de Marlasca, a la que tiene una fachada, se observa que
en la parte posterior lindando con la medianera posterior, el espacio bajo cubierta
tiene algo más de altura y tiene un acceso a una terraza. Este detalle se ha
identificado en los planos catastrales como una altura más (IV), aunque sigue
siendo el mismo espacio bajo cubierta.

6. La  información pública  de  la  Gerencia  Municipal  de Catastro  muestra  que  el
inmueble consta de tres propiedades:
-  Una  en  planta  baja  destinada  a  local  comercial;  Ref.  Catastral:
6282602VK8968S0001RE.
-  Otra  en  planta  primera  destinada  a  oficinas;  Ref.  Catastral:
6282602VK8968S0002TR.
-  Y otra  en  planta  segunda destinada  a  vivienda  y  un  "almacén"  en  el  bajo
cubierta. Ref. Catastral: 6282602VK8968S0003YT.

No consta la existencia de una vivienda o unidad residencial que sí se
recoge,  la  Comunidad  de  Propietarios,  en los  planos  presentados  de  estado
actual.

7. El Plan General permite el mantenimiento de las alturas, y volúmenes existentes
para ese solar, si se opta por realizar obras de reforma o rehabilitación, pero no
ha previsto la  posibilidad de levantar una planta  más, como sí  se recoge de
manera explícita para otros inmuebles de la misma calle Juan Bautista Topete.
(Plano  de Ordenación 131).

8. Si se quiere aprovechar de otra forma el espacio bajo cubierta modificando la
cubierta existente, debe hacerse según las condiciones que establece el artículo
77 de las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana vigente.
Se debe cumplir la altura máxima permitida a alero, la altura máxima permitida
en  el  parámetro  interior,  con  pendientes  máximas  del  35%,  sin  huecos  en
fachadas, etc.

9. El edificio existente se encuentra en consonancia con los edificios colindantes,
que  disponen de tres plantas  más bajo  cubierta.  Las  alturas  de los  edificios
colindantes son similares.

10. De acuerdo con el artículo 9 del Plan General de Ordenación Urbana y dentro del
régimen de tolerancias en él establecido, sería posible la elevación en una planta
de algunos edificios respecto a las alturas que les permite el planeamiento, si así
resultara aconsejable por cuestiones exclusivamente de diseño y composición
urbana  para  obtener  una  mejor  coordinación  de  los  nuevos  volúmenes
edificables respecto de los preexistentes en fincas colindantes; siempre que no
se altere el aprovechamiento urbanístico atribuido por el Plan General ni el resto
de condiciones de uso o aplicación de la ordenanza correspondiente.

Cualquier propuesta en este sentido debería ser presentada con el grado
de detalle correspondiente.

El  edificio  con  sus  tres  alturas  y  su  elevación  actual  se  integra
adecuadamente con los colindantes y  con la  plaza de Marlasca a la que da
frente.

Segundo.-  Denegar la  licencia solicitada por  la Comunidad de Propietarios de la
calle Juan Bautista Topete, nº 5, para  rehabilitación de cubierta (con ampliación de
espacio bajo cubierta) en la citada ubicación, al incumplir el proyecto presentado los
parámetros urbanísticos de altura y volumen establecidos en la Ordenanza n.º  1
"Edificación  Consolidada  en  áreas  de  protección,  conservación  y  renovación
arquitectónica y ambiental" al plantear una planta más de las permitidas, sin que la



rehabilitación de la cubierta y la ampliación del bajo cubierta se ajusten a la altura
máxima del alero de cubierta en metros lineales (10,70 m) ni a la pendiente máxima
permitida del 35%, tal y como dispone el artículo 77 de las Normas Urbanísticas del
Plan General de Ordenación.

• A Dª Carmen Andrés Serrano, para ejecución de reforma interior de vivienda y
ampliación, en la calle Alamín número 103.

• A D. Eduardo Ramos López, para legalización de cubrición de terraza en vivienda
unifamiliar adosada en la calle Federico López nº 54.

Licencias industriales y comerciales

– Se concedió  licencias  de  instalación  a  UTE Coso  de las  Cruces,  para  kiosco
terraza en la Plaza de Toros de Guadalajara.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y festejos

– Se aprobaron cuentas justificativas de subvenciones concedidas a las siguientes
Peñas con motivo de las Ferias y Fiesta de 2016:
• Peña B.O.2.
• Peña El Buey
• Peña La Crisis
• Peña Caracol
• Peña La Agüela
• Peña Choitos
• Peña Agapitos

Servicios Sociales

– Se aprobó la justificación final presentada por Dignidad y Desarrollo para el Sur
(DiDeSUR),  para  la  ejecución  del  Proyecto  "Mejora  de  la  seguridad  alimentaria
nutricional de las familias de San José de Curqui, Departamento de Tarija, Bolivia",
por  un  importe  de  33.848,84  euros,  correspondiente  a  la  Convocatoria  de
subvenciones para Proyectos de Cooperación al Desarrollo del ejercicio 2012.

– Se aprobó la justificación final presentada por Asociación de Amigos del Pueblo
Saharaui de Guadalajara, para la ejecución del Proyecto "Ayuda humanitaria a los
campamentos de refugiados de Tindouf, Argelia", por un importe de 2.639,65 euros,
correspondiente  a la Convocatoria de subvenciones para Proyectos de Cooperación
al Desarrollo del ejercicio 2015.

– Se acordó autorizar a Cruz Roja Española, la ampliación del plazo de ejecución del
Proyecto "Protección y diversificación de los medios de vida de las comunidades
vulnerable del municipio de San Miguel, El Salvador", por un importe de 30.600,00
euros, correspondiente a la convocatoria pública de subvenciones para Proyectos de
Cooperación al  Desarrollo 2015,  por entender que con la misma se permitiría la
consecución de los fines del Proyecto aprobado por este Ayuntamiento y que se
ajusta  a  lo  establecido en las bases de la  Convocatoria.  Así  como autorizar  las
modificaciones  producidas  entre  las  partidas  presupuestarias,  ya  que  dicha



modificación  no  afecta  a  la  suma  total  de  la  aportación  realizada  por  esta
Administración. Se considera que esta modificación no produce daños a terceros.

– Se aprobó la Convocatoria para 2016 de Incentivos para la creación de empresas:
Inicio  de  actividad  con  impuestos  cero  2016,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  431.1.479.00  "Transferencias  corrientes  a  empresas  privadas.
Proyecto Impuestos Cero".

– Conforme a las Bases reguladora de la convocatoria de subvenciones para el
Fomento  del  Empleo  Local  mediante  la  contratación  de  jóvenes  y  trabajadores
desempleados en situación de riesgo de emergencia social en 2015, aprobadas por
la Junta  de Gobierno Local  de 13 de octubre de 2015,  publicadas en el  Boletín
Oficial de la Provincia nº 133, de fecha 4 de noviembre de 2015 y al acuerdo de
concesión de subvenciones adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de
fecha 29 de diciembre de 2015 y, de acuerdo a la documentación presentada para la
justificación  de  la  subvención  concedida  a  las  empresas  mencionadas  a
continuación y al informe técnico de fecha 6 de octubre de 2016, se acuerda:
Primero.-  Aprobar  la  justificación  y  abonar  el  20%  restante  de  la  subvención
concedida a:

Nombre Fiscal Empresa Trabajador Contratado
Subvención
concedida

Total  gasto
empresa

Subvención
abonada 80%

Abono  20%
restante

Manuel  Santos  Pérez
Fernández

Luz Divina Hernández Laplana 4.100,00 € 6.189,20 € 3.280,00 € 820,00 €

Ismael Sánchez-Seco Martínez Patricia Grande Linos 3.100,00 2.539,94 € 2.480,00 € 59,94 €

Segundo.- Aprobar la justificación presentada y abonar el importe que se indica de
acuerdo a los gastos justificados:

Nombre Fiscal Empresa Trabajador Contratado Subvención
concedida

Total  gasto
justificado

Subvención
abonada 80%

Abono  20%
restante

Ismael Sánchez-Seco Martínez Patricia Grande Linos 3.100,00 2.539,94 € 2.480,00 € 59,94 €

Tercero.- Anular el reconocimiento de la obligación correspondiente por importe de
560,06 euros (ADO 22015/25460) por la diferencia entre la subvención concedida y
los importes justificados por la contratación de Dª Patricia Grande Linos.

Cuarto.-  Aprobar  la  justificación  parcial  presentada  por  D.  Ismael  Sánchez-Seco
Martínez por la contratación de D. José Yago Masa por importe de 375,87 euros.

Nombre Fiscal Empresa Trabajador Contratado Subvención
concedida

Total  gasto
justificado

Subvención
abonada 80%

Solicitar
reintegro

Ismael Sánchez-Seco Martínez José Yago Masa 1.550,00€ 375,87 € 1.240,00 € 864,13 €

Quinto.- Iniciar expediente de reintegro por importe de 864,13 euros contra D. Ismael
Sánchez-Seco Martínez por incumplimiento de su obligación de justificar mediante
transferencias bancarias los salarios del trabajador contratado tal como establece la
base  décima  de  la  convocatoria.  Y  notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado,
dándole un plazo de quince días para que alegue o presente la documentación que
estime pertinente.

INDETERMINADOS

– Se acuerda aprobar la liquidación del canon de la Comunidad de Regantes del
Canal  del  Henares,  correspondiente  al  ejercicio  de  2016,  fraccionada  en  dos
liquidaciones por importes de 24.064,92 € y 12.032,46 €.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE
2016.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Funcionamiento
Reglamentos y Ordenanzas Municipales

– Se acordó aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Municipal de
Establecimiento y Regulación del Precio Público de Participación Económica de los
Usuarios por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Ayuntamiento de
Guadalajara, en los términos que se concretan a continuación, en  sus artículos 1,
5,15 y 16 y disposición final única y que entrará en vigor el  día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, si bien sus efectos
económicos se aplicarán a partir del día 1 de enero de 2016.

Podrá  prescindirse  de  los  trámites  de  consulta,  audiencia  e  información
públicas  previstos  en el  artículo  133.4  de la  Ley 39/2015,  de 1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por concurrir
razones de interés público que lo justifican, al no tener un impacto significativo en la
actividad económica.

“El artículo 1. Fundamento Legal y Naturaleza

La presente Ordenanza viene impulsada por la necesidad de ser adaptada a
la  normativa  actual  en  materia  de  Servicio  de  Atención  Domiciliaria,  refleja  los
requisitos  mínimos  establecidos,  para  determinar  la  capacidad  económica  y
aportación  de  las  personas  en  situación de  dependencia  de  conformidad  con  la
Resolución de 13 de julio de 2012 de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales
e Igualdad, BOE de 3 de agosto de 2013, por la  que se publica  el  Acuerdo del
Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y que
serán de aplicación en tanto no resulten modificados por la normativa de la Junta de
Comunidades de Castilla la Mancha.

Es de aplicación la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de
Castilla  la  Mancha,  modificada por  la  Ley 1/2012 de 21 de febrero,  de medidas
complementarias para la aplicación del Plan de Garantías de Servicios Sociales,el
Decreto 30/2013, de 6 de junio de 2013, de Régimen Jurídico de los Servicios de
Atención Domiciliaria de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, publicado en el Diario Oficial de Castilla-La
Mancha de 11 de junio de 2013, y la Orden de 2 de marzo de 2016, de la Consejería
de Bienestar Social, por la que se modifica la Orden de 29 de agosto de 2014 de la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales sobre los convenios de colaboración con
las entidades locales, y otras entidades de derecho público para la prestación de los



servicios de ayuda a domicilio.

 Artículo 5. Precio de los servicios.

1. El precio de la hora ordinaria (de lunes a sábado) del servicio de ayuda a
domicilio  será calculado para cada  persona usuaria  en función de su capacidad
económica, sin que pueda ningún ciudadano ser excluido del ámbito de los mismos
por no disponer de recursos económicos.

2.  El  precio/hora de la ayuda a domicilio prestada en domingos y festivos
tiene un incremento del 33% respecto al precio de la hora ordinaria.

3.  El  coste-hora  ordinaria  del  servicio  de  ayuda  a  domicilio  para  2016,
establecido  en  el  artículo  12.1  de  la  Orden  de  29  de  agosto  de  2014,  de  la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, sobre los Convenios de Colaboración
con las entidades locales y otras entidades de derecho público para la prestación de
los  servicios  de  ayuda  a  domicilio,  es  de  12,40  euros/hora  para  la  atención  en
periodo  lunes-sábado  y  de  16,49  euros/hora  para  la  atención  en  domingos  o
festivos.

Artículo 6. Aportación mínima del usuario.

La  aportación  mínima  de  las  personas  usuarias  del  servicio  de  ayuda  a
domicilio será de 20 euros mensuales, salvo que la ayuda a domicilio sea prescrita
en  proyectos  de  intervención  familiar  encaminados  a  evitar  una  declaración  de
situación  de  riesgo  de  menor/es,  en  proyectos  de  intervención  familiar  de  una
situación de riesgo  de  menor/menores  formalmente declarados  o  que el  usuario
acredite  no disponer  de recursos económicos,  en cuyo  caso no se aplicará  una
aportación mínima, a propuesta de Trabajadora Social y aprobado por la comisión de
ayuda a domicilio del Ayuntamiento.

Artículo 15. Cuota mínima mensual. Se suprime.

Artículo 16. Bonificaciones y/o Exenciones

De conformidad con lo establecido en el artículo 11.3 del Decreto 30/2013, de
6 de junio de 2013, del régimen jurídico de los servicios de atención domiciliaria, y
dentro  del  marco  de  competencias  que  tiene  atribuida  esta  entidad  local,  se
establecen las siguientes bonificaciones,  y/o exenciones:

1. Tendrán una bonificación de un 60% las personas usuarias del servicio de ayuda
a  domicilio  cuya  capacidad  económica  sea  inferior  al  IPREM.  Tendrán  una
bonificación de un 45% las personas usuarias cuya capacidad económica  resulte
entre 1 y 1,5 IPREM y tendrán una bonificación de un 30% las personas usuarias
cuya capacidad económica se encuentre por encima de 1,5 IPREM y sin exceder de
2 IPREM, salvo lo previsto en el artículo 15.

En los seis periodos impositivos siguientes se reducirán las bonificaciones previstas
en el apartado anterior, proporcionalmente, hasta alcanzar los porcentajes del 50%,
35% y 20%, respectivamente.

A las personas usuarias que vivan solas se les aplicará una bonificación del 50% de



la cuota resultante.
A las personas usuarias que acudan a Servicios de Estancias Diurnas se les aplicará
una bonificación del 25% de la cuota resultante.
2.  Se podrá eximir el pago del precio público, en aquellos casos excepcionales en
que  la  no  prestación  del  servicio  podría  conllevar  un  grave  riesgo  de  deterioro
familiar y o personal, existiendo una negativa del beneficiario al abono de la tasa
correspondiente, a pesar de que económicamente pueda hacer frente al mismo.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, si bien sus efectos económicos se
aplicarán  a  partir  del  1  de  enero  de  2017  y  permanecerá  vigente  hasta  su
modificación o derogación expresa.

Disposición Transitoria Única.  Quedará sin efecto.”

Segundo.- Ordenar conforme el Art. 17 párrafos 1 a 3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de Marzo,  la  exposición al  público en el  Tablón de Anuncios y   la
publicación en la  Página Web de la  Entidad,  durante  treinta  días,  dentro  de los
cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que  estimen  oportunas,  así  como  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.
Tercero.- Hacer constar que transcurrido dicho plazo, sin que se hayan presentado
reclamaciones dicho acuerdo se elevará automáticamente a definitivo.
Cuarto.- Determinar que el comienzo de la aplicación de la Ordenanza Municipal de
Establecimiento y Regulación del Precio Público de Participación Económica de los
Usuarios por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Ayuntamiento de
Guadalajara, una vez aprobada definitivamente y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia, lo será con efectos de 1 de enero de 2017 y permanecerá en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.

CONTRATACIÓN
Obras

– Se aprobó la factura nº Rect-null  2016471, de fecha 4 de noviembre de 2016,
presentada por Asfaltos Vicálvaro, SL, correspondiente a la certificación final de las
obras de refuerzo de firme en la Avenida de la Salinera e implementación del camino
escolar seguro en el Colegio Público Las Lomas, durante el periodo de 1 de octubre
a 27 de octubre de 2016, por su importe total de 94.981,53 euros.

–  Se  aprobó la  factura  nº  9604201668000018,  de  fecha  5  de octubre  de  2016,
presentada por UTE Pavimentos Guadalajara, por reparaciones en varias calles, en
las aceras anexas a las paradas de autobuses urbanos para mejorar el tránsito de
los usuarios: en la calle Zaragoza, Clara Campoamor, Bulevar de las Sirenas y otras
y reparaciones puntuales del pavimento en varias calles de la ciudad, desde el 16 de
agosto al 7 de septiembre de 2016, por importe de 57.909,04 euros.

Gestión de Servicios Públicos



– Se aprobaron las siguientes facturas:
• La  liquidación  presentada  por  el  Consorcio  para  la  Gestión  de  los  Residuos
Urbanos de la Provincia de Guadalajara, correspondiente al tratamiento de residuos
urbanos aportados en la estación de transferencia de El Serranillo durante el mes de
septiembre de 2016, por su importe total de 53.041,04 euros.

• La factura nº M 161229, de fecha 5 de septiembre de 2016, presentada por Olleros
Abogados,  SLP,  de honorarios por  asesoramiento  recurrente,  50% de la  primera
anualidad,  correspondiente  a  los  meses  de  abril,  mayo,  junio,  julio,  agosto  y
septiembre de 2016, por importe de 21.417 euros.

• La factura nº 12 1640035, de fecha 12 de septiembre de 2016, presentada por UTE
Guadalagua, por el consumo de agua del Ayuntamiento de Guadalajara, durante el
ejercicio 2015, por importe de 80.288,69 euros.

• La  factura  número  A-16-H289151-000010,  de  fecha  31  de  octubre  de  2016,
presentada  por  UTE  Jardines  Guadalajara,  correspondiente  a  los  trabajos  de
jardinería durante el mes de octubre de 2016, por su importe total de 134.404,88
euros.

• La factura nº A-16-H199175-000084, de fecha 06 de octubre de 2016, emitida por
la mercantil Valoriza Servicios Medioambientales SA y Gestión Eficiente de Servicios
Urbanos y Mancomunidades, SL – UTE Guadalajara, por la gestión de los servicios
públicos de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos, y lim-
pieza viaria de la ciudad de Guadalajara y Barrios Anexionados durante el mes de
septiembre de 2016, por importe de 652.842,97 euros.

• La factura nº A-16-H199175-000086, de fecha 31 de octubre de 2016, emitida por
la mercantil Valoriza Servicios Medioambientales SA y Gestión Eficiente de Servicios
Urbanos y Mancomunidades, SL – UTE Guadalajara, por la gestión de los servicios
públicos de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos, y lim-
pieza viaria de la ciudad de Guadalajara y Barrios Anexionados durante el mes de
octubre de 2016, por importe de 666.632,86 euros.

• La  factura  número  A-16-H030393-000017,  de  fecha  3  de  noviembre  de  2016,
presentada  por  Valoriza  Servicios  Medioambientales,  S.A.,  correspondiente  al
mantenimiento y conservación de diversos Sectores y Zonas Verdes  de Guadalajara
durante  el  periodo del  3  de octubre al  2  de noviembre de 2016 por  importe  de
53.664,17 euros.

• La  factura  número  A-16-H030393-000016,  de  fecha  1  de  noviembre  de  2016,
presentada  por  Valoriza  Servicios  Medioambientales,  S.A.,  correspondiente  al
mantenimiento  y  limpieza de zonas verdes del  Sector  SP 11 y  el  Parque Adolfo
Suárez correspondiente al mes de octubre de 2016, por su importe total de 3.491,28
euros.

• La factura nº A16D80500029, de fecha 31 de octubre de 2016, presentada por
Valoriza Servicios a la Dependencia , SL, correspondiente a la gestión del servicio de
Ayuda a Domicilio de Guadalajara, durante el mes de septiembre de 2016, por su
importe de 74.981,89 euros.

• La factura nº 2016/148, de fecha 26 de octubre de 2016, presentada por Zeumat



Zitycard SL,  por  la  gestión integral  del  servicio  de la  tarjeta  ciudadana XGuada,
durante el periodo del 26 de septiembre al 25 de octubre de 2016, por importe de
10.849,26 euros.

• La factura  número 1601464,  de fecha 31 de octubre de 2016,  presentada por
Magmacultura SL, por el concepto de apertura de la oficina de gestión turística y
monumentos,  información,venta  y  gestión  de  artículos  de  recuerdo,  venta  de
entradas  y  tarjetas  turísticas,  correspondiente  al  mes  de  octubre  de  2016,  por
importe  de 11.985,35 euros.
• La factura  número 1601465,  de fecha 31 de octubre de 2016,  presentada por
Magmacultura SL, por el concepto de puesto de un informador en el Panteón de la
Condesa de la Vega del Pozo, durante el mes de octubre de 2016, por importe de
1.319,98 euros.

• La factura nº 2 145, presentada por Focs D' Artifici Europla, SL, con fecha 10 de
noviembre de 2016, por los fuegos artificiales realizados con motivo de las fiestas
patronales por importe de 44.999,90 euros.

• La  factura  nº  JO27416  19,  de  fecha  27  de  octubre  de  2016,  presentada  por
Proyecto Labor SL, por el  mantenimiento  de zonas verde y forestal,  recepción y
control de acceso, monitores y dinamización, vigilancia, seguridad y seguro, en la
Finca Castillejos, durante el mes de octubre de 2016, por importe de 7.664,48 euros.

Suministros

– Se acordó aprobar la adhesión por parte de este Ayuntamiento de Guadalajara al
Acuerdo  Marco  Específico  17/2016  para  el  "Suministro  de  vehículos  industriales
pesados"  de  la  Central  de  Contratación  del  Estado,  conforme  al  modelo  del
Certificado de dicha Central, así como su posterior remisión a la Dirección General
de Racionalización y Centralización de la Contratación y la realización de cualquier
otro trámite que requiera la formalización de dicha adhesión.

– Se aprobó el expediente de contratación y los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y prescripciones técnicas que han de regir el procedimiento abierto para
la adjudicación del suministro de siete vehículos destinados a la Policía Local del
Ayuntamiento de Guadalajara mediante el sistema de arrendamiento con opción de
compra, mediante procedimiento abierto,  tramitación ordinaria y múltiples criterios
de  selección,  por  un  valor  estimado  del  contrato  de  284.745,76  euros,  más
59.796,61 euros en concepto de IVA.

Servicios

–  Se  acordó  aprobar  la  liquidación  anual  del  contrato  suscrito  con  Transportes
Unidos  de  Asturias,  S.L.  -  Nex  Continental  Holdings,  S.L.U.  en  UTE  (UTE
Guadalajara) para la gestión del servicio público de transporte colectivo urbano de
viajeros  en  Guadalajara  y  barrios  anexionados,  correspondiente  al  periodo
comprendido entre el 1 de abril de 2015 y el 31 de marzo de 2016, de conformidad
con el informe emitido por el responsable del contrato de fecha 22 de julio de 2016,
por un importe de 222.485,49 € más 22.248,55 € en concepto de IVA.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  19  del  pliego  de
prescripciones técnicas, el importe a abonar mensualmente al concesionario a partir
del 1 de abril de 2016 se fija en la cantidad de 292.496,99 € más 29.249,70 € en



concepto de IVA.
Requerir  a  la  Mercantil  Transportes  Unidos  de Asturias,  S.L.  -  Nex

Continental  Holdings,  S.L.U. en UTE (UTE Guadalajara)  la emisión de la factura
correspondiente  a  la  liquidación  anual  establecida  en  el  apartado  primero  del
presente acuerdo.

Incoar  expediente  sancionador a la Transportes Unidos de Asturias,
S.L.  -  Nex  Continental  Holdings,  S.L.U.  en  UTE  (UTE  Guadalajara)  por  in-
cumplimiento  parcial  de  las  mejoras  gratuitas  ofertadas  relativas  a  los  Paneles
Informativos  TFT 32”  y  al  Sistema  de  control  de  la  movilidad,  al  amparo  de  lo
dispuesto en la cláusula 24 del Pliego de cláusulas administrativas particulares y al
informe emitido por el responsable del contrato de fecha 22 de julio de 2016.

URBANISMO Y VIVIENDA
Planeamiento
Proyecto de Urbanización

– Se acordó aprobar las cuotas de urbanización correspondientes a los propietarios
de  suelo  en  el  Sector  SP-40  "El  Ruiseñor",  conforme  a  la  Memoria  y  Cuenta
detallada y justificada presentada por el Agente Urbanizador, así como de inicio de
procedimiento  de  apremio  para  las  cuotas  impagadas  contra  los  indicados
propietarios.

– Se acuerda aprobar las cuotas de urbanización correspondientes a los propietarios
de suelo en el Sector SNP-07 "Ampliación del Ruiseñor", conforme a la Memoria y
Cuenta detallada y justificada presentada por el Agente Urbanizador, así como de
inicio de procedimiento de apremio para las cuotas impagadas contra los indicados
propietarios.

Disciplina Urbanística
Licencia de obras

– Se concedieron las siguientes licencias de obras:

• A D. Daniel Sáinz González, para acondicionamiento de local para uso de vivienda
en la calle Río Sorbe nº 21.

• A Naves el Balconcillo , SL, para ejecución de edificio comercial para concesionario
de Audi, en la calle Trafalgar nº 40.

• A D. Eugenio Caro Díez, para acondicionamiento de local para 4 viviendas, en la
calle Sigüenza nº 13, entreplanta.

• A la Comunidad de Propietarios de la calle Cardenal González de Mendoza nº 21,
para instalación de ascensor, en la calle Cardenal González de Mendoza nº 21.

• A la Comunidad de Propietarios de la calle Zamora nº 1, para la instalación de
ascensor, en la calle Zamora nº 1.

• A Talleres Bustillo, SL, para demolición de edificio de antigua fábrica de harina, en
la  calle Méjico  nº  28.  El  proyecto de demolición no contempla la demolición del



vallado  de parcela,  de  lo  que se  deduce que  se  mantiene  el  vallado  actual.  La
parcela debe quedar delimitada y vallada tras la demolición y/o posterior edificación.

Así mismo se le concedió licencia para ejecución de nave industrial, en
dicho emplazamiento.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y Festejos

– Se aprobaron las cuentas justificativas de subvenciones concedidas a las Peñas
que se dice con motivo de las Ferias y Fiestas 2016:
• Peña Bizcocho Borracho.
• Peña Fugitivos.
• Peña El Tarro.
• Peña El Pellejo.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL  DÍA  29  DE  NOVIEMBRE  DE
2016.

PERSONAL

– Como consecuencia  de la apertura  el  próximo día 5 de diciembre del  espacio
TYCE  por  parte  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  es  necesario  destinar  a  un
Ordenanza/Operario de Servicios Múltiples para que cubra la franja horaria del turno
de tarde. Al no existir plaza vacante se propone el nombramiento interino por un
plazo de seis meses por acumulación de tareas.

Además, como consecuencia de la baja por enfermedad común de un
Ordenanza en el mes de septiembre y de que durante todo este periodo no se ha
cubierto su puesto, siendo asumidas sus funciones por sus compañeros y  dada la
escasez de funcionarios con la categoría profesional de Ordenanza que prestan sus
servicios en el edifico de Oficinas del Ayuntamiento se considera necesario cubrir
este puesto, teniendo en cuenta además que a la escasez de plantilla se une el
hecho de que a los Ordenanzas del Edificio Consistorial les restan por disfrutar días
de  vacaciones  del  presente  ejercicio,  lo  que  dificulta  notablemente  la  correcta
prestación del servicio.

A los efectos previstos en el artículo, 20, dos de la  Ley 48/2015, de 29
de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, que establece :
"Durante el año 2016 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al
nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo en
casos  excepcionales  y  para  cubrir  necesidades  urgentes  e  inaplazables  que  se
restringirán a los sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren
prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales", y
de conformidad con los informes emitidos al respecto, se acuerda:
— Declarar  el  nombramiento  interino  mediante  acumulación  de  tareas  por  un

periodo de seis meses de un Operario de Servicios Múltiples para el espacio
TYCE urgente y prioritaria para poder garantizar correcto funcionamiento de los
servicios que presta  el Ayuntamiento.

— Declarar que la cobertura del puesto de Operario de Servicios Múltiples hasta la
incorporación del funcionario actualmente en baja por enfermedad, se considera
urgente y prioritaria para poder garantizar el normal y correcto funcionamiento de
los servicios que se vienen prestando en el Ayuntamiento.

–  Se  acuerda  aprobar  el  Convenio  de  colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara  y  sus  Patronatos  de  Cultura  y  Deportes  y  la  Federación  de
Asociaciones de Pymes y Autónomos del Comercio de la Provincia de Guadalajara
(FEDECO) y la Federación Provincial de Asociaciones de Comercio de Guadalajara
(FCG) para el canje de cheques-regalo de navidad en comercios de Guadalajara.



CONTRATACIÓN
Servicios

– Visto el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Declarar desierta la licitación para la adjudicación del contrato de gestión
mediante  concesión administrativa  de dos Escuelas Infantiles  situadas una en el
Barrio de los Manantiales y otra en el de Aguas Vivas, al entenderse que, tanto el
primer licitador clasificado, Gestión de Escuelas Infantiles,  SL;  como el  segundo,
Servicios  Infantiles  Dulcinea,  SL,  han  retirado  su  oferta  al  no  cumplimentar  el
requerimiento  de  presentación  de  la  documentación  solicitada  para  adjudicar  el
contrato.
Segundo.- Acordar la continuidad del servicio del actual contrato de gestión de las
Escuelas Infantiles municipales, con motivación en los informes del Sr. Oficial Mayor
Accidental de fecha 17 de noviembre de 2016 y de la Sra. Secretaria General de
fecha  25  de  noviembre  de  2016,  hasta  que  se  formalice  el  nuevo  contrato,
estimando una duración de seis meses, con la salvedad de que transcurrido ese
plazo hubieran de adoptarse otros acuerdos.
Tercero.-  Iniciar  expediente  de contratación  para  la  adjudicación  del  contrato  de
gestión de dos escuelas infantiles situadas una en el Barrio de Los Manantiales y
otra  en el  de Aguas Vivas,  mediante  tramitación urgente,  con fundamento en la
necesidad de acelerar la adjudicación.

–  Se  acordó  aprobar el  expediente  de  contratación  y  los  Pliegos  cláusulas
administrativas particulares para la Ejecución de las obras incluidas en el Proyecto
básico y de ejecución del "Complejo Deportivo Fuente de la Niña" en Guadalajara,
mediante  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  y  múltiples  criterios  de
selección.

Así  mismo se acordó aprobar el  Proyecto  Técnico redactado por  la
Arquitecto Dª Esther Puerta Sanz, que ha de regir el procedimiento abierto para la
adjudicación  de  la  Ejecución  de  las  obras  incluidas  en  el  Proyecto  básico  y  de
ejecución  del  "Complejo  Deportivo  Fuente  de  la  Niña"  en  Guadalajara,  por  un
presupuesto de ejecución por contrata de 1.286.222,93 € más 270.106,82 euros en
concepto  de  IVA.  Y  aprobar el  gasto  necesario  para  la  ejecución  del  presente
contrato con cargo a las aplicaciones presupuestarias 342.0.622.01 y 161.0.619.00
del vigente presupuesto.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 5 DE DICIE MBRE DE 2016.

PERSONAL
Promoción de empleo

– De acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 213/2015, por el que se aprueba el Plan
Extraordinario por el Empleo en Castilla-La Mancha y Orden de 28 de junio de 2016
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades Locales para la
contratación de personas desempleadas, en el marco del Plan Extraordinario por el
Empleo en Castilla-La Mancha (D.O.C.M.  n.º  133,  de 8 de julio  de 2016) y  a la
Resolución de 03/08/2016, de la Dirección General de Programas de Empleo, por la
que se convocan, para el ejercicio 2016, las subvenciones a entidades locales para
la contratación de personas desempleadas en el marco del Plan Extraordinario por el
Empleo en Castilla-La Mancha, para su contratación laboral en el Ayuntamiento de
Guadalajara, este Ayuntamiento presentó a la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha solicitud de participación.

El  14  de  noviembre  de  2016  se  recibe  Resolución  de  la  Dirección
Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en Guadalajara para
la concesión de subvención, por la que se conceden a este Ayuntamiento 126.000
euros para la contratación de 28 trabajadores.

Al objeto de seleccionar a los trabajadores desempleados a contratar
en el marco de la citada Resolución, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los  miembros  asistentes,  acuerda  aprobar  las  bases  y  convocatoria  relativas  al
proceso  selectivo  para  la  contratación,  con  carácter  laboral  temporal,  por  el
Ayuntamiento de Guadalajara, en el marco del Plan Extraordinario por el Empleo de
Castilla-La  mancha,  de  trabajadores  desempleados  que  hayan  agotado  su
protección por desempleo.

PATRIMONIO
Cesiones de uso

– De conformidad con el informe emitido con fecha 23 de noviembre de 2016 por el
Sr Oficial Mayor Accidental, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su
motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:
Primero.- Desestimar la alegación de la Asociación AFAUS pro Salud Mental, relativa
a que la concesión de uso privativo de la parcela dotacional  SL-EQ-3 del  Sector
SPpp02 del Plan de Ordenación Municipal de Guadalajara, se debe a la situación
económica del país, dado que este hecho no era una situación desconocida para la
Asociación en el momento de solicitar la concesión.
Segundo.- Denegar la solicitud de ampliar el plazo inicial de 5 años concedidos para
el cumplimiento del fin de la concesión y declarar extinguida la concesión demanial



otorgada a la Asociación AFAUS pro Salud Mental, mediante acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 24 de junio de 2011, para uso privativo de una parcela dotacional
SL-EQ-3  del  Sector  SPpp02,  de  5.372  m² situada  en  la  calle  Alicante  para  la
construcción  a  su  costa  de  una  residencia  con  28  plazas  residenciales,  en  una
primera fase y un centro de día, centro de formación ocupacional y centro especial
de empleo, por incumplimiento grave de las condiciones a las que se sujetó dicha
concesión, referidas a que el fin de la concesión debía cumplirse en el plazo máximo
de cinco años, según el punto segundo de dicho acuerdo.
Tercero.-  Inscribir  en  el  inventario  municipal  de  bienes  bajo  el  epígrafe
correspondiente  el  pleno  dominio  de  la  parcela  a  nombre  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, y solicitar de cuantos registros públicos sea necesario la cancelación
de las anotaciones o inscripciones a nombre de la Asociación AFAUS pro Salud
Mental, como titular de la concesión.

CONTRATACIÓN
Gestión de servicios públicos

– Aprobar las siguientes facturas emitidas por la mercantil Enviser, Servicios Medio
Ambientales  SAU,  adjudicataria  de  la  prestación  del  servicio  de  limpieza  de
dependencias municipales, incluyendo las del Patronato de Deportes, y los Colegios
públicos  situados  en  el  Municipio  de  Guadalajara  y  Barrios  anexionados,  co-
rrespondientes al mes de octubre de 2016:

Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/468 01-11-2016 28.657,29 €
Limpieza en dependencias municipales, Policía Munici-
pal y Protección Civil, parte fija 95% del canon mensual.
periodo de facturación: octubre 2016.

TC 2016/473 01-11-2016 1.508,28 €

Limpieza en dependencias municipales, Policía Munici-
pal y Protección Civil, parte variable sujeta a indicador
de calidad, 5% del canon mensual. Periodo de factura-
ción: octubre 2016.

TC 2016/469 01-11-2016 8.942,41 €
Limpieza en dependencias municipales, Centro Socia-
les parte fija 95% del canon mensual. Periodo de factu-
ración: octubre 2016.

TC 2016/474 01-11-2016 470,65 €
Limpieza en dependencias municipales, Centros Socia-
les, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del
canon mensual. Periodo de facturación: octubre 2016.

TC 2016/470 01-11-2016 83.463,00 €
Limpieza en dependencias municipales Colegios Públi-
cos, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de fac-
turación: octubre 2016.

TC 2016/475 01-11-2016 4.392,78 €
Limpieza en dependencias municipales,Colegios Públi-
cos parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del
canon mensual. Periodo de facturación: octubre 2016.

TC 2016/471 01-11-2016 7.247,39 €
Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: octubre 2016.



Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/476 01-11-2016 381,44 €

Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del  canon  mensual.  Periodo  de  facturación:  octubre
2016.

TC 2016/472 01-11-2016 11.309,54 €
Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: octubre 2016.

TC 2016/477 01-11-2016 595,24 €

Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte variable sujeta a indicador de calidad,
5% del canon mensual. Periodo de facturación: octubre
2016.

Servicios

– A la vista de la Memoria valorada presentada y de lo dispuesto en la cláusula
segunda del contrato suscrito con el adjudicatario para la prestación del servicio de
reparación,  conservación y reforma de los pavimentos de Guadalajara y cláusula
cinco del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigió dicha licitación, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Aprobar la Memoria valorada redactada por el Arquitecto Técnico Municipal
D. Cesar Bodas Paredes de reparación de la acera de la Avenida Constitución en el
Barrio de Usanos, Guadalajara, por un presupuesto de ejecución por contrata de
48.575,63 euros más 10.200,88 euros en concepto de IVA.
Segundo.-  Encomendar  a  las  empresas  Trabajos  Bituminosos,  SLU  y
Construcciones Enrique Jiménez Murillo, SL en UTE, denominada abreviadamente
"Ute Pavimentos Guadalajara", al amparo de lo dispuesto en la cláusula segunda del
contrato  suscrito  para  la  prestación  del  servicio  de  reparación,  conservación  y
reforma de los pavimentos de Guadalajara, la ejecución de las obras incluidas en la
Memoria Valorada de reparación de la acera de la Avenida Constitución en el Barrio
de Usanos, Guadalajara, por un importe de 34.002,94 euros más, 7.140,62 euros en
concepto de IVA.
Tercero.-  Requerir al  adjudicatario  para  que  en  el  plazo  de  diez  días  hábiles,
contados  a partir  del  recibo  de  la  presente  notificación,  deposite  la  cantidad  de
1.700,15 euros en la Caja de la Corporación en concepto de garantía definitiva.

– A la vista de la Memoria valorada presentada y de lo dispuesto en la cláusula
segunda del contrato suscrito con el adjudicatario para la prestación del servicio de
reparación,  conservación y reforma de los pavimentos de Guadalajara y cláusula
cinco del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigió dicha licitación, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda: 
Primero.-  Aprobar  la  Memoria  Valorada  redactada  por  el  Arquitecto  Técnico
municipal D. César Bodas Paredes, de reparación de la Calle Francisco Medina, por
un presupuesto de ejecución por contrata de 39.195,01 euros más 8.230,95 euros
en concepto de IVA.
Segundo.-  Encomendar  a  las  empresas  Trabajos  Bituminosos,  SLU  y
Construcciones Enrique Jimenez Murillo, SL en UTE, denominada abreviadamente
"Ute Pavimentos Guadalajara", al amparo de lo dispuesto en la cláusula segunda del
contrato  suscrito  para  la  prestación  del  servicio  de  reparación,  conservación  y
reforma de los pavimentos de Guadalajara, la ejecución de las obras incluidas en la



Memoria valorada de reparación de la Calle Francisco Medina, por un importe de
27.436,51 euros más 5.761,67 euros en concepto de IVA.
Tercero.-  Requerir  al  adjudicatario  para  que  en  el  plazo  de  díez  días  hábiles,
contados  a  partir  del  recibo  de  la  presente  notificación,  deposite  la  cantidad  de
1.371,83 euros en la Caja de la Corporación en concepto de garantía definitiva.

URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Visto el expediente tramitado al efecto:
Primero.-  Conceder,  al  amparo  de  la  Convocatoria  de  subvenciones  para  la
ejecución de obras de construcción o rehabilitación de edificios en el casco antiguo
de  Guadalajara  durante  el  año  2016,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
152.2.789.00, una subvención económica de 1.861,34 euros para financiar las obras
amparadas por la licencia N1052/2016, en la calle Antonio Cañadas n.º 6, local 3.
Segundo.- Estimar suficiente la documentación presentada acreditativa del empleo
de la subvención concedida.
Tercero.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  citada,  autorizar  el  gasto  y
disponer el pago a favor de Dª Ana María Sánchez Domínguez.

– Visto el expediente tramitado al efecto:
Primero.-  Conceder,  al  amparo  de  la  Convocatoria  de  subvenciones  para  la
ejecución de obras de construcción o rehabilitación de edificios en el casco antiguo
de  Guadalajara  durante  el  año  2016,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
152.2.789.00,  una  subvención  económica  de  10.750,00  euros  para  financiar  las
obras amparadas por la licencia N675/2014.
Segundo.- Estimar suficiente la documentación presentada acreditativa del empleo
de la subvención concedida.
Tercero.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  citada,  autorizar  el  gasto  y
disponer el pago a favor de D. Mario Henche López.

– Visto el expediente tramitado al efecto:
Primero.-  Conceder,  al  amparo  de  la  Convocatoria  de  subvenciones  para  la
ejecución de obras de construcción o rehabilitación de edificios en el casco antiguo
de  Guadalajara  durante  el  año  2016,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
152.2.789.00, una subvención económica de 482,37 euros para financiar las obras
amparadas por la licencia N202/2016 en la calle Budierca n.º1 6.
Segundo.- Estimar suficiente la documentación presentada acreditativa del empleo
de la subvención concedida.
Tercero.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  citada,  autorizar  el  gasto  y
disponer el pago a favor de la Comunidad de Propietarios de la calle Budierca n.º 16.

– Visto el expediente tramitado al efecto:
Primero.-  Conceder,  al  amparo  de  la  Convocatoria  de  subvenciones  para  la
ejecución de obras de construcción o rehabilitación de edificios en el casco antiguo
de  Guadalajara  durante  el  año  2016,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
152.2.789.00,  una  subvención  económica  de  59.094,93  euros  para  financiar  las
obras amparadas por la licencia N1956/2016 en calle Alvarfáñez de Minaya n.º 1,
con vuelta a la Plaza Virgen de la Antigua.
Segundo.- Estimar suficiente la documentación presentada acreditativa del empleo
de la subvención concedida.



Tercero.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  citada,  autorizar  el  gasto  y
disponer el pago a favor de Cerquia Urbania Gestión, SL.

10.-  Conceder licencia urbanística a D. Juan Ramón Velasco Pérez,
con  NIF  03087239-H,  para  Legalización  de  cubrición  de  terraza  en  vivienda
unifamiliar adosada en la calle Federico López n.º 58.

– Se concedió licencia urbanística a D. Fernando Nava Moreno, para reparaciones
derivadas  de  la  ITE desfavorable  en la  Parceal  163  del  Polígono  23,  Finca  "La
Aceña", con las siguientes condiciones:
— Se  empleará  teja  cerámica  curva,  recuperando  la  del  propio  inmueble  si  su

estado de conservación lo permite.
— Los remates de las chimeneas evitarán las piezas prefabricadas de hormigón o

metálicas galvanizadas.
— Las siguientes fases deberán recibir igualmente la autorización de la Dirección

Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y festejos

– Se acordó rectificar el error material padecido en acuerdos adoptados por la Junta
de Gobierno Local en sesión de 8 de noviembre de 2016, relativos a aprobación de
cuentas justificativas de subvenciones con motivo de las Ferias y Fiestas de 2016
concedidas a las Peñas El Buey, La Crisis, Caracol y La Agüela; en el sentido de
que, donde dice: "Aprobar la cuenta justificativa de la subvención de 3.500 euros...",
debe decir: "Aprobar la cuenta justificativa de la subvención de 3.100 euros..."

–  Se  aprobó  la  cuenta  justificativa  de  la  subvención  de  3.100  euros,  concedida
mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 4 de agosto de 2016 a la Peña El Carajillo
con motivo de las Ferias y Fiestas 2016.

HACIENDA

14.-  El  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara  en  sesión  plenaria
celebrada el día 28 de octubre de 2016 aprobó la modificación de crédito 6/2016 al
Presupuesto del  Ayuntamiento de Guadalajara por la cantidad de 1.202.973,74 €
para  amortizar  anticipadamente  la  totalidad  del  capital  pendiente  del  préstamo
formalizado  inicialmente  con  el  Banco  de  Crédito  Local,  código  de  préstamo
1998/1/BCLREF, en la actualidad entidad BBVA (Banco Bilbao Vizcaya Argentaria), y
conseguir el objetivo de disminuir la carga financiera municipal a largo plazo.

Sometido  a  exposición  pública  este  expediente  de  modificación  de
créditos  de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 177.2 del RDL 2/2004 de 5 de
marzo, y al no presentarse reclamaciones, se entiende aprobada la modificación, y
consecuentemente  la  amortización  anticipada  del  préstamo citado,  por  lo  que  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Disminuir  la  carga  financiera  a  largo  plazo  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, mediante la amortización anticipada total del siguiente  préstamo:
— BBVA (Banco Bilbao Vizacaya Argentaria) con código de identificación municipal

1998/1/BCLREF, por importe de 1.202.973,74 euros.
Segundo.-  Reconocer  la  obligación  económica  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 011.0.913.00 "Deuda pública. Amortización Préstamo Medio y Largo
Plazo",  a  favor  de  BBVA  (Banco  Bilbao  Vizacaya  Argentaria)  con  código  de



identificación  municipal  1998/1/BCLREF,  por  importe  de  1.202.973,74  euros,  y
ordenar el pago de la citada cantidad en fecha 16 de diciembre de 2016.
Tercero.-  Reconocer  la  obligación  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
011.0.310.00 "Deuda pública. Intereses préstamo BCL refinanciación" por importe de
49.156,51 euros en concepto de intereses devengados período 6 febrero 2016 a 16
diciembre 2016, y ordenar el pago de la citada cantidad en fecha 16 de diciembre
2016.
Cuarto.-  Reconocer  la  obligación  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
011.0.311.00 "Deuda pública. Gastos de formalización, modificación y cancelación"
por importe de 3.608,92 euros en concepto de gastos de cancelación y ordenar su
pago en fecha 16 de diciembre de 2016.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 14 DE DICI EMBRE DE 2016.

PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE SOLICITUD
DE AYUDA Y APROBACIÓN DE LA ESTRATEGIA INTEGRADA DE DESARROLLO
URBANO SOSTENIBLE.  GUADALAJARA 2014-2020,  CONFORME A LA ORDEN
HAP/1610/2016 DE 6 DE OCTUBRE.

Con fecha 6 de octubre de 2016, se ha publicado en el Boletín Oficial
del  Estado la Orden HAP/1610/2016, de 6 de octubre,  por la que se aprueba la
segunda  convocatoria  para  la  selección  de  Estrategias  de  Desarrollo  Urbano
Sostenible  e  Integrado  que  serán  cofinanciadas  mediante  el  programa  operativo
FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020.

La  Orden  aprueba  la  segunda  convocatoria  para  la  concesión  de
ayudas para las Estrategias EDUSI,  que se rige por las bases contenidas en la
Orden HAP/2427/2015, de 3 de noviembre. Establece los plazos y condiciones de
participación.

En  estas  bases  se  establecieron  los  criterios  para  la  selección  de
Estrategias  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible  Integrado  susceptibles  de  recibir
ayudas,  que revestirán la  forma de subvenciones,  en el  periodo 2014-2020,  con
cargo al Programa Operativo de Crecimiento Sostenible.

Con arreglo a los estos criterios, el Ayuntamiento de Guadalajara ha
mejorado el documento presentado en la primera convocatoria y lo ha sometido a un
proceso de participación ciudadana, de cuyas conclusiones se deja constancia en el
mismo.

Por lo expuesto  la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:
Primero.-  Aprobar la solicitud de ayuda para las Estrategias de Desarrollo Urbano
Sostenible  Integrado  del  Programa Operativo  de  Crecimiento  Sostenible  FEDER
2014-2020 (segunda convocatoria conforme a la Orden HAP/1610/2016, de 6 de
octubre).
Segundo.- Aprobar  la  Estrategia  de  Desarrollo  Urbano  Sostenible  Integrado  de
Guadalajara. EDUSI GUADALAJARA, diciembre 2016.
Tercero.- Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

Los ciudadanos tendrán a su disposición en la página web municipal la
Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado. EDUSI GUADALAJARA.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICI EMBRE DE 2016.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Organización
Órganos complementarios

– A la vista de los Acuerdos adoptados por los Consejos Rectores de los Patronatos
Municipales de Cultura y Deportes.

Vistas las memorias jurídica y económica de redimensionamiento de
los Patronatos Municipales de Cultura y Deportes del Ayuntamiento de Guadalajara
(Plan de Redimensionamiento) y del Plan de actuación, obrantes en el expediente.

Visto  el  proyecto  de  estatutos  del  nuevo  Organismo  Autónomo
Municipal fruto de la fusión por absorción del Patronato Municipal de Cultura por el
Patronato  Deportivo  Municipal  obrante  en  el  expediente,  que  contiene  la
determinación de que la  gestión directa del servicio de competencia local de Ferias
y Fiestas se realice mediante la forma de organismo autónomo local, además de las
asumidas hasta la fecha por ambos Patronatos.

Vistos los informes de la Sra. Secretaria General y del Sr. Interventor
General Municipal al contenido del Plan de Redimensionamiento y estatutos citado
anteriormente.

Considerando que conforme al artículo 85.bis de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por el art.
1.3 de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, "La gestión directa de los servicios de la
competencia  local  mediante  las  formas  de  organismos  autónomos  locales  y  de
entidades  públicas  empresariales  locales  se  regirán,  respectivamente,  por  lo
dispuesto en los artículos 45 a 52 y 53 a 60 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, en cuanto
les  resultase  de  aplicación,  con  las  siguientes  especialidades:  a)  Su  creación,
modificación,  refundición y  supresión corresponderá al  Pleno de la  entidad local,
quien aprobará sus estatutos."

Considerando que conforme al artículo 123.1.k) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por el
art.  1.4  de  la  Ley  57/2003,  de  16  de  diciembre,  corresponde  al  Pleno  en  los
Municipios  de Gran Población la  determinación de las  formas de gestión de los
servicios, así como el acuerdo de creación de organismos autónomos, de entidades
públicas empresariales y de sociedades mercantiles para la gestión de los servicios
de competencia municipal, y la aprobación de los expedientes de municipalización.

Considerando  que  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen
Jurídico del  Sector Público,  dispone respecto a la fusión de organismos públicos
estatales en su artículo 94.1 que "Los organismos públicos estatales de la misma
naturaleza jurídica podrán fusionarse bien mediante su extinción e integración en un
nuevo organismo público,  bien mediante  su extinción por  ser  absorbido  por  otro
organismo público ya existente."

Considerando  que  el  artículo  43  de  los  Estatutos  del  Patronato



Municipal de Cultura disponen que "El Patronato se extinguirá en virtud de acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento Pleno de oficio o a propuesta del Consejo Rector."

Habiendo dado cumplimiento al articulo 44.6 y 44.8 del Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la  Ley del  Estatuto  de los  Trabajadores,  informando a los trabajadores  sobre  la
fusión por absorción.

Incorporadas al expediente las enmiendas presentadas por los Grupos
Políticos Municipales Psoe, Ciudadanos y Ahora Guadalajara.

La Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes, acuerda
Primero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Plan de Redimensionamiento dando
conformidad  a la  fusión por  absorción  del  Patronato Municipal  de Cultura  por  el
Patronato  Deportivo  Municipal,  a  los  efectos  de  optimizar  recursos  y  mejorar  la
eficacia y la eficiencia en la prestación de los servicios, conforme al artículo 85.bis
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el art.
94 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en
orden  a   las  memorias  jurídica  y  económica  de  redimensionamiento  de  los
Patronatos Municipales  de Cultura  y  Deportes del  Ayuntamiento  de Guadalajara,
obrantes en el expediente, y a los informes de la Sra. Secretaria General y del Sr.
Interventor General Municipal al contenido de las memorias citadas anteriormente.
Segundo.- Determinar que la gestión directa del servicio de competencia local de
Ferias y Fiestas se realice mediante la forma de organismo autónomo local, además
de los asumidos hasta la fecha por ambos Patronatos.
Tercero.-  Aprobar  inicialmente  el  proyecto  de  estatutos  del  nuevo  Organismo
Autónomo Municipal,  fruto de la fusión por  absorción del  Patronato  Municipal  de
Cultura por el Patronato Deportivo Municipal, obrante en el expediente, que contiene
la  determinación  de  que  la  gestión  directa  del  servicio  de  competencia  local  de
Ferias y Fiestas se realice mediante la forma de organismo autónomo local, además
de los asumidos hasta la fecha por ambos Patronatos.
Cuarto.- Someter a información pública y audiencia a los interesados por plazo de
treinta  días  el  presente  Acuerdo,  para  la  presentación  de  reclamaciones  y
sugerencias, conforme al artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y a efectos de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.  De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el
mencionado  plazo,  se  entenderá  definitivamente  aprobado  el  acuerdo  hasta
entonces provisional tanto a la Fusión por absorción como a los Estatutos del único
Organismo Autónomo.
Quinto.-  Adscribir  el  único  Organismo  Autónomo  resultante  de  la  Fusión  por
absorción al Área de Cultura, Deportes y Fiestas.
Sexto.- Ordenar a los Servicios Municipales competentes y a los responsables de los
Organismos Autónomos procedan a iniciar las negociaciones sobre la composición,
reorganización y condiciones de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo que
pueda resultar de esta Fusión, estableciendo como fecha prevista de la trasmisión la
resultante tras la aprobación definitiva y entrada en vigor del presente acuerdo, de la
aprobación definitiva del proyecto de único presupuesto del Organismo Autónomo y
las reuniones que sean necesarias para la negociación de la Relación de Puestos de
Trabajo resultante.

HACIENDA
Presupuestos



– De conformidad con el artículo 127 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, según la redacción de la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre,  de  Medidas  para  la  Modernización  del  Gobierno  Local,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
Primero.- 

1.-  Aprobar  el  proyecto  de  presupuesto  municipal  del  Ayuntamiento
para el ejercicio 2017, siendo su resumen por Capítulos

ESTADO DE INGRESOS
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS
A).- OPERACIONES CORRIENTES
I Impuestos Directos 35.618.766,00
II Impuestos Indirectos 2.621.722,00
III Tasas y Otros Ingresos 10.204.700,00
IV Transferencias Corrientes 13.183.830,00
V Ingresos Patrimoniales 428.000,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 62.057.018,00
B).- OPERACIONES DE CAPITAL
VI Enajenación Inversiones Reales
VII Transferencias de Capital

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 62.057.018,00
VIII Activos Financieros 5.000,00
IX Pasivos Financieros 2.944.500,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 2.949.500,00
TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 65.006.518,00

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS
A.- OPERACIONES CORRIENTES
I Gastos de Personal 21.798.550,22
II Gastos en bienes corrientes y servicios 23.203.003,00
III Gastos financieros 761.830,42
IV Transferencias corrientes 12.853.651,00
V Fondo de contingencia y otros 400.000,00

OPERACIONES CORRIENTES 59.017.034,64
B.- OPERACIONES DE CAPITAL
VI Inversiones reales 2.944.500,00
VII Transferencias de capital 85.000,00

OPERACIONES NO FINANCIERAS 62.046.534,64
VIII Activos Financieros 15.000,00
IX Pasivos financieros 2.944.983,36

OPERACIONES FINANCIERAS 2.959.983,36
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 65.006.518,00

2.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal funcionario,  laboral y
eventual  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  ejercicio  2017,  así  como  los
demás documentos anexos al proyecto de presupuesto.

Segundo.- 
1.-  Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  del  Patronato  Deportivo

Municipal para el ejercicio 2017, siendo su resumen por Capítulos el que sigue:



ESTADO DE INGRESOS
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS
A).- OPERACIONES CORRIENTES
III Tasas y Otros Ingresos 1.005.000,00
IV Transferencias Corrientes 4.210.000,00
V Ingresos Patrimoniales 29.100,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 5.244.100,00
B).- OPERACIONES DE CAPITAL
VI Enajenación Inversiones Reales
VII Transferencias de Capital

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 5.244.100,00
VII Activos Financieros
IX Pasivos Financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 0,00
TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 5.244.100,00

ESTADO DE GASTOS

A).- OPERACIONES CORRIENTES:
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS
A).- OPERACIONES CORRIENTES
I Gastos de Personal 2.554.580,00
II Gastos en bienes corrientes y servicios 2.147.520,00
III Gastos financieros 2.200,00
IV Transferencias corrientes 394.800,00

OPERACIONES CORRIENTES 5.099.100,00
B).- OPERACIONES DE CAPITAL
VI Inversiones reales 145.000,00
VII Transferencias de capital

OPERACIONES NO FINANCIERAS 5.244.100,00
VIII Activos Financieros
IX Pasivos financieros

OPERACIONES FINANCIERAS 0,00
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 5.244.100,00

2.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal del Patronato Deportivo
Municipal para el ejercicio 2017, obrante en el expediente.

Tercero.- 
1.-  Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  del  Patronato  Municipal  de

Cultura para el ejercicio 2017, siendo su resumen por Capítulos el que sigue:

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS
A).- OPERACIONES CORRIENTES
III Tasas y Otros Ingresos 550.000,00
IV Transferencias Corrientes 2.336.600,00
V Ingresos Patrimoniales 44.000,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.930.600,00
B).- OPERACIONES DE CAPITAL



CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS
VI Enajenación Inversiones Reales
VII Transferencias de Capital

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 2.930.600,00
VII Activos Financieros
IX Pasivos Financieros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 0,00
TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 2.930.600,00

ESTADO DE GASTOS

A).- OPERACIONES CORRIENTES:
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS
A).- OPERACIONES CORRIENTES
I Gastos de Personal 990.892,00
II Gastos en bienes corrientes y servicios 1.636.008,00
III Gastos financieros 1.200,00
IV Transferencias corrientes 244.000,00

OPERACIONES CORRIENTES 2.872.100,00
B).- OPERACIONES DE CAPITAL
VI Inversiones reales 58.500,00
VII Transferencias de capital

OPERACIONES NO FINANCIERAS 2.930.600,00
VIII Activos Financieros
IX Pasivos financieros

OPERACIONES FINANCIERAS 0,00
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 2.930.600,00

2.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal del Patronato Municipal
de Cultura para el ejercicio 2017, obrante en el expediente.

CONTRATACIÓN
Obras

– Se aprobaron las siguientes facturas:

• La nº 9604201668000021, de fecha 29 de noviembre de 2016, presentada por UTE
Pavimentos Guadalajara, por reparaciones en varias calles, en las aceras anexas a
las paradas de autobuses urbanos para mejorar el tránsito de los usuarios: en la
calle  Méjico  2,  calle  Méjico  1  y  calle  Constitución  Multiusos,  por  importe  de
24.866,95 euros.

• La nº 9604201668000020, de fecha 17 de noviembre de 2016, presentada por UTE
Pavimentos Guadalajara,  por pintura en calle  Méjico,  Pedro Sanz Vázquez,  calle
Madrid, Avenida del Ejército, Rotonda de Bejanque, Capitán Boixareu Rivera y Clara
Campoamor, por importe de 5.719,74 euros.

• La nº 9604201668000019, de fecha 14 de noviembre de 2016, presentada por UTE
Pavimentos Guadalajara, por reparaciones puntuales en varias calles de la ciudad
desde el  19 al  30 de septiembre de 2016 (reparación puntual  de acera en calle
Donante de Sangre, reparaciones en varias calles en las aceras anexas a paradas



de autobuses urbanos, etc.), por importe de 47.708,10 euros.

Gestión de servicios públicos

– Se aprobaron las siguientes facturas:

• La facturación emitida por la UTE Guadalajara, correspondiente al mes de octubre
de 2016, por los diferentes conceptos referidos al Contrato de Gestión del Servicio
Público de Transporte Colectivo Urbano de Viajeros de la Ciudad de Guadalajara y
Barrios Anexionados, según el siguiente detalle:
Nº  de
factura

Fecha factura Importe Concepto

G-28 31-10-2016 334.074,27 € Por  la  gestión  del  servicio  público  de
transporte  colectivo  urbano  de  viajeros
de  Guadalajara  y  Barrios  anexionados
durante el mes de octubre.

G-29 31-10-2016 10.973,47 € Por los servicios a demanda realizados
durante el mes de octubre.

G-30 31-10-2016 2.473,49 € Por  los  servicios  especiales  realizados
durante el mes de octubre.

• La  número  16/10000803,  de  fecha  31  de  octubre  de  2016,  presentada  por
Servicios de Colaboración Integral, SL, en concepto de servicios de colaboración en
la gestión de infracciones a las Ordenanzas Municipales durante el mes de octubre
de 2016, por su importe total de 16.134,05 euros.

• La nº 2507009110, de fecha 31 de octubre de 2016, presentada por Dornier, SAU
por la prestación del servicio de grúa durante el mes de octubre de 2016, por importe
de 30.832,47 euros.

• La nº 2507009106, de fecha 31 de octubre de 2016, presentada por Dornier, SAU
por la prestación del servicio de aparcamiento de larga estancia durante el mes de
octubre de 2016, por importe de 1.199,91 euros.

• La n.º 8160195, de fecha 22 de noviembre de 2016, que presenta Cotesa, SAU,
correspondiente a servicio de mantenimiento del sistema de información geográfico
Localgis-2,  durante  el  período  comprendido  entre  el  1  de  enero  y  el  30  de
septiembre de 2016, por su importe de 5.445,00 euros.

• La n.º Gua-1, de fecha 26 de octubre de 2016, que presenta Tarea Tributaria, SL,
correspondiente a servicios de colaboración en la inspección tributaria desde el 1 de
noviembre de 2015 al  30 de septiembre de 2016,  por  su importe de 14.813, 27
euros.

• La nº 5600051823, de fecha 1 de noviembre de 2016, presentada por Ferrovial
Servicios,  SA,  en concepto  de  P1:  Gestión  energética;  P2:  Mantenimiento  y  P3
Garantía  total,  correspondientes  al  mes  de  agosto  de  2016;  por  importe  de
161.892,51 euros.

• La  nº 5800001563, de fecha 1 de noviembre de 2016, presentada por Ferrovial
Servicios,  SA, en concepto de factura rectificativa  por modificación del  importe a



facturar P1 en la factura de agosto 2016 como consecuencia de las facturas de
electricidad  pagadas  por  el  Ayuntamiento  cuyo  pago  corresponde  a  Ferrovial
Servicios; por importe de -4.259,13 euros.

• La n.º  2016-194,  de  fecha  27  de  octubre  de  2016,  presentada  por  Oneco
Consulting,  en  concepto  de  20%  de  la  gestión  y  coordinación  del  Proyecto
"Guadalajara  en  Europa+"  aprobado  por  el  SEPIE  con  el  número  2014-1-ES01-
KA102-002039, por su importe de 3.138,14 euros.

• La nº A16D80500031, de fecha 30 de noviembre de 2016, presentada por Valoriza
Servicios a la Dependencia, SL, correspondiente a la gestión del servicio de Ayuda a
Domicilio de Guadalajara, durante el mes de octubre de 2016, por su importe de
83.019,72 euros.

• La n.º  2016/168,  de fecha  26  de noviembre  de  2016,  presentada  por  Zeumat
Zitycard SL,  por  la  gestión integral  del  servicio  de la  tarjeta  ciudadana XGuada,
durante el periodo del 26 de octubre al 25 de noviembre de 2016, por importe de
10.849,26 euros.

• La nº Rect-JO30316 26, de fecha 1 de diciembre de 2016, presentada por Proyecto
Labor SL, por el mantenimiento y gestión de la Finca Castillejos, durante el mes de
noviembre de 2016, por importe de 7.664,48 euros.

• La nº A-16-H030393-000018, de fecha 1 de diciembre de 2016, presentada por
Valoriza Servicios Medioambientales SA, por trabajos de mantenimiento y limpieza
de  las  zonas  verdes  del  S-11  y  el  parque  Adolfo  Suárez,  durante  el  mes  de
noviembre de 2016, por importe de 3.491,28 euros.

• La número  A1601649,  de  fecha  30  de  noviembre  de  2016,  presentada  por
Magmacultura  SL,  en  concepto  de  apertura  de  la  oficina  de  gestión  turística  y
monumentos,  información,venta  y  gestión  de  artículos  de  recuerdo,  venta  de
entradas y tarjetas turísticas, asistencia técnica y ferial, visitas guiadas turísticas y
organización y desarrollo de evento turístico, correspondiente al mes de noviembre
de 2016, por su importe total de 11.985,35 euros.

• La  número  A1601650,  de  fecha  30  de  noviembre  de  2016,  presentada  por
Magmacultura SL, en concepto de posición informador del Panteón de la Condesa
de la Vega del Pozo, correspondiente al mes de noviembre de 2016, por su importe
total de 1.319,98 euros.

21.-   Aprobar la factura nº 2507009219, de fecha 30 de noviembre de
2016,  presentada  por  Dornier,  SAU  con  CIF  A-58369497,  por  la  prestación  del
servicio de aparcamiento de larga estancia durante el mes de noviembre de 2016,
por importe de 1.199,91 euros.

• La nº 2507009220, de fecha 31 de noviembre de 2016, presentada por Dornier,
SAU por la prestación del servicio de grúa durante el mes de noviembre de 2016,
por importe de 29.837,87 euros.

• Visto el informe de Intervención de fecha 16 de diciembre de 2016; se aprobó la
factura nº A-16-H199175-000095, de fecha 30 de noviembre de 2016, emitida por la
mercantil Valoriza Servicios Medioambientales SA y Gestión Eficiente de Servicios
Urbanos y Mancomunidades, SL – UTE Guadalajara, por la gestión de los servicios



públicos  de  recogida  y  transporte  de  residuos  sólidos  urbanos  y  selectivos,  y
limpieza viaria de la ciudad de Guadalajara y Barrios Anexionados durante el mes de
noviembre de 2016, por su importe de 677.782,85 euros.

Suministros

– Se aprobaron las siguientes facturas:

• La n.º 16 6, de fecha 1 de noviembre de 2016, presentada por Óscar Alvariño, SL,
correspondiente  a  escultura  del  Comendador  de  Calatrava,  por  su  importe  de
39.930,00 euros.

•  n.º  160493, de fecha 21 de noviembre de 2016, presentada por Técnicas del
Mantenimiento del Centro, SA, correspondiente a suministro e instalación de una
deshumectadora en la Piscina "Fuente de la  Niña",  por su importe de 57.091,91
euros.

– Se aprobaron los intereses por demora en el pago de las facturas emitidas por
Clece,  SA, correspondientes a la prestación del  servicio de limpieza de Colegios
Públicos y otras dependencias municipales durante los ejercicios 2012, 2013 y 2014,
por  importe  de 21.080,25  euros;  así  como requerir  a  la  Mercantil  Clece,  SA,  la
emisión de la factura correspondiente a la liquidación de los intereses por demora en
la cantidad establecida en el apartado primero del presente acuerdo.

URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Visto el expediente tramitado al efecto:
Primero.-  Conceder,  al  amparo  de  la  Convocatoria  de  subvenciones  para  la
ejecución de obras de construcción o rehabilitación de edificios en el casco antiguo
de  Guadalajara  durante  el  año  2016,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
152.2.789.00, una subvención económica de 2.000,00 euros para financiar las obras
amparadas por la licencia N597/2015 en la calle Cristo de Rivas n.º 1.
Segundo.- Estimar suficiente la documentación presentada acreditativa del empleo
de la subvención concedida.
Tercero.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  citada,  autorizar  el  gasto  y
disponer el pago a favor de D. Octavio Olalla Fernández.

– Se acordó rectificar el error detectado en el punto Primero del acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2016 por el que se concede licencia
urbanística a Ábside Soluciones Constructivas, SL, para modificación del proyecto
de  parcelación  de  la  parcela  B1/1  del  Sector  SP-04,  situada  en  la  calle  María
Blanchard n.º 1, en el sentido de sustituir el resumen de superficies por:
• Superficie total de parcela matriz B1/1.............................7.618,00 m²
• Superficie neta de parcelas resultantes............................6.560,93 m²
• Superficie calle común a las parcelas 1 a 24....................1.049,39 m²
• Superficie parcela R.I.T.U. ......................................................7,68 m²

Manteniendo el resto del contenido del acuerdo.



SERVICIOS MUNICIPALES
Protocolo y festejos

– Se  aprobó  la  cuenta  justificativa  de  la  subvención  de  1.100  euros,  concedida
mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 8 de marzo de 2016 a la Cofradía del
Cristo Yacente del  Santo Sepulcro,  con motivo de las Fiestas de Semana Santa
2016.

–  Se  aprobó  la  cuenta  justificativa  de  la  subvención  de  9.600  euros,  concedida
mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 28 de julio de 2016 a la Real e Ilustre
Cofradía de Nuestra Señora la Virgen de la Antigua, con motivo de la celebración de
la Festividad de Nuestra Señora la Virgen de la Antigua 2016.

Servicios Sociales

-- Vista la documentación presentada por las siguientes Asociaciones de Vecinos de
Guadalajara, remitiendo las justificaciones de las subvenciones concedidas para el
desarrollo de programas y actividades de las fiestas de los barrios de Guadalajara,
correspondientes  al  año  2016  se  acuerda  aprobar  las  siguientes  cuentas
justificativas por los importes que se dice:
• Asociación de Vecinos Colonia-Eras, por importe de  3.381,85 euros.

• Asociación de Vecinos Los Manantiales, por importe de 2.746,97 euros.

• Asociación de Vecinos Miguel Hernández, por importe de 3.580,25 euros.

• Asociación de Vecinos El Clavín, por importe de 2.627,93 euros.

• Asociación de Vecinos Río Henares, por importe de 2.508,89 euros.

• Asociación de Vecinos El Balconcillo, la justificación parcial por importe de 2.377,98
euros por no presentar justificantes que superen el importe concecido, y solicitar el
reintegro de los 566,39 euros pendiente de justificar.

• Asociación de Vecinos Antonio Buero Vallejo, por importe de 2.746,97 euros.

• Asociación de Vecinos El Fuerte, por importe de 2.110,00 euros.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 27 DE DICI EMBRE DE 2016.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Funcionamiento
Reglamentos y Ordenanzas Municipales

– De conformidad con el artículo 127 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, según la redacción de la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre,  de  Medidas  para  la  Modernización  del  Gobierno  Local,  la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
Primero.-  Aprobar el Proyecto de modificación de los artículos 13, 14 y 15 de la
Ordenanza General de Circulación del Ayuntamiento de Guadalajara.
Segundo.- Proceder a la apertura del trámite de información pública por plazo de
treinta días mediante publicación de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara  y  en  un  periódico  local  para  la  presentación  de  reclamaciones  y
sugerencias.
Tercero.-  En  caso  de  no  presentarse  ninguna  reclamación  o  sugerencia  la
Ordenanza  se  entenderá  aprobada  con  carácter  definitivo,  procediéndose  a  su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

PERSONAL

– Como consecuencia de las repetidas bajas laborales de los empleados públicos
existentes que prestan sus servicios en los distintos centros municipales y el déficit de
personal existente en los mismos que impide que se puedan cubrir con los recursos
humanos  existentes  las  ausencias  de  sus  compañeros  por  diversas  causas,  se
produce un gran perjuicio en la prestación de los servicios públicos esenciales que este
Ayuntamiento  debe  prestar  al  ciudadano,  de  conformidad  con  las  competencias
propias y obligatorias previstas en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  articulo  8 de la  Ley de Empleo de Castilla  La Mancha,  prevé el
nombramiento  de  funcionarios  interinos  cuando  se  produzca  "la  sustitución
transitoria  del  personal  funcionario  que  ocupe  la  plaza…."  o  "por  el  exceso  o
acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, durante un periodo de doce
meses,  contados  a  partir  del  momento  en  que  se  produzcan  esas  causas".
Igualmente el articulo 15 de la Ley 2/201, de 23 de octubre, por la que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, permite que se celebren
contratos de duración determinada por acumulación de tareas por plazo máximo de
seis meses, durante un periodo de doce meses, contados a partir del momento en
que se produzcan esas causas o para sustituir a trabajadores con derecho a reserva
del puesto de trabajo.

Considerando que estas contrataciones temporales,  se ajustan a las
restricciones de la Ley de Presupuestos cuando la "empresa" que contrata es una
Administración Local, y se realiza para cubrir necesidades urgentes que afectan al



funcionamiento de servicios públicos esenciales, estableciendo el artículo 20.Dos de
la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2016, que "Durante el año 2016 no se procederá a la contratación de personal
temporal,  ni  al  nombramiento de personal  estatutario  temporal  o de funcionarios
interinos  salvo  en  casos  excepcionales  y  para  cubrir  necesidades  urgentes  e
inaplazables que se restringirán a los sectores, funciones y categorías profesionales
que  se  consideren  prioritarios  o  que  afecten  al  funcionamiento  de  los  servicios
públicos esenciales". 

Visto el informe de la Técnico de la Sección de Personal, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad delos miembros asistentes, acuerda:

Declarar  la  necesidad  urgente  en  la  contratación  de  un
Ordenanza/Conserje  de  Colegio  por  la  realización  de  funciones  que  afectan  al
funcionamiento de los servicios públicos esenciales de conformidad con lo previsto
en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la  Administración  Local,  para  su  cobertura
mediante nombramiento interino en los términos previstos en el articulo 8 de la Ley
4/2011 o mediante contrato eventual en base a lo dispuesto en el artículo 11 del Real
Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y el artículo 15 del
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

CONTRATACIÓN
Gestión de servicios públicos

Se aprobaron las siguientes facturas:
• La nº A16D80500026, de fecha 22 de septiembre de 2016, presentada por Valoriza
Servicios a la Dependencia , SL, correspondiente a la gestión del servicio de Ayuda
a Domicilio  de Guadalajara, durante el mes de junio de 2016, por su importe de
83.000,99 euros.

• La nº 5600044237, de fecha 30 de septiembre de 2016, presentada por Ferrovial
Servicios,  SA,  en concepto  de  P1:  Gestión  energética;  P2:  Mantenimiento  y  P3
Garantía total (contrato mixto de servicios energéticos), correspondiente al mes de
septiembre de 2016; por importe de 161.892,51 euros.

• La  nº  5600050833,  de fecha 31 de octubre de 2016, presentada por  Ferrovial
Servicios,  SA,  en concepto  de  P1:  Gestión  energética;  P2:  Mantenimiento  y  P3
Garantía total (contrato mixto de servicios energéticos), correspondiente al mes de
octubre de 2016; por importe de 161.892,51 euros.

• La nº 5600055180, de fecha 30 de noviembre de 2016, presentada por Ferrovial
Servicios,  SA,  en concepto  de  P1:  Gestión  energética;  P2:  Mantenimiento  y  P3
Garantía total (contrato mixto de servicios energéticos), correspondiente al mes de
noviembre de 2016; por importe de 161.892,51 euros.

• La  nº 5800001500, de fecha 1 de noviembre de 2016, presentada por Ferrovial
Servicios,  SA, en concepto de factura rectificativa  por modificación del  importe a
facturar  P1  octubre  de  2016  como consecuencia  de  las  facturas  de  electricidad
pagadas  por  el  Ayuntamiento  cuyo  pago  corresponde  a  Ferrovial  Servicios;  por
importe de -657,56 euros.



• Las  emitidas  por  la  mercantil  Enviser,  Servicios  Medio  Ambientales  SAU,
adjudicataria de la prestación del servicio de limpieza de dependencias municipales,
incluyendo las del Patronato de Deportes,  y los Colegios públicos situados en el
Municipio  de  Guadalajara  y  Barrios  anexionados,  correspondientes  al  mes  de
noviembre de 2016:

Nº de factura Fecha
factura Importe Concepto

TC 2016/509 01-12-2016 28.777,79 €
Limpieza en dependencias municipales, Policía Munici-
pal y Protección Civil, parte fija 95% del canon mensual.
periodo de facturación: noviembre 2016.

TC 2016/510 01-12-2016 8.630,40 €
Limpieza en dependencias municipales, Centro Socia-
les, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de factu-
ración: noviembre 2016.

TC 2016/511 01-12-2016 77.775,53 €
Limpieza en dependencias municipales Colegios Públi-
cos, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de fac-
turación: noviembre 2016.

TC 2016/512 01-12-2016 6.782,99 €
Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: noviembre 2016.

TC 2016/513 01-12-2016 10.988,97 €
Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte fija 95% del canon mensual. Periodo de
facturación: noviembre 2016.

TC 2016/514 01-12-2016 1.514,62 €

Limpieza en dependencias municipales, Policía Munici-
pal y Protección Civil, parte variable sujeta a indicador
de  calidad,  5%  del  canon  mensual.  Periodo  de
facturación: noviembre 2016.

TC 2016/515 01-12-2016 454,23 €

Limpieza en dependencias municipales, Centro Socia-
les, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del
canon  mensual.  Periodo  de  facturación:  noviembre
2016.

TC 2016/516 01-12-2016 4.093,44 €

Limpieza en dependencias municipales,Colegios Públi-
cos, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5% del
canon  mensual.  Periodo  de  facturación:  noviembre
2016.

TC 2016/517 01-12-2016 357,00 €

Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Cultura, parte variable sujeta a indicador de calidad, 5%
del canon mensual. Periodo de facturación: noviembre
2016.

TC 2016/518 01-12-2016 578,37 €

Limpieza en dependencias  municipales,  Patronato  de
Deportes, parte variable sujeta a indicador de calidad,
5%  del  canon  mensual.  Periodo  de  facturación:
noviembre 2016.

• La nº 604100111, de fecha 19 de septiembre de 2016, presentada por Electricidad
C.  Plaza,  SL,  correspondiente  a  suministro  y  montaje  del  alumbrado ornamental
durante las Ferias y Fiestas 2016, por su importe de 31.460,00 euros.

• La nº A-16-H289151-000011, de fecha 30 de noviembre de 2016, presentada por
UTE Jardines Guadalajara, por trabajos de jardinería y limpieza, durante el mes de
noviembre de 2016, por importe de 134.404,88 euros.



• La  nº  A-16-H030393-00019,  de fecha 3  de diciembre de 2016,  presentada por
Valoriza  Servicios  Medioambientales  SA,  por  trabajos  de  mantenimiento  y
conservación  de  diversos  sectores  y  zonas  verdes  de  Guadalajara,  durante  el
periodo del 3 de noviembre al 2 de diciembre de 2016, por importe de 53.664,17
euros.

• La  liquidación  presentada  por  el  Consorcio  para  la  Gestión  de  los  Residuos
Urbanos de la Provincia de Guadalajara, correspondiente al tratamiento de residuos
urbanos aportados en la estación de transferencia de El Serranillo durante el mes de
octubre de 2016, por su importe total de 53.808,56 euros.

• La  facturación  emitida  por  la  UTE  Guadalajara,  correspondiente  al  mes  de
noviembre de 2016, por los diferentes conceptos referidos al Contrato de Gestión del
Servicio  Público  de  Transporte  Colectivo  Urbano  de  Viajeros  de  la  Ciudad  de
Guadalajara y Barrios Anexionados, según el siguiente detalle:
Nº  de
factura

Fecha factura Importe Concepto

G-32 30-11-2016 334.074,27 € Por  la  gestión  del  servicio  público  de
transporte  colectivo  urbano  de  viajeros
de  Guadalajara  y  Barrios  anexionados
durante el mes de noviembre.

G-33 30-11-2016 11.170,32 € Por los servicios a demanda realizados
durante el mes de noviembre.

G-34 30-11-2016 2.796,66 € Por  los  servicios  especiales  realizados
durante el mes de noviembre.

Servicios

– De conformidad con el  informe conjunto emitido con fecha 12 de diciembre de
2016  por  la  Coordinadora  de  Urbanismo  e  Infraestructura  y  el  responsable  del
contrato de la gestión del servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  así  como los
demás  informes  obrantes  en  el  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
Primero.- Aprobar la modificación n.º 2 del contrato administrativo para la prestación,
en  régimen  de  concesión  administrativa,  de  la  Gestión  del  Servicio  Público  de
Transporte  Colectivo  Urbano de Viajeros en la  Ciudad de Guadalajara  y  Barrios
Anexionados, formalizado con la empresa Transportes Unidos de Asturias, SL y Nex
Continental Holding, SLU, Unión Temporal de Empresas, Ley 18/1982; con fecha28
de febrero de 2013, en los términos y conforme a la propuesta firmada por el Técnico
responsable del servicio.
Segundo.- Aprobar los Proyectos de Explotación correspondientes a las anualidades
2015/2016  y  2016/2017,  tal  y  como  se  incluyen  en  la  propuesta  del  Técnico
responsable del contrato, los cuales dan como resultado una liquidación pendiente a
favor  del  concesionario  de  96.943,13  euros  más  IVA  para  cada  una  de  las
anualidades.  Esta cantidad se incluirá  en la  primera liquidación definitiva  que se
practique.
Tercero.- Aprobar los Proyectos de Explotación para los años 2017/2018, 2018/2019,
2019/2020, 2020/2021, 2021/2022 y 2022/2023 incluidos en la propuesta.



Cuarto.-  Aprobar  un  coste  para  la  implantación  de  la  citada  modificación  de
40.595,40 euros más IVA.
Quinto.- La garantía definitiva se ajustará en la cantidad de 27.568,76 euros.
Sexto.- El servicio se prestará con arreglo a la presente modificación a partir del 1 de
abril de 2017.

URBANISMO
Disciplina Urbanística
Licencias de obras

– Se acuerda conceder licencia urbanística a D. José-Genaro Bachiller López, para
legalización de cerramiento de terraza en vivienda unifamiliar sita en la calle José de
Juan número 105. E iniciar los trámites para incoar expediente sancionador al haber
ejecutado las obras sin licencia.

SERVICIOS MUNICIPALES
Juventud

– De conformidad con la propuesta del Concejal Delegado de Juventud, la Junta de
Gobierno Local,  por  unanimidad de los miembros asistentes,  acuerda aprobar  el
convenio  de  colaboración  entre  el  Colegio  Cardenal  Cisneros  y  este  Excmo.
Ayuntamiento para el desarrollo de Proyectos formativos de formación profesional
dual en la Concejalía de Juventud.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 28 DE DICI EMBRE DE 2016.

CONTRATACIÓN
Servicios

– Visto el expediente tramitado al efecto:
Primero.-  Dar  continuidad  al  contrato  para  la  gestión  del  servicio  público  de
mantenimiento y conservación de diversos parques y zonas verdes de la ciudad de
Guadalajara  formalizado  el  2  de  julio  de  2008  con  la  mercantil  UTE  Jardines
Guadalajara, en régimen de concesión administrativa, en orden a los informes de la
Secretaria General, el Oficial Mayor Accidental y el Ingeniero de Montes del Excmo.
Ayuntamiento de Guadalajara, partes integrantes del presente acuerdo en cuanto a
su motivación.

Segundo.- Determinar que el precio a satisfacer a la mercantil adjudicataria será el
actualizado a fecha 1 de enero de 2017 respecto al contrato mencionado.

Tercero.- Determinar que la continuidad de la prestación del contrato lo será hasta el
30 de junio de 2017 o en su caso hasta la formalización el nuevo contrato cuyo
objeto se encuentra actualmente en licitación.



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 30 DE DICI EMBRE DE 2016.

CONTRATACIÓN 
Obras

– Se aprobaron las siguientes facturas:
• La  nº  9604201668000025,  de  16  de  diciembre  de  2016,  presentada  por  UTE
Pavimentos  Guadalajara  correspondiente  a  reparaciones  en  varias  calles  en  las
aceras anexas a paradas de autobuses urbanos,  para mejorar  el  tránsito  de los
usuarios (calles Sigüenza, Zaragoza, Avda. Castilla, Avenida Santa María Micaela,y
calle Alamín ), por importe de 27.554,17 euros.

• La  nº  9604201668000023,  de  27  de  diciembre  de  2016,  presentada  por  UTE
Pavimentos Guadalajara, correspondiente a encargo nº 38/16: arreglo de tablero y
firme en la Avenida de Aguas Vivas, por importe de 30.809,55 euros.

• La  nº  9604201668000024,  de  16  de  diciembre  de  2016,  presentada  por  UTE
Pavimentos  Guadalajara,  correspondiente  a  encargo  nº  40/16:  parcheo  de
aglomerado en varias calles de la ciudad, por importe de 9.599,85 euros.

Gestión de Servicios Públicos

– Se aprobaron las siguientes facturas:

• La nº A16D80500033, de fecha 23 de diciembre de 2016, presentada por Valoriza
Servicios a la Dependencia,  SL. por la gestión del  servicio de ayuda a domicilio
durante el mes de noviembre de 2016, por importe de 93.121,77 euros.

• La  nº  005140000416FAC,  de  fecha  27 de  diciembre  de  2016,  presentada  por
Clece,  SA,  correspondiente  al  pago  por  intereses  de  demora  en  el  contrato  de
limpieza de dependencias municipales y colegios de Guadalajara,  por importe de
21.080,25 euros.

• La nº 1 37, de fecha 22 de diciembre de 2016, presentada por Consultora Integral
Empresa y Municipio, SL, correspondiente al 30% de la realización de trabajos de
estudio,  documentación,  análisis,  descripción  y  valoración  de  puestos  de  trabajo
para confección de la  Relación de Puesto  de Trabajo,  por  importe  de 15.011,95
euros.

• La  nº  2086-CU-7542213-53,  de  fecha  20  de  diciembre  de  2016,  presentada
Caixabank, SA, por la gestión de recaudación 2016, por importe de 34.499,88 euros.



URBANISMO Y VIVIENDA
Disciplina Urbanística
Licencia de Obras

– Visto el expediente tramitado al efecto se acuerda:
Primero.-  Conceder,  al  amparo  de  la  Convocatoria  de  subvenciones  para  la
ejecución de obras de construcción o rehabilitación de edificios en el casco antiguo
de  Guadalajara  durante  el  año  2016,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
152.2.789,00, una subvención económica de 9.035,62 euros para financiar las obras
amparadas por la licencia N766/2016 en el inmueble de la Plaza de San Antonio 3,
calle Alvarfáñez de Minaya 11 y calle Francisco de Quevedo 6-8.
Segundo.- Estimar suficiente la documentación presentada acreditativa del empleo
de la subvención concedida.
Tercero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  citada,  autorizar  el  gasto  y
disponer el pago a favor de la Comunidad de Propietarios del edificio de la calle San
Antonio.

– Visto el expediente tramitado al efecto se acuerda:
Primero.- Conceder al amparo de la Convocatoria de subvenciones para la ejecución
de  obras  de  construcción  o  rehabilitación  de  edificios  en  el  casco  antiguo  de
Guadalajara  durante  el  año  2016,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
152.2.789.00, una subvención económica de 550,00 euros, para financiar las obras
amparadas por la licencia N685/2016 en el inmueble situado en la Plaza Capitán
Boixareu Rivera 29, 3º derecha.
Segundo.- Estimar suficiente la documentación presentada acreditativa del empleo
de la subvención concedida.
Tercero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  citada,  autorizar  el  gasto  y
disponer el pago a favor de D. David Lorenzo Medel.

SERVICIOS MUNICIPALES
Parques y Jardines 

–  De  conformidad  con  la  convocatoria,  mediante  régimen  de  concurrencia
competitiva,  para  entidades  que  realicen  actuaciones  que  impliquen  a  los
ciudadanos  en  mantenimiento  y  conservación  de  aquellas  zonas  urbanas  de
titularidad privada que estén destinadas al uso público para el año 2016, se acuerda
conceder las siguientes subvenciones:
1. A la comunidad de Propietarios Sacedón, 1, el importe de 1.459,19 € para el

mantenimiento de zona de jardines en Avda. Castilla,  calle Sacedón y calle
Doctor Layna Serrano.

2. A la  comunidad  de  Propietarios  Laguna  de  Taravilla  2  a  8  el  importe  de
2.382,83 € para el mantenimiento de la zona de jardines de la calle Laguna de
Taravilla, Avda. Beleña y Cuesta de Hita.

3. A la comunidad de Propietarios Avenida de Castilla, 12 el importe de 726,55 €
para el mantenimiento de la zona de jardines de la Avenida de Castilla, 12.

4. A la comunidad de Propietarios Calle Zaragoza, 23 el importe de 4.405,20 €
para impermeabilización plaza.

5. A la comunidad de Propietarios Nuevo Alamín, Torre 9 el importe de 1.367,18 €
para reparación de acera.

6. A la comunidad de Propietarios Nuevo Alamín, Torre 8 el importe de 2.561,10 €
para reparación de acera.

7. A la comunidad de Propietarios Nuevo Alamín, Torre 4 el importe de 6,000,00 €



para reparación de acera.
8. A la comunidad de Propietarios Nuevo Alamín, Torre 3 el importe de 2.405,19 €

para reparación de acera.
9. A la comunidad de Propietarios Cardenal González de Mendoza, 5 el importe

de 3.881,68 € para mantenimiento general.
10. A la comunidad de Propietarios Cardenal González de Mendoza, 3 el importe

de 3.881,68 € para mantenimiento general.
11. A la comunidad de Propietarios Plaza Bailén, 4 el importe de 1.096,94 € para

arreglos varios.
12. A la  comunidad  de  Propietarios  General  Vives  Camino,  24  el  importe  de

2.207,04 € para mantenimiento de jardines.
13. A la comunidad de Propietarios Constitución, 23 – General Vives Camino, 2 el

importe de 3.530,35 € para mantenimiento de jardines.
14. A  la  comunidad  de  Propietarios  Avenida  Alcorlo,  4-6-8-10  el  importe  de

1.364,88 € para mantenimiento de jardines.
15. A la comunidad de Propietarios Calle Barca, 3-5 – Avenida Atance, 11-13-15 el

importe de 2.359,50 € para mantenimiento de jardines.
16. A  la  Mancomunidad  Avenida  Salinera,  6  el  importe  de  453,75  €  para

mantenimiento de jardines.
17. A la comunidad de Propietarios Jesús García Perdices, 1A el importe de 711,48

€ para mantenimiento de jardines.
18. A la comunidad de Propietarios Laguna Chica, 1-3-5 el importe de 1.217,03 €

para mantenimiento de jardines.
19. A la comunidad de Propietarios Paseo de las Cañas, 46 y otras el importe de

819,80 € para mantenimiento de jardines.
20. A la comunidad de Propietarios Toledo, 40 y otras el importe de 2.476,92 € para

mantenimiento de jardines.
21. A la comunidad de Propietarios Paseo de las Cañas, 48 y otras el importe de

1.012,41 € para mantenimiento de jardines.
22. A la comunidad de Propietarios Santo Domingo de la Calzada el importe de

2.720,27 € para mantenimiento de jardines.
23. A la comunidad de Propietarios Cardenal González de Mendoza, 7 el importe

de 2.272,38 € para mantenimiento de jardines.
24. A la comunidad de Propietarios Layna Serrano, 30 el importe de 2.085,64 €

para mantenimiento de jardines.
25. A la comunidad de Propietarios Residencial Covadonga el importe de 1.887,71

€ para mantenimiento y limpieza.
26. A la  comunidad  de  Propietarios  Cifuentes,  17  el  importe  de 542,74  €  para

mantenimiento de jardines.
27. A la comunidad de Propietarios Constitución del 4 al 12 el importe de 6,000,00

€ para mantenimiento de jardines.
28. A la comunidad de Propietarios Ciudad Residencial  El  Clavín el  importe de

6,000,00 € para mantenimiento y conservación de viales.
29. A la comunidad de Propietarios Avenida de Castilla, 18F el importe de 700,66 €

para el mantenimiento de la zona de jardines de la Avenida de Castilla, 18F y
Calle del Doctor Layna Serrano.

30. A la comunidad de Propietarios Nuevo Alamín, Torre 6 el importe de 1.785,78 €
para reparación de acera.

31. A la comunidad de Propietarios Juana Quilez, 2 el importe de 1.485,67 € para
mantenimiento de jardines.

Y  reconocer  la  obligación  y  ordenar  el  pago  a  cada  una  de  las
entidades que se relacionan en el punto anterior por su cuantía.

Así mismo se acuerda denegar la subvención interesada, al amparo de



la convocatoria de referencia, a las entidades que se refieren a continuación,  en
base al informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales indicativo de que no
ha  sido  presentada  la  documentación  requerida  para  la  misma  (no  acompañan
presupuesto, ni tan siquiera una memoria explicativa):
1. Comunidad de Propietarios Nuevo Alamín Torre 1. 
2. Comunidad de Propietarios Virgen de los Enebrales. 
3. Comunidad de Propietarios General Moscardó Guzmán N 43.
4. Comunidad de Propietarios Jesús García Perdices N1. 
5. Comunidad de Propietarios Plaza de Bailén N 3.

Denegar la  subvención interesada,  al  amparo de la convocatoria  de
referencia, a la Comunidad de Propietarios de Plaza de las Burgas n 6 y 7 en base al
informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales indicativo de que la solicitud
formulada  no  se  corresponde  con  el  objeto  de  la  subvención,  ya  que  solicita
cerramiento de zona privada de uso público e instalación de telefonillos, lo que se
considera totalmente opuesto al fin de la misma.

Servicios Sociales

–  Se  concedieron las  siguientes  subvenciones  públicas  para  actividades  de  las
Asociaciones Juveniles de Guadalajara durante el año 2016:

ASOCIACIÓN IMPORTE
Asociación Juvenil Jóvenes Bubillos 800
EPSJ 313 Don Bosco 1.200
Asociación Juvenil Vía Láctea 600
Asociación Juvenil Encuentro-Guadalajara 1.000
Centro Juvenil Juan Pablo II 400
Asociación Juvenil Wadi 1.200
Club Juvenil Luz Viva 1.200
Asociación Diocesana Scouts Sigüenza Guadalajara
MSC 1.200

En ningún caso será objeto de subvención el material inventariable, de
acuerdo con lo dispuesto en el punto 1.3 de la convocatoria.

–  Se  concedieron  las  siguientes  subvenciones  públicas  para equipamiento  de la
Sede de Asociaciones Juveniles de Guadalajara durante el año 2016.

ASOCIACIÓN IMPORTE
EPSJ 313 Don Bosco 500
Asociación Juvenil Encuentro-Guadalajara 400
EPSJ Movimiento Eucarístico Liberador Adoratrices
(MEL) 400
Centro Juvenil Juan Pablo II 400
Asociación Juvenil Wadi 400
Club Juvenil Luz Viva 400
Asociación Diocesana Scouts Sigüenza Guadalajara
MSC 500

En ningún caso será objeto de subvención el material inventariable, de
acuerdo con lo dispuesto en el punto 1.3 de la convocatoria.

– Se acordó conceder Subvención Pública para mantenimiento de la Sede a varias



Asociaciones Juveniles para el año 2016:

ASOCIACIÓN IMPORTE
EPSJ 313 Don Bosco 500
Asociación Juvenil Encuentro-Guadalajara

400
Centro Juvenil Juan Pablo II 400
Asociación Juvenil Wadi 400
Club Juvenil Luz Viva 400
Asociación Diocesana Scouts Sigüenza Guadalajara
MSC 500

En ningún caso será objeto de subvención el material inventariable, de
acuerdo con lo dispuesto en el punto 1.3 de la convocatoria.

–  Restando  un  remanente de 6.000  euros correspondiente  a  la  convocatoria  de
sensibilización  y  educación  para  el  desarrollo,  el  Consejo  de  Cooperación  al
Desarrollo por unanimidad, concede a Asamblea de Cooperación por la Paz, para la
ejecución  del  proyecto  "Mejora  del  derecho  de  acceso  y  disponibilidad  de  agua
potable y las condiciones higiénico sanitarias de 14.801 habitantes de la Sección de
Cambadjú, Sector de Cotuboel, Región de Bafatá Fase II" dicho remanente de 6.000
euros; incrementando en dicho importe la propuesta inicial de este Consejo para el
Proyecto de referencia que ascendía a 29.700 euros.

– Restando un remanente de 12.600 euros correspondiente a la convocatoria de
ayuda de emergencia y acción humanitaria, el Consejo de Cooperación al Desarrollo
por unanimidad, concede a Asamblea de Cooperación por la Paz, para la ejecución
del proyecto "Mejora del derecho de acceso y disponibilidad de agua potable y las
condiciones higiénico sanitarias de 14.801 habitantes de la Sección de Cambadjú,
Sector  de Cotuboel,  Región de Bafatá  Fase  II";  9.580  euros  hasta  completar  la
subvención solicitada de 45.280 euros.

–  Restando  un  remanente  de  3.020  euros  de  la  convocatoria  de  ayudas  de
emergencia y acción humanitaria, conceder a la Asociación de Amigos del Pueblo
Saharaui,  para  le  ejecución  del  proyecto  de  Ayuda  de  Emergencia  y  Acción
Humanitaria "Ayuda a Campamentos de Refugiados Saharauis" por un importe de
3.020 euros,  con cargo a la aplicación presupuestaria 231.7-490.00 del presupuesto
municipal vigente.

–  Se acordó conceder  subvención a  los siguientes  proyectos de Cooperación  al
Desarrollo presentados a la convocatoria del año 2016, con cargo a la aplicación
presupuestaria 231.7-490.00 del Presupuesto Municipal Vigente,  por las entidades
que se relacionan: 
— Cruz  Roja  Española para "Fortalecimiento  de  los  medios  de  vida  de

comunidades  indígenas  excluidas  en  los  departamentos  de  Sololá,
Quetzaltenango y El Quiché en Guatemala", por importe de 45.900 euros.

— Manos  Unidas  para  "Mejora  de  las  capacidades  educativas,  organizativas  y
emprendedoras de 24 comunidades rurales de los municipios de Chirilagua y
Jucuapa. El Salvador", por importe de 31.500 euros. 

— Unicef  Comité  Castilla-La  Mancha,  en  representación  de  Fundación  UNICEF
Comité Español, para "Mejorar el acceso al agua y saneamiento y las prácticas
asociadas en escuelas de primaria en Guinea Bissau", por importe de 45.900
euros.

— Asamblea de Cooperación por la Paz para "Mejora del derecho de acceso y



disponibilidad de agua potable y las condiciones higiénico sanitarias de 14.801
habitantes de la Sección de Cambadjú, Sector de Cotuboel, Región de Bafatá
Fase II", por un importe de 45.280 euros.

–  Se  denegaron  las  siguientes  subvenciones  a  los  siguientes  proyectos  de
Cooperación  al  Desarrollo  presentados  a  las  convocatoria  del  año  2016,  por  no
haber obtenido la puntuación mínima exigida por las entidades que se relacionan:
— Fundación  Solidaridad  del  Henares,  Proyecto  Hombre  para  "Mejora  de  la

empleabilidad para la inserción socio laboral de jóvenes y adultos con problemas
de adicción y riesgo de exclusión social en Nicaragua". Subvención solicitada
18.000 euros.

— Asociación  de  Investigación  y  Especialización  sobre  temas  Iberoamericanos
(AIETI)  para  "Promoción  del  derecho  a  una  vida  libre  de  violencia  sexual
específicamente ES yA trata para las niñas/os y adolescentes en dos municipios
del Gran Asunción (Asunción y Lambare) en Paraguay". Subvención solicitada
40.000 euros.

— Haren  Alde  "En  favor  de  los  demás"  para "Promoción  de  la  organización
comunitaria para la salud preventiva y la seguridad alimentaria y nutricional, en 5
comunidades del Municipio de Flores Costa Cuca, Quetzaltenango. Guatemala".
Subvención solicitada 44.686 euros.

— Cáritas  Diocesana  de  Sigüenza-Guadalajara  para  "Agricultura  orgánica  como
herramienta para reducir la pobreza rural y mejorar la calidad de vida de cinco
comunidades  bateyanas  de  la  región  este  de  la  República  Dominicana".
Subvención solicitada 22.518 euros.

— Fundación Juan Bonal para "Promoción de la salud nutricional y salud sexual de
la comunidades rurales de Kivumu y Mugina en Ruanda". Subvención solicitada
26.797 euros.

— Solidaridad, Educación, Desarrollo (SED) para "Promoción del derecho al agua
de comunidades  de  Kalaba,  Bedana,  Kagberi  y  Ngabouna,  en  la  Región  de
Mandoul, Chad". Subvención solicitada: 45.795,40 euros.

– Se acordó desestimar la subvención a los siguientes proyectos de Cooperación al
Desarrollo presentados a la convocatoria del año 2016, por haber sido presentados
de  manera  extemporánea,  fuera  del  plazo  establecido  para  la  presentación  de
solicitudes, de conformidad con la base 7 de la convocatoria, por las entidades que
se relacionan: 

— Fundación  Vicente  Ferrer  para "Acceso  al  derecho  a  una  vivienda  y  un
saneamiento adecuado para familias de poblaciones rurales empobrecidas del
estado de Andhra Pradesh. La India". Subvención solicitada: 45.000 euros.

— Fundación  Intered  Castilla-La  Mancha para "Promoción  del  acceso  a  la
Educación y desarrollo de Educación inclusiva a niños/as, jóvenes y población
adulta en Guinea Ecuatorial". Subvención solicitada 26.982,80 euros.

– Se acordó aprobar la justificación final presentada por la Fundación Unicef Comité
de  Castilla-La  Mancha,  en  relación  a  la  ejecución  del  proyecto  de  "Ayuda
humanitaria para atender a la población afectada por el terremoto de Nepal", por
importe de 5.400 euros, correspondiente a la convocatoria de Ayuda de Emergencia
y Acción Humanitaria del ejercicio 2015.

– En relación con la convocatoria para proyectos de Ayuda de Emergencia y Acción
humanitaria  de  la  convocatoria  de  2016,  se  acuerda  conceder  a  Asamblea  de
Cooperación por la Paz ACPP subvención para la ejecución del proyecto "Acción de
emergencia para mitigar los altos niveles de inseguridad alimentaria padecidos por



14 familias  afectadas  por  el  huracán Matthew,  sección comunal  de fondos Leon
Noel,  Comuna de Marijot,  Haití",  por importe de  5.400,00 euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 231.7-490.00 del Presupuesto Municipal Vigente.

–  En relación con la convocatoria para proyectos de Ayuda de Emergencia y Acción
humanitaria,  se  acuerda  denegar  la  subvención  a  los  siguientes  proyectos  de
Cooperación  al  Desarrollo  presentados  a  las  convocatoria  del  año  2016,  por  no
haber alcanzado la puntuación mínima exigida de conformidad con lo establecido en
la base 12 de la convocatoria de ayuda de emergencia y acción humanitaria 2016,
por las entidades que se relacionan: 
• Cruz Roja Española para "Mejora del acceso a servicios sostenibles de agua y
saneamiento y a prácticas de higiene y prevención del  cólera.  Departamento del
Sureste. Haití". Subvención solicitada 5.400 euros.
• Área Internacional y Proyectos Europeos AECID. Cargo solicitante: Coordinador
General de la Cooperación Española en Ecuador. "Asistencia técnica en la gestión
integral  de  riesgos  en  Atacames,  Muisne  y  Quinindé".  Subvención  solicitada
3.597,57 euros.

– Como quiera que el total previsto para financiar proyectos de ayuda de emergencia
y acción humanitaria era de 18.000 euros y queda un remanente de 12.600 euros y
de conformidad con la base 4 "Crédito disponible", que establece que "Si restaran
fondos no distribuidos, el órgano gestor dispondrá la manera de aplicarlos para los
mismos fines, existiendo la posibilidad de incrementar los créditos destinados para el
resto de modalidades,  sin necesidad de aprobar nuevas bases de convocatoria",
destinándose dicho remanente a la  convocatoria de proyectos de cooperación al
desarrollo.

–  Se  adoptaron  los  siguientes  acuerdos  para  proyectos  de  Sensibilización  y
Educación para el Desarrollo de la Convocatoria de 2016:

1)  Denegar la concesión de subvención a los siguientes proyectos de
Sensibilización y Educación para el desarrollo presentados a la convocatoria del año
2016 por las entidades que se relacionan y por los motivos que se exponen:
— Asociación Altatrán para "Exposición Economía: una ciencia para acabar con la

pobreza". Subvención solicitada 1.800 euros, al no haber obtenido la puntuación
mínima  exigida  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  base  11.2.-  de  la
convocatoria.

— Cáritas  Diocesana  de  Sigüenza-Guadalajara  para  "Súmate  al  cambio".
Subvención solicitada 1.800 euros,  al no haber obtenido la puntuación mínima
exigida de conformidad con lo establecido en la base 11.2.- de la convocatoria.

— AIETI,  Asociación  de  Investigación  y  Especialización  sobre  temas
Iberoamericanos  para "Hagamos  un  trato  contra  la  violencia  machista",
Subvención solicitada 1.800 euros,  al no haber obtenido la puntuación mínima
exigida de conformidad con lo establecido en la base 11.2.- de la convocatoria.

— Asamblea de Cooperación por la Paz ACPP para "Desde el  Sur:  Senegal,  la
mirada de Manu Brabo", Subvención solicitada 1.800 euros, al no haber obtenido
la puntuación mínima exigida de conformidad con lo establecido en la base 11.2.-
de la convocatoria.

— Solidaridad,  Educación,  Desarrollo  (SED)  para  la  ejecución  del  proyecto
"Campaña EPD: Consumir lo justo depende de ti" por un importe solicitado de
2.698,50 euros, superando dicha solicitud de subvención el 30% de los fondos
municipales  disponibles  para  la  presente  convocatoria,  1.800  euros;  dicho
proyecto quedaría excluido de la subvención, de conformidad con la base 8ª de
la misma.



Como  quiera  que  el  total  previsto  para  financiar  proyectos  de
Sensibilización  y  Educación  para  el  Desarrollo  era  de  6.000  euros  y  dicha
convocatoria ha quedado desierta, de conformidad con lo establecido en la base 3
de la convocatoria que establece que "Si restaran fondos no distribuidos, el órgano
gestor  dispondrá  la  manera  de  aplicarlos  para  los  mismos  fines,  existiendo  la
posibilidad de incrementar los créditos destinados para el resto de modalidades, sin
necesidad de aprobar nuevas bases de convocatoria",  se propone destinar dicho
remanente a la convocatoria de proyectos de Cooperación al Desarrollo.

–  Se  acordó  conceder  subvención pública  por  la  contratación  de  trabajadores
desempleados en situación de emergencia social 2016 a la empresa que figura a
continuación por el importe que se indica:

Esamfer Inversiones, SL Atika Douah 2.696,57 € 2.157,26 €

– Se acordó desestimar las solicitudes de subvención pública por la contratación de
trabajadores desempleados en situación de emergencia social 2016 a las empresas
que figuran a continuación por falta de disponibilidad presupuestaria:

Col. Ofic. de Apararejadores, Arquitectos Tec. e
Ing. de Edificación de Guadalajara Judit Bueno Valtueña

Pedro Pleguezuelos Algar Víctor de las Heras Fernández

Quiles Servicios Empresariales, SL Cesar Sevilla Moya

Editorial Nueva Alcarria, SA Lidia López Garrido

Editorial Nueva Alcarria, SA Ana Belén de la Peña Mateo

Pedro Pleguezuelos Algar Alejandra Isabel Fernández Encabo

María Teresa Aguado Taberné

Mascotasguada, SL Luisa Angélica Pinto Acosta

Asociación Vasija María del Campo Moyano Capilla

Esamfer Inversiones, SL Katty María Piloso Alvarado

Seguros de Salud Henares, SL María Prada Camino

Mesón Casa Redondo, CB Mihaela Elena Raducan

High Innovation Obras y Servicios, SL Luis Antonio Bambó Cañadas

Asociación Vasija Nuria Jarque González

Fundación  Centro  Europeo  de  Empresas  e
Innovación de Guadalajara Silvia Carolina Heili Frades

Vasile Daniel Stan Angel del Sol Costumero

Fundación Hercesa Inmobiliaria Gema Sánchez Tieso

Polonio Suarez Inversiones, SL Rachida El Bahi El Bahi

Servicios del Hogar por Horas, SRL José Alberto González Salado

Acai Motor, SL José Antonio Sierra Mirones

Amarco Car, SL Krasimira Petkova Shishkova

Autopremier Babiera, SA María del Carmen Larriba Minguez

Luz Verde Escuela de Conductores, SL Verónica Moratilla Navas



María Asunción Toledano Toledano Javier Gómez Chinchón

Ouxiang Ye Bryan Stephen Abel Ayala Pahuada

Adapes, CB Isabel Acevedo Germán

Ana García de la Rosa Vera Olga Ortiz Vera

Rubén Higuera de la Torre María Mercedes Sánchez Rodríguez

Soberin, S.L. Ghizlan Makhloufi

Soberin, S.L. Tamou Boudina

Lopigon, S.L. Hakima Bentabet

Lopigon, S.L. Haner Stiven Montaña Morantes

Aseloma 2012, S.L. M.ª Carmen Larriba Minguez

Cereales Ferrer Carralafuente, SL Aitor Rodríguez Monge

Lovensa  S.L. Noelia Muñoz Gabarre

Sagopema, S.L. Abdelaziz El Abdellaou

Sagopema, S.L. El Mekki El Msayeh

Sagopema, S.L. Jaime Edmundo Lara Ortiz

Segurdat Inversiones, S.L. María Agustín Ochaita

Servicios del Hogar por Horas, S.L. Iosub Gheorghita Andrei

Rotativas Canales, S.L. Luis Yélamos Sánchez

Servicios de Equipos de Consumo Leticia Díaz Veguillas

Decerpol SL Adam Piotr Potok

Servicios del Hogar por Horas, S.L. Marta Recuero Sagredo

– Visto el informe de la Coordinadora de la Oficina Local de Empleo de fecha 19 de
diciembre de 2016 y de acuerdo a la Convocatoria para la creación de empresas:
Inicio de actividad "Impuestos Cero", para 2016 de Incentivos para la creación de
empresas, se acuerda conceder subvención pública a cada uno de los solicitantes
que aparecen identificados en la siguiente relación por el importe que se indica:

Solicitante
Total
Gastos
Admisibles

Total
Impuestos
Municipale
s

Porcentaj
e  por
Zona

Propuesta

Comecosano, Sociedad Coop. de C-LM 1.342,52 € 1.409,24 € 0,75 1.056,93 €

Polonio-Suarez Inversiones S.L 29.264,31 € 926,59 € 0,75 694,94 €

Grand Padel Guadalajara S.L 2.293,68 € 2.432,82 € 0,75 1.824,62 €

Alquimia Centro de Desarrollo Personal
y Profesional, SC 1.500,00 € 230,00 € 0,75 172,50 €

Lipstick&Sickle, SL 3.929,56 € 1.393,03 € 0,75 1.044,77 €

Bj Fit, CB 4.650,07 € 660,52 € 0,75 495,39 €

Mazuelas Martin, SL 2.600,00 € 511,29 € 0,75 383,47 €

Opalo, CB 1.500,00 € 353,90 € 0,75 265,43 €

Auto Sport Ibañez Quality, SL 4.227,65 € 1.626,24 € 0,75 1.219,68 €

Estudio Nuevo Guadalajara 2016, SL 6.335,30 € 304,60 € 0,75 228,45 €



– Visto el informe de la Coordinadora de la Oficina Local de Empleo de fecha 23 de
diciembre de 2016 y de acuerdo a la Convocatoria para la creación de empresas:
Inicio de actividad "Impuestos Cero", para 2016 de Incentivos para la creación de
empresas, se acuerda conceder subvención pública a cada uno de los solicitantes
que aparecen identificados en la siguiente relación por el importe que se indica:

Solicitante
Total
Gastos
Admisibles

Total
Impuestos
Municipales

Porcentaje
de
Subvención
por Zona

Propuesta

Pedro Jesús Roldán Prieto 2.144,50 € 180,00 € 100,00% 180,00 €

Sergio Marchamalo Yubero 10.527,00 € 911,98 € 75,00% 683,99 €

Carmen Acuña Guisado 1.725,00 € 191,97 € 100,00% 191,97 €

Leticia Dominguez Orta 2.606,35 € 115,00 € 75,00% 86,25 €

Erika Milena Cepeda Sanabria 3.615,20 € 1.102,11 € 100,00% 1.102,11 €

Wagner Ernesto Matos Mendez 750,00 € 90,00 € 75,00% 67,50 €

Jose Ramon Tabernero Parra 2.400,00 € 187,44 € 75,00% 140,58 €

M.ª Luz Vindel Benito 776,50 € 230,99 € 75,00% 173,24 €

Concepción Rey Ruiz de la Fuente 2.434,83 € 446,79 € 75,00% 335,09 €

Sergio Santamaria Tavira 1.986,85 € 260,00 € 75,00% 195,00 €

Lorena Medina de Pujadas 1.341,18 € 180,00 € 75,00% 135,00 €

Punto Car Alquiler de Vehiculos, SL 4.232,64 € 466,68 € 75,00% 350,01 €

Kee Huang Khoo Loh 563,37 € 1.552,76 € 75,00% 1.164,57 €

Marian Carut 993,25 € 28,80 € 75,00% 21,60 €

Print And Freak, SC 327,17 € 384,88 € 75,00% 288,66 €

Yulia Muzyukina 307,30 € 289,60 € 100,00% 289,60 €

Eliana Raquel Mendez Carrasco 900,00 € 230,00 € 75,00% 172,50 €

Mercedes Cerezo Villa 1.291,03 € 180,00 € 75,00% 135,00 €

M.ª Angeles Romera López 2.020,38 € 122,40 € 75,00% 91,80 €

H.R. Print Cafe, SL 4.060,58 € 1.410,93 € 75,00% 1.058,20 €

Bingli Chen 1.500,00 € 90,00 € 75,00% 67,50 €

Rebeca Calleja Ayala 1.350,00 € 560,32 € 75,00% 420,24 €

Lucisma SC 3.574,43 € 115,20 € 75,00% 86,40 €

– Visto el informe de la Coordinadora de la Oficina Local de Empleo de fecha 28 de
diciembre de 2016 y de acuerdo a la Convocatoria para la creación de empresas:
Inicio de actividad "Impuestos Cero", para 2016 de Incentivos para la creación de
empresas, se acuerda conceder subvención pública a cada uno de los solicitantes
que aparecen identificados en la siguiente relación por el importe que se indica:

Solicitante Total Gastos
Admisibles

Total
Impuestos
Municipales

Porcentaje
de
Subvención
por Zona

Propuesta

Noelia Rivera Hidalgo 1.696,06 € 115,00 € 100,00% 115,00 €

Ruben Higuera de la Torre 2.288,24 € 522,05 € 100,00% 522,05 €



Solicitante Total Gastos
Admisibles

Total
Impuestos
Municipales

Porcentaje
de
Subvención
por Zona

Propuesta

Nicole Jacqueline Bernuy Sanchez 1.526,70 € 180,00 € 75,00% 135,00 €

Proyecto Lider Correduria de Seguros, S.L 1.650,00 € 555,01 € 75,00% 416,26

Purificación de las Heras Valladar 3.063,39 € 240,36 € 75,00% 180,27 €

Vasilache Mariana 2.364,00 € 773,51 € 75,00% 580,13 €

Miguel Angel Sánchez Sánchez 1.222,38 € 180,00 € 75,00% 135,00 €

Monte El Mirador de la Alcarria, S.L. 4.568,47 € 8.264,93 € 75,00% 4.568,47 €

María Gema Guijarro Alonso 1.013,95 € 317,03 € 75,00% 237,77 €

Vasile Daniel Stan 2.973,85 € 415,00 € 75,00% 223,85

Así mismo se acuerda denegar subvención pública  a las solicitudes
presentadas por las empresas relacionadas a continuación por los motivos que se
indican:

Solicitante MOTIVO 

Ana Corbalan Tutau
No presenta gastos subvencionables de acuerdo a la base
Tercera de la convocatoria

Alfredo Aquiles Medrano C.
No cumple requisitos de estar al corriente de obligaciones
con el Ayuntamiento de Guadalajara  y no consta pago de
tributos referidos a su actividad económica iniciada en 2016

Bike Time Sports,Sl No  consta  pago  de  tributos  referidos  a  su  actividad
económica iniciada en 2016

Rosa Mª Abad Pérez
No  consta  pago  de  tributos  referidos  a  su  actividad
económica, y no cumple requisitos por carecer de Alta en el
Impuesto de Actividades Económicas.

Mónica Requejo Minguez
No cumple  requisitos  (carece  de  Alta  en  el  Impuesto  de
Actividades Económicas)

Isabel Gema Redondo Alba
No cumple  requisitos  (carece  de  Alta  en  el  Impuesto  de
Actividades Económicas)

Pablo Carnicero de la Camara

No  está  al  corriente  de  obligaciones  con  la  Agencia
Tributaria, ni del ayuntamiento ni consta el pago de tributos
municipales referidos a su actividad económica iniciada en
2016

Nora Rocío Ortega Melo
No está al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento de
Guadalajara ni presenta gastos subvencionables. 

Ian Gomez Espliego No  está  al  corriente  de  obligaciones  con  la  Agencia
Tributaria. 

Miguel Sánchez Rodríguez
No  está  al  corriente  de  obligaciones  con  la  Agencia
Tributaria

Atenea Comercializadora, Sl No constan tributos en este ejercicio referidos a la actividad

Cornel Netcu
No  constan  tributos  en  este  ejercicio  referidos  a  la
actividad, ni aporta gastos subvencionables  referidos a la
actividad

Gestion  Urbanistica  Suelos  Inmuebles  y
Comunidades, SL

No presenta  gastos  subvencionables  relacionados con el
inicio de la actividad



Solicitante MOTIVO 

María Isabel Hernando Gil

No está al corriente de obligaciones con el Ayuntmiento de
Guadalajara,  no  constan  tributos  relacionados  con  su
actividad  económica  iniciada  en  2016,  y  los  gastos
presentados tampoco se refieren a esta actividad

Francisco Javier Iglesias Rodríguez
No está al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento de
Guadalajara,  ni  constan tributos  municipales  abonados al
ayuntamiento  relacionados con la actividad

Marta Ramos Retuerta
No  constan  tributos  en  este  ejercicio  referidos  a  la
actividad, ni aporta gastos subvencionables  referidos a la
actividad

Mohamed Said Touil
No cumple requisitos,  dado que su actividad se inicio en
2015. 

Lejin Hu No constan tributos en este ejercicio referidos a la actividad

Sergio Esteban Estriégana No constan tributos en este ejercicio referidos a la actividad

Estudio Ideas Técnico Sostenible, SL No constan tributos en este ejercicio referidos a la actividad

Elizabeth Zorrilla Espinal No constan tributos en este ejercicio referidos a la actividad

Oscar Bachiller Higuera No constan tributos en este ejercicio referidos a la actividad

Cristina Ruiz Hernández-Huerta No constan tributos en este ejercicio referidos a la actividad
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